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ACTA NOTARIAL DE POSESION EFECTIVA DEL 

BIEN DEL CAUSANTE ISMAEL OLMEDO PÉREZ PERASSO 

En la ciudad de Guayaquil, cabecera cantonal del mismo nombre, Provincia 

del Guayas, República del Ecuador, Veinte de agosto del dos mil quince, 

ante mí, Abogada CECILIA CALDERON JACOME, Notaria Titular 

Décimo Sexto de éste Cantón, y en atención a la petición formulada por los 

señores Ismael Andres Perez Tamayo, de nacionalidad ecuatoriana, 
— a nos — 

mayor de edad, de estado civil casado y de profesión estudiante; Luis 

Alfredo Perez Tamayo, de "nacionalidad ecuatoriana, mayor de-edad,.de 

estado civil casado y de profesión estudiante; Pablo Xavier Perez 

Tamayo, de nacionalidad ecuatoriana, mayor de edad, estado civil casado 

y de profesión ejecutivo, debidamente representado por su apoderada 

especial Inés María Tamayo Pérez, de nacionalidad ecuatoriana, mayor de 

edad, estado civil viuda y de profesión ejecutiva; Inés Maria Perez 

Tamayo, de nacionalidad ecuatoriana, mayor de edad, de estado civil 

divorciada y de profesión tecnóloga en gestión empresarial; y, Ricardo 

" y, . . . 

Antonio Perez Tamayo, de nacionalidad ecuatoriana, mayor de edad, de 

estado civil soltero y de profesión publicista solicitándome se les proceda 

receptar la declaración juramentada tendiente a obtener la posesión efectiva 

proindiviso de los bienes dejados por su recordado padre, dejando a salvo 

derechos de terceros, en especial a la parte que le corresponde como 

gananciales a la señora Inés María Tamayo Pérez, los siguientes bienes que 

se detallan a continuación: A) lote de terreno número ONCE (11) de la 

Zona “B”, ubicado en la denominada Hacienda La Panchita, parroquia 

Pascuales, con código catastral número cuarenta y ocho - cero cero 

treinta y ocho - cero once — cero —cero -- cero (48-0038-011-0-0-0), con 

una superficie de dos mil ochocientos ocho metros cuadrados. Los 

linderos y mesuras catastrales de este lote se describen a continuación: Por 
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el Norte: calle tres (3) con cuarenta coma cero cero (40,00) metros, Por el 

Sur: Solar treinta y seis (36) con cuarenta coma ceto cero (40,00) metros, 

Por el Este: solar doce (12) con setenta y dos coma cero cero (72,00) 

metros, y Por el Oeste: solar diez (10) con setenta y dos coma cero cero 

(72,00) metros. B) lote de terreno número DOCE (12) de la Zona “B”, 

ubicado en la denominada Hacienda La Panchita, parroquia Pascuales, 

con código catastral número cuarenta y ocho - cero cero treinta y ocho - 

cero doce — ceto —cero — cero (48-0038-012-0-0-0). Los linderos y 

mesurtas catastrales de este lote se describen a continuación: Por el Norte: 

calle tres (3) con treinta y ocho coma cero cero (38,00) metros, Por el Sur: 

Solar treinta y siete (37) con treinta y ocho coma cero cero (38,00) metros, 

Por el Este: solar trece (13) con setenta y tres coma cero cero (73,00) 

metros, y Por el Oeste: solar once (11) con setenta y dos coma cero cero 

(72,00) metros. Área total: dos mil setecientos uno metros cuadrados. C) 

lote de terreno número TRECE (13) de la Zona “B”, ubicado en la 

denominada Hacienda La Panchita, parroquia Pascuales, con código 

catastral número cuarenta y ocho - cero ceto treinta y ocho - ceto trece — 

cero —ceto — cero (48-0038-013-0-0-0). Los linderos y mesuras catastrales 

de este lote se describen a continuación: Por el Norte: calle tres (3) con 

cuarenta coma cero cero (40,00) metros, Pot el Sur: Solar treinta y ocho 

(38) con cuarenta coma cero cero (40,00) metros, Por el Este: solar 

catorce (14) con setenta y tres coma diez (73,10) metros, y Por el Oeste: 

solar doce (12) con setenta y tres coma cero cero (73,00) metros. Área 

total: dos mil ochocientos cuarenta y siete metros cuadrados. D) lote de 

terreno número CATORCE (14) de la Zona “B”, ubicado en la 

denominada Hacienda La Panchita, parroquia Pascuales, con código 

catastral número cuarenta y ocho - cero ceto treinta y ocho - cero catorce 

— cero —certo — cero (48-0038-014-0-0-0). Los linderos y mesuras 
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AB. CECILIA CALDERON JACOME 

Notaria Décimo Sexta del 

Cantón Guayaquil 

catastrales de este lote se describen a continuación: Por el Norte: calle tres 

(3) con treinta y ocho coma cero cero (38,00) metros, Por el Sur: Solar 

treínta y nueve (39) con treinta y ocho coma ceto cero (38,00) metros, Por 

el Este: solar quince (15) con setenta y tres coma diez (73,10) metros, y 

Por el Oeste: solar trece (13) con setenta y tres coma ceto ceto (73,00) 

metros. Área total: dos mil setecientos un metros cuadrados. E) lote de 

terreno número QUINCE (15) de la Zona “B”, ubicado en la 

denominada Hacienda La Panchita, parroquia Pascuales, con código 

catastral número cuarenta y ocho - ceto ceto treinta y ocho - ceto quince 

— cero —certo — cero (48-0038-015-0-0-0). Los linderos y mesuras 

catastrales de este lote se describen a continuación: Por el Norte: calle tres 

(3) con treinta y ocho coma cero cero (38,00) metros, Por el Sur: Solar 

cuarenta (40) con treinta y ocho coma cero cero (38,00) metros, Por el 

Este: solar dieciséis (16) con setenta y cinco coma cero cero (75,00) 

metros, y Por el Oeste: solar catorce (14) con setenta y tres coma diez 

(73,10) metros. Área total: dos mil setecientos setenta y cinco metros 

cuadrados. E) lote de terreno número DIECISEIS (16) de la Zona “B”, 

ubicado en la denominada Hacienda La Panchita, parroquia Pascuales, 

con código catastral número cuarenta y ocho - cero cero treinta y ocho - 

ceto dieciséis — cero —cero — ceto (48-0038-016-0-0-0). Los linderos y 

mesuras catastrales de este lote se describen a continuación: Por el Norte: 

calle tres (3) con treinta y nueve coma cero cero (39,00) metros, Por el 

Sur: Solar cuarenta y uno (41) con treinta y nueve coma cero cero (39,00) 

metros, Por el Este: solar diecisiete (17) con setenta y cinco coma ceto 

cero (75,00) metros, y Por el Oeste: solar quince (15) con setenta y cinco 

coma ceto cero (75,00) metros. Área total: dos mil ochocientos cincuenta 

metros cuadrados. G) lote de terreno número DIECISIETE (17) de la 

Zona “B”, ubicado en la denominada Hacienda La Panchita.    
NOTARIA DECIMA SEIS; S 
DEL CANTÓN GUAYAQUIL - 

ATAN: 
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Pascuales, con código catastral número cuarenta y ocho - cero cero 

treinta y ocho - cero diecisiete — cero —ceto — ceto (48-0038-017-0-0-0). 

Los linderos y mesuras catastrales de este lote se describen a continuación: 

Por el Norte: calle tres (3) con cuarenta coma ceto cero (40,00) metros, 

Por el Sut: Solar cuarenta y dos (42) con cuatenta coma ceto cero (40,00) 

metros, Por el Este: solar dieciocho (18) con setenta y seis coma cero ceto 

(76,00) metros, y Por el Oeste: solar dieciséis (16) con setenta y cinco 

coma cero cero (75,00) metros. Área total: dos mil novecientos sesenta y 

cuatro metros cuadrados. 1H) lote de terreno número TREINTA Y 

CINCO (35) de la Zona “B”, ubicado en la denominada Hacienda La 

Panchita, parroquia Pascuales, con código catastral número cuarenta y 

ocho - ceto cero treinta y ocho - cero tteinta y cinco — cero —cero — ceto 

(48-0038-035-0-0-0). Los linderos y mesuras catastrales de este lote se 

describen a continuación: Por el Norte: solar diez (10) con cuarenta coma 

cero cero (40,00) metros, Por el Sur: calle segunda con cuarenta coma 

ceto cero (40,00) metros, Por el Este: solat treinta y cuatro (34) con 

ochenta coma cero cero (80,00) metros, y Por el Oeste: solat treinta y 

cuatro (34) con ochenta coma cero ceto (80,00). Área total: tres mil ciento 

veinte metros cuadrados. 1) lote de terreno número TREINTA Y SEIS 

(36) de la Zona “B”, ubicado en la denominada Hacienda La Panchita, 

parroquia Pascuales, con código catastral número cuarenta y ocho - cero 

cero treinta y ocho - cero treinta y seis — ceto —ceto — ceto (48-0038-036- 

0-0-0). Los linderos y medidas según certificado de avalúos y registros 

emitido con fecha diecisiete de agosto de dos mil seis, son las que se 

describen a continuación: Por el Norte: solar once (11) con cuarenta coma 

cero cero (40,00) metros, Por el Sur: calle segunda con cuarenta coma 

ceto cero (40,00) metros, Por el Este: solar treinta y siete (37) con ochenta 

coma cero cero (80,00) metros, y Por el Oeste: solar treinta y cinco (35)



AB. CECILIA CALDERON JACOME 
Notaria Décimo Sexta del 

Cantón Guayaquil 

1 con ochenta coma cero ceto (80,00). Área total: tres mil ciento veinte 

2 metros cuadrados. J) lote de tetreno número "TREINTA Y SIETE (37) 

3 de la Zona “B”, ubicado en la denominada Hacienda La Panchita, 

4 parroquia Pascuales, con código catastral número cuatenta y ocho - ceto 

5 cero treinta y ocho - ceto treinta y siete — cero —cero — cero (48-0038- 

6  037-0-0-0). Los linderos y mesuras registrales del lote son las que se 

7 describen a continuación: Por el Norte: solar doce (12) con treinta y ocho 

8 (38) metros, Por el Sut: calle segunda con treinta y ocho (38) metros, Por 

9 el Este: solar treinta y ocho (38) con ochenta (80) metros, y Por el Oeste: 

10 solar treinta y seis (36) con ochenta (80) metros. Área total: dos mil 

11 novecientos sesenta metros cuadrados. K) lote de terreno número 

12 TREINTA Y OCHO (38) de la Zona “B”, ubicado en la denominada 

        

ES 13 Hacienda La Panchita, parroquia Pascuales, con código catastral número 

És 14 cuarenta y ocho - ceto ceto treinta y ocho - cero treinta y ocho — cero — 
A 23 

E 15 cero — cero (48-0038-038-0-0-0). Los linderos y mesuras registrales del 

E 16 lote son las que se describen a continuación: Pot el Norte: solar trece (13) 
qu 

- sE 17 con cuarenta punto cero ceto (40.00) metros, Por el Sur: calle segunda 

18 con cuatenta punto ceto cero (40.00) metros, Pot el Este: solar treinta y 

19 nueve (39) con ochenta punto cero cero (80.00) metros, y Por el Oeste: 

20 solar treinta y siete (37) con ochenta punto cero cero (80.00) mettos. Árca 

21 total: tres mil ciento veinte metros cuadrados. L) lote de terreno número 

22 TREINTA Y NUEVE (39) de la Zona “B”, ubicado en la denominada 

23 Hacienda La Panchita, parroquia Pascuales, con código catastral número 

24 cuarenta y ocho - cero ceto treinta y ocho - cero treinta y nueve — cero — 

25 cero — cero (48-0038-039-0-0-0). Los linderos y mesuras registrales del 

26 lote son las que se describen a continuación: Por el Norte: solar catotce 

27 (14) con treinta y ocho coma cero cero (38.00) metros, Por el Sut: solar 

    
28 cuarenta (40) con ochenta punto cero cero (80.00) metros 
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; 

solat cuarenta (40) con ochenta punto cero cero (80.00) metros, y Por el 

Oeste: solar treinta y ocho (38) con ochenta punto ceto ceto (80.00) 

mettos. Área total: dos mil novecientos sesenta metros cuadrados. M) lote 

de terreno número CUARENTA (40) de la Zona “B”, ubicado en la 

denominada Hacienda La Panchita, parroquia Pascuales, con código 

catastral número cuarenta y ocho - cero ceto treinta y ocho - ceto 

cuarenta — cero —cero — cero (48-0038-040-0-0-0). Los linderos y mesutas 

registrales del lote son las que se describen a continuación: Por el Norte: 

- solar quince (15) con treinta y ocho coma cero cero (38.00) metros, Por el 

Sur; calle segunda con treinta y ocho punto ceto cero (38.00) metros, Por 

el Este: solar cuarenta y uno (41) con ochenta punto ceto cero (80.00) 

metros, y Por el Oeste: solar treinta y nueve (39) con ochenta punto ceto 

cero (80.00) metros. Área total: dos mil novecientos sesenta metros 

cuadrados. N) lote de tetteno número CUARENTA Y UNO (41) de la 

Zona “B”, ubicado en la denominada Hacienda La Panchita, parroquia 

Pascuales, con código catastral número cuarenta y ocho - cero cero 

treinta y ocho - cero cuarenta y uno — Cero —ceto — ceto (48-0038-041-0- 

0-0). Los linderos y mesuras registrales del lote son las que se describen a 

continuación: Por el Notte: solar dieciséis (16) con treinta y nueve coma 

cero cero (39.00) metros, Por el Sur: calle segunda con treinta y nueve 

punto ceto cero (39.00) metros, Por el Este: solar cuarenta y dos (42) con 

ochenta punto cero ceto (80.00) metros, y Por el Oeste: solar cuarenta 

(40) con ochenta punto ceto cero (80.00) metros. Área total: tres mil 

cuarenta metros cuadrados. Ñ) lote de terreno número CUARENTA Y 

DOS (42) de la Zona “B”, ubicado en la denominada Hacienda La 

Panchita, patroquia Pascuales, con código catastral número cuarenta y 

ocho - cero cero treinta y ocho - cero cuarenta y dos — cero —cero — ceto 

(48-0038-042-0-0-0). Los linderos y mesuras registrales del lote son las 
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AB. CECILIA CALDERON JACOME 
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que se describen a continuación: Por el Norte: solar diecisiete (17) con 

cuarenta coma cero ceto (40.00) metros, Por el Sur: calle segunda con 

cuarenta punto cero cero (40.00) metros, Por el Este: solar cuarenta y tres 

(43) con ochenta punto cero cero (80.00) metros, y Por el Oeste: solar 

cuarenta y uno (41) con ochenta punto cero ceto (80.00) metros. Área 

total: tres mil ciento veinte metros cuadrados. O) lote de terreno número 

CUARENTA Y DOS (42) de la Zona “B”, ubicado en la denominada 

Hacienda La Panchita, parroquia Pascuales, con código catastral número 

cuarenta y ocho - cero ceto treinta y ocho - cero cuarenta y dos — cero — 

cero — cero (48-0038-042-0-0-0). Los linderos y mesuras registrales del 

lote son las que se describen a continuación: Por el Norte: solar diecisiete 

(17) con cuarenta coma cero cero (40.00) metros, Por el Sur: calle segunda 

con cuarenta punto cero cero (40.00) metros, Pot el Este: solar cuarenta y 

tres (43) con ochenta punto cero cero (80.00) metros, y Por el Oeste: solar 

cuarenta y uno (41) con ochenta punto cero cero (80.00) metros. Área 

total: tres mil ciento veinte metros cuadrados. P) lote de terreno número 

QUINCE (15) de la Zona “A”, ubicado en la denominada Hacienda La 

Panchita, parroquia Pascuales, con código catastral número cuarenta y 

ocho - cero cero sesenta y siete - cero quince — cero —cero — cero (48- 

0067-015-0-0-0). Los linderos y mesuras registrales del lote son las que se 

describen a continuación: Por el Norte: loma larga con treinta y ocho 

coma cero cero (38,00) metros, Por el Sur: calle tercera con treinta y ocho 

coma ceto cero (38,00) metros, Por el Este: solar dieciséis (16) con ciento 

cuatenta y un coma cero cero (141,00) metros, y Por el Oeste: solar 

catorce (14) con ciento treinta y seis coma cero cero (136,00) mettos. 

Superficie: cinco mil ciento veinticinco metros cuadrados. Q) lote de 

terreno número DIECISEIS (16) de la Zona “A”, ubicado en la 

denominada Hacienda La Panchita, parroquia Pascuales, con código 
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catastral número cuarenta y ocho - cero cero sesenta y siete - cero 

dieciséis — cero —cero — ceto (48-0067-016-0-0-0). Los linderos y mesuras 

registrales del lote son las que se describen a continuación: Por el Norte: 

loma larga con treinta y nueve coma cero cero (39,00) metros, Por el Sur: 

calle tercera con treinta y nueve coma ceto cero (39,00) metros, Por el 

Este: solar diecisiete (17) con ciento cuarenta y siete coma cero cero 

(147,00) metros, y Pot el Oeste: solar quince (15) con ciento cuarenta y un 

coma cero cero (141,00) metros. Superficie: cinco mil cuatrocientos 

setenta y dos metros cuadrados. R) lote de terreno número 

DIECISIETE (17) de la Zona “A”, ubicado en la denominada Hacienda 

La Panchita, parroquia Pascuales, con código catastral nútnero cuatenta y 

ocho - ceto cero sesenta y siete - ceto diecisiete — certo —ceto — cero (48- 

0067-017-0-0-0). Los linderos y mesuras registrales del lote son las que se 

describen 2 continuación: Por el Norte: loma latga con cuarenta coma 

ceto ceto (40,00) metros, Por el Sur: calle tercera con cuarenta coma cero 

ceto (40,00) metros, Pot el Este: solar dieciocho (18) con ciento cincuenta 

y tres coma cero cero (153,00) metros, y Por el Oeste: solar dieciséis (16) 

con ciento cuarenta y siete coma cetro cero (147,00) metros. Superficie: 

cinco mil cuatrocientos cincuenta metros cuadtados. S) lote de terreno 

número DIECIOCHO (18) de la Zona “A”, ubicado en la denominada 

Hacienda La Panchita, parroquia Pascuales, con código catastral número 

cuarenta y ocho - cero ceto sesenta y siete - ceto dieciocho — cero —cero 

— cero (48-0067-018-0-0-0). Los lindetos y mesutas registrales del lote son 

las que se describen a continuación: Pot el Norte: loma larga con sesenta y 

cuatro coma cero cero (64,00) metros, Pot el Sur: calle tercera con sesenta 

y Cuatro coma cincuenta (64,50) metros, Por el Este: solar dieciocho B 

(18B) con ciento sesenta y dos coma ceto ceto (162,00) mettos, y Por el 

Oeste: solar diecisiete (17) con ciento cincuenta y tres coma cero ceto 

 



er
 

Ab
. 

Ce
el
! 

c
o
m
a
 

ci
mo
 
Se
xt
a 

u
a
y
a
q
u
i
l
 

De
 

de
l 

C
a
n
t
ó
n
 

G 
* 

No
ta
fí
a 

Pa
bl
ic
a 

10 

11 

12 

13 

14 

15 

16 

17 

13 

19 

20 

21 

22 

23 

24 

25 

26 

27 

28 

  

23M 102-+ 

AB. CECILIA CALDERON JACOME 
Notaria Décimo Sexta del 

Cantón Guayaquil 

No. //2.015// 

DECLARACION JURAMENTADA QUE 

CONTIENE LA POSESIÓN EFECTIVA 

QUE REALIZAN LOS SEÑORES 

ISMAEL ANDRÉS PÉREZ TAMAYO, 

LUIS ALFREDO PÉREZ TAMAYO, 

PABLO XAVIER PÉREZ TAMAYO, 

RICARDO ANTONIO PÉREZ 

TAMAYO E INÉS MARIA PÉREZ 

TAMAT O. 

CUANTIA: INDETERMINADA .---------- 

En la ciudad de Guayaquil, cabecera cantonal del mismo nombre, 

Provincia del Guayas, República del Ecuador, hoy dieciocho de agosto 

del dos mil quince, ante mí, ABOGADA CECILIA CALDERON 

JACOME, Notaria Titular Décimo Sexto de éste Cantón, comparecen: 

ISMAEL ANDRES PEREZ TAMAYO, de nacionalidad 

ecuatoriana, mayor de edad, de estado civil soltero y de profesión 

ejecutivo, LUIS ALFREDO PEREZ TAMAYO, de nacionalidad 

ecuatoriana, mayor de edad, de estado civil casado y de profesión 

ejecutivo; PABLO XAVIER PEREZ TAMAYO, de nacionalidad 

ecuatoriana, mayor de edad, estado civil casado y de profesión 

ejecutivo, representado en este acto por su apoderada especial, la señora 

INÉS MARÍA TAMAYO PÉREZ, de nacionalidad ecuatoriana, 

mayor de edad, estado civil viuda y de profesión ejecutiva, conforme 

al poder que se adjunta como documento habilitante; INES MARIA 

PEREZ TAMAYO, de nacionalidad ecuatoriana, mayor de edad, de 

estado civil divorciada y de profesión tecnóloga en gestión empresarial; 

y, RICARDO ANTONIO PEREZ TAMAYO, de nacionalidad 
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ecuatoriana, mayor de edad, de estado civil soltero y dé profesión 

publicista, quienes de conocer doy fe.- Bien instruidos en el objeto y 

resultado de esta escritura, a la que proceden con amplia y entera libertad 

para su otorgamiento me presentan la minuta del tenor siguiente: 

MINUTA: SEÑORA NOTARIA: En el tegistro de escrituras a su 

digno cargo, sírvase incorporar una de Posesión Efectiva al tenor de las 

siguientes cláusulas: PRIMERA: COMPARECIENTES.- Comparecen 

al otorgamiento de la presente escrituta pública los señores Ismael 

Andrés Pérez Tamayo, Luis Alfredo Pérez Tamayo, Pablo Xavier 

Pérez "Tamayo representado por su apoderada especial Inés María 

Tamayo Pérez, Ricardo Antonio Pérez Tamayo e Inés Maria Pérez 

“Tamayo, por sus propios y personales derechos, a quienes para los 

efectos de este instrumento se los denominará como Herederos. 

SEGUNDA: ANTECEDENTES.- Dos, Uno.- Los herederos son 

hijos legítimos de Ismael Olmedo Pérez Perasso, tal como acreditan 

mediante partidas de nacimiento que se adjuntan como documentos 

habilitantes; Dos. Dos.- Que el señor Ismael Olmedo Pérez Petasso, 

falleció en el Cantón Guayaquil, Provincia del Guayas, el diecinueve de 

enero del año dos mil once, en estado civil casado, con la señora Inés 

María Tamayo Pérez y en esta unión matrimonial procrearon cinco hijos 

que responden a los nombres de Ismael Andrés Pérez Tamayo, Luis 

Alfredo Pérez "Tamayo, Pablo Xavier Pérez Tamayo, Ricardo 

Antonio Pérez Tamayo e Inés Maria Pérez Tamayo; y, Dos. Tres.- 

Que el causante, el señor Ismael Olmedo Pérez Perasso, adquitió los 

siguientes bienes que se detallan a continuación: A) Mediante escritura 

pública de compraventa de derechos y acciones hereditarios otorgada 

ante el Notario Segundo de Guayaquil, el día treinta de diciembre de 

“mil novecientos setenta y cinco, e inscrita en el Registro de la Propiedad
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1 de Guayaquil el día veintiuno de abril de mil novecientos setenta y seis, 

2 escrituta que fue rectificada, ante el mismo Notario Segundo de 

3 Guayaquil, por la extendida el dieciséis de junio de mil novecientos 

4 setenta y seis, e inscrita en el Registro de la Propiedad de Guayaquil, el 

5 veinticuatro de junio del mismo año, el lote de terreno número ONCE 

6 (11) de la Zona “B”, ubicado en la denominada Hacienda La Panchita, 

7 parroquia Pascuales, con código catastral número cuarenta y ocho - 

8 ceto cero treinta y ocho - ceto orice — cero —cero — cero (48-0038-011- 

9 0-0-0), con una superficie de dos mil ochocientos ocho metros 

10 cuadrados. Los linderos y mesuras catastrales de este lote se describen a 

¡ continuación: Por el Norte: calle tres (3) con cuatenta coma cero cero 

12 (40,00) metros, Por el Sut: Solar treinta y seis (36) con cuarenta coma 

13 cero cero (40,00) metros, Por el Este: solar doce (12) con setenta y dos ! 

14 coma cero ceto (72,00) metros, y Por el Oeste: solar diez (10) con 

    

  

25 15 setenta y dos coma cetro ceto (72,00) metros. B) Mediante escritura 

503 16 pública de compraventa de derechos y acciones hereditarios ototgada 

Es 17 ante el Notario Segundo de Guayaquil, el día treinta de diciembre de 
E 

z 18 mil novecientos setenta y cinco, e inscrita en el Registro de la Propiedad 

El 19 de Guayaquil el día veintiuno de abril de mil novecientos setenta y seis, | 
3 . 

20 escritura que fue rectificada, ante el mismo Notatio Segundo de 

21 Guayaquil, por la extendida el dieciséis de junio de mil novecientos 

22 setenta y seis, e inscrita en el Registro de la Propiedad de Guayaquil, el 

23 veinticuatro de junio del mismo año, el lote de terreno número DOCE 

24 (12) de la Zona “B”, ubicado en la denominada Hacienda La Panchita, 

25 parroquia Pascuales, con código catastral número cuarenta y ocho - 

26 cero cero treinta y ocho - cero doce — cero —cero — cero (48-0038-012- 

27 0-0-0). Los linderos y mesuras catastrales de este lote se describen a 

28 continuación: Por el Norte: calle tres (3) con treinta y ocho coma cero 
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cero (38,00) metros, Por el Sur: Solar treínta y siete (37) con treinta y 

ocho coma cero ceto (38,00) metros, Por el Este: solat trece (13) con 

setenta y tres coma cero cero (73,00) metros, y Por el Oeste: solar once 

(11) con setenta y dos coma ceto cero (72,00) metros. Área total: dos 

mil setecientos uno metros cuadrados. C) Mediante escritura pública de 

compraventa de detechos y acciones hereditarios ototgada ante el 

Notario Segundo de Guayaquil, el día treinta de diciembre de mil 

novecientos setenta y cinco, e inscrita en el Registro de la Propiedad de 

Guayaquil el día veintiuno de abril de mil novecientos setenta y seis, 

escritura que fue rectificada, ante el mismo Notario Segundo de 

Guayaquil, por la extendida el dieciséis de junio de mil novecientos 

setenta y seis, e inscrita en el Registro de la Propiedad de Guayaquil, el 

veinticuatro de junio del mismo año, el lote de terreno número 

TRECE (13) de la Zona “B”, ubicado en la denominada Hacienda La 

Panchita, patroquia Pascuales, con código catastral número cuarenta y 

ocho - ceto ceto treinta y ocho - cero trece — cero —ceto — ceto (48- 

0038-013-0-0-0). Los linderos y mesuras catastrales de este lote se 

describen a continuación: Por el Norte: calle tres (3) con cuarenta coma 

cero cero (40,00) metros, Por el Sur: Solar treinta y ocho (38) con 

cuarenta coma cero ceto (40,00) metros, Por el Este: solat catorce (14) 

con setenta y tres coma diez (73,10) metros, y Por el Oeste: solar doce 

(12) con setenta y tres coma cero cero (73,00) metros. Área total: dos 

mil ochocientos cuarenta y siete metros cuadrados. D) Mediante 

escritura pública de compraventa de derechos y acciones hereditarios 

ototgada ante el Notario Segundo de Guayaquil, el día treinta de 

diciembre de mil novecientos setenta y cinco, e inscrita en el Registro 

de la Propiedad de Guayaquil el día veintiuno de abtil de mil 

novecientos setenta y seis, escritura que fue rectificada, ante el mismo 
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Notario Segundo de Guayaquil, por la extendida el dieciséis de junio de 

mil novecientos setenta y seis, e inscrita en el Registro de la Propiedad 

de Guayaquil, el veinticuatro de junio del mismo año, el lote de terreno 

número CATORCE (14) de la Zona “B”, ubicado en la denominada 

Hacienda La Panchita, patroquia Pascuales, con código catastral 

número cuarenta y ocho - cero cero treinta y ocho - cero catorce — 

certo —cero — cero (48-0038-014-0-0-0). Los linderos y mesuras 

catastrales de este lote se describen a continuación: Por el Norte: calle 

tres (3) con treinta y ocho coma cero cero (38,00) metros, Por el Sut: 

Solar treinta y nueve (39) con treinta y ocho coma cero cero (38,00) 

metros, Por el Este: solar quince (15) con setenta y tres coma diez 

(13,10) metros, y Por el Oeste: solar trece (13) con setenta y tres coma 

cero cero (73,00) metros. Área total: dos mil setecientos un. metros 

cuadrados. E) Mediante escritura pública de compraventa de derechos y 

acciones hereditarios otorgada ante el Notario Segundo de Guayaquil, el 

día treinta de diciembre de mil novecientos setenta y cinco, e inscrita en 

el Registro de la Propiedad de Guayaquil el día veintiuno de abril de mil 

novecientos setenta y seis, escritura que fue rectificada, ante el mismo 

Notario Segundo de Guayaquil, por la extendida el dieciséis de junio de 

mil novecientos setenta y seis, e inscrita en el Registro de la Propiedad 

de Guayaquil, el veinticuatro de junio del mismo año, el lote de terreno 

número QUINCE (15) de la Zona “B”, ubicado en la denominada 

Hacienda La Panchita, parroquia Pascuales, con código catastral 

número cuarenta y ocho - ceto cero treinta y ocho - ceto quince — ceto 

—cero — ceto (48-0038-015-0-0-0). Los linderos y mesuras catastrales de 

este lote se describen a continuación: Por el Norte: calle tres (3) con- 

treinta y ocho coma cero cero (38,00) metros, Por el Sur: Solar cuarenta 

(40) con treinta y ocho coma cero cero (38,00) metros; Por el Este: 
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solar dieciséis (16) con setenta y cinco coma cero cero (75,00) metros, y 

Por el Oeste: solar catorce (14) con setenta y tres coma diez (73,10) 

metros. Área total: dos mil setecientos setenta y cinco metros 

cuadrados. F) Mediante escritura pública de compraventa de derechos y 

acciones hereditarios otorgada ante el Notario Segundo de Guayaquil, el 

día treinta de diciembre de mil novecientos setenta y cinco, e inscrita en 

el Registro de la Propiedad de Guayaquil el día veintiuno de abril de mil 

novecientos setenta y seis, escritura que fue rectificada, ante el mismo 

Notario Segundo de Guayaquil, por la extendida el dieciséis de junio de 

mil novecientos setenta y seís, e inscrita en el Registro de la Propiedad 

de Guayaquil, el veinticuatro de junio del mismo año, el lote de tetteno 

número DIECISEIS (16) de la Zona “B”, ubicado en la denominada 

Hacienda La Panchita, parroquia Pascuales, con código catastral 

número cuarenta y ocho - cetro ceto treinta y ocho - cero dieciséis — 

cero —cero — cero (48-0038-016-0-0-0). Los linderos y mesuras 

catastrales de este lote se describen a continuación: Por el Norte: calle 

tres (3) con treinta y nueve coma cero cero (39,00) metros, Por el Sut: 

Solar cuarenta y uno (41) con treinta y nueve coma cero cero (39,00) 

metros, Por el Este: solar diecisiete (17) con setenta y cinco coma cero 

cero (75,00) metros, y Por el Oeste: solar quince (15) con setenta y 

cinco coma cero cero (75,00) metros. Área total: dos mil ochocientos 

cincuenta metros cuadrados. G) Mediante escritura pública de 

compraventa de derechos y acciones hereditarios otorgada ante el 

Notario Segundo de Guayaquil, el día treinta de diciembre de mil 

novecientos setenta y tinco, e inscrita en el Registro de la Propiedad de 

Guayaquil el día veintiuno de abril de mil novecientos setenta y seis, 

escritura que fue tectificada, ante el mismo Notario Segundo de 

Guayaquil, por la extendida el dieciséis de junio de mil novecientos 
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setenta y seis, e inscrita en el Registro de la Propiedad de Guayaquil, el 

veinticuatro de junio del mismo año, el lote de terreno número 

DIECISIETE (17) de la Zona “B”, ubicado en la denominada 

Hacienda La Panchita, patroquia Pascuales, con código catastral 

número cuarenta y ocho - cero cero treinta y ocho - cero diecisiete — 

cero —cero — cero (48-0038-017-0-0-0). Los linderos y mesutas 

catastrales de este lote se describen a continuación: Por el Norte: calle 

_ tres (3) con cuarenta coma cero cero (40,00) metros, Por el Sur: Solar 

cuarenta y dos (42) con cuarenta coma cero cero (40,00) metros, Por el 

Este: solar dieciocho (18) con setenta y seis coma cero cero (76,00) 

metros, y Por el Oeste: solat dieciséis (16) con setenta y cinco coma 

cero cero (75,00) metros. Área total: dos mil novecientos sesenta y 

cuatro metros cuadrados. HI) Mediante escritura pública de 

compraventa de derechos y acciones hereditarios ototgada ante el 

Notatio Segundo de Guayaquil, el día treinta de diciembre de mil 

novecientos setenta y cinco, e inscrita en el Registro de la Propiedad de 

Guayaquil el día veintiuno de abril de mil novecientos setenta y seis, 

escritura que fue tectificada, ante el mismo Notatio Segundo de 

Guayaquil, por la extendida el dieciséis de junio de mil novecientos 

setenta y seis, e inscrita en el Registro de la Propiedad de Guayaquil, el 

veinticuatro de junio del mismo año, el lote de terreno número 

TREINTA Y CINCO (35) de la Zona “B”, ubicado en la denominada 

Hacienda La Panchita, parroquia Pascuales, con código catastral 

númeto cuarenta y ocho - cero cero treinta y ocho - cero treinta y 

cinco — cero —cero — cero (48-0038-035-0-0-0). Los linderos y mesutas 

catastrales de este lote se desctiben a continuación: Por el Norte: solar 

diez (10) con cuarenta coma cero cero (40,00) metros, Por el Sut: calle 

segunda con cuarenta coma cero cero (40,00) metros, Por el Este: solar 
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treinta y cuatro (34) con ochenta coma cero cero (80,00) metros, y Por 

el Oeste: solar treinta y cuatro (34) con ochenta coma cero cero (80,00). 

Área total: tres mil ciento veinte metros cuadrados. I) Mediante 

escritura pública de compraventa de detechos y acciones hereditarios 

otorgada ante el Notatio Segundo de Guayaquil, el día treinta de 

diciembre de mil novecientos setenta y cinco, e insctita en el Registro 

de la Propiedad de Guayaquil el día veintiuno de abril de mil 

novecientos setenta y seis, escritura que fue rectificada, ante el mismo 

Notario Segundo de Guayaquil, por la extendida el dieciséis de junio de 

mil novecientos setenta y seis, e inscrita en el Registro de la Propiedad 

de Guayaquil, el veinticuatro de junio del mismo año, el lote de terreno 

número TREINTA Y SEIS (36) de la Zona “B”, ubicado en la 

denominada Hacienda La Panchita, parroquia Pascuales, con código 

catastral númeto cuarenta y ocho - ceto cetro treinta y ocho - cero 

treinta y seis — cero —ceto — ceto (48-0038-036-0-0-0). Los linderos y 

medidas según certificado de avalúos y registros emitido con fecha 

diecisiete de agosto de dos mil seis, son las que se describen a 

continuación: Por el Norte: solar once (11) con cuarenta coma cero 

cero (40,00) metros, Por el Sut: calle segunda con cuarenta coma cero 

cero (40,00) metros, Por el Este: solar treinta y siete (37) con ochenta 

coma cero ceto (80,00) metros, y Por el Oeste: solar treinta y cinco (35) 

con ochenta coma cero cero (80,00). Área total: tres mil ciento veinte 

fmetros cuadrados. J) Mediante escritura pública de compraventa de 

derechos y acciones hereditarios otorgada ante el Notario Segundo de 

Guayaquil, el día treinta de diciembre de mil novecientos setenta y 

cinco, e insctita en el Registro de la Propiedad de Guayaquil el día 

veintiuno de abril de mil novecientos setenta y seis, escrituta que fue 

rectificada, ante el mismo Notario Segundo de Guayaquil, por la 
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extendida el dieciséis de junio de mil novecientos setenta y seis, e 

inscrita en el Registro de la Propiedad de Guayaquil, el veinticuatro de 

junio del mismo año, el lote de terreno número TREINTA Y SIETE 

(37) de la Zona “B”, ubicado en la denominada Hacienda La Panchita, 

parroquia Pascuales, con código catastral número cuarenta y ocho - 

ceto cero treinta y ocho - ceto treinta y siete — cero —ceto — cero (48- 

0038-037-0-0-0). Los linderos y mesutas registrales del lote son las que 

se describen a continuación: Por el Norte: solar doce (12) con treínta y 

ocho (38) metros, Por el Sut: calle segunda con treinta y ocho (38) 

metros, Por el Este: solar treinta y ocho (38) con ochenta (80) metros, y 

Por el Oeste: solar treinta y seis (36) con ochenta (80) metros. Área 

total: dos mil novecientos sesenta metros cuadrados. K) Mediante 

escritura pública de compraventa de derechos y acciones hereditarios 

otorgada ante el Notario Segundo de Guayaquil, el día treinta de 

diciembre de mil novecientos setenta y cinco, e inscrita en el Registro 

de la Propiedad de Guayaquil el día ¡veintiuno de abril de mil 

novecientos setenta y seis, escritura que fue rectificada, ante el mismo 

Notario Segundo de Guayaquil, por la extendida el dieciséis de junio de 

mil novecientos setenta y seis, e inscrita en el Registro de la Propiedad 

de Guayaquil, el veinticuatro de junio del mismo año, el lote de terreno 

número TREINTA Y OCHO (38) de la Zona “B”, ubicado en la 

denominada Hacienda La Panchita, parroquia Pascuales, con código 

catastral número cuatenta y ocho - cetro ceto treinta y ocho - ceto 

treinta y ocho — ceto —cero — cero (48-0038-038-0-0-0). Los linderos y 

mesutas registrales del lote son las que se describen a continuación: Por 

el Norte: solar trece (13) con cuatenta punto cero cero (40.00) metros, 

Por el Sur: calle segunda con cuarenta punto cero cero (40.00) metros, 

Por el Este: solar treinta y nueve (39) con ochenta punto cero ceto 
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(80.00) metros, y Por el Oeste: solar treinta y siete (37) con ochenta 

punto cero cero (80.00) metros. Área total: tres mil ciento veinte metros 

cuadrados. L) Mediante escritura pública de compraventa de derechos y 

acciones heteditarios ototgada ante el Notario Segundo de Guayaquil, el 

día treinta de diciembre de mil novecientos setenta y cinco, e inscrita en 

el Registro de la Propiedad de Guayaquil el día veintiuno de abril de mil 

novecientos setenta y seis, esctituta que fue rectificada, ante el mismo 

Notario Segundo de Guayaquil, por la extendida el dieciséis de junio de 

mil novecientos setenta y seis, e inscrita en el Registro de la Propiedad 

de Guayaquil, el veinticuatro de junio del mismo año, el lote de terreno 

número TREINTA Y NUEVE (39) de la Zona “B”, ubicado en la 

denominada Hacienda La Panchita, partoquia Pascuales, con código 

catastral número cuarenta y ocho - ceto cero treinta y ocho - ceto 

treinta y nueve — cero —ceto — cero (48-0038-039-0-0-0). Los linderos y 

mesuras tegistrales del lote son las que se describen a continuación: Por 

el Norte: solar catorce (14) con treinta y ocho coma ceto cero (38.00) 

metros, Pot el Sur: solar cuarenta (40) con ochenta punto cero cero 

(80.00) metros, Por el Este: solar cuarenta (40) con ochenta punto cero 

cero (80.00) metros, y Por el Oeste: solar treinta y ocho (38) con 

ochenta punto cero ceto (80.00) metros. Área total: dos mil novecientos 

sesenta metros cuadrados. M) Mediante escritura pública de 

compraventa de derechos y acciones hereditarios otorgada ante el 

Notario Segundo de Guayaquil, el día treinta de diciembre de mil 

novecientos setenta y cinco, e inscrita en el Registro de la Propiedad de 

Guayaquil el día veintiuno de abril de mil novecientos setenta y seis, 

escrituta que fue rectificada, ante el mismo Notario Segundo de 

Guayaquil, por la extendida el dieciséis de junio de mil novecientos 

setenta y seis, e inscrita en el Registro de la Propiedad de Guayaquil, el 
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veinticuatro de junio del mismo año, el lote de terreno número 

CUARENTA (40) de la Zona “B”, ubicado en la denominada 

Hacienda La Panchita, parroquia Pascuales, con código catastral 

número cuarenta y ocho - cero cero treinta y ocho - cero cuarenta — 

certo —cero — cetro (48-0038-040-0-0-0). Los linderos y. mesuras 

registrales del lote son las que se desctiben a continuación: Por el 

Norte: solar quince (15) con treinta y ocho coma cero cero (38.00) 

metros, Por el Sut: calle segunda con treinta y ocho punto cero cero 

(38.00) metros, Por el Este: solar cuarenta y uno (41) con ochenta 

punto cero cero (80.00) metros, y Por el Oeste: solar treinta y nueve 

(39) con ochenta punto cero cero (80.00) metros. Área total: dos mil 

novecientos sesenta metros cuadrados. N) Mediante escritura pública 

de compraventa de derechos y acciones hereditarios otorgada ante el 

Notatio Segundo de Guayaquil, el día treinta de diciembre de mil 

novecientos setenta y cinco, e inscrita en al Registro de la Propiedad de 

Guayaquil el día veintiuno de abril de mil novecientos setenta y seis, 

esctituta que fue rectificada, ante el mismo Notario Segundo de 

Guayaquil, por la extendida el dieciséis de junio de mil novecientos 

setenta y seís, e insctita en el Registro de la Propiedad de Guayaquil, el 

veinticuatro de junio del mismo año, el lote de terreno número 

CUARENTA Y UNO (41) de la Zona “B”, ubicado en la denominada 

Hacienda La Panchita, parroquia Pascuales, con código catastral * 

número cuatenta y ocho - ceto cero treinta y ocho - ceto cuarenta y 

uno — cero —cero — cero (48-0038-041-0-0-0). Los linderos y mesuras 

registrales del lote son las que se describen a continuación: Por el 

Norte: solar dieciséis (16) con treinta y nueve coma cero cero (39.00) 

mettos, Por el Sur: calle segunda con treinta y nueve punto cero cero 

(39.00) metros, Por el Este: solar cuarenta y dos (42) con ochenta punto 
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cero certo (80.00) metros, y Por el Oeste: solar cuarenta (40) con 

ochenta punto cero cero (80.00) metros. Área total: tres mil cuarenta 

metros cuadrados. Ñ) Mediante escritura pública de compraventa de 

derechos y acciones heteditarios otorgada ante el Notario Segundo de 

Guayaquil, el día treinta de diciembre de mil novecientos setenta y 

cinco, e inscrita en el Registro de la Propiedad de Guayaquil el día 

veintiuno de abril de mil novecientos setenta y seis, esctitura que fue 

rectificada, ante el mismo Notario Segundo de Guayaquil, por la 

extendida el dieciséis de junio de mil novecientos setenta y seis, e 

inscrita en el Registro de la Propiedad de Guayaquil, el veinticuatro de 

junio del mismo año, el lote de terreno número CUARENTA Y DOS 

(42) de la Zona “B”, ubicado en la denominada Hacienda La Panchita, 

parroquia Pascuales, con código catastral número cuarenta y ocho - 

cero ceto treinta y ocho - cero cuarenta y dos — cero —cero — ceto (48- 

0038-042-0-0-0). Los linderos y mesutas registrales del lote son las que 

se describen a continuación: Por el Norte: solar diecisiete (17) con 

cuarenta coma cero cero (40.00) metros, Por el Sur: calle segunda con 

cuatenta punto ceto cero (40.00) metros, Por el Este: solar cuatenta y 

tres (43) con ochenta punto cero cero (80.00) metros, y Por el Oeste: 

solar cuarenta y uno (41) con ochenta punto cero cero (80.00) metros. 

Área total: tres mil ciento veinte metros cuadrados. O) Mediante 

escritura pública de compraventa de derechos y acciones hereditarios 

otorgada ante el Notario Segundo de Guayaquil, el día treinta de 

diciembre de mil novecientos setenta y cinco, e inscrita en el Registro 

de la Propiedad de Guayaquil el día veintiuno de abril de mil 

novecientos setenta y seis, escritura que fue rectificada, ante el mismo 

Notario Segundo de Guayaquil, por la extendida el dieciséis de junio de 

mil novecientos setenta y seis, e inscrita en el Registro de la Propiedad 

12 

 



AB, CECILIA CALDERON JACOME 

Notaria Décimo Sexta del 

Cantón Guayaquil 

1 de Guayaquil, el veinticuatro de junio del mismo año, el lote de terteno 

2 número CUARENTA Y DOS (42) de la Zona “B”, ubicado en la 

3 denominada Hacienda La Panchita, parroquia Pascuales, con código 

4 catastral número cuarenta y ocho - cero cero treinta y ocho - cero 

5 cuarenta y dos — cero —cero — cero (48-0038-042-0-0-0). Los linderos y 

6 mesutas tegistrales del lote son las que se describen a continuación: Por 

7 el Norte: solar diecisiete (17) con cuarenta coma cero cero (40.00) 

8 metros, Por el Sur: calle segunda con cuarenta punto cero cero (40.00) 

9 metros, Por el Este: solar cuatenta y tres (43) con ochenta punto cero 

10 ceto (80.00) metros, y Por el Oeste: solar cuarenta y uno (41) con 

11 ochenta punto cero ceto (80.00) metros. Área total: tres mil ciento 

    

2 veinte metros cuadrados. P) Mediante escrituta pública de compraventa 

13 de derechos y acciones hereditarios otorgada ante el Notatio Segundo ! 
02 ' 

dy 14 de Guayaquil, el día treinta de diciembre de mil novecientos setenta y ) 
= , 

K $ 15 cinco, e inscrita en el Registro de la Propiedad de Guayaquil el día 
SÓ 
7 16 veintiuno de abril de mil novecientos seténta y seis, escritura que fue 

a 

z ¿3 17 rectificada, ante el mismo Notatio Segundo de Guayaquil, por la 

<S 13 extendida el dieciséis de junio de mil novecientos setenta y seis, e 

19 inscrita en el Registro de la Propiedad de Guayaquil, el veinticuatro de 

20 junio del mismo año, el lote de terreno número QUINCE (15) de la 

21 Zona “A”, ubicado en la denominada Hacienda La Panchita, parroquia 

22 Pascuales, con código catastral número cuatenta y ocho - cero ceto ( 

23 sesenta y siete - cero quince — cero —cero — cero (48-0067-015-0-0-0). 

24 Los linderos y mesuras registrales del lote son las que se describen a 

25 continuación: Por el Norte: loma larga con treinta y ocho coma ceto 

26 cero (38,00) metros, Por el Sut: calle tercera con treinta y ocho coma 

27 certo cero (38,00) metros, Por el Este: solar dieciséis (16) con ciento 

28 cuarenta y un coma cero cero (141,00) mettos, y Por el Oeste: solar 
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catorce (14) con ciento treinta y seis coma cetro cero (136,00) metros. 

Superficie: cinco mil ciento veinticinco metros cuadrados. Q) Mediante 

escritura pública de compraventa de derechos y acciones hereditatios 

otorgada ante el Notario Segundo de Guayaquil, el día treinta de 

diciembre de mil novecientos setenta y cinco, e inscrita en el Registro 

de la Propiedad de Guayaquil el día veintiuno de abril de mil 

novecientos setenta y seis, escritura que fue rectificada, ante el mismo 

Notario Segundo de Guayaquil, por la extendida el dieciséis de junio de 

mil novecientos setenta y seis, e inscrita en el Registro de la Propiedad 

de Guayaquil, el veinticuatro de junio del mismo año, el lote de terreno 

número DIECISEJS (16) de la Zona “A”, ubicado en la denominada 

Hacienda La Panchita, parroquia Pascuales, con código catastral 

número cuarenta y ocho - cero cero sesenta y siete - cero dieciséis — 

cero. cero — cero (48-0067-016-0-0-0). Los linderos y tmesuras 

registrales del lote son las que se describen a continuación: Por el 

Norte: loma larga con treinta y nueve coma cero cero (39,00) metros, 

Por el Sur: calle tercera con treinta y nueve coma cero cero (39,00) 

metros, Por el Este: solar diecisiete (17) con ciento cuatenta y siete 

coma ceto cero (147,00) metros, y Por el Oeste: solar quince (15) con 

ciento cuatenta y un coma cero cero (141,00) metros. Superficie: cinco 

mil cuatrocientos setenta y dos metros cuadrados. R) Mediante escritura 

pública de compraventa de derechos y acciones hereditarios otorgada 

ante el Notario Segundo de Guayaquil, el día treinta de diciembre de 

mil novecientos setenta y cinco, e inscrita en el Registro de la Propiedad 

de Guayaquil el día veintiuno de abril de mil novecientos setenta y seis, 

escritura que fue rectificada, ante el mismo Notatio Segundo de 

Guayaquil, por la extendida el dieciséis de junio de mil novecientos 

setenta y seis, e inscrita en el Registro de la Propiedad de Guayaquil, el 

14 

 



AB, CECILIA CALDERON JACOME 
Notaria Décimo Sexta del 

Cantón Guayaquil 

1 veinticuatro de junio del mismo año, el lote de terreno número 

2 DIECISIETE (17) de la Zona “A”, ubicado en la denominada 

3 Hacienda La Panchita, parroquia Pascuales, con código catastral 

4 número cuarenta y ocho - cero cero sesenta y siete - cero diecisiete — 

5 certo —ceto — cero (48-0067-017-0-0-0). Los linderos y mesutas 

6 registrales del lote son las que se describen a continuación: Por el 

7 Norte: loma larga con cuarenta coma cero cero (40,00) metros, Por el 

8 Sut: calle tercera con cuarenta coma cero cero (40,00) metros, Por el 

9 Este: solar dieciocho (18) con ciento cincuenta y tres coma cero ceto 

10 (153,00) metros, y Por el Oeste: solar dieciséis (16) con ciento cuatenta 

       

  

11 y siete coma cero cero (147,00) metros. Superficie: cinco mil 

12 cuatrocientos cincuenta metros cuadrados. S) Mediante escritura pública 

13 de compraventa de derechos y acciones hereditarios otorgada ante el 
Du 

. 

¿de 14 Notario Segundo de Guayaquil, el día treinta de diciembre de mil 
a 

¿ h 15 novecientos setenta y cinco, e inscrita en el Registro de la Propiedad de 
E Só 
7 16 Guayaquil el día veintiuno de abril de mil novecientos setenta y seis, 

ia 17 escritura que fue rectificada, ante el mismo Notario Segundo de 

di 13 Guayaquil, por la extendida el dieciséis de junio de mil novecientos 

19 setenta y seis, e inscrita en el Registro de la Propiedad de Guayaquil, el 

20 veinticuatro de junio del mismo año, el lote de terreno número 

21 DIECIOCHO (18) de la Zona “A”, ubicado en la denominada 

22 Hacienda La Panchita, parroquia Pascuales, con código catastral 

23 número cuatenta y ocho - ceto cero sesenta y siete - cero dieciocho — 

24 cero —cero — cero (48-0067-018-0-0-0). Los linderos y mesutas 

25 registrales del lote son las que se describen a continuación: Por el 

26 Norte: loma larga con sesenta y cuatro coma cero cero (64,00) metros, 

27 Por el Sur: calle tercera con sesenta y cuatro coma cincuenta (64,50) 

28 metros, Por el Este: solar dieciocho B (18B) con ciento sesenta y dos 
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coma cero cero (162,00) metros, y Por el Oeste: solar diecisiete (17) con 

ciento cincuenta y tres coma cero cero (153,00) metros. Superficie: diez 

mil metros cuadrados. 'T) setecientas noventa y cuatro acciones de un 

valor de un dólar de los Estados Unidos de América cada una dentro de 

la compañía ARALMAR ARENAS ALMAR S.A. U) doce mil 

cuatrocientas ochenta patticipaciones de un valor de cuatro centavos de 

dólar de los Estados Unidos de América cada una dentro de la 

compañía INDUSTRIALIZADORA DE ALIMENTOS SANTA INES 

(IASI C.LTDA.). TERCERA: POSESION EFECTIVA.- Con los 

antecedentes expuestos, los otorgantes, Ismael Andrés Pérez "Tamayo, 

Luis Alfredo Pérez “Tamayo, Pablo Xavier Pérez Tamayo 

tepresentado port su apoderada especial Inés María Tamayo Pérez, 

Ricardo Antonio Pérez "Tamayo e Inés Maria Pérez Tamayo, por 

sus propios y personales derechos, bajo la gravedad del juramento y 

advertidos de las penas del perjutio y falso testimonio declaran que son 

hijos del causante señot Ismael Olmedo Pérez Perasso, y por tanto sus 

herederos, con derecho para suceder en los derechos y acciones 

hereditarios dejados por el causante antes nombrado. CUARTA: 

PETICION.- Por lo expuesto, los ototgantes Ismael Andrés Pérez 

Tamayo, Luis Alfredo Pérez Tamayo, Pablo Xavier Pérez 

Tamayo, representado por su apoderada especial Inés María Tamayo 

Pérez, Ricardo Antonio Pérez Tamayo e Inés Maria Pérez Tamayo 

pot sus propios y personales derechos, siendo su ánimo entrar en 

posesión efectiva de los bienes y beneficios sucesorios dejados por el 

causante, fallecido abintestato y amparados en lo dispuesto en el artículo 

siete de la Ley Reformatoria de la Ley Notarial, publicada en el 

suplemento del registro Oficial número sesenta y cuatro, del ocho de 

noviembre de mil novecientos noventa y seis, numeral doce que se agrega 

16
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Ab. CECILIA CALDERÓN JÁCOME 
Notaria XVI del Cantón 

Guayaquil 

No. Ml 1/ 2.015 // 

PODER ESPECIAL AMPLIO Y 

NQTARÍA DÉCIMA SEXTA e SUFICIENTE QUE - OTORGA EL 
Lo. 

1 SEÑOR PABLO XAVIER PÉREZ 

- TAMAYO A FAVOR DE LA SEÑORA 

INÉS MARÍA TAMAYO PÉREZ um 

CUANTIA: INDETERMINADA.----- 

, En la ciudad de Guayaquil, cabecerá cantonal del mismo nombre, 

Provincia del Guayas, hoy seis de agosto del dos mil quince, ante 

mí, ABOGADA CECILIA CALDERÓN JÁCOME, Notaria 

Pública Décima Sexta Titular de éste Cantón, comparece: El señor 

PABLO XAVIER PÉREZ TAMAYO, con número de cédula de 

ciudadanía cero nueve cero ocho ocho ocho siete seis uno cinco, 

mayot de edad, de nacionalidad ecuatoriana, domiciliado en la 

ciudad de Guayaquil, de estado civil casado, de ocupación ejecutivo.- 

Bien instruida en el objeto y resultado de esta escritura 2 la que - 

procede con amplia. y entera libertad, para su otorgamiento me 

presenta la minuta que es del tenor siguiente.- SEÑORA 

NOTARIA: Dígnese autorizar una escritura que contenga un Poder . 

Especial, Amplio y Suficiente en cuanto a derecho, al tenor de las 

siguientes cláusulas: PRIMERA: INTERVENIENTE.- : 

Compatece al otorgamiento y suscripción de la siguiente escritura 

pública de PODER ESPECIAL AMPLIO Y SUFICIENTE, El 

señor. PABLO XAVIER PÉREZ TAMAYO, por sus propios y 

personales derechos, á quien en adelante y para efectos del presente 

contrato se podrá: denominar simplemente como-*El Mandante” 

SEGUNDA: PODER ESPECIAL AMPLIO Y SUFICIENTE. - 

   



  

_
 especial amplio y suficiente cuanto en derecho se requiere, a favor de 

2 la señora INÉS MARÍA "TAMAYO PÉREZ; con número de 

"3 — cédula cero nueve cero tres nueve cuatro tres tres siete uno, para 

4 que a su nombre efectúe todos los trámites pertinentes para recibir : 

5 - en posesión efectiva por su calidad de heredero, todos los bienes que 

6 le corresponden de su padre, Ismael Pérez Perasso. TERCERA: 

7 -PLAZO.- El presente poder especial se otorga por un plazo 

g indefinido, pero podrá ser revocado en cualquier momento, 

9  surtiendo efecto la revocatoria desde la notificación al mandatatio. 

10 Agregue usted, señora Notaria, las demás cláusulas de estilo para la 

11 perfecta validez de esta escritura, Firmado) Abogado Andrés Suárez 

12 Trujillo, Registro Profesional número trece mil ciento setenta y 

13 — cuatro del Colegio de Abogados del Guayas.- HASTA AQUÍ LA 

14 MINUTA QUE QUEDA ELEVADA A ESCRITURA 

. 15 PUBLICA. La cuantía de la presente escritura es indeterminada. 

16  'Leída esta escritura de principio a £in, por mí la Notaria en alta voz, 

17 al otorgante este la aprueba en unidad de acto conmigo. Doy:fe.- 

18 - 

19 4Z Co 
21 PABLO XAVIER PÉREZ TAMAYO 

22: C.C. 0908887615 

23 CV. 

24 . 

ss AB.C 

26 o A - NO 
SE OTORGO ANTE MI EN FE DE ELLO CUNSIERO 
ESTE__._27 PL 100% -* > TESTIAO VUE 
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| REPÚBLICA DEL ECUADOR , 00 
DIRECCIÓN GENERAL DE REGISTRO CIVIL, IDENTIFICACIÓN Y — ¿af . 

CEDULACIÓN —' rl 

  

CORPORACIÓN REGISTRO CIVIL DE GUAYAQUIL 

CERTIFICADO DE NACIMIENTO 

La Dirección Ejecutiva de la Corporación Registro Civil de Guayaquil, certifica que hoy día 22 del mes de Abril de 2013, constan en la 
base de datos informática de cedulados de la DIRECCIÓN GENERAL DE REGISTRO CIVIL, IDENTIFICACIÓN Y CEDULACIÓN de 
la REPÚBLICA DEL ECUADOR, los siguientes datos: 

En la parroquia Carbo /concepcion/, Guayaquil, Guayas, Ecuador, TOMO 13, FOLIO 99, ACTA 3152, del AÑO 1972, se encuentra la 

Inscripción de Nacimiento perteneciente a: PEREZ TAMAYO RICARDO ANTONIO, C.I. 090888759-9, Sexo: Masculina, Nacido(a) el 
día 16 del Mes de Febrero del Año 1972 en Bolivar /sagrario/, Guayaquil, Guayas, Ecuador. Hijo(a) de: PEREZ PERASSO ISMAEL 
OLMEDO, Nacionalidad Ecuatoriana, y de: TAMAYO PEREZ INES MARIA, Nacionalidad Ecuatoriana. 
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"   La institución o persona ante quien se presente este certificado, podrá verificar su autenticidad en www.corporacionregistrocivil gob,ec 
Any institution or person may verify the information here stated, browsing.our official page www.corporacionregistrocivil.gob,ec   
   



  

  

o ta. o No. 1948012. ' 
  

H Certificado: 0001756468 - = . E pas! o o 

Bb TIRA 
Notarra td. * 0% «o Sexta 

SEU "Y"? REPÚBLICA DEL ECUADOR | (3 
DIRECCIÓN GENERAL DE REGISTRO CIVIL, IDENTIFICACIÓN Y 4 QUA 

CEDULACIÓN a 
CORPORACIÓN REGISTRO CIVIL DE GUAYAQUIL 

  

CERTIFICADO DE NACIMIENTO 

La Dirección Ejecutiva de la Corporación Registro Civil de Guayaquil, certifica que hoy día 22 del mes de Abril de 2013, constan en la 
base de datos informática de cedulados de la DIRECCIÓN GENERAL DE REGISTRO CIVIL, IDENTIFICACIÓN Y CEDULACIÓN de 
la REPÚBLICA DEL ECUADOR, los siguientes datos: 

En la parroquia Carbo /concepcion/, Guayaquil, Guayas, Ecuador, TOMO 06 T, FOLIO 62, ACTA 2927, del AÑO 1968, se encuentra la 
Inscripción de Nacimiento perteneciente a: PEREZ TAMAYO LUIS ALFREDO, C.I. 090888760-7, Sexo: Masculino, Nacido(a) el día 9 
del Mes de Abril del Año 1964 en Carbo /concepcion/, Guayaquil, Guayas, Ecuador, Hijo(a) de: PEREZ ISMAEL, Nacionalidad 
Ecuatoriana, y de: TAMAYO INES, Nacionalidad Ecuatoriana. : 

trás 
DELEGADO 

CORPORACIÓN REGISTRO CIVIL DE GUAYAQUIL 
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La institución o persona ante quien se presente este certificado, podrá verificar su autenticidad en www. corporacionregistrocivil.gob.ec— -- 
Any institution or person may verify the information here stated, browsing our official page www.corporacionregistrocivil.gob.ec     
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REPUBLICA DEL ECUADOR . 

DIRECCION GENERAL DE REGISTRO CIVIL, IDENTIFICACIÓN Y a 
p 

  

| CEDULACIÓN 
CORPORACIÓN REGISTRO CIVIL DE GUAYAQUIL 

  

CERTIFICADO DE NACIMIENTO 

La Dirección Ejecutiva de la Corporación Registro Civil de Guayaquil, certifica que hoy día 22 del mes de Abril de 2013, constan en la 
base de datos informática de cedulados de la DIRECCIÓN GENERAL DE REGISTRO CIVIL, IDENTIFICACIÓN Y CEDULACIÓN de 
la REPÚBLICA DEL ECUADOR, los siguientes datos: 

En la parroquia Carbo /concepcion/, Guayaquil, Guayas, Ecuador, TOMO 04, FOLIO 399, ACTA 3291, del AÑO 1969, se encuentra la 
Inscripción de Nacimiento perteneciente a: PEREZ TAMAYO INES MARIA, C.L. 090871040-3, Sexo: Femenino, Nacido(a) el día 13 del 

Mes de Marzo del Año 1969 en Carbo /concepcion/, Guayaquil, Guayas, Ecuador. Hijo(a) de: ISMAEL OLMEDO PEREZ PERASSO, 
Nacionalidad Ecuatoriana, y de: INES MARIA TAMAYO PEREZ, Nacionalidad Ecuatoriana. 

taEbanto 
DELEGADO 

CORPORACIÓN REGISTRO CIVIL DE GUAYAQUIL 

  

  

    La institución o persona ante quien se presente este certificado, podrá verificar su autenticidad en www.corporacionregistrocivil.gob.ec 
Any institution or person may verify the information here stated, browsing our official page wxwww.corporacionregistrocivilgobec   
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CY REPÚBLICA DEL ECUADOR O) 
DIRECCIÓN GENERAL DE REGISTRO CIVIL, IDENTIFICACIÓN Y af, 

CEDULACIÓN a 
CORPORACIÓN REGISTRO CIVIL DE GUAYAQUIL 

    

> 
¿ 

  

CERTIFICADO DE NACIMIENTO 

La Dirección Ejecutiva de la Corporación Registro Civil de Guayaquil, certifica que hoy día 22 del mes de Abril de 2013, constan en la 
base de datos informática de cedulados de la DIRECCIÓN GENERAL DE REGISTRO CIVIL, IDENTIFICACIÓN Y CEDULACIÓN de 
la REPÚBLICA DEL ECUADOR, los siguientes datos: : . 

En la parroquia Carbo /concepcion/, Guayaquil, Guayas, Ecuador, TOMO 01, FOLIO 230, ACTA 1256, del AÑO 1965, se encuentra la 
Inscripción de Nacimiento perteneciente a: PEREZ TAMAYO PABLO XAVIER, C.I. 090888761-5, Sexo: Masculino, Nacido(a) el día 14 

del Mes de Noviembre del Año 1965 en Carbo /concepcion/, Guayaquil, Guayas, Ecuador. Hijo(a) de: ISMAEL PEREZ, Nacionalidad |: 
Ecuatoriana, y de: INES TAMAYO, Nacionalidad Ecuatoriana. 

RES 
DELEGADO 

CORPORACIÓN REGISTRO CIVIL DE GUAYAQUIL 

  

  

La institución o persona ante quien se presente este certificado, podrá verificar su autenticidad en www,corporacionregistrocivil. gob.ec 
Any institution or person may verify the information here stated, browsing our official page www.corporacionregistrocivilgob.ec” *     
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ÚBLICA DEL ECUADOR [En 
DE REGISTRO CIVIL, IDENTIFICACIÓN Y ¿NX a? , 
CEDULACIÓN 

REGISTRO CIVIL DE GUAYAQUIL 

% ES e 
Mart + 

ICADO DE NACIMIENTO 

| de Guayaquil, certifica que hoy día 22 del mes de Abril de 2013, constan en la 
ÓN GENERAL DE REGISTRO CIVIL, IDENTIFICACIÓN Y CEDULACIÓN de 

ss, Ecuador, TOMO 11, FOLIO 276, ACTA 10109, del AÑO 1959, se encuentra la 

MAYO ISMAEL ANDRES, C.I. 090519132-6, Sexo: Masculino, Nacido(a) el día 
ion/, Guayaquil, Guayas, Ecuador, Hijo(a) de: ISMAEL PEREZ, Nacionalidad 
toriana. 

Parto 
DELEGADO 

y REGISTRO CIVIL DEGUAVAQUIL 

tificado, podrá verificar su autenticidad en www.corporacionregistrocivil.gob.ec 
¿here stated, browsing our official page www.corporacionregistrocivil.gob,ec   
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Cha: te; ON 

REPÚBLI CA DEL ECUADOR É Eon 

CORPORACIÓN REGISTRO CIVIL DE GUAYAQUIL 2 dedo, 
CERTIFICADO DE DEFUNCIÓN 

  

Certifico que con fecha 20 de Enero de 2011 en el TOMO 04, FOLIO 77, ACTA 677, del LIBRO DE DEFUNCIONES de la 
CORPORACIÓN REGISTRO CIVIL DE GUAYAQUIL correspondiente al año 2011, consta inscrita la DEFUNCIÓN de: 

Ismael Olmedo Perez Perasso, con Cédula Identidad: 0902257161, de estado civil Casado, de nacionalidad Ecuatoriana, hijo(a) de 
MARIA, PERASSO, CL: xxxxxxxxx, y de ISMAEL, PEREZ, C.L: xxxxxxxxx . 

Nombre del cónyuge sobreviviente: Tamayo Perez, Ines Maria, Cédula Identidad: 0903943371. 

Fallecido(a) en la Parroquia Tarqui, del Cantón Guayaquil, Provincia de Guayas, Ecuador, el 19 de Enero de 2011. 

Otorgado en la ciudad de Guayaquil, el 17 de Febrero de 2012, 

  , DELEGADO 
CORPORACIÓN REGISTRO CIVIL DE GUA% AQUIL 
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$ A UPERINTENDENCIA 
Dis COMP? VALORES Y SEGUROS 

  

  

  

  

  

  

  

  

— , 

REPUBLICA DEL ECUADOR 

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS DEL ECUADOR - REGISTRO DE SOCIEDADES 

SOC c S DELA COMPAÑI 

! No. de Expediente: ( 9893 ) 

No. de RUC de la Compañía: ( 0990404046001 ) 

Nombre de la Compañía: : [_araLmar ARENAS ALMAR SA 2) 

Situación Legal: SACO! RÍSC.EN AM ) 
  

  

  

  

  

  

  

  

  

No. [IDENTIFICACIÓN NOMBRE, NACIONALIDAD | PESOS, | capa | MATA RES 

1 0902257161 PEREZ ISMAEL “ ECUADOR NACIONAL $ 794:000 N 

2 0908710403 PEREZ TAMAYO INES MARIA ECUADOR NACIONAL $ 1000 N 

3 0905191326 PEREZ TAMAYO ISMAEL ANDRES ECUADOR NACIONAL $0 N 

4 0908887607 PEREZ TAMAYO LUIS ALFREDO ECUADOR NACIONAL $100 N 

5 0908887615 PEREZ TAMAYO PABLO XAVIER ECUADOR NACIONAL $ 1.000 N 

6 0908887599 PEREZ TAMAYO RICARDO ANTONIO ECUADOR NACIONAL $100 N 

7 0903943371 TAMAYO PEREZ DE PEREZ INES MARÍA ECUADOR NACIONAL $ 10000 N                 
  

CAPITAL SUSCRITO DE LA COMPAÑIA (USD)S: 

Si Se deja constancia que, la presente nómina de socios otorgada por el Registro de Sociedades de la Superintendencia de Compañías, se efectúa teniendo 
za" en cuenta lo prescrito en los artículos 18 y 21 de la Ley de Compañías, que no extingue ni genera derechos respecto de la titularidad de las participaciones 

Ss ya que, en el Art. 113 párrafo segundo, del mismo cuerpo legal, respecto de la cesión de participaciones se dice: ”...En el libro respectivo de la compañía se 

= inscribirá la cesión y, practicada ésta, se anulará el certificado de aportación correspondiente, extendiéndose uno nuevo a favor del cesionario". 
Desde luego, el párrafo final del citado artículo determina adicionalmente, que: "De la escritura de cesión se sentará razón al margen de la inscripción 
referente a la constitución de la sociedad, así como el margen de la matriz de la escritura de constitución en el respectivo protocolo del notario”, De lo 
expesado se Inflere que, es de exclusiva responsabilidad de los representantes legales de las compañfas de resposabilidad limitada, así como de los 

Registradores Mercantiles y Notarios con el acto de registro en los libros antedichos y marginaciones respectivas formalizar la cesión de participaciones de 
las mismas compañías de comercio. 

  

En tal virtud esta Institución de control societario no asume respecto de la veracidad y legalidad de las cesiones de participaciones, responsabilidad alguna 
y deja a salvo las variaciones que sobre la propiedad de las mismas puedan ocurrir en el futuro, pues acorde con lo prescrito en el Art, 256 de la Ley de 
Compañías, ordinal 3”, los administradores de las compañfas son solidariamente responsables para con la compañía y terceros: "De la existencia y 
exactitud de los libros de la compañía", Exactitud que pueda ser verificada por la Superintendencia 

FECHA DE EMISIÓN: jue, 6 ago 2015 11:25:21 -0500 

Es obligación de la persona o servidor público que recibe este documento validar 
su autenticidad ingresando al portal web www.supercias.gob./portaldelnformacióniverifica.php 
con el siguiente código de seguridad: 

AA 
S0000354333 
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REPUBLICA DEL ECUADOR 

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS DEL ECUADOR - REGISTRO DE SOCIEDADES 

CIOS O ACCIO c Ñ 

No. de Expediente: ( 23223 

No. de RUC de la Compañía: ( 0990161607001 

    Nombre de la Compañía: ( imoustriaLizaDORA DE ALIMENTOS SANTA INES ([ASI C.LTDA.) 
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Situación Legal: ( ACTIVA 

No, | IDENTIFICACIÓN NOMBRE NACIONALIDAD MEN CAPITAL. AS 

1 0902257161 PEREZ ISMAEL X ECUADOR NACIONAL $ 499200 N 

2 0905191326 PEREZ TAMAYO ISMAEL ANDRES ECUADOR NACIONAL $040 N 

3 0908887607 PEREZ TAMAYO LUIS ALFREDO ECUADOR NACIONAL $ 0400 N               
  

CAPITAL SUSCRITO DE LA COMPAÑIA (USD)S: 950 

Se deja constancia que, la presente nómina de socios otorgada por el Reglstro de Sociedades de la Superintendencia de Compañías, se efectúa teniendo 
e£grrcuenta lo prescrito en los artículos 18 y 21 de la Ley de Compañlas, que no extingue ni genera derechos respecto de la titularidad de las participaciones 

que, en el Art. 113 párrafo segundo, del mismo cuerpo legal, respecto de la cesión de participaciones se dice: ”...En el llbro respectivo de la compañla se 
ascriblrá la cesión y, practicada ésta, se anulará el certificado de aportación correspondiente, extendiéndose uno nuevo a favor del cesionario”. 
¿de Juego, el párrafo final del citado artículo determina adicionalmente, que: “De la escritura de cesión se sentará razón al margen de la inscripción 

érente a la constitución de la sociedad, así como el margen de la matriz de la escritura de constitución en el respectivo protocolo del notario”, De lo 

[EBápsado se infiere que, es de exclusiva responsabilidad de los representantes legales de las compañlas de resposabilidad limitada, así como de los 
= Registradores Mercantiles y Notarios con el acto de registro en los libros antedichos y marginaciones respectivas formalizar la cesión de participaciones de 
tgfemas compañías de comercio. 

   

£éña virtud esta Institución de control societario no asume respecto de la veracidad y legalidad de las cesiones de participaciones, responsabilidad alguna 
Yeja a salvo las variaciones que sobre la propiedad de las mismas puedan ocurrir en el futuro, pues acorde con lo prescrito en el Art. 256 de la Ley de 
O mpañlas, ordinal 3?, los administradores de las compañías son solidariamente responsables para con la compañía y terceros: "De la existencia y 

a Practitud de los libros de la compañta". Exactitud que pueda ser verificada por la Superintendencia 

í 
e 

- 5 5 

FECHA DE EMISIÓN: jue, 6 ago 2015 11:30:21 -0500 

nO Es obligación de la persona o servidor público que recibe este documento validar A 
su autenticidad ingresando al portal web vaww.supercias.gob /portaldeinformación/verifica.php 
con el siguiente código de seguridad: 

S0000354349 
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4 GOBIERNO AUTÓNOMO DESCENTRALIZADO DE GUAYAQUIL 

ES 

  

DEPARTAMENTO AVALÚOS Y REGISTRO 
DIRECCIÓN DE URBANISMO AVALOS Y REGISTRO Página: 1 de 1 

CERTIFICADO DE AVALÚOS Y REGISTRO DE PREDIO URBANO 

  
  Soana Certificado NO 2015 - 055852 
¡Cédula 0924947831 
Nombre : MARIA JOSE ARIAS SAN ANDRES Fecha/Hora Emisión : 18/AG0/2015 - 11:45 

  
¡Código Catastral : 

  048-0038-01 1 -0-0-0-0 Válido Hasta 3 14/FEB/2016   
    NOMBRES REGISTRADOS 

  

  

Cédula Nombre 
GTA 7 PEREZ PERASSO ISMAEL Ñ 

  

  

  

  
  

  

    
  

  

  

  
  
  

  

  

  

  
  

  

  

  
  

  

DATOS DEL PREDIO 

[Ciudadela/Cooperative/Barrlo ¿ Dirección | Manzana Solar — “Parroquia 
[SIN CIUDADELA ¡KM 14 1/2 VIA A DAULE ¿ 38 1 pS PASCUALES 

DATOS SEGUN TÍTULO DE PROPIEDAD 
jOtorgado en Notaría [Repertorio Fecha Inscripción NO Reg. Propledad ¿Matricula lamobiltaria 

GUAYAQUIL. SIN NOTARIA 3 0 : =- 0 

LINDEROS Y MENSURAS SEGÚN TÍTULO DE PROPIEDAD 

NORTE CON ¡SUR ¡con ¡FORMA DEL SOLAR 
[CALLE 3 40,00 mts. ÍsoLar 36 40.00 mts. IRREGULAR 

ESTE Ml > CON [OESTE => : ¡con a SOLAR. 
porR 12 72.00 mts. — ¡OLRI0 [72.00 mts, (2808, 00 
¡AVALUÚO DE LA PROPIEDAD 

VALOR MATRIZ ÉN PROP, HORIZONTAL | AUCUOTAEN PROP, HORIZONTAL To VALOR 102 DEL SOLAR | AVALUO DEL SOLAR 
- o, $14.401 Prerrriaasrst4),435,20 

[CONSTRUCCION PRINCIPAL Y ANEXOS 

ANY AREACONST, TIPO CONSTRUCCIÓN [VALOR m2 CONST.] — AVALUO DE CONSTRUCCION 

TOTAL CONSTRUCCIÓN: SOLAR VACIO 

VALOR DE LA PROPIEDAD $rrrxr9951*240,435.20 

REGISTRO DE CONSTRUCCIÓN: ¡ - Leminacaraacoo—Ñ CERTIFICADO DE REGISTRO CATASTRAL DE LA EDIFICACIÓN mo 
o i i VIGENCIA : 

CONTRIBUCIÓN PREDIAL OBSERVACIONES; 
Usuario: RENRAMFL 

Lust F4 

ua 

ARE TS TIVA [ D.0004921455 
    
  

deso PREDIAL Y ADICIONALES 

    

  

19.90 

1.68 

z 0.38] 

[TASA ERÉNAJE PLUVIAL 1.68 

¡CONTRIBUCIÓN ESPECIAL MEJORAS 23.88| 

TOTAL 47.52] 

ARQ. MIGUEL ANGEL SERRANO TOMALA 
ASISTENTE TECNICO 

Para las entidades públicas o privadas y/o personas naturales o jurídicas que recepten este documento, considerar to siguiente: El 
certificado sólo tendrá valdez una vez verificado en el Portal Web Municipal htta:/Jwww.guayaquilgob,ec   
  

. Este documento NO certífica la propiedad del bien.   ¡Otorgo el presente certificado amparado en la delegación dada mediante oficio DUAR-AyR-2015-04180 de marzo 10 del 2015 

Para solicictar ta actualización de la Información que consta en este documento, por favor, enviar un torreo a tramitescatastro O 9uayaquil.gob.ec.   
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O GOBIERNO AUTÓNOMO DESCENTRALIZADO DE GUAYAQUIL 

E nt) DIRECCIÓN DE URBANISMO AVALÚOS Y REGISTRO Página: 1 de 1 
22 DEPARTAMENTO AVALÚOS Y REGISTRO 
  

CERTIFICADO DE AVALÚOS Y REGISTRO DE PREDIO URBANO 

  

  

  

    
  
  

  

  

  
  

  

  
  

  

  
  

  

      
  

  

  

  

  

  
  

  

  

  

  

  

  

  

  

    
  
      
  

Solicitante tciame. Certificado No ; 2015 - 055869 
[Cédula : 0924947831 
ktombre : MARIA JOSE ARIAS SAN ANDRES Fecha/Hora Emisión : — 18/AGO/2015 - 12:06 

[código Catastra! : 048-0038-012-0-0-0-0 Válido Hasta 3 14/FEB/2016 

NOMBRES REGISTRADOS 
Cédula Nombre 

y TT PEREZ PERASSO ISMAEL cn 

DATOS DEL PREDIO 

ICiudadela/Cooperativa/Barrlo ¡ Dirección E Manzana Solar — ¡Parrogula t 

[SIN CIUDADELA [CALLE 3 38 12 + PASCUALES URBANO (ANTES TARQUI) | 
DATOS SEGUN TITULO DE PROPIEDAD 

[Otorgado en [Notaría ¡Repertorio ¡ Fecha Jascripción NO Reg. Propiedad ¿Matrícula Inmobiliaria 
GUAYAQUIL SIN NOTARIA ¿ 3754 1 Z1-ABR-1976 2029 t 0 

LINDEROS Y MENSURAS SEGÚN TÍTULO DE PROPIEDAD 

NORTE CON ¿CON JFORMA DEL SOLAR ; 

36.00 mts. 86.00 mts, REGULAR a A A a a 
CON : ¿CON pen SOLAR 

173.00 mts, (72.00 mts. (2701.00 
JAVALUO DE LA PROPIEDAD 

VALOR MATRIZ EN PROP. HORIZONTAL ALÍCUOTA EN PROP, HORIZONTAL ]  VALORmZ DEL SOLAR j 'AVALUO DEL SOLAR. 

a Í $14.40] Prrresrrtrtr35,894,40 

CONSTRUCCION PRINCIPAL Y ANEXOS - 
ANI AREA CONST+ “TIPO CONSTRUCCIÓN ¡VALOR m2 CONST.i AWALUO DE CONSTRUCCIÓN 

E Í 
TOTAL CONSTRUCCIÓN: SOLAR VACIO 

¡VALOR DE LA PROPIEDAD $rersrrrrnax38,898,40 

REGISTRO DE CONSTRUCCIÓN: | ecmcoricacoros CERTIFICADO DE REGISTRO CATASTRAL DE LA EDIFICACIÓN criar 
¿ VIGENCIA 

CONTRIBUCIÓN PREDIAL OBSERVACIÓNES: : 
Usuario; RENRAMFL ] 

[GAsFICACIÓN: F4 

ER , 

[TORES IMPOSITIVA 0.0004910733 ! 
O 

Y 
148 EJÉSTO PREDIAL Y ADICIONALES 

19.10 

1,61 

0.36| 
- Toe 

[TASA DRÉNAJE PLUVIAL 1.62] ARQ. MIGUEL ANGEL SERRANO TOMALA ¡ 
¿ 

[CONTRIBUCIÓN ESPECIAL MEJORAS 22.96| ASISTENTE TECNICO 

¡TOTAL 45.65] para las entidades públicas o privadas y/o personas naturales o jurídicas que recepten este documento, considerar lo siguiente: El 
Certificado sólo tendrá valdez una vez verificado en el Portal Víeb Municipal http: / /www.guayaquil.gob.ec. 

¡Otorga el presente certficado amparado en la delegación dada mediante oficio DUAR-AyR-2015-04180 de marzo 10 del 2015 ! 
* Este documento NO certífica la propiedad del bien. | 
*__ Pare solicictar la actualización de la Información que consta en este documento, por favor, enviar un correo a tramitescatastroG guayaquil gob.ec. | 

: 

TARA DECI
A SE 

Anton      

  
   



GOBIERNO AUTÓNOMO DESCENTRALIZADO DE GUAYAQUIL ' 
DIRECCIÓN DE URBANISMO AVALÚOS Y REGISTRO Página: 1 de 1 
DEPARTAMENTO AVALIJOS Y REGISTRO 

  

CERTIFICADO DE AVALÚOS Y REGISTRO DE PREDIO URBANO 

  

  

  

    
  
  

  

  

  
  

  

  
  

  

  
  

  

  

  
  

  

  

  

  

  
  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

       
  otorgo el presente certificado amparado en la delegación dada mediante oficio DUAR-AyR-2015-04180 de marzo 10 del 2015 

* Este documento NO certifica la propiedad del ben.   Para soliictar fa actualización de la información que consta en este documento, por favor, enviar un correo a Eramitescatastro guayaquil. gob.ec.   
  

Solicitante Certificado No : 2015 - 055878 
[Cédula : 0924947831 
Nombre : MARIA JOSE ARIAS SAN ANDRES Fecha/Hora Emisión : 18/AG0/2015 - 12:12 

Pódigo Catastral : 048-0038-035-0-0-0-0 Válido Hasta :  14/FEB/2016 

NOMBRES REGISTRADOS 
Cédula Nombre ! 
TA PEREZ PERASSO ISMAEL “] | 

PATOS DEL PREDIO 

[Ciudadela/Cooperativa/Barrio | Dirección Manzana Solar — ¡Parroquia / 

[SIN CIUDADELA ¡KM 14 1/2 VIA A DAULE 38 35 l PASCUALES É 

DATOS SEGUN TÍTULO DE PROPIEDAD : 
[Otorgado en Notaría ¡Repertorio E Fecha Inscripción | N* Reg. Propledad Matrícula Inmobiliaria 

GUAYAQUIL. SIN NOTARIA o i — i 1 0 

JLINDEROS Y MENSURAS SEGÚN TÍTULO DE PROPIEDAD 
NORTE CON ¡sur ¡con pora DEL SOLAR , 

[SOLAR 10 40.00 mts. — ¡CALLE2 $40.00 mts. ¿IRREGULAR 
HI ¿ A A Á a 

ESTE CON [OESTE ICON TAREA SOLAR 
(POLAR 36 80.00 mts. — ¡SOLAR 34 80.00 mis, [3120.00 
¡AVALÚUO DE LA PROPIEDAD 

VALOR MATRIZ EN PROP. HORIZONTAL ALICUOTA ENPROP, HORIZONTAL | VALORTZDELSOUR 3 AYALUO DEL SOLAR 
- o) $1.40] Perecer 44,928.00 

[CONSTRUCCION PRINCIPAL Y ANEXOS 

ANIC AREA CONST7 TIPO CONSTRUCCIÓN [VALOR m2 CONST.] — AVALUO DE CONSTRUCCION 

[ i 
TOTAL CONSTRUCCIÓN: SOLAR VACIO 

[VALOR DE LA PROPIEDAD garrnn«:..1*44,928,00 

REGISTRO DE CONSTRUCCIÓN: | _ CERTIFICADO DE REGISTRO CATASTRAL DE LA EDIFICACIÓN. 
VIGENCIA 

: 
CONTRIBUCIÓN PREDIAL OBSERVACIONES: 

Usuarlo: RENAAMFL 

[CLASIFICACIÓN: F4 1 
1 

¡TARIFA IMPOSITIVA [ 0.0004945691 | e . 

atas; 1 

MPUE ESC REDIAL 22.22] 
ELO 

¡CU IMBEROS q 259 185 
L , 

ge 0.38 ¡ 
1 

pu ESO PLUVIAL 1.88] ARQ. MIGUEL ANGEL SERRANO TOMALA ! 
co: af dé ESPECIAL MEJORAS 26.52] ASISTENTE TECNICO | 

o E 
! 

[TOTALES o 52.85] para las entidades públicas o privadas y/o personas naturales o furíficas que recepten este documento, considerar lo siguiente. El | 
z certificado sélo tendrá validez una vez verificado en el Portal Web Municipal http://wrww.guayaquil.gob.ec | 

| 

¡ 

NOTARIA DECIMA SEXTA 

     



GOBIERNO AUTÓNOMO DESCENTRALIZADO DE GUAYAQUIL. 

  

DEPARTAMENTO AVALÚOS Y REGISTRO 

CERTIFICADO DE AVALÚOS Y REGISTRO DE PREDIO URBANO 
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Solicitante Certificado No : 2015 - 055879 
[Cédula : 0924947831 
¡Nombre : MARIA JOSE ARIAS SAN ANDRES Fecha/Hora Emisión : 18/AGO/2015 - 12:12 

[Código Catastral : 048-0038-036-0-0-0-0 Válido Hasta 3 16/FEB/2016 

NOMBRES REGISTRADOS 
Cédula Nombre 
anar ES PEREZ PERASSO ISMAEL 7 

DATOS DEL PREDIO 

[Cludadela/Cooperativa/Barrio * Dirección | Manzana Solar ¡Parroquia 

[SIN CIUDADELA ¿CALLE 2 | 38 36 | PASCUALES URBANO (ANTES TARQUI) 
DATOS SEGÚN TÍTULO DE PROPIEDAD 
[Otorgado en ¿Notaría ¡Repertorio [ Fecha Inscripción Í NO Reg. Propledad Matricula Inmoblllaria 

GUAYAQUIL 1 SIN NOTARIA 3754 L-— 21-ABR-1976 | 2029 | 0 
RINDEROS Y MENSURAS SEGÚN TÍTULO DE PROPIEDAD 

[NORTE CON ¡SUR ¿con JFORMA DEL SOLAR 
¡SOLAR 11 1 . [IRREGULAR 

ESTE CON ¡OESTE ¿CON JÁREA SOLAR 
[POLAR 37 60.00 mis. — ¡SOLARIS [60.00 mts, [3120.00 
AVALÚO DE LA PROPIEDAD. 

VALOR MATRIZ EN PROP. HORIZONTAL ALICUOTA EN PROP, HORIZONTAL | — VALOR m2 DELSOLAR — | AVALUO DEL SOLAR 
_ ña] $14.40] frrrerransers44,928.00 ! , 

CONSTRUCCIÓN PRINCIPAL Y ANEXOS 

ANC AREA CONSTI TIPO CONSTRUCCIÓN [VALOR m2 CONST.| — AVALUO DECONSTRUCCION 

j i 
TOTAL CONSTRUCCIÓN: SOLAR VACIO 

VALOR DE LA PROPIEDAD Suero 44,928.00 

; LA ED] REGISTRO DE CONSTRUCCIÓN: | _ cnica DE REGISTRO CATASTRAL DE -A EDIFICACIÓN 
VIGENCIA : 

CONTRIBUCIÓN PREDIAL OBSERVACIONES: 
E Usuario: RENRAMFL. 

[CLASIFICACI F4 E 
FE 

[TARIFA 1 POSITIVA A 0.0004945691 

IMPUESTO 3 
E EE 

RERIAL 22,22, 
=3 

[cul DE BOMBEROS 1.85 
AO 

lased PÚBLICO; 38 o sy 0. 

TASA DRENBIE PLUVIAL 1.88| ARQ. MIGUEL ANGEL SERRANO TOMALA 

[CONTRIBUCIÓN ESPECIAL MEJORAS 26.52 ASISTENTE TECNICO 

[TOTAL 52.85| Para las entidades públicas o privadas y/o personas naturales o jurídicas que recepten este documento, considerar lo siguiente: El 
certificada sólo tendrá validez una vez verificado en el Portal Web Muridpsl http: /www.guayaquil.gob.ec. 

  jOtargo el presente certificado amparado en la delegación dada mediante oficio DUAR-AyR-2015-04180 de marzo 10 del 2015 

. Este documento NO certifica la propiedad del blen,   Para solicictar la actualización de la información que consta en este documento, por favor, envlar un correo a tramitescatastroMguayaquil.gob.ec.   
  

    
  

 



GOBIERNO AUTÓNOMO DESCENTRALIZADO DE GUAYAQUIL 
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Página: 1 de 1 
DEPARTAMENTO AVALÚOS Y REGISTRO 

CERTIFICADO DE AVALÚOS Y REGISTRO DE PREDIO URBANO 

Solicitante anciano Certificado No : 2015 - 055876 
Cédula : 0924947831 
Nombre : MARIA JOSE ARIAS SAN ANDRES Fecha/Hora Emisión : — 18/AGO/2015 - 12:11 

¡Código Catastral : válido Hasta : 14/FED/2016 , 
048-0038-016-0-0-0-0 

NOMBRES REGISTRADOS | 
Cédula Nombre 
TT PEREZ PERASSO ISMAEL A 

DATOS DEL PREDIO 
: 

[Cludadeta/Cooperativa/Barrio ¡ Dirección Manzana Solar — ¿Parroquia | 

¡SIN CIUDADELA [CALLE 3 38 16 i PASCUALES URBANO (ANTES TARQUI) Í 

DATOS SEGUN TÍTULO DE PROPIEDAD ! 
¡Otorgado en ¿Notaría iRepertorio * Fecha Inscripción NO Reg. Propiedad «Matrícula Inmobiliaria 

GUAYAQUIL — | SINNOTARIA 3754 : 2L-ABR-1976 2029 i 0 
LINDEROS Y MENSURAS SEGÚN TÍTULO DE PROPIEDAD 

NORTE ¡CON SUR ¡CON ¡FORMA DEL SOLAR 
[CALLE 3 139,00 mts. — 'SOLARA4L 9.00 mis. — IRREGULAR 
A A a A Á A A 

ESTE CON [OESTE ¿CON TÁREA SOLAR 
POLAR 17 75.00 mes. — ¿SOLARIS ]75.00 mts. (2850.00 
¡AVALUO DE LA PROPIEDAD 

VALOR MATRIZ EN PROP, HORIZONTAL ALÍCUOTA EN PROP, HORIZONTAL ] VALOR m2 DEL SOLAR. | AVALUO DEL SOLAR 

- o $14.40; perrercercesr41,040.00 

¡CONSTRUCCION PRINCIPAL Y ANEXOS 

AÑX_AREA CONST7 TIPO CONSTRUCCIÓN VALOR m2 CONST.| — AVALUO DECONSTRUCCIÓN 

? | j 
TOTAL CONSTRUCCIÓN: SOLAR VACIO 

¡VALOR DE LA PROPIEDAD peerasere**41,040.00 
y 

REGISTRO DE CONSTRUCCIÓN: _ | 
: 

CONTRIBUCIÓN PREDIAL OBSERVACIONES: | 
Usuario: RENRAMFL | 

[CLASIFICACIÓN: F4 | 

¡TARIFA IMPOSITIVA 
cn [ 0.0004922027 

  

20.20 

1.70 

0.38| 

172] ARQ. MIGUEL ANGEL SERRANO TOMALA 
24.24 ASISTENTE TECNICO 

  

48,24] para las entidades públicas o privadas y/o personas naturales o jurídicas que recepten este documento, tonsiderar lo siguiente: El 
certificado sólo tendrá validez una vez verificado en el Portal Web Municipal http: /wrww.guayaquil.gob.ec   
  [Otargo el presente certificado amparado en la delegación dada mediante oficio DUAR-AyR-2015-04180 de marzo 10 del 2015 

* Este documento NO certifica la propledad del bien.     Para sollclctar la actualización de la Información que consta en este documento, por favor, enviar Un correo a tramitescatastroOguayaquil.gob.ec. 
  

  ROTARIADELIMA SEXTA Ss 

DEL CANTÓN     
   

   



  

GOBIERNO AUTÓNOMO DESCENTRALIZADO DE GUAYAQUIL 

DIRECCIÓN DE URBANISMO AVALÚOS Y REGISTRO 

  

  

  

  

    
  
  

  

  

  
  

  

  
  

  

  
  

  

    

     

Página: 1 de 1 
DEPARTAMENTO AVALÚOS Y REGISTRO 

CERTIFICADO DE AVALÚOS Y REGISTRO DE PREDIO URBANO 

Solicitante 
ii Certificado N? 2015 - 055874 

[Cédula : 0924947831 
Nombre: MARIA JOSE ARIAS SAN ANDRES Fecha/Hora Emisión 2 18/AG0/2015 - 12:10 

[Código Catastral: 048-0038-015-0-0-0-0 Válido Hasta 14/FE8/2016 

z i 
NOMBRES REGISTRADOS 

Cédula Nombra 
5 > PEREZ PERASSO ISMAEL 

DATOS DEL PREDIO , 

Ciudadela/Cooperativa/Barrlo Dirección : Manzana Solar — Parroquia ; 

[SIN CIUDADELA KM. 14 1/2 VIA DAULE 38 15 | PASCUALES URBANO (ANTES TARQUI) ! 
DATOS SEGUN TÍTULO DE PROPIEDAD 
[Otorgado en ¡Notaría iRepertorlo Fecha Inscripción Í NO Reg. Propledad ¿Matrícula Inmobitiada : 

GUAYAQUIL SIN NOTARIA ¿ 3754 21-ABR-1976 | 2029 i 0 : 
JLINDEROS Y MENSURAS SEGÚN TÍTULO DE PROPIEDAD ! 
[NORTE CON ¡CON ¿FORMA DEL SOLAR , 
CALLE 3 38,00 mts. paa -00 mis. — [TRREGULAR : 
EsTE 7 TT TT SOLAR 
pOLAR 16 175.00 mes, — SOLARIS lazo mis. [2775.00 
  ¡AVALUO DE LA PROPIEDAD 
  VALOR MATRIZ EN PROP, HORIZONTAL. 'ALÍCUOTA EN PROP. HORIZONTAL j 

E 

VALOR m2 DEL SOLAR j 

E 

  

AYALUO DEL SOLAR 

  

  

  

  
  

A o) $14.40, ¡rereenen39,960,00 
4 

¡CONSTRUCCION PRINCIPAL Y ANEXOS 

ANX. AREA CONST., TIPO CONSTRUCCIÓN ¡VALOR m2 CONST.; AVALUO DE CONSTRUCCION 

i ! 
TOTAL CONSTRUCCIÓN: SOLAR VACIO 

  
[VALOR DE LA PROPIEDAD pressrrassrix39,960.0D 

  ER 
paar DE CONSTRUCCIÓN: e... 

ES 

  

    INTEUEUCIÓN PREDIAL OBSERVACIONES: 
8 Be Usuario: RENRAMFL 

3; 

E IMPOSITIVA 
UN[¿z= 

  

  
  

0.0004924925 
JA 

Sis EE 

  
  

[MebrSto PREDIAL 19.68 

¡Ssvo De somaenos 1.56 

JASEO PÚBLICO 0.36| ; 

[TASA DRENAJE PLUVIAL 1.68| ARQ. MIGUEL ANGEL SERRANO TOMALA 

[CONTRIBUCIÓN ESPECIAL MEJORAS 23.60 ASISTENTE TECNICO 

" |[roraL 
wertificado sólo tendrá validez una vez verificado en el Portal Web Municipal Http: /fwrww.guayaquil.gob.ec 

¡Otorgo el presente certificado amparado en la delegación dada mediante oficio DUAR-AyR-2015-04180 de marzo 10 del 2015 

«Este documento NO certifica la propledad del blen. 
.   Para solícictas la actualización de la Información que consta en este documento, por favor, enviar un correo a tamitescatastroOguayaquil.gob.ec.   
  

46.98] para las entidades públicas o privadas y/o persanas naturales o furígicas que recepten este documento, considerar fo sigulente: El | 

1 
1 
1 

l 
' 

' 
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YAQUIL a 
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GOBIERNO AUTÓNOMO DESCENTRALIZADO DE GUAYAQUIL 
DIRECCIÓN DE URBANISMO AVALÍJOS Y REGISTRO 
DEPARTAMENTO AVALÚOS Y REGISTRO 

  

CERTIFICADO DE AVALÚOS Y REGISTRO DE PREDIO URBANO 

Página: 1 de 1 

  
  

  

    
    

  

      
  

  

  

  

  
  
  

  

  
  
  VALOR m2 DEL SOLAR t 

Solicitante Certificado No 2015 - 055877 
[Cédula : 0924947831 
Nombre : MARIA JOSE ARIAS SAN ANDRES Fecha/Hora Emislón z — 18/AGO/2015 - 12:11 

[Código Catastral; 048-0038-017-0-0-0-0 Válido Hasta 14/FEB/2016 

NOMBRES REGISTRADOS 
Cédula Nombre 
IS > PÉREZ PERASSO ISMAEL — FP 7 

DATOS DEL PREDIO 

ICludadela/Cooperativa/Barrio | Dirección Y Manzana Solar — Parroquia 
SIN CIUDADELA ¿CALLE 3 ¡ 38 D | PASCUALES URBANO (ANTES TARQUI) 

DATOS SEGUN TÍTULO DE PROPIEDAD * 
[Otorgado en ¡Notaría ¡Repertorio ¿ Fecha Iriscripción NO Reg. Propiedad “Matrícula Inmobiliana 

GUAYAQUIL=— | SINNOTARIA | 3754 i_ 21-ABR-1976 2029 [ 0 
[LINDEROS Y MENSURAS SEGÚN TÍTULO DE PROPIEDAD 

NORTE CON “SUR ¡CoN ¿FORMA DEL SOLAR 
[CALLE 3 40. 00 més. ¿SOLAR 42 p JO mts. — IRREGULAR 

ESTE CoN ¡OESTE —_..— con rea SOLAR 

POLAR 16 76.00 mts. — ¡SOLARI6 17510 mts. [2954.00 
¡AVALUO DE LA PROPIEDAD 

VALOR MATRIZ EN PROP, HORIZONTAL ALICUOTA EN PROP. HORIZONTAL | AVALUO DEL. SOLAR 

  

  
    
  

  

  

  
  

  

  

- o $14.40: grennssaniso992 681.60 
, i 

¡CONSTRUCCION PRINCIPAL Y ANEXOS 

ANX. AREA CONSTE TIPO CONSTRUCCION ¡VALOR m2 CONST.; AVALUO DE CONSTRUCCION 

í j 
TOTAL CONSTRUCCIÓN: SOLAR VACIO 

VALOR DE LA PROPIEDAD grrrerazer=3342,681,60 

REGISTRO DE CONSTRUCCIÓN: [ - er CERCADO PE RESUSTRO CATASTRAL DE HA EDIFICACIÓN: NS 
L_ 1 Í 

(BUCION PREDIAL ¡OBSERVACIONES: 

Sas Usuario: RENRAMFL, 

pa CIÓN; F4 
laa 

PRE IMPOSITIVA [ 0.0004943582| 

2£ 
jugo PREDIAL 21.10 

DE Edi BOMBEROS 1.75 

5Éb PÚBLICO 038 

[TASA DRENAJE PLUVIAL 1.78 ARQ. MIGUEL ANGEL SERRANO TOMALA 

[CONTRIBUCIÓN ESPECIAL MEJORAS 25.20 ASISTENTE TECNICO 

[TOTAL 50,2] pora las entidades públicas privadas y/o personas naturles o jurídicas que recepten este documento, considerarlo siguiente” El 
certificado solo tendrá valdez una vez verificado en el Portal Web Municipal http://www.guayaquil.gob.ec   
  [Otorgo el presente certificado amparado en la delegación dada mediante oficio DUAR-AyR-2015-04180 de marzo 10 del 2015 

. Este documento NO certifica ta propiedad del blen.   Para solicictar la actualización de la Información que consta en este documento, por favor, enviar un correo a tramitescatastroOguayaquil.gob ec.   
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Solicitante Certificado No : 2015 - 055873 [Cédula : 0924947831 
Nombre : MARIA JOSE ARIAS SAN ANDRES Fecha/Hora Emisión : — 18/AGO/2015 - 12:09 

¡ 
Código Catastral: 048-0038-014-0-0-0-0 Válido Hasta 5 14/FEB/2016 

NOMBRES REGISTRADOS 

Cédula Nombre 

IO PEREZ PERASSO ISMAEL. => e 

DATOS DEL PREDIO 

[Ciudadela/Coopesativa/Bartio ¡ Dirección Manzana Solar — ¡Parroquia 

[SIN CIUDADELA ¿CALLE 3 38 14 | PASCUALES URBANO (ANTES TARQUI) 
¡DATOS SEGUN TITULO DE PROPIEDAD 

Jotorgado en ¡Notaría ¡Repertorio | Fecha Inscripción NO Reg. Propledad Matrícula Inmobillaria ¡ 
GUAYAQUIL | SINNOTARIA ; 3754 i  2I-ABR-1976 | 2029 0 

LINDEROS Y MENSURAS SEGÚN TÍTULO DE PROPIEDAD 

NORTE CON ISUR ¡con ¡FORMA DEL SOLAR 
[CALLE 3 38.00 mts. — ¡SOLAR39 b0.00 mts. Igarcuar 

ESTE a CON OESTE ÍCON JÁREA SOLAR 
[SOLAR 15 173.10 mts. — ¿SOLARIS [73.0 mis. 2701.00 
AVALÚO DETA PROPIEDAD. 

MALOR MATRIZ EN PROP, HORIZONTAL i ALÍCUOTA EN PROP. HORIZONTAL “VALOR m2 DEL SOLAR | AVALUO DEL SOLAR 

4 o $14.40; Prrkarracia939,894,40 
E : 

[CONSTRUCCION PRINCIPAL Y ANEXOS 

ANI AREA CONSTE TIPO CONSTRUCCIÓN FVALOR m2 CONST.; AVALUO DE CONSTRUCCION 

A [ ! | 
TOYAL CONSTRUCCIÓN: SOLAR VACIO 

VALOR DE LA PROPIEDAD rn er 35,994,40 

CERTIFICADO DE REGISTRO CATASTRAL DE LA EDIFICACIÓN a REGISTRO DE CONSTRUCCIÓN: - q EEK Emp 

FONTRIRDEJÓN PREDIAL OBSERVACIONES; 
ER Usuario: RENRAMFL 
DI, 

pra F4 
7 

TA! POSITIVA ETS l 0.0004910733 

Cr PREDIAL Y ADICIONALES 
LME 93 ; 

FS BEDIAL 19.10 ! 
33 

AO 
| [CUERPE DEBOMBEROS 161 ; 

cue 
hseo púrtIco : 0.36 

- =S 

[TASA DRENAJE PLUVIAL 1.62] ARQ. MIGUEL ANGEL SERRANO TOMALA 
NTE TECNICO ¡CONTRIBUCIÓN ESPECIAL MEJORAS 22.96 ASISTE 

TOTAL A5.65| para tas entidades públicas o privadas y/o personas naturales 0 jurídicas que recepten este documento, considerar lo siguiente: El 
certificado sóo tendrá valdez una vez verificado en el Portal Web Muridpal http: /www.guayaquil.gob.ec 

[Otorga el presente certificado amparado en la delegación dada mediante oficio DUAR-AyR-2015-04180 de marzo 10 del 2015 
+ Este documento NO certifica la propiedad del bien. 
. Pera sohcictos la actualización de la información que consta en este documento, por favor, enviar un correo a tramitescatastoGguayaquil.gob.ec,     
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Página: 1 de 1 

  

CERTIFICADO DE AVALÚOS Y REGISTRO DE PREDIO URBANO 

  

  

  

    
  

  

  

  

  
  

  

  
  

  

  

  

  

      

Soleianto Certificado No 2015 - 055871 
cédula : 0924947831 
Nombre : MARIA JOSE ARIAS SAN ANDRES Fecha/Hora Emisión : — 18/AGO/2015 - 12:08 

[Código Catastral: 048-0038-013-0-0-0-0 Válido Hasta 14/FEB/2016 

NOMBRES REGISTRADOS 
Cédula Nombre 

DATOS DEL PREDIO 

¡Cludadela/Cooperativa/Barrio ¿ Dirección Manzana i Solar ¡Parroquia 

[SIN CIUDADELA ¿CALLE 3 38 | 13 | PASCUALES URBANO (ANTES TARQUI) 
DATOS SEGUN TÍTULO DE PROPIEDAD 

[Otorgado en ¿Notaría [Repertorio ¡ Fecha Inscripción 1 No Reg. Propledad “Matrícula Inmobillarla 
GUAYAQUIL | SINNOTARIA + 3754 1 21-ABR-1976 j 2029 0 

LINDEROS Y MENSURAS SEGÚN TÍTULO DE PROPIEDAD 
NORTE ICON ¿SUR ¿CON FORMA DEL SOLAR 
CALLE 3 140.00 mts. — ¿SOLAR 38 pa 00 més. — IRREGULAR 

_— ro - a a o ÉÁ rr 

7 CON OESTE “CON jireas SOLAR 
POLAR 14 lz510 més. SOLARIZ 173,00 mts... (2847.00 
  lAVALÚO DE LA PROPIEDAD 
  

VALOR MATRIZ EN PROP. HORIZONTAL. 

CONSIRUECION PRINCIPAL Y ANEXOS 

i ALÍCUOTA EN PROP. HORIZONTAL á 
i 

a 
VALOR m2 DEL SOLAR 

2. 
AVALUO DEL SOLAR 

percata 49,996,80 

  

ANX AREA CONST. TIPO CONSTRUCCIÓN VALOR m2 CONST.: AVAL UO DE CONSTRUCCION 
  

l     
  

TOTAL CONSTRUCCIÓN: SOLAR VACIO 
  

VALOR DE LA PROPIEDAD Prrrraaaenrr2 40,996.80 
  

REGISTRO DE CONSTRUCCIÓN: 

    

'RO.CATAS 

  

  
CONTRIBUCIÓN PREDIAL OBSERVACIONES: 
  

MEA F4 
Usuario: RENRAMFL 

  

gags | 0.0004927214 
  

    

  
ur 

Ñ DIAL 20.20 

'ÉPMBEROS 1.70 
35 

Ao 0.38] 

TASA cede PLUVIAL 1.72 ARQ. MIGUEL ANGEL SERRANO TOMALA 
CowrdiCión ESPECIAL MEJORAS 24.20 ASISTENTE TÉCNICO 

TOTAL 48.20] Para las entidades públicas o privadas y/o personas naturales o jurídicas que recepten este documento, considerar lo siguiente: El 
certificado sólo tendrá validez una vez veríficado en el Portal Web Municipal http://www.guayaquil.gob.ec 

    ¡Otorgo el presente certificado amparada en la delegación dada mediante oficio DUAR-AyR-2015-04180 de marzo 10 del 2015 

. Este documento NO certifica la propledad del bien. 

Para solicictar la actualización de la Información que consta en este documento, por favor, enviar un correo a tramitescatastro8guayaquil.gob.ec.   
  

    

   

  

   NOTARÍA DÉCIMA SEXTA 
DEI CANTÓN GUAYAQUIL 

  

 



  

GOBIERNO AUTÓNOMO DESCENTRALIZADO DE GUAYAQUIL 

DIRECCIÓN DE URBANISMO AVALOS Y REGISTRO Página: 1de1 

DEPARTAMENTO AVALÚOS Y REGISTRO 

CERTIFICADO DE AVALÚOS Y REGISTRO DE PREDIO URBANO 

  

  

  

  

    
  

  

  

  

    
  

    

  

      
  

         

  

  

  

  

  

    

  

  

  

  

  

  

  

    

        

Solicitante Certificado N> : 2015 - 055909 
¡Cédula : 0924947831 
Nombre : MARIA JOSE ARIAS SAN ANDRES Fecha/Hora Emisión ; 18/AG0/2015 - 12:50 

¡Código Catastral: 048-0067-018-0-0-0-0 Válido Hasta :  14/FEB/2016 

NOMBRES REGISTRADOS 
Céduta Nombre 
o 7 PEREZ PERASSO ISMAEL mn 

DATOS DEL PREDIO 

Cludadela/Cooperativa/Barrio ¡Disección Manzana Solar — Parroquia 
[SIN CIUDADELA ÍCALLE 3 67 18  i PASCUALES URBANO (ANTES TARQUI) 
DATOS SEGUN TÍTULO DE PROPIEDAD 

Otorgado en Notaría ¡Repertorio Fecha Inscrípción NO Reg. Propiedad ¿Matrícula Inmobiliaria 
GUAYAQUIL [ SINNOTARIA | 5951 21-ABR-1976 2029 Í 0 

[LINDEROS Y MENSURAS SEGÚN TÍTULO DE PROPIEDAD 

[NORTE [con ¡CoN JFORMA DEL SOLAR. 
LOMA LARGA 164.00 mts. a 50 mts. IRREGULAR 

Jste : cow 7 [OESTE po SOLAR 
pPOLPART, Ísez00 mis. SOLARI ooo mis. 1000.00 
¡AVALÚO DE LA PROPIEDAD 

VALOR MATRIZ EN PROP, HORIZONTAL ALÍCUOTA EN PROP, HORIZONTAL MALOR 112 DELSOLAR | AVALUJO DEL SOLAR 

] o, $14:0) yerrorare144,000.00 
[CONSTRUCCION PRINCIPAL Y ANEXOS 

AÁNX. AREA CONSTE TIPO CONSTRUCCIÓN ¡VALOR m2 CONST.] AVALUO DE CONSTRUCCIÓN 

i [ 
TOTAL CONSTRUCCIÓN: SOLAR VACIO 

VALOR DESAPROPIEDAD $rrnaaazne* 144,000.00 

CERTIFICADO DE REGISTRO CATASTRAL DE LA EDIFICACIÓN 
REGISTRO: Begmución | - VIGENCIA ? 

bs OBSERVACIONES: 
933 Usuario: RENRAMFL 

¡sito AS F4 

Ek 

Pa RUEENEMIVA [ 0.0005055556 
a E E j 

rs os 72.80 

[CUERPO DE BOMBEROS 5.95 

[ASEO PÚBLICO - 0.62] 

[TASA DRENAJE PLUVIAL 6.00| ARQ. MIGUEL ANGEL SERRANO TOMALA 

[CONTRIBUCIÓN ESPECIAL MEJORAS 85.00 ASISTENTE TECNICO 

TOTAL 170.37| Para las entidades públicas o privadas y/o personas naturales o jurídicas que recepten este documento, considerar lo sigulente: El 
vertificado sólo tendrá valdez uns vez verificado en el Portal Web Municipal http://www, guayaquil gob.cs 

[Gtorgo el presente certificado amparado en la delegación dada mediante oficio DUARCAyR-2015-04180 de marzo 10 del 2015 
. Este documento NO certífica la propiedad del bien. 

* Para solicictar la actualización de la Información que consta en este documento, por favor, enviar un correo a tramitescatastro £ guayaquil. gob.ec. 
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GOBIERNO AUTÓNOMO DESCENTRALIZADO DE GUAYAQUIL 

Wat) DIRECCIÓN DE URBANISMO AVALÚOS Y REGISTRO Página: 1 de 1 
A DEPARTAMENTO AVALÚOS Y REGISTRO 

CERTIFICADO DE AVALÚOS Y REGISTRO DE PREDIO URBANO 

  

  

  

    
  
  

  

  

  
  

  

    
  

  

  
  

  

     
  
  

  

  

  

  

  

  

  

  
  

  

    
  

      

  
    

Sollcitant: 
” ano Certificado No z 2015 - 055904 

Cédta : 0924947831 
Nombre : MARIA JOSE ARIAS SAN ANDRES - Fecha/Hora Emisión + 18/AG0/2015 - 12:42 

[Código Catastral : 048-0067-015-0-0-0-1 Válido Hasta :  16/FEB/2016 

NOMBRES REGISTRADOS 

Cédula Nombre 

GA PEREZ PERASSO ISMAEL EA 

DATOS DEL PREDIO 

Ctudadela/Cooperatva/ñarrio —— | Dirección Manzana Solar — [Parroquia 
SIN CIUDADELA ¡KM 14 1/2 VIA A DAULE 67 15 | PASCUALES 
DATOS SEGUN TITULO DE PROPIEDAD 

¡Otorgado en [Notaría ¡Repertorio | Fecha lnscrpción NO Reg. Propledad “Mabícula Inmobiliaria 
GUAYAQUIL SIN NOTARIA | 5951 i 24-JUN-1966 3109 p 0 

LINDEROS Y MENSURAS SEGÚN TÍTULO DE PROPIEDAD 

INORTE CON ¿CON poa DEL SOLAR 

Loma LARGA 138,00 mts, e.00 mis. [IRREGULAR 0 — a a PRESA 
CON i con SOLAR 
141,00 mis. ¡SOLAR IA [136.00 mis. [5125.00 

¡AVALUO DE LA PROPIEDAD 

VALOR MATRIZ EN PROP. HORIZONTAL ALÍCUOTA EN PROP. HORIZONTAL VALOR m2 DEL SOLAR + j AVALUO DEL SOLAR 

Z o $14.40] $eercoraaace9573,800.00 

CONSTRUCCION PRINCIPAL Y ANEXOS - 

ANX. AREA CONST: TIPO CONSTRUCCIÓN VALOR m2 CONST.] AVALUO DE CONSTRUCCION 

Í Í 
TOTAL CONSTRUCCIÓN: SOLAR VACIO 

[VALOR DE LA PROPIEDAD prrsanraaxae*73,500,00 
y 

Recipe consraucción: _ ami CERTIFICADO DE REGISTRO CATASTRAL DE LA EDIFICACIÓN 
$n3 VIGENCIA ¿ 

ONTRJSYGÓN PREDIAL (OBSERVACIONES: 
LES Usuario; RENRAMPL. 

No EE F4 
m2 

AIR PÓSITIVA [ 0.0005005420 

0) ESTO PREDIAL Y ADICIONALES 
CDs 

PUES EOSPREDIAL 36.941 
pt 

CUERROSDE BOMBEROS 3.05| 

ASEO PÚBLICO 0.36 

[TASA DRENAJE PLUVIAL 3.08] ARQ. MIGUEL ANGEL SERRANO TOMALA 

CONTRIBUCIÓN ESPECIAL MEJORAS 43.56 ASISTENTE TECNICO 

[TOTAL 86.99| Para fas entidades públicas o privadas y/o personas naturales e jurídicas que recepten este documento, considerar lo siguiente: E 
cestificado sólo tendrá valdez una vez verificado en el Portal Web Municipal http: fwnwrw. guayaquil gob.ec 

jOtorgo el presente certificado amparado en la delegación dada mediante oficio DUAR-AyR-2015-04180 de marzo 10 del 2015 

+ Este documento NO cértifica la propiedad del blen. 
. Para solicictar la actualización de la Información que consta en este documento, por favor, enviar un correo a bamitescatastroBiguayaquil.gob ec.   
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GOBIERNO AUTÓNOMO DESCENTRALIZADO DE GUAYAQUIL 
DIRECCIÓN DE URBANISMO AVALÚOS Y REGISTRO 
DEPARTAMENTO AMALÚOS Y REGISTRO 

Página: 1 de 1 

CERTIFICADO DE AVALÚOS Y REGISTRO DE PREDIO URBANO 
  

  

  

    
  

  

  

    

    
  

  

  

        
  

  

1 Solctante Certificado NO 2015 - 055905 
[Cédula : 0924947831 
Nombre : MARIA JOSE ARIAS SAN ANDRES Fecha/Hora Emisión z— 18/AG0/2015 - 12:43 

[Código Catastral : 048-0067-016-0-0-0-0 Válido Hasta 14/FEB/2016 

NOMBRES REGISTRADOS 

Cédula Nombre 
Gua (PEREZ PERASSO ISMAEL ET => 

DATOS DEL PREDIO 

¡Cludadea/Cooperativa/Barrio ¡ Dirección jo Manzana Solar — tParmquia 
[SIN CIUDADELA ¿CALLE 3 i Í PASCUALES URBANO (ANTES TARQUI) 
DATOS SEGUN TITULO DE PROPIEDAD 

[Otorgado en [Notaría ¡Repertorio Fecha Inscripción No Reg. Propiedad Motrícula Inmobiliaria 
GUAYAQUIL=— | SIN NOTARIA 5951 21-ABR-1976 2029 0 

LINDEROS Y MENSURAS SEGÚN TÍTULO DE PROPIEDAD 

NORTE CON -SUR ¡CON ¡FORMA DEL SOLAR 
LOMA LARGA 39.00 mts. — ÍCALLE3 239.00 mis, — (IRREGULAR 

STE CON dose bon 7 SOLAR 

POLAR 17 147.00 mis. ¿SOLAR 15 (141.00 mts. (5472.00   
  

[AVALÚO DE LA PROPIEDAD: 
VALOR MATRIZ EN PROP. HORIZONTAL 
  

'ALÍCUOTA EN PROP. HORIZONTAL. VALOR m2 DEL SOLAR AVALUO DEL SOLAR 

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

- o $14.40] prrensarannes78,796,80 
F , 

[CONSTRUCCION PRINCIPAL Y ANEXOS 

ANX, AREA CONST-, TIPO CONSTRUCCIÓN ¡VALOR mz CONSTA AWALUO DE CONSTRUCCION 

i 1 [ 
TOTAL CONSTRUCCIÓN: SOLAR VACIO 

[VALOR DE LA PROPIEDAD prrenensexer978,796,80 
REGISTRO DE CONSTRUCCIÓN: | _ EERIACAPO DE asisto CATASTRAL DELA EDIFICACIÓN. rn 

i ! 
FONTRIBYCIÓN PREDIAL ¡OBSERVACIONES: 

Ex Usuarlo; RENRAMFL. 
ou 

[CLASIf IN F4 

EE 
[AE EErPOSTTIVA [ 0.0005010356 

> 

se PREDIAL 39.48 

páde BOMBEROS 3.26 

hsgoúsuIco 2 0.38 

[TASA DRENAJE PLUVIAL 3.28 ARQ. MIGUEL ANGEL SERRANO TOMALA 

[CONTRIBUCIÓN ESPECIAL MEJORAS 46.52] ASISTENTE TECNICO 

¡TOTAL 92.92] para las entidades públicas o privadas y/o personas naturales o jurídicas que recepten este documento, consideras lo siguiente: El 
certificado sólo tendrá valdez una vez verífcado en el Portal Web Munidpal http://erww.guayaquil-gob,ec     

¡Otorgo el presente certificado amparado en la delegación dada mediante oficio DUAR-AyR-2015-04160 de marzo 10 del 2015 

. Este documento NO certifica la propiedad del blen.     . Para solicictar la actualización de la información que consta en este documento, por favor, enviar un correo a tramitescatastro guayaquil gob.ec. 
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DIRECCIÓN DE URBANISMO AVALÚOS Y REGISTRO Página: 1 de 1 
na GOBIERNO AUTÓNOMO DESCENTRALIZADO DE GUAYAQUIL 

ES DEPARTAMENTO AVALÚOS Y REGISTRO 

  

CERTIFICADO DE AVALÚOS Y REGISTRO DE PREDIO URBANO 
  

  

  

      
  

  

  

    
  

  

  

      
  

       
  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

    

Solicita: 
encante Certificado NO : 2015 - 055908 

[Céguta : 0924947831 
Nombre 3 MARIA JOSE ARIAS SAN ANDRES Fecha/Hora Emisión : — 18/AGO/2015 - 12:50 

[Código Catastral : 048-0067-017-0-0-0-0 Válido Hasta :  14/FEB/2016 

NOMBRES REGISTRADOS 

Cédula Nombre 
OTTO p PEREZ PERASSO ISMAEL an 

DATOS DEL PREDIO 

¡Cludadela/Cooperativa/Barrio ¿ Dirección ] Manzana [Solar ¡Parroquia 

[SIN CIUDADELA ¡CALLE 3 A | 17 | PASCUALES URBANO (ANTES TARQUI) 
DATOS SEGUN TITULO DE PROPIEDAD 
[Otorgado en Notaría ¡Repertorio * Fecha Inscripción NO Reg. Propledad “Matrícula Inmobillaria 

GUAYAQUIL SIN NOTARIA 5951 Í 21-ABR-1976 2059 | 0 
[LINDEROS Y MENSURAS SEGÚN TÍTULO DE PROPIEDAD 

¡ORTE | CON ¿SUR ¡con JFORMA DEL SOLAR 
[LOMA LARGA 140.00 mts, — [CALLE3 10.00 mis. IRREGULAR 

ESTE = E O CT “con la SOLAR 
SOLAR 18 lasa.00 mts, ¡POLAR16 (147.00 mts, (5850.00 

¡AVALUO DE LA PROPIEDAD 

VALOR MATRIZ EN PROP, HORIZONTAL ALÍCUOTA EN PROP. HORIZONTAL. | VALOR m2 DEL SOLAR — | AVALUO DEL SOLAR 
Z oj 14:40] prrxrerrerse 84,240.00 

¡CONSTRUCCIÓN PRINCIPAL Y ANEXOS 

ANX AREA CONSTI TIPO CONSTRUCCIÓN VALOR m2 CONST.] AWYALUO DE CONSTRUCCION 

Í i 1 
TOTAL CONSTRUCCIÓN: SOLAR VACIO 

VALOR DE LA PROPIEDAD proornaarrsss=84,240,00 
7 REGISTRO DE CONSTRUCCIÓN: — | _ SERTAFICADO DE REGISTRO CATASTRAL DE LA EDIFICACIÓN 
¡ VIGENCIA ! 

CONTRIBUCIÓN PREDIAL OBSERVACIONES: 
EX Usuario: RENRAMFL. 

CLASIFICARGE: F4 
q 2 3 

TARIFA POSITIVA [ 0.0005018993 AJO3= 

42.28 
3 

CUBRPE DESOMBEROS 3.48 
VO =o 

aseo PÚBLICO 0.38 --5% . 

TASA DRENAJE PLUVIAL 3.52] ARQ. MIGUEL ANGEL SERRANO TOMALA 

[CONTRIBUCIÓN ESPECIAL MEJORAS 49.74 ASISTENTE TECNICO 

[TOTAL 99,40] Para las entidades públicas o privadas y/o personas naturales o jurídicas que recepten este documento, considerar lo siguiente: B. 
«certificado sólo tendrá valdez una vez verificado en el Portal Web Munidpal http:/ /www.guayaquil.gob.ec   
  [otorgó el presente certificado amparado en la delegación dada meciante oficio DUAR-AyR-2015-09180 de marzo 10 del 2015 

*  Estedocumento NO certifica la propledad del blen. 
.   Para solcictar la actualización de la Información que consta en este documento, por favor, enviar un correo a tramtescatasrofBguayaquil.gob,ec.   
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GOBIERNO AUTÓNOMO DESCENTRALIZADO DE GUAYAQUIL 
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Solicitante Certificado No : 2015 - 055881 
[Cédula : 0924947831 
Nombre MARIA JOSE ARIAS SAN ANDRES Fecha/Hora Emisión : — 18/AGO/2015 - 12:13 

¡Código Catastral : 048-0038-037-0-0-0-0 Válido Hasta 3 1A[FEB[2016 

NOMBRES REGISTRADOS 

Céduta Nombre 

nn = PEREZ PERAESO ISMAEL > 

DATOS DEL PREDIO 

¡Cludadela/Cooperativa/Barrio Manzana Solar iParroquia 

¡SIN CIUDADELA 38 37 — | PASCUALES URBANO (ANTES TARQUI) 
DATOS SEGUN TITULO DE PROPIEDAD 

[Otorgado en ¿Notaría ¡Repertorio | Fecha Inscripción NO Reg. Propiedad Mavicula Inmobiliaria 
GUAYAQUIL | SINNOTARIA | 3754 | 21-ABR-1976 2029 1 0 

INDEROS Y MENSURAS SEGÚN TÍTULO DE PROPIEDAD 

NORTE CON “CoN ¡FORMA DEL SOLAR 

[SOLAR 12 38,00 mts. a, 00 mts IRREGULAR 

ESTE coT CT CON Icon. ÁREA SOLAR 

POLAR 38 180.00 mts. 180.00 mts.  |2960.00 
lAVALUO DE LA PROPIEDAD 

VALOR MATRIZ EN PROP. HORIZONTAL 'ALÍCUOTA EN PROP. HORIZONTAL VALOR m2 DEL SOLAR 1 AVALUO DEL, SOLAR 

a o $14.401 prereeririts42 624,00 

[CONSTRUCCION PRINCIPAL Y ANEXOS 

ANX AREA CONST., TIPO CONSTRUCCION ¡VALOR mz CONST.¡ AWALUO DE CONSTRUCCION 

AA 
TOTAL CONSTRUCCIÓN; SOLAR VACIO 

VALOR DE LA PROPIEDAD $arxaxaxezn2242,624,00 

REG: O DE CONSTRUCCIÓN: - CERTIFICADO DE REGISTRO CA CATASTRAL! DELA! EDIFICACIÓN. un 

pres VIGENCIA i 

UNTRIBUCIÓN PREDIAL ¡OBSERVACIONES: 

4 Usuario: RENRAMFL 

EUsibocón: F4 Pes 

ESUTA IMPOSITIVA 0.0004940878 
an 

PZ2 
-prguEsTO PREDIAL 21.06| 
po 

uEpo DE BOMBEROS 1.75 

PASEO PÚBLICO 0.36] 

[TASA DRENAJE PLUVIAL 1.78 ARQ. MIGUEL ANGEL SERRANO TOMALA 

CONTRIBUCIÓN ESPECIAL MEJORAS 25.16 ASISTENTE TECNICO 

¡TOTAL 50.11] para las entidades públicas o privadas y/o personas naturales o Jurídicas que receplen este documento, considerar lo siguiente El 
certificado sólo tendrá valdez una vez verificado en el Portal Web Municipal http:f/www.guayaquil.gob..e 

z [Otorgo el presente certificado amparado en la delegación dada mediante oficio DUAR-AyR-2015-04180 de marzo 10 del 2015 

. Este documento NO certífica la propledad del bien. 

* Para solicictar la actualización de la Información que consta en este documento, por favor, enviar un correo a tramitescatastroMguayaquil.gob.ec.     

NOTARIA YA DEcIMA SEXTA 

  

  
i



o 

  

GOBIERNO AUTÓNOMO DESCENTRALIZADO DE GUAYAQUIL. 
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DEPAFITAMENTO AVALÚOS Y REGISTRO 

  

CERTIFICADO DE AVALÚOS Y REGI STRO DE PREDIO URBANO 

meteo Certificado NO : 2015 - 055900 
[Cédula ; 0924947831 
Nombre: MARIA JOSE ARIAS SAN ANDRES Fecha/ Hora Emisión ; — 18/AGO/2016 - 12:36 

[Código Catastral : 048-0038-038-0-0-0-0 Válido Hasta 2 14/FEB/2016 

NOMBRES BEG! STRADOS 

  

  

  

    
  

  

  

Nombre 

PEREZ PERASSO ISMAEL. 
      

    
DATOS DEL PREDIO 

  

  
  

  

  
  

  

    
  

  

  

  

  

  
  

  

  

    

    

  

  

  

  

¡Cludadela/ CooperativalBarrlo , Dirección Í Manzana Solar — ¿Parroquía 

[SIN IUDADEA CALLE2 38 38  t PASCUALES URBANO (ANTES TARQUI) 
DATOS SEGUN TÍTULO DE PROPIEDAD 

[Otorgado en Tiotaría ¡Aspertorlo ] Fecha Inscripción | N* Reg Propiedad AMatrícula Inmobillaria 
GUAYAQUIL—| SINNOTARIA 3754 O ALABA-976 4 2029 Í o 

LINDEROS Y MENSURAS SEGÚN TÍ TULO DE PROPIEDAD 

NORTE CON ¿SUR ¿CON 

[SOLAR 13 140.00 mts. — 'CALLE2 40.00 mts, 

ESTE CON Tome ¿CON ¿ 

Solar 3o [80,00 mts, — ¡SOLAR37 180.00 mts. ¡8120.00 
[AVALÚO DE LA PROPIEDAD 

VALOR MATRIZ EN PROP. HORIZONTAL. ALÍCUOTA EN PROP. HORIZONTAL i VALORA m2 DEL SOLAR j AVALJO DB. SOLAR 

- oj $14.40] grerromananes 44,928,00 

[CONSTRUCCIÓN PRINCIPAL Y ANEXOS - 

ANX. AREA CONSTA TIPO CONSTRUCCIÓN ¡VALOR m2 CONST. AVALUO DE CONSTRUCCION Ped - | 

TOTAL CONSTRUCCIÓN: SOLAR VACIO 

VALOR DE LA PROPIEDAD remar 44,928.00 
- 

'IEGISTRO DECONSTRUCCIÓN: | - e EDIFICACIÓN. a 

CONTAI BUCIÓN PREDIAL ¡OBSERVACIONES 
es Usuario; AENRAMAL. 
g 

pagos FA 
gn 

MEgiuros TIVA [ 0.0004945691 

pS I 

E o ] 

REO PREDIAL, 22.22 : 
5 : Es DE BOMBEROS 1.85 : 

zo : co 
Se 0.38] | 

Fasa DRENAJE PLUMAL 1.58 ARO. MIGUEL ANGEL SERRANO TOMALA 
CONTRIBUCIÓN ESPECIAL MEJORAS 26.52 ASISTENTE TECNICO 

[TOTAL 52.85| Para as entidades públicas o privadas y/o personas naturales a Jurídicas que recepten este documento, considerar lo slgulente: 
certificado sólo tendrá valdez una voz verificado en el Porte! Web Municipal https! wewve guayaquil gob.ee   
  
[Otorgo el presante certificado amparado en la delegación dada mediante oficio DUAR-AyA-2015-04180 de marzo 10 del 2015 

. Este documento NO certifica la propiedad del bien.     Para soliclctar la actualización de la información que consta en esta documento, por favor, enviar un correo a tramitescatastroGguayaquil gob.ec. 
  

  
NUI LAYAQuÍi 

LóÑ 
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CERTIFICADO DE AVALÚOS Y REGISTRO DE PREDIO URBANO 
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Eotelanto Cerilicado NO : 2015 - 055884 
[Céduta : 0924947831 
[Nombre ; MARIA JOSE ARIAS SAN ANDRES Fecha/Hora Emisión : 18/AG0/2015 - 12:17 

[Código Catastral : 048-0038-039-0-0-0-0 Válldo Masta 3 14/FEB/2016 

NOMBRES REGISTRADOS 
Nombre a o 
PEREZ PERASSO ISMAEL. => 

DATOS DEL PREDIO 

[Cludadela/Cooperativa/Barrlo j Dirección E Manzana | Solar iParroquia 

[SIN CIUDADELA ÍCALLE 2 i 38 39 ¿ PASCUALES URBANO (ANTES TARQUI) 

DATOS SEGUN TITULO DE PROPIEDAD 

¡Otorgado en ¡Notaría ¡Repertorio E Fecha Inscripción N9 Reg. Propiedad Matricula Inmobillaria 
GUAYAQUIL | SINNOTARIA | 3754 + ZL-ABR-1976 2029 $ o 

[LINDEROS Y MENSURAS SEGÚN TÍTULO DE PROPIEDAD L 

[NORTE CON ¿SUR ¡CON ÍFORMA DEL SOLAR 
[SOLAR 14 38,00 mts. : 

ESTE = CON 
SOLAR 40 180.00 mts, 
¡AVALÚO DE LA PROPIEDAD 

VALOR MATRIZ EN PROP. HORIZONTAL || AUCUOTA EN PROP, HORIZONTAL [> VALOR m2 DELSOLAR 7 AVALUO DEL SOLAR 
4 o| $14.40! prsoreacianies: 42,624.00 

$ 

[CONSTRUCCION PRINCIPAL Y ANEXOS 

ANX AREA CONSTE TIPO CONSTRUCCIÓN ¡VALOR m2 CONST.; AVALUO DE CONSTRUCCION a he | , 

TOTAL CONSTRUCCIÓN: SOLAR VACIO 
VALOR DE LA PROPIEDAD $errraesn22242,624,00 

7 E REGISTRO DE CONSTRUCCIÓN: i - CERTIFICADO DE REGISTRO CATASTRAL DE LA EDIFICACIÓN... o 

1 i VIGENCIA ; 

CONTRIBUCIÓN PREDIAL OBSERVACIONES: 
38 Usuario: RENRAMFL. 

MR Fa 
EN 

[ES BIPOSITIVA [ — o.0003940878 
== ASA 

55 PREDIAL 21.061 
O 

[CU E BOMBEROS 509 1.75 

- ASEORPÚBLICO 0.36 

[PASA DRENAJE PLUVIAL 1.78] ARQ. MIGUEL ANGEL SERRANO TOMALA 

[CONTRIBUCIÓN ESPECIAL MEJORAS 25,16| ASISTENTE TECNICO 

[TOTAL 50,11] para las entidades públicas o privadas y/o personas naturales o jurídicas que recepten este documento, considerar lo siguiente; El 
certificado sólo tendrá valdez una vez verificado en el Portal Web Municipal http? ¿warw. guayaquil. gob.ec   
  [Gtorgo el presente certificado amparado en la delegación dada mediante oficio DUAR-AyR-2015-04180 de marzo 10 del 2015 

* Este documento NO certifica la propledad del bien.   Para solicictar la actualización de la Información que consta en este documento, por favor, enviar un correo a tramitesestastroQguayaquil gob.ec.   
  

  
  

A  



  

DIRECCIÓN DE URBANISMO AVALÚOS Y REGISTRO Página; 1 de 2 
ráf GOBIERNO AUTÓNOMO DESCENTRALIZADO DE GUAYAQUIL 

Y 
ES DEPARTAMENTO AVALÚOS Y REGISTRO 

  

CERTIFICADO DE AVALÚOS Y REGISTRO DE PREDIO URBANO 
  

  

  

      
  

  

    

    
  

  

      

  

      
  

        

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

Solicitante Certficado No : 2015 - 055901 
¡Cédula : 0924947831 
Nombre MARIA JOSE ARIAS SAN ANDRES Fecha/Hora Emisión : — 18/AGO/2015 - 12:38 

[Código Catastral: 048-0038-040-0-0-0-0 Válido Hasta :  14/FEB/2016 

z - | 
NOMBRES REGISTRADOS 

Cédula A : 
ps PEREZ PERASSO ISMAEL a nn 7 : 

PATOS DEL PREDIO : 

Ciudadeta/Cooperativa/Barmio Manzana Solar ¡Parroquia ! 
[SIN CIUDADELA 38 40 | PASCUALES URBANO (ANTES TARQUI) 
DATOS SEGUN TITULO DE PROPIEDAD 
¡Otorgado en ¿Notaría ¡Repertorio Fecha Inscripción N> Reg. Propledad ¡Matcula Inmobiliaria 

GUAYAQUIL — | SINNOTARIA 3754 21-ABR-1976 2029 1 0 
JLINDEROS Y MENSURAS SEGÚN TÍTULO DE PROPIEDAD 
NORTE CON ICON JFORMA DEL SOLAR , 
[SOLAR 15 38.00 mts. 58.00 mts. LRREGULAR e co. Qe A RN rc 

[ste FCON ¿CON ¡ÁREA SOLAR 
SOLAR 41 180.00 mts. 160,00 mis. [2960.00 

JAVALUO DE LA PROPIEDAD 

VALOR MATRIZ EN PROP, HORIZONTAL ALÍCUOTA EN PROP. HORIZONTAL VALOR m2 DEL SOLAR : AVALUO DEL SOLAR 
- o¡ $14.40] Jerespnoriac 47,624.00 

¡CONSTRUCCIÓN PRINCIPAL Y ANEXOS - 

ANOIC AREA CONSTÍ “TIPO CONSTRUCCIÓN ¿VALOR m2 CONST.: AVALUO DE CONSTRUCCION 

; Y 1 
TOTAL CONSTRUCCIÓN: SOLAR VACIO 

VALOR DE LA PROPIEDAD a E 
7 

REGISTRO DE CONSTRUCCIÓN: | Lrocminnnm ao CERTIFICADO DE REGISTRO CATASTRAL DELA EDIFICACIÓN rc ca 
i VIGENCIA ; 

FONTRIBUCIÓN PREDIAL OBSERVACIONES: 
DJ Usuario: RENRAMFL 

E errcación: F4 
4 ni 

IFA IMPOSITIVA EE 0,0004940878 

[5 RSPLIESTO PREDIAL Y ADICIONALES 

dl PREDIAL 21.06 
E 

NE SERPO DE BOMBEROS 1.75 , 
hb 
“Pto PÚBLICO 0.36] 

[TASA DRENAJE PLUVIAL 1,78| ARQ. MIGUEL ANGEL SERRANO TOMALA 

[CONTRIBUCIÓN ESPECIAL MEJORAS 25,16| ASISTENTE TÉCNICO 

[TOTAL 50.11] pasa tas entidades públicas o privadas y/o personas naturales o jurídicas que recepten este documento, considerar lo sigulante El 
tertificado sólo tendrá valdez una vez verificado en el Portal Web Muntcpal http:/wnww,guayaquil.pob,ec   
  

JOtorgo el presente certificado amparado en la delegación dada mediante oficio DUAR-AyR-2015-D4180 de marzo 10 del 2015 

. Este documento NO certifica la propledad del bien.   Para solicictar la actualización de la información que consta en este documento, por favor, enviar un correo a tramitescatastroWgvaysquil.gob,ec,     

  
       

    
Zee, 

. 

GUAYAQUIL ES 
ECUADO



  

GOBIERNO AUTÓNOMO DESCENTRALIZADO DE GUAYAQUIL 

  

  

  

  

    
  

  

  

  

  

  

  

  

    

  

      
  

  

  
  

  

  

  

  

  

  

  

  

    
  

  

  

DIRECCIÓN DE URBANISMO AVALÚOS Y REGISTRO Página: 1de 1 
DEPARTAMENTO AVALÚOS Y REGISTRO 

CERTIFICADO DE AVALÚOS Y REGISTRO DE PREDIO URBANO 

Solicitante Dlcian Certificado No 2015 - 055902 
¡Cédula < 0924947831 
Nombre : MARIA JOSE ARIAS SAN ANDRES Fecha/Hora Emisión ; — 18/AGO/2015 - 12:40 

Código Catastral : 048-0038-041-0-0-0-0 vátido Hasta 14/FEB/2016 

NOMBRES REGISTRADOS 

Cédula Nombre 

q PEREZ PERASSO ISMAEL 

DATOS DEL PREDIO 

¡Ciudadela/Cooperativa/Barrlo ¡ Dirección Manzana Solar :Parrogula 

[SIN CIUDADELA [CALLE 2 38 41 — | PASCUALES URBANO (ANTES TARQUI) 
DATOS SEGÚN TITULO DE PROPIEDAD 

lotorgado en Notaría Repertorio ¿ Fecha Inscripción NO Reg. Propiedad "Matrícula Inmoblilaria 

GUAYAQUIL =— | SINNOTARIA 3754 7 21-ABR-1976 2029 P 0 
[LINDEROS Y MENSURAS SEGÚN TÍTULO DE PROPIEDAD 

¡ORTE ICON “SUR ¡CON 'FORMA DEL SOLAR 
SOLAR 16 : 139.00 mis. [CALLEZ 29.00 mi. IRREGULAR A A a Po e A 

FSTE ¿CON _ OESTE ¿CON ÁREA SOLAR 

SOLAR 42 80.00 mts. — ¡SOLARA0 160.00 mts... (3040.00 
¡AVALUO DE LA PROPIEDAD 

VALOR MATRIZ EN PROP. HORIZONTAL | ALÍCUOTA EN PROP. HORIZONTAL VALOR m2 DEL SOLAR. 1 ANALUO DEL SOLAR. 

“| o 514.0 ferersazrrrr43,776.00 

[CONSTRUCCION PRINCIPAL Y ANEXOS 

ANX AREA CONST TIPO CONSTRUCCIÓN VALOR m2 CONST.¿ AVALUO DE CONSTRUCCION 

y Í ; 
TOTAL CONSTRUCCIÓN: SOLAR VACIO 

VALOR DE LA PROPIEDAD Parera 43,776.00 
DU REStSTRO DE CONSTRUCCIÓN: uN CERTIFICADO DE REGISTRO CATASTRAL DELA. EDIFICACIÓN. 

So. VIGENCIA ! 

'R(BUCIÓN PREDIAL [OBSERVACIONES: 
Ex Usuario: RENRAMFL 

E ecón 5SS F4 

AREPR IMPOSITIVA [ 0.0004938779 

: ¿RÓFESTO PREDIAL Y ADICIONALES 

ISRUESTO PREDIAL 21.62 
E 

FÉUERPO DE BOMBEROS 1.821 

ASEO PÚBLICO 0.38] 

[TASA DRENAJE PLUVIAL. 1.82] ARQ. MIGUEL ANGEL SERRANO TOMALA 

[CONTRIBUCIÓN ESPECIAL MEJORAS 25.84| ASISTENTE TECNICO 

¡TOTAL 51,48] para las entigades públicas o privadas y/o personas naturales o Jurídicas que recepten este documento, considerar lo siguiente; E) 
eeriíficado sólo tendrá validez una vez verificado en el Portal Web Munidpal http://www.guayaquilgob.ec     

*  Estedocumento NO celica la propiedad del blen. 
.   jOtorgo el presente certificado amparado en la delegación dada mediante oficio DUAR-AyR-2015-04180 de marzo 10 del 2015 

Para solicictar la actualización de la Información que consta en este documento, por favor, enviar un correo a tramitescatastroBguayaquil.gob.ec.     
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DEPARTAMENTO AVALÚOS Y REGISTRO 

  

CERTIFICADO DE AVALÚOS Y REGISTRO DE PREDIO URBANO 

  

  

  

    
  
  

  

  

  
  

  

  
  

  

    
  

  

      
  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  
  

Solici 
oNcitante Certificado NO : 2015 - 055903 

[Cécura : 0924947831 
Nombre : MARIA JOSE ARIAS SAN ANDRES FechafHora Emisión: 18/AG0/2015 - 12:41 

[Cádigo Catastral: 048-0038-042-0-0-0-0 Válido Hasta :  14/FEB/2016 

- = 1 
NOMBRES REGISTRADOS 

Cédula Nombre 
SA TNT PEREZ PERASSO ISMAEL: A a 

DATOS DEL PREDIO 

¡Ciudadela/Cooperativa/Barrio | Dirección Manzana Solar IParroquia , 
¡SIN CIUDADELA ¿CALLE 2 38 42 | PASCUALES URBANO (ANTES TARQUI) 
DATOS SEGUN TÍTULO DE PROPIEDAD - 
[Otorgado en ¿Notaría ¡Repertorlo + Fecha Inscripción NO Reg. Propiedad "Matrícula Inmobiliaria 

GUAYAQUIL SIN NOTARIA 3754 ;  21-ABR-1976 2029 [ 0 
LINDEROS Y MENSURAS SEGÚN TÍTULO DE PROPIEDAD 

NORTE ¡con ¿SUR IFORMA DEL SOLAR , 
[SOLAR 17 ¡poo mts. — ¡CALLEZ2 ' 

L= — A e fo o A 

POLAR 43 160.00 mes, — [SOLARA lso.o mts, ¡3120.00 
¡AVALUÚO DE LA PROPIEDAD 

VALOR MATRIZ EN PROP. HORIZONTAL | ALÍCUOTA EN PROP, HORIZONTAL | VALOR m2 DEL SOLAR AVALUO DEL SOLAR 
:] o $14.40) greraeriare+*44,928,00 

¡CONSTRUCCION PRINCIPAL Y ANEXOS 

ANI AREA CONST TIPO CONSTRUCCIÓN [VALOR m2 CONST.| — AVALUO DE CONSTRUCCION 

: | ! i 
TOTAL CONSTRUCCIÓN: SOLAR VACIO 

VALOR DE LA PROPIEDAD Juereraerrx*44,928,00 
203 

REGISTRÁPECONSTRUCCIÓN: _ comme SERTIFICADO DE REGISTRO CATASTRAL DE LA EDIFICACIÓN cani 
2 VIGENCIA 

CONTRIBAFCEONPREDIAL ¡OBSERVACIONES: 

Eu Usuario: RENRAMFL. ! 

a 1 
3 F4 ! ER | 

UA AMPasETIvA | 00004945691 ' 
ZE i 

1 

50 : 
IMP ESTER OLAL 22.22 

CUERPO PROMBEROS 1.85 

ASEO PÚBLICO 0.38] 

[TASA DRENAJE PLUVIAL 1.88] ARQ. MIGUEL ANGEL SERRANO TOMALA 

CONTRIBUCIÓN ESPECIAL MEJORAS 26.52] ASISTENTE TECNICO 

[TOTAL a . ( 52.85| pera las entidades públicas o privadas y/o personas naturales o jurísicas que recepten este doasmento, considerar lo siguiente: El 
certificado sólo tendrá validez una vez verificado en el Portal Web Municipal http: fwww.guayaquil gob.es   
  jOtorgo el presents certificado amparado en la delegación dada mediante oficio DUAR-AyR-2015-04180 de marzo 10 del 2015 

. Este documento NO certifica la propledad del blen. 

.   Para solicictar la actualización de la información que consta en este documento, por favor, enviar un correo a tramitescatastro Oguayaquil gob.ec.   
  

  

> 

NOTARIA DECIMA SEATA > 

LLANTON GUAYAQUIL . 

qu 1Ó         

     



E
Z
 

  

¿ ; Vendedor 90-0000000057691 García Mora Hilario (Ninguno) , Guayaquil 

    

     

  

      

    
     

    

  

      

  

, 
ÓN "Vendedor. to - 90-0000000057687 García Mora Severina : : o % Ce (Ninguno) * Guayaquil a 

o eadedor et 7 +7 POLORODOODOST693 arca Dlara Vicente + 0% +” (píímguoo) Guayaquil 74 

"Vendedor $0-0000000037678 Mera. Autia Benedicto. » Guayaquil. 

oo Yeadedor ter Guayaquil * 

7 Ea “Vendedor 7. * os -90 006000057679 Mora Auris - Guayaquil ” 

Yeudedor 20-000D000057677 Mora du 

  

  
Yendedor_ 3 

¡Vendedor 0 

“Vendedor 

Endedo; o 

“Viadedor 

Vento 

: "Guayaquil 

_(Ninguo) Guayaquil 

uno)- ¿Guayaquil *. 

  

    

  

          

    

-90-0000000057685 Miér Cari 
00057682 Mora Gareía 

    

“ Guayaquil” 

     

         

  

Guayaquil 

- Guayaquil Ce 

   
* Número de Reportá 

ña dónde se biicda óel original: *Notária" Vigésima Cuarta" - - 

Nora! re del Cantón: "Quito 

-Escritura/Providencia/Resolució . 15-jun-87 
* Oficio/Telex/Fak: E 

a.- Observaciones: - * 
. Indemnización de Servidumbre que h hace. la Corporación Estatal Petrolera Esuatoriana-Cepe-Sobre Poliducto Tres Bocas 

     

      

  

     

   

      

” Bocas Pasoales situado a aa ¿Itura del kilómetro Catorce y medio déla Via Guayaquil- -Daule de la Lotización Hacienda 
Panchita, . 

So Norabgis 
> Boal . 7 * Cédula o RU. e: * Nombre soñe Social t 

. 60-0000000004439 Coreorción. Estatal Petrolera Eststócana ( CEP nm 

     

  

        

   
     

   

  

      

+" Estado Civil Donnicil 

- Guayaquil. 

* Guayaquil - 

Folio final: . 

31,338 0 toa 
19,888. 

   
       

  

por a ? 

Propiedátes * 

  

  
  

    

    

    

   

  

   

  

   

  

    

  

     
   
      

    

o 3 “Tomos Sepasados 
E . “Toros 9 Separados > 
50 4 $03. 

237 
E£. 

ES 3 
( : 

pe F On ficinia donde se guarda el origin; 
39 Notnbre del Cantón: 
3 E 35 

j BO E Toficio/Telex/Fe "a 
v33 AS 053 a- Observaciones: 
¿3 
20 
<z 7 

     * Fo bo Apettidos, Nombi 
? Papel 

Actor o 

: “Añoridpa Compitent 

" Expropiado 

    

  

  2 Autorización de Venta” 
ito el: miércoles, 05 de diciembre de 1979 

- Número de loscripción: 4 

“ofi ¡cina donde se guarda al original: Notaria Sexta * 

¿Nombre del Cantón: - Guayaquil 

Pioyidencig/Resolución: --30-jul-79 
Pr 

  

       

a.- Observaciones: 

PROTOCOLIZACION de 2 planos y de la AUTORIZACION que otorga al Iosqjt osa ata A 
: "Colonización E E.R-A.C.) u favor del señor ISMAEL PEREZ PERASSO para qúe plieda pan lar el 16 

contentiyo de 66 hectáreas dé terreno ubicado en la parroquia Pascuales del cantón Guayaqui , provingia del Guayas, en 
. .. 124 parcelas con el objeto d de ilestinarlo a la formación de un PARQUE INDUSTRIAL; diligebcia elejtuada én: €l regis 

ES cargo del notario Dóctos Manuel Medina Castro. 

       Su propiedad 

      
a po 

  

* Certificación ln prisa por; CD UNI 2   Matriculas 482852 Págios: 33 de $ 

 



  

  

    
   
   

        

   

    

b- Ápellidos, Nombres y Domicilio de fas Pnrfes:  * a 
Pápel “4 Ciduin o RUC "Nombró yd Terán 55 

, Propietario * - 905 0000000012842 Pérez Perassa 3 

C.- Esta seripción $ sé refiere a (a(s) que consta(n) en. 

      

     " Propietades 

:2/ 28ustitue 

Joscrito el ernes, 19 de agosto de 1983. 

Número de Iiscfípción: 14 * ” 

Oficina donde se guarda el origin 

Nomlire del Cantón: 

Escritna/Providencia/ Resolución 
Oficio/Telex/Fax: 

o A Observaciones: e . . 

“o D  PROT: OTOLIZACION de PLÁNO y e Oficio y E se el sel 
"2 del LE.RÁ.C AUTORIZA la barcelación de 66 hectáreas del predio deñominado “| LA PANCHITA!, de propiedad del * 

seilor Ismael Pérez Perass bicado en la paitoquiá Pascuales del cántón 1 Guayaquil, en 124 Parcelas, Inás la ZONA, DE 

    

  

     

  

    

E A 

      

    

Propiedad del cantón Guayaquil 

     > D Apellidos, Nombres y Domicilio de hai Partes      Papel. - > Cédóla o RU CC Nonibré y/o Rió Socior 
Propietario 90-0000000012842 Pérez Perasso Ismael 

S Esta Instripción; se refiere 4 á tefs) qué constatn) <a:    

    

Libros * .— Nnalascripei Jómo Jrótid Ya : Li . . — 

   
  

    

  

A 1 ISer vidumbre 
Joscrito el Jueves 07 de agosto de 1980 . 

  

    

"ón cia dónde se guarda! elori 
Nombre del Cantón: Quito 

o Escritura/Providencia/Resolució E 7-a80-79, 
-.  OficiorTeleFax Es 

d- Obseryacioies: 

    

    

      

      

    

   

Dom 10! 

e pa ll Ínstituto Es ato! 

  

     

    

     

  

   

    

  

   

. . , Papel 
boa ¿utevided Compel 

  

Propietario 
HUELEN En 

- ¡REGESTR 

t! ' Demanda de Exprópiaú ón: 
Inscrito el: Innes, 09 de mayo de 1094 

: Número de Inscripcióni: 70 

- ¿"Oficina donde ¿e guárda el origin 
: Nombre del Cantón: : 

  

- Oficio] TelexiPañe + 
a- Observaciones: * . 

ES (Ninguna) di 

«b.- Alpilidos, Notbies. y] Doinicii de ás 
Papel 

Actor 

"Autoridad Competente. A 

  

  

  

Dentanstado 

Demandado 
Demándadó. Me 

. d9-S08* 131861 Distribición y Bloc    

  

   

Vemandado,. + 

    
Demandado 30-D00009N::11503 Morán Gurumendi apa , 

Demalidado da "90'0000000012842 Pérez Pernssa IN bn 1) Sialagil; ,   
Demandádo —.2“* “d0-d0204181 Villon Quiere Grégacio Moranhé ; ¿* Opino] Guayaquil 

     
Certificación impresa por: CDUMANT Y Tinbricula: 482852 Página: 4 de 5



  

TOTAL DE MOVIMIENTOS CERTIFICADOS: 
  

  

|_£ibro Número de Inscripciones | Libro Námero de Inscripciones | 
Propiedades 5 Hipotecas y Gravámenes 1 

Tomos Separados 2 Demandas 1       

[Los movimientos Registrales que constan en esta matrícula son los únicos que se refieren al predio que se certifica. | 

. Cualquier enmendadura, alteración o modificación al texto de este certificado lo invalida. 

Emitido a las: 

LJIMENEZ 

2000-1608 

ANO-213 2 

16:23:15 del jueves, 30 de julio de 2015 
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Certificación impresa por: ZESPINOZA 

UL 
UC 
VALOR TOTAL PAGADO POR EL 

- CERTIFICADO:515.00 
  

  

El interesado debe comunicar cualquier falla o 

error en este Documento al Registrador de la 

Propiedad o a sus Asesores. 
  

      

Ficha Registral: 87711 
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i 482596 

Empresa Pública Mi unicipal . | o . > - 
Registra de la Propiedad de Guayaquil bo -Cód.CatastraVRoldent.Predial 

General Córdova 918 entre Franciso P. Icaza y Victor Manuel Rendón ! = 2 - ; 
' Telf: ((593-4) 3709700/01/02/03/04/05/06/07/08/09 48-0038-011-0-0-0 

Aperturado el:Junes 22 de junio de 2015 
  

Conforme a la solicitud Número: 26276 y de acuerdo a lo dispuesto en el artículo 11 literal e) de la Ley de Registro, 
el Registrador de la Propiedad confiere el Certificado identificado como so Matrícula Inmobiliaria Número 482596, 
CERTIFICA CIÓN que contiene: 

  

a) INFORMACIÓN FÍSICA DEL CATASTRO MUNICIPAL Mis Essunoso 
i La información física del predio os es suministrada por el Catastro Municipal gracias a la Conexión Informática 
: que existe entre la Muy Dustre Municipalidad de Guayaquil (Representado por el Ab. Jaime Nebot Saadi) y el 
Registro de la Propiedad. 

i . 

| LINDEROS Y MESURAS CATASTRALES: . INFORMACIÓN COMPLEMENTARIA: 

   

  

    

  

A Norte: Calle 3, cón 40.00 mus . Estado del Solar; VACIO 

Sur: Solar 16, con 40.00 mts. | Uso de Edificación: ALINEACION Y BALANCEO 

í 
Í 

1 
3 stes: Sole 12, con 72.00 mts ¡ 

| 
  

  
  

hi S | Alumbrado: Sí Pavimentación: SÍ 
¿1 estes Sole 10, can 7200 mts. Alcantarillado: —S Bordilo: No 
l EORMA DEL SOLAR: | Agua Porables Sí Aceraz No 
[2 Ares Escritucas 2,508.00 132. Frente Escritura: 40,00 mts. ] | Redtelefónica: No 

. : ¡ si : 1 Fondo Escritura: 74.00 mis, Frente l: 40.00 mts. | PEsquineroo Meridional: Meridional 
! “| Area Levantamiento: 2,308.00 mts2, Frente 2: 0.00 mts. ql 

; | Fondo Levantamiento; 71.00 mis > Frente 3: 0,00 ms, / 
| Frente 4: 0,00 mts, _ 
  

  

Duo "INFORMACIÓN JURÍDICA DEL: BIEN. INMUEBLE 
LINDEROS Y MENSURAS REGISTRALES: . 

Lote de terreno 11 de la Zona “B”, ubicado en Ja denominada Hacicada La Panchita, parroquia Pascuales, 

SUPERFICIE: 2.08 metros cuadrados. 

  

  

  

  

  

RESUMEN DE MOVIMIENTOS REGISTRALES: We 
¡ Labra Amo Número y fecha de inscripción Falio Inicial pr 
i Propiedades Compraventa => 45 221061901 eN! 
| Propiedades Posesión Efectiva 446 26/01/1976 4002] 
| Propiedades Compraventa de Derechos y Acciones Hercditarios 2,029 OA 19,569 
| Propiedades Rootieación d Linderds y Meidas 3109 ZAOB/STÓ 31,085 
| Tomos Seprados Autorización de Veñta . EN OS/12/1979 275 
i Hipotecas y Gravámenes Servidumbre os 3,509 -  OmOBMSBO 339! 
¡ Tomos Separados Sustitución Planos de Parcelación/ Urbanización Y 7 10983 30, 
| Propiedades Convenio . 03/07/1987 201,229 F 

Demandas Demanda de Expropiación 09/05/1994 4031 
l Propiedades Senencia de Expropiación > P1/037007 exo | 

DETALLE DE LOS MOVIMIENTOS REGISTRALES: 

  

REGISTRO DE PROPIEDADES Coco 
1/ 6Compraventa o 

Inscrito el: sábado, 22 de junio de 1991 Tomo: 1 Folios: 874-876 
Número de Inscripción: 445 Número de Repertorio: 616 

Oficina donde se guarda el original; Escribanía Pública 

Nombre del Cantón: Guayaquil 

Escritura/Providencia/Resolución: —29-abr-1901 + “TC 
Oficio/Telex/Fax: : cs 
2.- Observaciones: ES 

Escritura otorgada ante el Escribano Publicó Carlos Eduardo Freile. Larrea. 

b.- Apellidos, Nombres y Domicilio de Jas Partes: . . : 
Papel Cédula o RUC, , Nombre y/o Razón Social > Estado Civil Domicilio: 

  

            
    

Comprador 60-0000000214420 Móra Lezndro . (Ninguno) Guayaquil . 

Vendedor 60-0000000004052 Arriagá Antonio " (Ninguno) Guayaquil — |. 

2/ SPosesión Efectiva : o . o 
Inscrito el: funes, 26 de enero de 1976 + Tomo. '5.Fotiog: 4,032 - 4,040 . : 

Número de Inscripción: 446 “Número de Repertorio: 781 , / . o +, 

Oficina donde se guarda el original: Juzgado Cuarto Provincial + o : 
Nombre del Cantón: Guayaquil 

Escritura/Providencia/Resolución: — 12-8ne-76 
Oficio/Telex/Fax: 
2.- Observaciones: 

Certificación impresa por: SCENTURION Viptricula: 482596 Página: 1 de $ 
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b.- Apellidos, Nombres y Domicilio de las Partes: 
Papel Cédula o R.U.C. ¡Nombre y/o Razón Social Estado Civil Domicilio: 

Causante 60-0000000214421 Mora Arreaga Leandro (Ningeno) Guayaquil 

Heredero 90-0000000037878 Mora Auria Benedicto (Ninguno) Guayaquil 

Heredero 90-0000000057676 Mora Aura Manuel (Ninguno) Guayaquil 

Heredero 90-0000000057679 Mora Auria Marrelina (Ninguno) “Guayaquil . 

Heredero 90-0000000037677 Mora Auria Vicente * (Niogmno) Guayaquil 

"€. Esta Inscripción se refiere a la(s) que consta(n) en! t 
Libro: No.Inacripción: Fec. Inscripción: Folío Inicial: Folio final: 
Propiedades 445 22-jun-1901 874 876 

3/ 6Compraventa de Derechos y Acciones Hereditarios . o. 
Inscrito el: miércoles, 21 de abel de 1976 * Tomo: 22 Folios: 19,869 - 19,888 
Número de Inscripción: 2,929 Número de Repertorio: 3,754 : 

Oficina donde se guarda el original: Notaría Segunda 

Nombre del Cantón: Guayaquil . 
Escritura/Providencia/Resolución: — 30-dic-75 . 

Oficio/Telex/Fax: : o. . 

a- Observaciones: + * o 
Compraventa de todos los derechos y acciones hereditarios que les pudiera corresponder a cualquier título, en la sucesión 
de Leandro Mora Asreaga. . o. 

b.- Apellidos, Nombres y Domirilio de Jas Partes: 

  

  

Papel Cédula o R.U.C Nombre y/o Razón Socio! : Estado Civil Domicilios 
Comprador - 90:0000000012342 Pérez Perasso Ismael Casado Guayaquil 

Vendedor 90-0000000057694 Campuzano Mora María Aydee (Ninguno) Guayaquil 

Vendedor . — 90-0000000057692 García Mora Amada (Nin guno) Guayaquil 

Vendedor 90-0000000057688 García Mora Clara (Ninguno) Guayaquil 
Vendedor 90-0000000057690 Garcia Mora Conrado (Ninguno) Guayaquil 

. Vendedor 90-0000000057691 García Mora Hilario (Vingaro) Guayaquil 
Vendedor 90-0000000057687 García Mora Severina (Ninguno) * Guayaquil 

Vendedor 90-0000000057693 García Mora Vicente (inguno) Guayaquil + * 

Vendedor 90-0000000057678 Mora Auria Benedicto (Ninguno) Guayaquil 
Vendedor - — 90-0000000037676 Mora Auria Manuel; o . (Ninguno) Guayaquil 

Vendedor * 90-0000000057679 Mora Auria Marcelima o (Ninguno) Guayaquil 
Vendedor ,30-0000000057677 Mora Auria Vicente : : , (Ninguno) - -Guayaquil 

. Vendedor 90-0000000057684 Mora Gartía Domingo . * (Ninguno) Guayaquil 
Vendedor : 90-0000000057683 Mora García Encarnación . (Ninguno) Guayaquil 
Vendedor 30-0000000037680 Mora García Enstorgia o, (Ninguno), Guayaquil 
Vendedor 90-0000000057636 Mara García Jorge : (Ninguno) * Guayaquil 

Vendedor 90-0000000057685 Mora Garcia José . (Ninguno) - Guayaquil 

Vendedor 90-0000000057682 Mora García Marina - — - (Ningmo) Guayaquil 

Vendedor -90-0000000023516 Pachay Mora Cecilia María de Arreaga Casado Guayaquil 

£.- Esta inscripción se refiere a la(s) que consta(n) en: : - . 
Libro: No.Jnscripción: Fec. Inscripción: . Folto Ijcíale Folio final: 
Propiedades 445 . 22-jun-1901 sm 876 
Propiedades 446 . 26-ene-1976 4032 4,040 

4/  6Rectificación de Linderos y Medidas . 

Inscrito el: jueves, 24 de junio de 1976 Tomo: — 35 Folios:  31,085-31,092 
Número de Inscripción: 3,109 Número de Repertorio: 3,951 IN 

Oficina donde se guarda el original: Notaria Segunda Ñ 

Nombre del Cantón: Guayaquil ns : . o 

Escritura/Providencia/Resolución: — 16-iun-76 . o 
Oficio/Telex/Fax: o ! 
a.- Observaciones: 

ee (Ninguaa) Mn 

b.< Apellidos, Nombres y Domicilio de las Partes: 
Fapel Cédula o RUC. Nombre ylo Razón Social Estado Civil Domicilios 

Comprador 90-0000000012842 Pérez Perasso Ismael > (Niaguno)” Guayaquil * 

Vendedor 09-03222354 Campuzano Mora María Haydee Casado Guayaquil 

Vendedor 90-0000000057692 García Mora Amada, — - a (Ningano) Guayaquil 
Vendedor 90-0000000057688 García Mora Clara " (Singuno) Guayaquil 
Vendedor 90-0000000057690 García Mora Conrado (Ninguno) Guayaquil 

Vendedor 90-0000000057691 García Mora Hilario (Ninguno) Guayaquil 
Vendedor 90-0000000037687 García Mora Severina (Minguno) Guayaquil, 
Vendedor 90-0000000037693 García Mora Vicente (Niguno) Guayaquil 
Vendedor 90-0000000057678 Mora Auria Behedictó 2. : Qlíngano) Guayaquil 
Vendedor 90-0000000057676 Mara Auria Manuel E7, 3 (Ninguno) Guayaquil 
Vendedor 90-0000000037679 Mora Auria Marcelina : TVlia Guayaquil 
Vendedor 90-0000000037677 Mora Auria Vicente (Ninguno) Guayaquil 
Vendedor 90-0000000057684 Mora García Domingo (Ninguno) Guayaquil 
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_  Bogistro da ta Propiedad de Cunysqui. Í 

. Z j 451408 11 
Empresa Pública Municipal ¡ o . a 

Registro de la Propiedad de Guayaquil Cód:Cátastral/Rol/Ident:Prediar | 
General Córdova 918 catre Franciso P. Icaza y Victor Manuel Rendón a qn 

Telf: ((593-4) 3709700/01/02/03/04/05/0S/07/08/09 48-0038-012-0-0-0 [   
Aperturado el:martes 29 de abril de Y 

Conforme a lá solicitud Número: 88690 y de acuerdo a lo dispuesto en el grtícuto 1] literal e) de la Ley de Registro, 
el Registrador de la Propiedad confiere el Certificado identifi icado como Matrícula Inmobiliaria Número 451408, 
.CERTIFICACIÓN que contiene: 

2). INFORMACIÓN FÍSICA DEE: CATÁSTRO MUNICIPAL 
¡ La información física del predio nos hes suministrada por el Catastro Municipal gracias a m Concón la 
Informática que existe entre la Muy HTustre Municipalidad de Guayaquil (Representado por el Ab. Jaime Nebot ! 

| Saadi) y el Registro de la Propiedad. 

| LINDEROS Y MESURAS CATASTRALES: "INFORMACIÓN COMPLEMENTARIA: | 
1] rstado del Solar: VACIO | 
| | Uso de Edificación: ALINEACIÓN Y BALANCEO 

: 
| 

     

ia ¡orte: Calle 3, con 38,00 rats. 

Ú Sur; Solar 3?, con 33.00 mis 

  

  

  

  

- ! | Estes Solar 13,c0n 73,00 08 ' alombrado; Sí Pavimentación: Sí 
: ¿l_ Oestes Solar 11, 50m 72.0 mt. ) | atcantacitados: Sí Bordilos No 

| FORMA DEL SOLAR: Y gua Potiblel SE, aceras No 
pl Area Escrituras. 2,701.00 mis2. Frente Escrituras. 36.00 os. E | Red telefónicas SÍ ' 
i [Pomo Escritora: 72.50 ms Frente 1: 3800 mts, | | Esquinero o Meridional: Merilonal 
17 aveo Levnmamiento: 2,701.00 mis2, Frente 2: 0.00 mts. ls - 
| | Fondo Levantamiento: 72.90 mts Frente 3: 0.00 mes. ¡ 

Frente 4: 0,00 m* 
  

  

  

b)_ 75 “INFORMACIÓN, JURÍDIC DEL'BIEN INMUEBLE . 
P 

. LINDEROS Y MENSURAS REGISTRALES: 

: 

Lote de terreno 12 de la Zona "B”, ubicado en la denominada Hacienda La Panchita, Parroquia Pascuales, 
NORTE: Calle 3 con 38.00 metros. *  €- 

  

  

  

  

   

  

   
    

    
  

        

   

  

  

  

  

es SUR: Solar 37 con 38,00 metros. 
ER ESTE: Solar 13 con 73.00 metros. 
o a OESTE: Solar 11 gon 72.00 metros, 

E y AREA TOTAL: 2.701,00 metros cuadrados. 7 

¿3 RESUMEN DE MOVIMIENTOS REGISTRALES: 

St [ Libro 7 Aa - Número y fecha de inscripción Folio Inicial : 
222 | : Propiedades Compraventa? ol 445 22/06/1901 87% ¡ 
33 l Propiedades Posesión Efectiva : 426 + 26/01/1976 o ] 

ZA Propiedades Compraventa de Derechos y Acciones Horedítarios 2029 * 70, 2MOAM976 19,889 | 
33 | Propiedades Rectificación de Linderos y Medidas 3,109 * ¿.* 24/06/1976 31,085 
287 | Tomos Separados Autorizacion de, Mea, . 24 - 0S/12/1979 «275 1 

- 4% ¡ Húputecas y Gravámenes Servidumbre. 02 - 3,509" gr/08/1980 . 31,329 l 
ez i Tontos Separados Sustinuión Flanos de ParcelacitUrbanización o, 19/08/1983 301 Ñ 

| Propiedades Convera . + 9,157 O3/07(1987 my 
| Demandas Demanda de Expropiación 70 7. ONOSAG9S . 203 | 

Propiedades Sentencia de Esprop ZA 2610 14/03/2002 6,139 

DETALLE DE LOS MOVIMIENTOS REGISTRALES; | 

REGISTRO 'DE.: PROPIEDADES * a td | 
1/ SCompraventa - Po 

Inscrito el: s4bado, 22 de junio de 1901 . Tomo; 1 Follos: ,. 874-876 Ñ 

Número de inscripción: 443 * ——. Número de Repertorio: 616 : " t 
Oficina donde se guarda el original: Escribanía Pública... - 

Nombre del Cantón: Guayaquil. z , 
Escritura/Providencia/Resolución: — 29-abr-1901 a - 
Oficio/Telex/Fax: 

o, 

  

a.- Observaciones: 

Escritura otorgada ante el Escribano Público Carlos Eduardo Freile Larrea. 
y . z 

b.- Apellidos, Nombres y Dowmicilio de las Partes: Eo: tar 
Papel Cédula y R.U.C. Woimbre'J/o Razón Social 

Comprador 60-00000002 14420 Mora Legudro * 

Vendedor 60-0000000004032 Arriaga Antonid: e -    
Certificación impresa pors AGUILAR Marrícula: pr 

apra pECIMA SEXTA 

DELCA CANTÓN GUAYAQUÍ, MN 

EE DEA CET 

  

     



  

7 2/ 6Posesión Efectiva 
Inscrito el: junes, 26 de enero de 1976 Tomo: 5 Folios: 4,032 - 4,040 

: Número de Inserpción: 446 Número de Repertorio: 781 . 

Oficina donde se guarda el original: Juzgado Cuarto Provincial 

Nombre del Cantón: Guayaquil 

Escritura/Providencia/Resolución: — 12-ene-76 
Oficio/Telex/Fax: 
a.- Observaciones: 

Bienes sucesorios consistente en el predio denominado LA PANCHITA ubicado en la parroquia Pascuales, 

b.- - Apellidos, Nombres y Domicilio de las Partes: 

2.- Observaciones; 

    

  

  

  

Papel - Cédula o R.U,C. Nombre y/o Razón Social . Estado Civil Domicilio: 
Causante , . 60-0000000214421 Mora Arreaga Leandro (Ninguno) * Guayaquil 

Heredero 90-0000000057678 Mora Auria Benedicto ? : (Ninguno) Guayaquil 

Heredero 90-0000000057676 ¡Mora Auria Manuel z (Ninguno) Guayaquil 

Heredero o 90-0000000057679 Mora Auria Marcelina o (Ninguno) Guayaquil 
Heredero . 90-0000000057677 Mora Auria Vicente. * : (Ninguno) Guayaquil 

C.- Esta inscripción se reftere a la(s) que consta(n) ens “o. o. . . 
Libro: * No.Inscripción: — . Fec Inscripción: Folla Inicial; Folio final: 

Propiedades 445 22jun-1901 874 876 

3/ SCompraventa de Derechos y Acciones Hereditarios : 
Inscrito el: miércoles, 21 de abril de 1976 Tomo: 22 Folios: 19,869 - 19,833 

Número de Inscripción: 2,029 Número de Repertorio: 3,754 

Oficina doride se guarda el original: Notaría Segunda 
Nombre del Cantón: Guayaquil 

Escritura/Providencia/Resolución:  30-dic-75 
Oficio/Telex/Fax: 

Compraventa de tados los derechos y acciones hereditarios que les pudiera corresponder a cualquier título, en Ja sucesión 
de Leandro Mora Arreaga, 

b.- Apellidos, Nombres y Domicilio de las Partes: 
Papel Cédula o R.U.C, Nombre y/o Razón Social Estado Civil Domicilios 

-Comprador 90-0000000012342 Pérez Perasso Ismael Casado Guayaquil 

Véndedor o. 90-0000000057694 Campuzano Mora María Aydee , -*: (Ninguno) Guayaquil 

Vendedor 90-0000000057592 García Mora Armada e _ Ginguno) Guayaquil 
Vendedor 90-0000000057683 García Mora Clara : : : ñ iuguno) Guayaquil 

Vendedor + 9Q-0000000037690 García Mora Conrado (Ninguno) Guayaquil 

. Vendedor 90-0000000057691 García Mora Hilario . (Nmguno) Guayaquit 

Vendedor 90-00UCUOONS7687 García Mora Severina - (Ninguno) Guayaquil 

Vendedor 90-0000000057693 Garcia Mora Vicente (Ninguno)  Geayaquil 
Vendedor 90-0000000937678 Mora Auria Benedicto (Ninguno) Guayáquil 
Vendedor 90-0000000057676 Mora Auria Mánuel "7 (ingmo) Guayaquil 

Vendedor $0-0000000057679 Mora Auría Marcelina (Ninguno) Guayaquil 

Vendedor 90-0000000057677 Móra Avria Vicente (Ninguno) Guayaquil 

Vendedor 90-0000000057684 Mora Garría Domingo . 7 (Ninguno) Guayaquil 

Vendedor : 90-0000000057683 Mora García Encarnación Cas (Ninguno) Guayaquil 

Vendedor 90-0000000057680 Mora García Eustorgia o (Ninguao) Guayaquil 

Vendedor 90-0000000057686 Mora García Jorge” o “* (Ninguno) Guayaquil 

Vendedor 90-0000000057685 Mora García José - Po (Ninguuo)  Geayaquil 

Vendedor 90-0000000057682 Mora García Marina (Ningurto) Guayaquil 

Vendedor 90-0000000023516 Pachay Mora Cecilia Maria de Arreaga Casado Guayaquil 

c.- Esta inscripción se refiere a la(s) que consta(n) en: 
Libro: Sofoseripción: —, FecoJnscripción:, Folio final: 
Propiedades 445 . * 22jun-1901 87 0816, 
Propiedades 416 26-ene-1976 4,032 4,040 

4/ 6Rectificación de Linderos y Medidas . > SN o 
Inscrito el: jueves, 24 de junio de 1976 ” + "Tomo: 33 Folios: - 31,083: 31,092 
Número de Inscripción: 3,109 Número de Répertorio"- 3,951 . 

Oficina donde se guarda el original: Notaría Segunda . . 
- Nombre del Cantón: Guayaguil ES . o, o 

Escritura/Providencia/Resolución:  l6-jun-76 o . 
. Oficio/TeleFarc e 

a- Observaciones: 1 7 : . Zo . 
+9 (Ninguna) ttttrtr ooo Ñ 

b.- Apellidos, Nombres y Domicilio de las Partes: a EE 
Pape Cédulao RUC." Nombre y/o Razón Sotial Estado CiviF Domiciilo: 

Comprador 90-0000000012842 Pérez Perasso Ismael —* : Tia 1 (Winguno) Guayaquil 

Vendedor 09-03222354 Campuzano Mora María Hajdez "+ 7 . Casado Guayaquil 
! Vendedor 90-0000000057692 García Mora Amada : 7 (Nguno) Guayaquil 
! Vendedor 90-0000000057688 García Mora Clara (Ninguno) Gunyaquil 

: Vendedor 90-0000000057690 Garcia ora Conrady (xinoguo) Guayaquil 

/ Vendedor 90-0000000057691 Garcia Mora Hilario (Ninguno) Guayaquil 

Vendedor 90-0000000057687 García Mora Severina (Ninguno) Guayaquil 
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Propiedades 2,029 21-abr-1976 19,869 19,533 

> Propiedades 3,109 24 jun-1976 31,085 31,092 

21 ?Sustitución Planos de Parcelación/ Urbanización 
Inscrito el: yiernes, 19 de agosto de 1983 .. Tomo: 14 Folios: 301 - 306 

Número de Inscripción; 14 Número de Repertorio: 12,326 

    

Oficina donde se guarda el original: Notaría Vigésima Octava 

Nombre del Cantón: Guayaquil 
Escritura/Proyidencia/Resolución:  28-ene-83 

Oficio/Telex/Fax: : 
4.- Observaciones: 

PROTOCOLIZACION de PLANO y del Oficio N” 079 de fecha 5 de Enero de 1983 por el que el señor Director Ejecutivo 
del LE.R.A.C. AUTORIZA la parcelación de 66 hectáreas del predio denominado " LA PANCHITA", de propiedad del 
señor Ismael Pérez Perasso, ubicado en la parroquia Pascuales del cantón Guayaquil, en 124 parcelas, más la ZONA DE 
RESERVA.- Este plaso viene a SUSTITUR al anterior que fue aprobada par el mismo LE.R.A.C. el 18 de Enero de 
1979, protocolizado en la Notaria Sexta del cantón Guayaquil e inscrito el 5 de Diciembre de 1979 en el Registro de la 

Propiedad del cantón Guayaquil. 

Bd.» Apellidos, Nombres y Domicilio de las Partes: 
Papel Cédula o RUC Nombre y/o Razón Social 

Propietario 90-0000000012842 Pérez Perasso Ismael 

£.- Esta Inscripción se refiere a la(s) que consta(n) en: 

(Ninguna) 

   

Estado Civil Domicilio; 

Gueyequil 

  

  

  

Oficio/Telex/Fax: 
2- Observaciones: 
E 

h.- Apellidos, Nombres y Domicilio de las Pártes: a 

  

“Juicio Ordinarioi877-92 

            

Libro: No.Inscripción: Fes. Inscripción: Folío Infclal: Folio final: 
Tomos Separados 2 05-dic-1979 275 278 

REGISTRO .DE * HIPOTECAS Y: GRAVÁMENES 0. : z 

1/  IServidumbre : 
_ Inscrito el: jueves, 07 de agosto de 1980 Tomo: 40 Folios: 31,329 - 31,338 

Número de Inscripción: 3,509 | Número de Repertorio: 7,812 * : + 

Oficina donde se guarda el original: Ninguno z z 

Nombre del Cantón: Quito 

Escritura/Providencia/Resolución:  27-ago-19 
Oficio/Tele/Fax: 
a.- Observaciones; 

RESOLUCION dictada por el Gerente General del Instituto Ecuatoriano de Electrificación INECEL en Quito el 27 de ; 
Agosto de 1979 mediante la cual RESUELVE declarar obligatorio e imponer el GRAVAMEN que confiere a INECEL el 
derecho a ocupar el área de terreno necesaria para la colocación de postes, torres, transformadores eto, y el tcadido de 
líneas áereas sobre los predios por donde pasará la línea de transmisión eléctrica entre Santo Domingo, Quevedo, 
Pascuales y Salitral; y ordenada su inscripción por el Delegado del Gerente General del Instituto Ecuatoriano de 
Electrificación INECEL en auto de fecha dictado en Santo Domingo de los Colorados el 18 de Abril de 1980. 
Se hace constar que este GRÁVAMEN afecta el predio de propiedad de ISMAEL PEREZ PERASSO ubicado en la 

os parroquia Pascuales del cantón Guayaquil, donde está instalada la Torre H 20 de sector Pascuales - Salitral con sus 1 

E E respectivas líneas de transmisión. : .. . ; 

q ba Apellidos, Nombres y Domicilio de las Partes: SN Co ro 
É z Papel Cédula o R.U.C, +. * Nombre y/o Razón Social Estado Civil Domicilio: , 
Ss5 Autoridad Competente 90-0000000026343 Instituto Ecuatoriano de Electrificacion Inece] | Guayaquil pr 

z 33 Propietario 90-0000000012342 Pérez Perasso Ismael Soltero Guayaquil 
= . .. 

ag REGISTRO DE. DEMANDAS _. - | 
á 1/ 1Demanda de Expropiación : 

—E Zu Inscrito el: lunes, 09 de mayo de 1994 os. Tomo: . 1 Folios: 3 
- 3 Número de Inscripción: 70 * Número de Repertorio: 7,562... * “. - E 

2 2 Oficina donde se guarda el original: Juzgado" Vigésimo Cuarto de lo Civil. 

Nombre del Cantón: Guayaquil, 10 

Escritura/Providencia/Resolución: 20-00-92 : 

Papel Cédula 9 RUC. *,* Nombre y/o Razón Soclal "Estado Civil. Domicillos 
Actor 09-60000220001 Muy Tlustre Municipalidad de Guayaquil, Guayaquil. 

Autoridad Competente 9o-00b00Ó0014 166 Juez Vigésimid Cuarto de Lo Civil de Guayaquil z Guayaquil 

Demandado 90-0000000041506 Ayala Morán Ángela Epifania “(linguao) Guayaquil 

Demandado 90-0000000041305 Borbor Villon Jósé Máriond' * (Ninguno) Guayaquil 

Demandado 11-02401856 Carpio Bustamante Víctor Emilio * (Miño) Guayaquil 
Demandado 09: 90884838001 Distribución y Procesamiento de Madera Dispromadera s - Guayaquil 

Demandado 90-0000000041503 Morán Gurumendi Apolinario Herederos de: - .. Ninguno) Guayaquíl 

Demendado 90-0000000012342 Pérez: Períoso Jsmael z Niiguno) Guayaquil. + 

Demandado : (Ninguno) Guayaquil : 09-00204181 Villon Quínde Gregorla Bernabé 

      
Certificación impresa por: AGUILAR 

  

    

 



  

Vendedor 90-0000000037693 Gúrcla Mora Vicente (Niaguno) 

Vendedor 90-0000000057678 Mora Auris Benedicto (Ninguno) 

Vendedor 90-0000000057676 Mora Auria Manuel (Ninguno) 

Vendedor 90-0000000037679 Mora Auria Marcelína Viudo 

Vendedor 90-0000000057677 dora Auria Vicente (Ninguno) 

Vendedor 90-0000000037684 vlora García Domingo (Ninguno) 

Vendedor $90-0000000037683 Mora Garcia Encarnación (Ninguno) 
Vendedor 90-0000000057680 Mora García Enstorgia (Ninguno) 

Vendedor 90-0000000057686 Mora García Jorge (Ninguno) 
Vendedor 90-D000000057683 Mora García José (Ninguno) 

Vendedor 90-0000000057632 Mora García Marina. (Ninguno) 

Vendedor ” 90-0000000023516 Pachay Mora Cecilia María de Arreaga Casado 

c.- Esta inscripción se refiere a la(s) que consta(n) en: z 
Libro: No.Inscripción; Fec. Inscripción: Folio Inicial: Faljo finale 
Propiedades 2,029 21-01-1976 19,569 19,838 

5/ Convenio 
Inscrito el: viernes, 03 de julio de 1987 Tomo: 294 Folios:  201,229- 201,258 

Número de Inscripción: 9,157 Número de Repertorio: 30,354 

Oficina donde se guarda el original: Notaría Vigésima Cuarta 

Nombre del Cantón: Quito 

Escritura/Providencia/Resolución: — 15-¡un-87 

Ofició/Telex/Fax: 
2.- Observaciones: 

Guayaquil 

Guayaquil . 

Guayaquil 

Guayaquil 

Guayaquil 

Guayaquil 

Guayaquil 

Guayaquil 

Guayaquil 

Guayaquil 

Guayaquil 

Guayaquil 

indemnización de Servidumbre que hace la Corporación Estatal Petrolera Ecuatoriana-Cepe-Sobre Poliducto Tres Bocas 
Pascuales a favor de Ismael Perez Perasso, sobre una franja de terreno de quince metros a cada lado del Poliducto Tres 
Bocas Paseuales situado a la altura del kilómetro Catorce y medio de la Via Guayaquil- -Daule de la Lotización Hacienda 
Panchita, 

b.- Apellidos, Nombres y Domicilio de las Partes: 

        

  
Papel Cédula o RU.C, Nombre y/o Razón Soctal Estado Civil. Domictlios 

Autoridad Competente £0-0000000004439 Corporación Estatal Petrolera Ecuntoriara ( CEPE) Guayaquil 

Propietario 09-02237161 Pérez Perasso Ismael Olmedo Casado Guayaquil elo 

c.- Esta inscripción se refiere a la(s) que consta(n) en: 
Libro: + No.Inscripción: Fec, Inscripción: Folia Inicial: Folio final: 
Hipotecas y Gravámenes 3,309 Obago-1990 31,329 31,558 ; 
Propiedades 2,029 . 2Lwabr-1976 19,869 19,883 . 
Propiedades 3,109 a 31,085 31,092 7 
Tomos Separados o mo. 19-230-1983 30t 306 
Tomos Separados 2. OS-dic-1979 275 278 

6/ 6Sentencia de Expropiación no . 
Inscrito el: jueves, 14 de marzo de 2002 Tomo: 14 Folios: 6,739 - 6,740 

Número de Inscripción: 2,610 Número de.Repertorio: 3,682. 
Oficina donde se guarda el original: Notaría Trigésima - 
Nombre del Cantón: Guayaquil 

Escritura/Providencia/Resolución:  01-feb-02 
Oficio/Telex/Fax: 
a.- Observaciones: 

y 
INMUEBLE: P 
Parte de un Lote de terreno de Mayor Extensión de 66, 00 Hectareas, de la Parroquia! Pascuales., derlominado Hacienda La 
Panchita, 1 

Se refiere ésta inscripción a la que consta inscrita a foja: 19.869 del registro de  própiedad de 1976, foja: 31:085 del z 
Registro de Propiedad de 1976, foja: 275 Tomo Sepárado de 1975, y a fojas 301 Tomo Separado de 1983 

b.- Apellidos, Nombres y Domicilio de las Partes: . . : 
Papel Cédula o RUC. Nosabre y/o Razón Socist Estado Civil Doraiciio; 

Actor 09-60000220001 Muy Vustre Municipalidad de Guayaquil . Guayaquil 

* Autoridad Competente 90-0000000031335 Primera Sala de la Corte Superior de Justicia Guayaquil 

Expropíado 90-0000000012842 Pérez Perasso Ismael Soltero Guayaquil 

REGISTRO DE TOMOS “SEPARADOS o | 

    

  

   
1/ 2Autorización de Venta 

Tascrito el: miércoles, 05 de diciembre de 19" 9 . 

Número de Inscripción: 24 Número. de Repertori 

Oficina donde se guarda el original: “Notaría Sexta” 
Nombre del Cantón: Guayaquil 

Escritira/Providencia/Resolución: — 30-jul-79 
Oficio/Telex/Fax: 
2.- Observaciones: 

PROTOCOLIZACION de 2 planos y de la AUTORIZACION: que orga el Instituto Ecuatoriano de Reforma Agraria y 
Colonización (LE.R.A.C.) a favor del señor ISMAEL PEREZ PERASSO para que pueda parcelar el lote de su propiedad 

contentivo de 66 hectáreas de terreno ubicado en la parroquia Pascuales del cantón Guayaquil, provincia del Guayás, en 
124 parcelas con el objeto de destinarlo a la formación de un PARQUE INDUSTRIAL; diligencia efectuada en el registro 
a cargo del notario Doctor Manuel Medina Castro, 

  

   

  d.- Apellidos, Nombres y Domicilio de las Partes: 
Papel Cédula o LU.C. Nombre y/o Razán Social 

Propietario 90-0000000012842 Pérez Perasso Ismael 

£.- Esta inscripción se refiere a la(s) que consta(n) en: 
Fotía Ynfcfaf: 

Matrícula: 451408 
Mo.Inscripción: Fer. loscripción: 

Certificación impresa por: AAGUILAR 
Libro: 

Página: 3 

Estado Civil Domicilio: 
(Ninguno) Guayaquil 

Falig fate 

de 5 

 



TOTAL DE MOVIMIENTOS CERTIFICADOS: 

  
  

  

    

-Libzo Námero de Inscripciones | Libra Número de Inscripciones * 
Propledades 3 Hipotecas y Gravámenes 1 ¡ , 

. Tomos Separados . 2 Demandas 1 | 

Las movimientos Registrales que constan en esta matrícula son los úínicos que se refieren al predio que se certifica. | 

  Cualquier enmendadura, alteración o modificación al texto de este certificado lo invalida, 

Emitido a las: 13:23:10 del viernes, 12 de junio de 2015 

AOL 

YALOR TOTAL PAGADO POR EL 

   
Amanucnse de € 
Revisor de Cert 

HERANCO 

       

      

    
  

CERTIFICADOS (15.00) 

SN a 

_. e h b lo o El interesado debe comunicar cualquier falla o error 
A a GA los DAMOS hat? en este Documento al Registrador de la Propiedad o [| 

ae , a sus Ásesores. | 

! 

Ab. Carlos Miño Doylet 
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Cerlificación impresa por: ASGUILAR Dlatrículas 451409 Página? 4 
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1 A: a al .y> . 
; tenia samobiliaris ; 
¡A mobiles | Registro de La Propferlad de Gunyogrdo. 

313627 

“Cód. CatastraVRolÍdent:Predíal * 7 

1 
1 
1 

1 

    
| i 

ERA TA ¿ ! i 
Empresa Pública Municipal . | 

Registro de la Propiedad de Guayaquil (os 

' 
t 

  

General Córdova 912 entre Franciso P, Icaza y Víctor Manuel Rendón 

Telf: ((593-4) 3709700/01/02/03/04/05/06/07/08/09 48-0038-013-0-0-0 | 

Aperturado el:miércoles 25 de octubre de 2006 

  

Conforme a la solicitud Número: 26277 y de acuerdo a lo dispuesto en el articulo 11 literal e) de la Ley de Registro, 

el Registrador de la Propiedad confiere el Certificado ¡deme icado-como Matrícula Inmobiliaria Número 313627, 
CERTIFICACIÓN que contiene: 

a) INFORMACIÓN FÍSICA DEL.C WASTRÓ MUNICIPAL... | 
l 

¿La información física del predio nos es suministrada por el Catastro Municipal gracias a la Conexión Informática ! 

¡ que existe entre la Muy Nustre Municipalidad de Guayaquil (Representado por el Ab. Jaime Nebot Saadi) y el 

| Registro de la Propiedad. i 

       
me. 

  
xs ¡SESORO os 

INFORMACIÓN COMPLEMENTARIA: 
¿ Estado del Solar: VACIO 

' LINDEROS Y MESURAS CATASTRALES: 

Norte; Calle 3, con 40.00 mts. 

  

Sur: Solas 38, coa 40.00 mis, - 

Estes Solas 14, con 73.10 mts. 

Oeste: Solar 12, con 73.00 mis. 

  

  

  

| Usa de Edificación: ALINEACIÓN Y BALANCEO 

| Alumbrado: Si Pavimentación: SÍ 

¡ Alcantarillado; Sí Bordilfa: No 1 

FORMA DEL SOLAR: Agua Potable: Sí Acera > No ! 

$ Arta Escritura: 2,547.00 18882, Frense Escritura: 40.00 mts. Y Red telefónicas Sí E 
Fondo Escritura: 73.05 mts. Frente: 40.00 mts. | | Esquinesoo Meridional: — “Meridional ; 

| 
1 y 1 
; 
i 
i 
¿ 
| ; 
| 

; il 
  Frente 2: 0.00 mts, i 

Frente 3: 0,00 mts, 

Frente; 0,90 ms 

¡ 

| 
A IN 

3 FINFORMACIÓN JURÍDICA DEL BIEN INMUEBLE | 

| 

+ Arca Leyantamiento: 2,847.00 mts2 

q Fondo Levantamiento: 73.05 mts. 

    

      
LINDEROS Y MENSURAS REGISTRALES: . 

Lote de terreno 13 de la Zona “B", ubicado en l4 denominada Hacienda La Panchita, palroquia Paseuales. 

    

    

   

  

  

  

  

  

    
  

      
  

   

   

      

    
    

  

o - 
3 NORTE: Calle 3 con 40,00 metros. . 
$93 SUR : Solar 38 con 40,00 metros, 
So > ESTE : Solar 14 con 73,10 metros. 

Es OESTE: Solar 12 con 73,00 metros. 
Gr AREA O SUPERFICIE TOTAL: 2.847,00 metros cuadrados. pr ' 

Ñ 08 BESUMEN DE MOVIMIENTOS REGISTRALES: . ' 
a. e. z 

13 3 j Libro Acto Número y fecha de Inseriptión Folio Inicial , 
ER i Propiedados Compraventa. X A . 445 2206901 31 ! 

- Y Propiedades Posesión Efectiva E o 446 26/01/1976 4,032. + : 
Ct EA Propiedades Compraventa de Derechos y Accionas Hereditarios . Z1/0M1976 19,369 1 ¡ 
25 Propiedades Rectificación de Linderos y Medidas 24/06/1976 31.685 

or oy Tomos Separados Autorización de Venta - _05/121979 sj ! 
- 1 Hipotecas y Gravámenes Servidumbre . “7 oriosnga0 31,329 ; | 

: Tomos Separados Sustitución Planos te ParcelaciómUrbanización 19/08/1983, "o 301 ¿ | 
, Propiedades Convenio 7 O3/071Í987 VID 
| Demandas Demanda de Expropiación O9/0sn994 403 

Propiedades Sentencia de Expropiación - 14/03/2002  ' 69 | 

DETALLE DE LOS MOVIMIENTOS REGISTRALES: z 

REGISTRO"DE:. -EROPIEDADES - da 
1/ Compraventa 

Inscrita el: sábado, 22 de junio de 1901 . Tomo: 1 Folios: . * '. 874.876 
"Número de Inscripción: 445 Número de Repertorio; - 616 

Oficina donde se guarda el original: Escribanía Pública . + : : e 
Nombre del Cantón: Guayaquil : : 

Escritura/Providencia/Resolución: — 29-abr-1901 Ta . | 
Oficio/Telex/Fax: - os eS o ” | 

a.- Observaciones: . . O ! 
Escritura otorgada ante el Escribano Público Carlos Eduardo Freíle Larrea. - o 7 

b.- Apellidos, Nombres y Domícitio de las Partes: - A A mt 
Papel Cédula o RU.C. Nombre y/o Razón Social - Estado Civil Domicilio: 

Comprador 60-000000021420 lora Leandro - A (Ninguno) Guayaquil 

Vendedor (Ninguno). Guayaquil 

1 : 

S Certificación impresa par: SCENTURION Matrículas 313627 Yágino: + de 5 

   

      

DELLA 

A CUCA 
  



  

    

2/ 6Posesión Efectiva 

Inscrito el: lunes, 26 de enero de 1976 Tomo: 5 Folios: 4,032 - 4,040" - 
Número de Inscripción: 446 Número de Repertorio: 781 
Oficina donde se guarda el original: Juzgado Cuarto Provincial 

Nombre del Cantón: Guayaquil 

Escritura/Providencia/Resolución: — 12-ene-76 
Oficio/Telex/Fax: * 
a.- Observaciones: 

Bienes sucesorios consistente cn el predio denominado LA PANCHITA ubicado en la parroquia Pascuales. 

be. Apellidos, Nombres y Domicilio de las Partes: 

  

Papel -* Cédula o R.U.C. Nombre y/o Razón Socíal Estado Civil Domicilio: 
Causante . . - 60-0000000214421 Mora Arreaga Leandro - . (Ninguno) Guayaquil 

Heredero 90-0000000057678 Mora Áuria Benedicto + — (Ninguno) Guayaquil”, 

Heredero 90-0000000057676 Mora Auría Manuel (Ninguno) Guayaquil 

Heredero - 90-0000000057679 Mora Auria Marcelina 7 o (Ninguno) Guayaquil 
Heredero * 90-0000000057677 Mora Auria Vicente > . (Ninguno) Guayaquil 

C.- Esta Inscripción se refiere a alot] que consta(n) en: zo " 
Libro: No.Joseripción: Fee, Inscripción: Folio Intcíats Folio fioals 
Propiedades 445 22-jun-1904 874 s6  * 

3/ 6Compraventa de Derechos y Acciones Hereditarios 
Inscrito el: miércoles, 21 de abril de 1976 Tomo: 22 Folios: 19,369 - 19,388 

Número de Inscripción: 2,029 Número de Repertorio: 3,754 

Oficina donde se guarda el original: Notaría Segunda 

Nombre del Cantón: Guayaquil 

Escritura/Providencia/Resolución: — 30-dic-7S 
Oficio/Telex/Fax: - 
a.- Observaciones; 

Compraventa de todos los derechos y acciones hereditarios que les pudiera corresponder a cualquier título, en la sucesión 

  

  

  

  

de Leandro Mora Arreaga. 

b.- Apellidos, Nombres y Domicilio de las Partes; 
Papel Cédula o R.U.C. Nombre y/o Razón Social Estado Civil Domicilio: 

Comprador .  90-0000000012842 Pérez Perasso Ismael, Casado Guayaquil 

Vendedor : o *90-0000000057694 Campuzano Mora María Aydez : (Ninguno) Guayaquil 

Yendedor 90-0000000057692 García Mora Amada (Ninguno) Guayaquil 

Vendedor » 90-2000000057688 García Mara Clara (Ninguno) Guayaquil 

Vendedor 90-0000000057690 García Morá Conrado (Ninguno) Guayaquil 
Vendedor 90-0000000057691 Garcla Morá Blilario (inguno) Guayaquil 
Vendedor 90-0000000057687 García Mora Severina (Ninguno) Guayaquil 

Vendedor 90-0000000037693 Garcii Mora Vicente : (Ninguno) Guayaquil 

Vendedor 90-0000000037678 Mora Auria Benedicto o ", (Ningno) Guayaquil 

Yendedor 90-0000000037676 Mora Auria Manuel A (Ninguno) Guayaquil 

Vendedor 90-0000000057679 Mora Auria Marcelina . (Ninguno) Guayaquil 

Yendedor 90-0000000057677 Mora Auria Vicente o... Ninguno) Guayaquil 

Vendedor 90-0000000057634 Mora García Domingo , , (Ninguno) Guayaquil 

Vendedor 90-0000000057683 Mora García Encarnación o : (Ninguno) Guayaquil 

Vendedor 90-0000000057630 Mora García Eustoígia oc -' (Ninguno) Guayaquil 
Vendedor 90-0000000057686 diora García Jorge : 1 * (Ninguno) Guayaquil 

Vendedor 90-0000000057685 Mora García José . (Ninguna) Guayaquil 
Vendedor 90-0000000057682 Mora García Marina - (Ninguno) Guayaquil 

Vendedor 90-0000000023516 Pachay Mora Cecilia María de Arreaga” Casado “Guayaquil 
<.- Esta inscripción se refiere a la(s) que consta(n) en: 

Libro: - No.Jnscripción: Fee Inscipción: Folio nicht: Follofimsl 
Propiedades das 22 jun-1901 37 s76 
Propledades 446 26-cne-1976 + 4,032 - 3,040 

4/ 6Rectificación de Linderos y Medidas . 
Inscrito el: jueves, 24 de junio de 1976 Tomo 35'Folios: 31,085 - 31,092 
Número de Inscripción: 3,109 Número de Repertorio: .3,951 

Oficina donde se guarda el original: Notaría Segunda o E . 
Nombre del Cantón: Guayaquil... . UR 7 z 

-Escritura/Providenciy/Resolución:  16-jun-76 z . o 
Oficio/Telex/Fax: E a os 

a.- Observaciones: . . o E 
tea (Ninguna) tear Z 

  

      

      

b.- Apellidos, Nombres y Domicilio de las Partes: e Ñ - - 
Papel Céduta o R.U,C. Nombre lo Rakóa Si Estado Civil: Domicnio: ** 

Comprador 90-0000009012842 Pérez Perasso Ismael += 2 o. (Ninguno) *, Guayaquil 
Vendedor 09-03222354 Campuzano Mora María Haydee A 4 Casádo ” “Guayaquil 

Vendedor 90-0000000057692 García Mora Amada T (Ninguno) Guayaquil 

Vendedor 90-0000000057688 García Mora Clara (Ninguno) Guayaquil 
Vendedor 90-0000000057690 García Mora Conrado (Ninguno) Guayaquil 

Certificación impresa por: SCENTURION Matrícula; 313627 Página: 2 de 5 

   



  

* . i Ñ icili a tes; z e b.- Apellidos, Nombres y Domicilio de las Partes ¿ombre yo Razón Social Estaca Civil. Domicilio: 

  

        

E Papel Cédula o RUC. ; . 

Propietario" 90-0000000012842 Pérez Perasso Ismael (Ninguno) Guayaquil 

e- ec eripción se refiere a la(s) que sonstatr) Inscripción: Fec, Inscripción: Folio Inicial: Folio final: 

Propiedades 2,029 * - 21-abr-1976 19.869 19.838 

Propiedades . 3,109 24ejun-1976 - 31,085 31,092 

2/ ?Sustitución Planos de Parcelación/Urbanización 

Inscrito el; viernes, 19 de agosto de 1983 Tomo: 14 Folios: 301- 306 
“ Número de Inscripción: 14 Número de Repertorio: 12,326 

Oficina donde se guarda el original: Notaría Vigésima Octava 

Nombre del Cantón: “Guayaquil EN 

Escritura/Providencia/Resolución; — 23-ene-83 o 
Oficio/Telex/Fax: 
a.- Observaciones: o 

PROTOCOLIZACION de PLANO y del Oficio N* 079 de fecha 5 de Enero de 1983 por el que el señor Director Ejecutivo 

del LE.R.A.C. AUTORIZA la parcelación de 66 hectáreas del predio denominado " LA. PANCHITA",de propiedad del 

señor Ismael Pérez Perasso, ubicado en la parroquia Pascuales del cantón Guayaquil, en 124 parcelas, más Ja ZONA DE 

RESERVA.- Este plano viene a SUSTITUIR al anterior que fue aprobado por el mismo LERAC. el [8 de Enero de 

1979, protocolizado en la Notaria Sexta del cantón Guayaquil e inscrito el 5 de Diciembre de 1979 en el Registro de la : 

Propiedad del cantón Guayaquil. 

E An . 
I 

Di Apellidos, ie res y Domicilio de las e PRE, Nombre y/o Razón Social Estado Civil Domicilio: | 

Propietario * 90-0000000012842 Pérez Perasso Ismael (Ninguno) Guayaquil 

== e- e scripción se refiere a la(s) que consta(n) e Inscripción: Fec. Inscripción: Folio Inicial: Folio finale" , 

. Tomos Sepasados 24 OS-dic-1979 275 pa 

REGISTRO-DE HIPOTECAS” Y- "GRAVÁMENES:- * A 1 

1/ 1Servidumbre- . o 

Inscrito el: jueves, 07 de agosto de 1989 Tomo: 40 Folios: 31,329 - 31,338 ¡ 

Número de Inscripción: 3,509 Námero de Repertorio: 7,812 

+ Oficina donde se guatda el original: Ninguno 

Nombre del Cantón: . Quito 

Escritura/Providencia/Resolución:  27-ago-79 

Oficio/Telex/Fax: 
a.- Observaciones: . oe . . - 

RESOLUCION dictada por el Gerente General del Instituto Ecuatoriano de Electrificación INECEL en Quito el 27 de 
o g Agosto de 1979 mediante la cual RESUELVE declarar obligatorio e imponer el GRAVAMEN que confiere a INECEL el 
E 3 deregho a ocupar el área de terreno necesaria para la colocación de postes, torres, transformadores etc. y el tendido de 
qu líneas áereas sobre los predios por donde pasará la línea de transmisión eléctrica entre Santo Domingo, Quevedo, 

E Pascuales y Salitral; y ordenada su inscripción por el Delegado del Gerente General del Instituto Ecuatoriano de 
ó Electrificación INECEL en auto de fecha dictado en Santo Domingo de los Colorados el 13 de Abril de 1980.    Se hace constar que este GRAVAMEN afecta el predio de propiedad de [ISMAEL PEREZ PERASSO ubicado en la 

parroquia Pascuales del cantón Guayaquil, donde está instalada la Torre Hi 20 del sector Pascuales - Salitral con sus 

respectivas lineas de transmisión, ” - cr 

1 
G
u
a
y
a
y
 

A 

  

b.- Apellidos, Nombres y Domicilio de las Partes: . 27 
Papel Cédula o R.U.C. Nombre y/o Razón Social Estado Civil Domicilio: 

  

No
ta
ri
a 

Pú
bl
ic
a 

De
 

te
l 

Ca
nt

o:
 

  

  

Autoridad Competente 90-0000000026548 Instituto Ecuatoriano de Electrificacion Tnetel z . Guayaquil 

Propietarío 90-0000000012842 Pérez Perasso Ismael - “Soltero Cuayaquil 

REGISTRO DE: DEMANDAS ici tit 
1/ 1Demanda de Expropiación o _ o : 

Inscrito el: lunes, 09 de mayo de 1994 Tes +7. Tomo: 1- Folios: - 403.420 
“Número de inscripción: 70 Número de Repertorio: - 7,562 

Oficina donde se guarda el original: * Juzgado Vigésimo Cuarto de lo Civil 

Nombre del Cantón: Guayaquil o - 

Escritura/Providencia/Resolución: -20-noy-92  «"Juicio.OrdinarioH877-92 
Oficio/TeleyFax : . os 

  

3.- Observaciones: . . 
bot (Ninguna) Portas - de. teo: 

  

  

b.- Apellidos, Nombres y Domicilio de las Partes: : o 
  

  

        
  

Papel Cédida o R.U.C. ¡Nombre y/o Razón Soclal o Estado Civil _Domiciio: 
Actor 09-60000220001 Muy Hustre Municipalidad de Guayaquil”... 77 7 + > Guayaquil 
Autoridad Competente 90-0000000014166.Juez Vigésimo Cuarta de Lo Civil de Guayaquil A . Guayaquil 

Demandado 90-000000004 1506 Ayala Morán Ángela Epifania “ ., (Blinguno) Guayaquil 
Demandado 90-0000000041505 Borbur Villón José Mariano . -(finguno) Guayaquil ++ 

Demandado * 11-02401856 Carpio Bustamante Victor Emilio a (Ninguno) Guayaquil 

Demandado 09-90334838001 Distribución y Procesamiento dde Madera Dispromadera s _ - 

Demandado 90-0000000041503 Morán Gurumendi Apolinarío Herederos de .. (Ninguno) a 

+ Demandado 90-0000000012842 Pérez Pefasso Ismael 2h (Mm) Guayaquil 
Demandado . 09-00204181 Villon Quinde Gregorio Bernabé (Ninguno) Guayaquil 

z : " , 

Certificación impresa por: SCENTURION Matrícuto: 313627 AS 

Agraria DÉCIMA SEÑIO 
| LENTO UUA TS, Y 

7 pS 1     

  

      
Arápun MESA ECUADOR 

su 
El $ 
    

 



  

  

Vendedor 90-0000000037691 García Mora Hilario (Ninguno) Guayaquil | 

Vendedor - 90-0000000037687 García Mora Severina (Ninguno) Guayaquil 

Vendedor 90-0000000057693 García Mora Vicente r (Ningno) Guayaquil 

Vendedor 90-0000690037678 Mora Auria Benedicto . (Ningmo) -Guayaquil 

Vesidedor 30-0000000057676 Mora Auria Manuel (Ninguno) Guayaquil 

Vendedor 90-0000000057679 Mora Anria Marcelina Viuda Guayaquil 

Vendedor 90-0000000057677 Mora Auria Vicente . . . (Ninguno) Guayaquil 

Vendedor 90-0000000057684 Mora Garcia Domingo (Ninguno) Guayaquil 

Vendedor 90-0000000037683 Mora García Encarnación (Ninguno) Guayaquil 

Vendedor 90-0000000057680 Mora García Eustorgia (Ninguno) Guayaquil 
Vendedor 90-0000000057686 Mora García Jorge (Ninguno) Guayaquil 

Vendedor 90-0000000057685 Mora García José (Ninguno) Guayaquil 

Vendedor 90-0000000057682 Mora García Marina (Ninguno) * Guayaquil 

Vendedor 90-0000000023516 Pachay Mora Cecilía María de Árreaga Casado Guayaquil 

£.- Esta inscripción se reflere a fa(s) que consta(n) en: . , 
Libro; No.Inscripción: | Fee, Inscripción: Folio Iniciol: Folio final: 
Propiedades 2,029 21-abr-1976 19,869 19,888 

35/ 6Convenio o : 
Inscrito el: viernes, 03 de julio de 1987 Tomo: 294 Folios: 201,229. 201,258 

Número de Inscripción; 9,157 : Número de Repertorio: 30,334 

Oficina donde se guarda el original: Notaria Vigésima Cuarta 

Nombre del Cantón: Quito 
Escrítura/Providencia/Resolución: — 15-jun-87 
Oficio/Telex/Fax: 
a.- Observaciones: 

Indemnización de Servidumbre que hace la Corporación Estatal Petrolera Ecuatoriana-Cepe-Sobre Poliducto Tres Bocas 
Pascuales a favor de Ismael Perez Perasso, sobre una franja “de terréno de quince metros a cada fado del Poliducto Tres 

Bocas Pascuales situado a la altura del kilómetro Catorce y medio de la Via Guayaquil -Daule de la Lotización Hacienda 

    

   

Panchita, 

b.- Apellidos, Nombres y Domicilio de las Partes: . 
Papel Cédula o R.U.C. Nombre y/o Rozón Social Estado Civil Domicilio: 

Autoridad Competente 60-0000000004439 Corporación Estatal Petrolera Ecuatoriana (CEP E) « Guayaquil 

Propietario 09-02237161 Pérez Perasso Ismael Olmedo Casado Guayaquil 

c.- Esta Inscripción se refiere a la(s) que consta(n) em — 
Libro: . No.Inscripción: Foo Toscripeión: Folio Inicial: Folio final: 
Hipotecas y Gravámenes * 3,509 Eo. 07-ag0-1980 31,329 31,338 

Propiedades 2,029 7 7 21976 19,869 19,888 
Propiedades 3,109 + 24-jun=1976 31,085 31,097. 
Tomos Separados y po 19-ago-1983 “301 306 

Tomos Separados : o OS-dic-1979 215 mo. 

6/ SSentencia de Expropiación o Pe 
Inscrito el: jueves, 14 dé marzo de 2002 > Tomo: .4 Folios: - - 6,739- 6,740 
Número de Inscripción: 2,610 Níimero de Repertorio: 3,682 . 

Oficina donde se guarda el original: Notaría Trigésima o. 
Nombre del Cantón: Guayaquil oa 

Escritura/Proyidencia/Resolución: — 01-feb-02 . o a , 
Oficio/Telex/Fax: dl o o 
8.- Observaciones: : : r “ . ; 
INMUEBLE; o Ta ? 
Parte de un Lote de terreno de Mayor Exteasión de 66,00 Hectareas, 'de la parroquia Pascuals Ndenomiitado Hacienda La 

Panchita. e 

Se refiere ésta inscripción a la que consta inscrita a foja: 19.869 del registro de propiedad de 1976, foja: 31.085 del. 
Registro de Propiedad de 1976, foja: 275 Tomo Separado de 1979, y aloja: 301 Tomo Separado de 1983. 

b.- Apellidos, Nombres y Domicilio de las Partes: 

  

  

  

Papel Cédula o RUC. Nombce y/o Razón Sacíal Estado Civil Domicilio: 
Actar 09-60000220001 Muy ilustre Municipalidad de Guayaquil . Guayaquil 

Autoridad Competente 90-0000000031335 Primera Sala de la Corte Superior de Justicia Guayaquil 

Expropisdo 90-0000000012842 Pérez Perasso Ismael Soltero Guayaqui 

REGISTRO DE_ TOMOS SEPARADOS, a o 0% , a ] 

1/ 2 Autorización de Venta => O : 
Inscrito el: miércoles, DS de diciembre de 1979 Toino: 24" Folios: 275-278. 
Número de Inscripción: 24 Número'de- Repertorio: 12,568 - . 

Oficina donde se guarda el original: Notaría Sexta * - o y 

Nombre del Cantón; Guayaquil * 

Escritura/Proyidencia/Resolución: 30-jul-79 “ . 

Oficio/Telex/Fax 
. 

      2.- - Observaciones: 

- PROTOCOLIZACION de 2 planos y de la AUTORIZACION qíe otorga á Instiaito” Ecuátdrieno de Reform: Seras y 
* Colonización (LE.R.A.C.) a favor del señor ISMAEL PEREZ PERASSO para que pueda parcelar el lóte de su propiedad 
contentivo de 66 hectáreas de terreno ubicado en la parroquia Pascuales del cantón Guayaquil, provincia del Guayas, en 
124 parcetas con el objeto de destizarlo a la formación de 1m PARQUE INDUSTRIAL; diligencia efectuada en el registro 
a cargo del notario Doctor Manuel Medina Castro. 

Certificación impresa por: SCENTURION . Marina, E
 

   

 



  

TOJ1AL DE MOVIMIENTOS CERTIFICADOS: 
Libra S -   
  

Nitenero de Inscripciones | Libro ¡Námero de Inscripciones * 
Propiedades 6 Hipotecas y Gravámenas 1 : 
Tomos Separados 2 Demandas 1 j 

    |Los movimientos Registrales que constan en esta matrícula son los únicos que se refieren al predio que se certifica. | 

Cualquier enmendadura, alteración o modificación al texto de este certificado lo invalida. 

Emitido a las: 11:15:51 del sábado, 27 de junío de 2015 a ne o CABIEDA A 
VALOR TOTAL PAGADO POR EL 
CERTIFICADO:S (15.00) ______ 

  

       

  El interesado debe comunicar cualquier falla o error 
en este Documento al Registrador de la Propiedad o 

HA praus. Asesores mos 

Ab.Christian Josué Chica Hoyos 

a, O ! 
CR     
  

úc
om

e 
p
r
a
 

D
é
c
i
m
o
 

Gu
a      

ya
qu

. 

er
o      

    

Certificación impresa por: SCENTURION iatrícula; 313627 Página; 3 de 5 
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iEorias 
Begisdva dela Propiedad de Guayaquil. 

182852 

48-0038-014-0-0-0 
Aperturado el:miércoles 24 de j junto d de 2015. 

Poo. o 4 

Conforme 2 la solicitud Número: 29 78. y de. seen a lo depuesto en e artículo 1 literal £) de ta Ley de Regi tro, 

L mobiliariñ Número 82832, : 

  

      

    
    

   
        

     

       

       

     

  

        
La información física del predio nos es suministrada por el Catastro Muni: ipal gracias a la Conexión Iuformática 

que existe entre la Muy Dustre Munielpalidad de Guayaquil (Representado por el Ab. Jaique Nebot Suadi) yel 

Registro de la Propiz edud. o W 

LINDEROS Y MESURAS CATASTRAL ES: 2 E 7 INF ORACIÓN COMPLEMENTA RÍA: 

Partes Calle 3, con 38.00 mts. 

    

Estado del Si VACIÓ 

Sur: Solar 39, con 38,00 mts : z - Uso de Edificación: “ALINEACIÓN Y BALANCEO 

Extez  Solsr 15,000 73.10 mus. : 

  

  

  

3 Oestes Solar 13, con 73.10 mts. | Alucubrado: s Paviasnlsción: S/ d a A > - Z F> | Alcantarillado: Sí Bordilos Na | 

FOBDJA DELLSOLÁR: 2 0 7 A 
e Areg Escritura; 2,701.00 152, Freafe Esccituras 34,00 ruta, | Red telefónicas SÍ : 1 
2 Fondo Escritura: 73,10 mts... 1: 38.00 mis. ' | Esquixero o Meridional: Mertdiogul          Area Levantamiento: 2,701.00 152, : Fetgle 2: 0.00 mis. 

Foudo Levantamiento: 73.10 mts, Frente 3d: 0,00 ms, 
- L nz Frente 4: 0.00 mts         

  

        

              

   

  

   

          

        

     

  

     

NORTE: “Calle 3 con 38, 50, metros, 

SUR: Solar 39 con 38,00 melros, s 
- +“ ESTE: Solar 15 con 73, 10 sietros. : 

OESTE: Sola 13 con 73.00 metros, 
» AREA TOTAL 701,00 Metros evadradog, . 

, RI SUMEN dE MOVIMIENTOS REGÍSTRA ALES 
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(a 2es 
E Propiedades .* 
2 «Propiedades 
S Propiedades 

: ¿Tomos Segacadog      sy Grayárnenes    Hp > 

> Tornos Separados” Toroarióg3 ; 
Propiedades 03/01/1587 4 

- 
No
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rí
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+. Deriiandas, aoosho94 
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" Ngmero de Aid: adds z 

> Oficina donde se guarda el original: Es 

, - Nombre del Cantón; 2 a ¿Suayaduit] do 

y *29-abr-1901: 

  

Oficio/Telex/Fax: 
¡2-€ Observaciones: Lo ..s 
AN 

  

b- Apatios, Nowbees y Domicilio de las Partes: 
. Papel . o Célula RUS Nomad lora 
Cómpridos” > 60-109Ó00214420 Móra Leuudro 5 A 

no E 
+ Vendedor * * : * SU-00000DDODAOS2 Arriaga Autoisió qe 

    

    

      
    

  
  . , . Certificuclón lupa su por: COUMANI y 7. Matrícula: 492852 

NOTARIA DECIMÁ FAQU
n 

vel 20 ANTON 
e e         



  

  

2/ Posesión Efectiva. * . : . ÓN 

      

ho Libra: 

3 / $ 5 Compr: aventa de Dereo hos y. Acciones Hereditarios 

- Vendedor * 

  

. Oficio/Teléx/Fáx: +“. 
* 8,- Observaciones: - 

  

    

  

Inscrito el: * funes, 26 dé cuero de 1976 
Número de Inscripción: Ab > Erd de Re p: 

Oficina donde se guarda el original: Juzgado Cuarto Provincial 

«Nombre del Cantó Lie *- Guayáquil, Doa ES 

EscrituiralPr vidén Resolución: 12:enécio" a 
Oficio/Telex/Fax: 
A: Observaciones: 

   

  

h- Ajelidos, Nombres y Domicilio de las Partes: : 
- Paro Ca, ¡Cldulao RUC: 00 Nomgbire sto Raán Social e 

  

   

   
    

    

   

  

   

    
   

  

    

        

    
   
   

  

    

  

    
   
   

  

    

  

   

  

   

    

  

   
   

       

  

       
    

    
    

a: - Estado Civil Domica ce 
Causante * o ? - doroomtorda2t Mora Árreaga. 1 Amilo" . o = icono] ¿Guayaquil 

Heredero : “ *90.0b00600057678 diora Aura Benedicío 7 : * (Ningrwio)” Guajaquil 
+ Meredero 90-0000000057676 Mbra Auriá Manuel, : 

_ Herederc da 90-00000b0037679 Mor Aub ¿lin 
Héredero. 0 90-b000000057677 ova Áxria Vicente 

c.- Esta inscripción: se refiere a ta(s) que corista(n) en: 
“> . No. Toscriplóns 

a. 5     * Propied: 

   
- - Inscrito el: miércoles, 21 de abril dé 1976 > 

Núinero de Inscripción: 2,029 * 
Oficina «donde se guarda el original: 

* Nombre del Caritói 

Escritura/Providencia/Résoluci 
Oficio/Telex/Fax: 

+4.- Observaciones: , , 
Cowpiaventa de todos los derechos Y. acciones héreditariós 4 que ls Gudierá ca 
de Leandro Mora area 

Tom 
* Número de Repertorio: 

Notaría Segunda 

Guáyaquil O E : 

30-dio-75 . : 
   

   

  

Papel 
Comprailor 

Veniédor 

Vendedor 

Vendedor 

Veudedor 

Vendedár” * 
Vendedor 

Venetedor 

Vendedor 

0 Vendedor. 
"7 Vendedor 

Vendedor 

“Vendedor. 
Vendedor 

  

  

Vendedor 

Vendedor 
Vendrilor 
Vendzdor 

sta Inscripción S 
+ Dilbrosa + 

Propirdades 2 

Proiatades 

      

    
   

  

loser el: jueves, 24 de junio de 1976 ¿$ 
Número de Inscripción: 3,109 

Oficina donde se guáida el original: Notáría Segunda 

Nombre del Cantón: . Guayaquil 

Escritura/Proyidencia/Resolución 

  

   

    

   

   
  

A (Ninguna) Petr 

    1. Ápiinidos, Nombres y Dnovicillo de lud Partes: ** 

    

  

     

      

      

   

     
  

Papel + 7 Cédula n R.U.C., Rbre s gl CE 5 "Estado Sri Bosmig 

Comprador 90-0000000012842 Pérez Perasso Ismnél tE A , . rfi) aya fig 
Vemtedor "2 52? 08.03222354 Campuzano Mora Martá Háyagt. N a 
Venedor — o 96-d000dub0d76s2 Gateió Moja Ámad: . (Ninguno), " Guajaquit > 

prguno) Guayaquil Vernledor 90-0000000057688 García Mora Clara 

: t *inno) ¡Guayaquil Vemtedar * 90-00000000576$0 Garcia Mora Contado - 

  

* Certificación impresa par: CDUMANT £ Matrícola: * 492852 Táginn 2. de,$ 

        

    

  

   

    

   

 



  

  

Vendedor 90-0000000037683 Mora García Encaruación (Ninguno) Guayaquil 

Vendedor . 90-0000000057680 Mora García Eustorgia (Ninguno) Guayaquil 

Vendedor - 30-0000000057686 Mara García Jorge (Ninguno) Guayaquil 

Vendedor 90-0000000057685 Mora Garcia José NS (Ninguno) Guayaquil 

Vendedor 90-0000000057682 Mora García Marina (Ninguno) Guayaquil 

Vendedor 90-0000000023516 Pachay Mora Cecilia María de Arreaga Casado Guayaquil 

C.- Esta a Inscripción se refiero a la(s) que consta(n) en: 
No.Inscripción: Fec. Joscripción: Folio Inicial: Folio final: 

portate 2,029 21-abr-1976 19,869 19,888 

3/ 6Convenio . - : : 
Inscrito el: .yiernes, 03 de julio de 1987 Tomo: 294 Folios: 201,229 - 201,258 
Número de Inscripción: 9,157 . Número de Repertorio: 30,354, 

Oficina donde se guarda el original: Notaria Vigésima Cuarta : 

Nombre del Cantón: Quito 

Escritura/Providencia/Resolución: — 13-jun-87 

Oficio/Telex/Fax 
2.- Observaciones: 

Indemnización de Servidumbre que hace la Corporación Estatal Petrolera Ecuatoriana-Cepe-Sobre Poliducto Tres Bocas-. 
Pascuales a favor de Ismael Perez Perasso, sobre una franja de terreno de quince metros a cada lado del Poliducto Tres 
Bocas Pascuales situado a la altura del kilómetro Catorce y medio de la Via Guayaquil -Daule de la Lotización Hacienda 

    

    

Panchita. 

b.- Apellidos, Nombres y Domicilio de las Partes: o co 
Papel * Cédula o R.U,C, Nombre y/o Razón Soctal Estado Civil Domicilio: 

Autoridad Competente 60-0000000004439 Corporación Estatal Petrolera Ecuatoriana í CEPE , . Guayaquil 

Propietario 09-02257161 Pérez Perasso Esmael Olmedo o * Casado Guayaquil 

c.- Esta inscripción se refiere a la(s) que consta(n) en: 
Libro: No.Jascripción: Fec, Inscripción: Folio Inicial: Folio final: 
Hipotecas y Gravámenes 3,509 07-1g0-1980 31,329 31,333 

Propiedades 2,029 21-2b1-1976 19,569 19,588 
Propiedades 3,109 24-jun-1976 31,085 31,092 
Tomos Separados : 14 . 19-4g0-1983 301 306 
Tomos Separados 24 z OS-dic-1979 275 . 278 

6/ -6Sentencia de Expropiación . o 
Inscrito el: jueves, 14 de marzo de 2002 * Tom 14 Folios: 6,739 - 6,740 
Número de Inscripción: 2,610 Número de Repertorió: - 3,682 

  

Oficina donde se guarda el original: Notaría. Trigésima 

Nombre del Cantón: Guayaquil 

Escritura/Providencia/Resolución: — 01-feb-02 
Oficio/Telex/Fax: 
a.- Observaciones: o 

INMUEBLE: z La 
Parte de un Lote de terreno de Mayor Extensión de 66, ¿00 Hectáreas, dela, paroquia Pascuales., denominado Hacienda La 
Panchita.    
Se refiere ésta inscripción a la que consta inscrita a foja; 19.869 del registro, de propiedad de 1976, foja: 31.085 del 
Registro de Propiedad de 1976, foja: 273 Tomo Separado de 1979, y a foja: 301 Tomo ES de 1583 

  

   

   
  

b.- Apellidos, Nombres y Domicilio de las Partes: * a o 
Papel Cédula o RU.C7 Nómbre y/o Razón Social, . _ Estado Civil Domicilio: . 

Actor 09-6000022000! Muy lustre Muni ipalidad. de Guayaquil ; Guayaquil 

Autoridad Competente 90-0000000031335 Primera Sala de la Corte Superior de Justicia Guayaquil — 

Expropiado 90-0000000012842 Pérez Perasso Jsmael : A o Guayaquil 

REGISTRO-DE_ TOMOS SEPARADOS... e . A 

1/ 2 Autorización de Venta . 
Inscrito el: miércoles, 05 de diciembre de 1979 Tomo: 24 Folios: 275-278 

* Número de Inscripción: 24 . Número de Repertorio: 12,568 . 

Oficina donde se guarda el original: Notaría Sexta —- , +1 

Nombre del Cantón: - Guayaquil ; : 

Escritura/Providencia/Resolución: — 30-jul-79 Po 

Oficio/Telex/Fax: : -     a.- Observaciones: - - . - 
PROTOCOLIZACION de 2 planos y de la AUTORIZACION quetorga el Instituto Ecuatoriano de Reforma Agraría y 
Colonización (T.E.R.A.C.) a favor del señot ISMAEL PEREZ-PERASSO pata que pueda parcelar el lote de su propiedad 

- contentivo de 66 hectáreas de terreno ubicado en la parroquia Pascuales del cantón Guayaquil, provincia del Guayas, en 
124 parcelas con el objeto de destinario a la formación de un PARQUE INDUSTRIAL; diligencia efectuada en el registro   

    
  

a cargo del notario Doctor Manuel Medina Castro. : . . o 

b.- Apellidos, Nombres y Domicilio de las Partes: ae z - 
Papel Cédula o R.U.C, Nombre y/o Razón Social Estado Civil Domicillos - 

Propietario 90-0000000012842 Pérez Perasso Ismael “: | (Ninguno) . Guayaquil - 

C.- Esta inscripción se refiere a la(s) que consta(n) en: s va .o po 7 
Libro: No.Inscripción: Fee. Inscripción: * - Folio Taiciak ” Follo figal: 

Propiedades 2,029 21-abr-1976 19,869 . 19,883 

Propiedades 3,109 24-jun-1976 31,085 31,092 

Certificación impresa por: SCENTURION Matrícula; 482596 Página: 3 de 5



2/ 2Sustitución Planos de Parcelación/Urbanización 
  

Inscrito el: viernes, 19 de agosto de 1933 Tomo: 14 Folios: 301 - 306 

Número de Inscripción: 14 Número de Repertorio: 12,326 
Oficina donde se guarda el original: Notaria Vigésima Octava . : 

Nombre del Cantón: Guayaquil 
Escritura/Providencia/Resolución: .28-ene-83 

Oficio/Telex/Fax: 
a.- Observaciones: 

PROTOCOLIZACION de PLANO y del Oficio N* 079 de fecha $5 de Enero de 1983 por el que el señor Director Ejecutivo 
del LE.RA.C. AUTORIZA la parcelación de 66 hectáreas del predio denominado " LA PANCHITA”, de propiedad del 
señor Ismael Pérez Perasso, ubicado en la parroquia Pascuales del cantón Guayaquil, en 124 parcelas, más la ZONA DE 
RESERVA.- Este plano viene a SUSTITUIR al anterior que fue aprobado por el mismo LE.R.A.C. el :18 de.Enero de 
1979, protocolizado en la Notaria Sexta del cantón Guayaquil e inscrito el 5 de Diciembre de 1979 en el Registro de la 

Propiedad del cantón Guayaquil. 

b.- Apellidos, Nombres y Domicilio de las Partes: 

   
  

  

Papel Cédula o RU.C. Nombre y/o Razón Social : Estado Civil Domicilios 
Propietario 90-0000000012842 Pérez Perasso Ismael (Ninguno) Guayaquil 

€.- Esta inscripción se refiere a la(s) que consta(n) en: . 
Libro: No.tascripción; Fec. Inscripción: Folio Inicial: Folio final: 
Tomos Separados El mo 7 05d ms 278 

REGISTRO DE - HIPOTECAS Y : GRAVÁMENES a o : ] 

1/ 1Servidumbre o 
. Inscrito el: * jueves, 07 de agosto de 1980 Tomo: 40 Folios: 31,329 - 31,333 

—_ Número de Inscripción: 3,309 * Número de Repertorio: 7,812 

Oficina donde se guarda el original: Ninguno 
Nombre del Cantón: Quito . o o, 
Escritura/Providencia/Resolución:  27-a80-79 
Oficio/Telex/Fax 
a.- Observaciones: 

RESOLUCION dictada por el Gerente General del instituto Ecuatoriano de Electrificación INECEL en Quito el 27 de 
Agosto de 1979 mediante la cual RESUELVE declarar obligatorio e imponer el GRAVAMEN que confiere a INECEL el 
derecho a ocupar el área de terreno necesaria para la colocación de postes, torres, transformadores etc. y el tendido de 

lineas áereas sobre los predios por donde pasará la línea de transmisión eléctrica entre Santo Domingo, Quevedo, 
Pascuales y Salitral; y ordenada su inscripción por el Delegado del Gerente General «del Instituto Ecuatoriano de 
Electrificación INECEL en auto de fecha dictado en Santo Domingo de los Colorados el 18 de Abril de 1980. 

  

          
  

    

    

es A 
E = Se hace constar que este GRAVAMEN afecta el predio de propiedad de ISMAEL PEREZ PERASSO ubicado en la 
qa parroquia Pascuales del gantón Guayaquil, donde está instalada Ja Torre 4 20 del sector Pascuales - Salitral con sus 
E ER respectivas líneas de transmisión. 
=> 

ás b.- Apellidos, Nombres y Domicilio de las Partes: . 
ac Papel Cédulo o RU.C. Nombre y/o Razón Social Estado Civil Domicilio: 

ve 3s* Autoridad Competente 90-0000000026548 Instituto Ecuatoriano de Electrificacion Inecel Guayaquil 

E3% Propietario * 90-0000000012842 Pérez Périsso Ismñael Y - Soltero Guayaquil 

E -_ REGISTRO DE. ¿DEMANDAS .. -.: y > a O A 

<: 1/ 1Demanda de Expropiación os : eS A 
<s Inscrito el: lunes, 09 de mayo de 1994 . Tomo: 1 Folios: l 

¿A Número de Inscripción: 70 Número de Repertorio: 7,562 

Oficina donde se guarda el original: Juzgado" Vigésimo Cuartó de lo Civil 
Nombre del Cantón: Guayaquil * a 

Escritura/Providencia/Resolución:  20-nov-92 '- _ Juicio Ordinariof877- 92 
Oficio/Telex/Fax: " 

  

a.- Observaciones: . A . 
da (Ninguna) do 

  

b.- Apellidos, Nombres y Domicilio de fas Partes: : 

  

Nombre 5/0 Razón Social” * Estado Civil Domicilio: 

      

Papel Cédula o R.U.C, ** . 

Actor 09-60000220001 Muy Nustre Municipalidad de Guayaquil. os Guayaquil 

Autoridad Competente 90-0000000014166 Juez Vigésimo Cuarta de Lo Civil de Guayaquil Guayaquil - 
Demandado 90-0000000041506 Ayala Morán Ángela Epifania (Ninguno) Guayaquil 

Demandado 90-0000000041505 Horbor Villon José Mariano (Ninguno) Guayaquil 
Demandado 11 02401856 Carpio Bustamaale íctor Emilio (Ninguno) * Guayaquil 

" Demandado 09. 90884838001 Distribución y Procesámiento de Madera Dispromádera s Guayaquil 

Demandado - 90-0000000041503 Morán Gurumuendi Apolinario Herederas de " Atinguno)” Guayaquil 
Demandado 90-0000000012842 Pérez Perasso Ismael * . o a (Ninguno) ” Guayaquil 

Demandado 09-00204181 Vitlon Quinde Gregorio Bernabé ES (Ninguno) Guayaquil 

Ros 

. i 253 - . 
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, POTALA E MOVIMIENTOS CERTIEL CADOS: 

! : j Libro». 
I * >| Propledades 

Tomos Separados 

      Número de [nstripciones 

”.   
Núniero de Inscripciones | Libru +" is > 

- Hipotecas y Ghavámenes 730 
? Demandas 1 

      

          
    

   

: [Los inavimientos Registrales que con 

: Cualquier enfsendadura, alteración O modifte. 

Emitido a las; 

ción al texto “de este cricado lo invalida. 

+ del miéreoles, 24 de junio de 201     
Aman 

  

  

.JEl interesado debe comunicar miau falla o error 

en este Documento al Registrador de la Propiedad q 9 
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    da" 
Empresa Pública Municipal 

Registro de la Propiedad de Guayaquil 
General Córdova 918 entre Franciso P, Icaza y Victor Manuel Rendón 

Telfs ((S93-4) 3709700/01/02/03/04/05/06/07/08/09 

  

    

483196 

. Cód.CátastralRolIdent Predial -      
48-0038-015-0-0-0 

Aperturado elzmartes 30 de junio de 2015 

  

Conforme a la solicitud Número: 26279 y de acuerdo e lo dispuesto en el artículo 11 literal e) de la Ley de Registro, 

el Registrador de la Propiedad confiere el Certificado identi, fio icado como Mutirícula Inmobiliaria Número 4831 96, 
CERTIFICACIÓN que contiene: 

-a) - INFORMACIÓN FÍSICA-DEL C' TASTRO:MUNICIPAL: 
La información física del predio nos es suministrada por el Catastro Municipal gracias a la Conexión Informática 
que existe entre la Muy Instre Municipalidad a de Guayaquil (Representado por el Ab. Jaime Nebot Saudi yel 
Registro de la Propiedad. 

  

Este: Solar 16, con 75 00 mts. 

Oeste; Solar 14, con 73.10 mis. 

  

  

1 aa Escrituras 2,775.00 mts2, 
* Fondo Escrituras 74.00 mts, 
| Area Levantamientos 2,775.00 mts2. 

Fondo Levantamiento: 74.00 mis. 

Frente Escritura: 38,00 mts. 

Frente l: 38.00 mts, 

Frente 2: 0.00 mts. 
Frente 3: 0.00 mts. 
Frente 4: 000 mes   

    

= RIA 
máis seso 

INFORMACIÓN COMPLEMENTARIA: 

Estado del Solar: VACIO. 
Uso de Edificación: ALINEACIÓN Y BALANCEO 

| 

| 
| 

ñl 
lr 
; 
¡| 

Alumbrado: Sí Pavintentación: Si á 
Alcantarillado: —Sf Bordillo:— . No ! 
Agua Portables 5 Atras No H 

| Red telefónicas Sí 7 p 
Í Esquinero o Meridional: Meridional : i 
  

  

LINDEROS Y MENSURAS REGISTRALES: 

- INFORMACIÓN JURÍDICA DELBIENANMUEBLE .. T
A
 

  

Lote de terreno 15 de la Zona "B”, ubicado en la denominada Hacienda La Panchita; $ parroquia Pascuales, 
NORTE: Calle 3 con 38.00 mettos, 

SUR : Solar 40 con 38.00 metros. 

  

£. 

  

  

  

    

$ ESTE : Solar 16 con 75.00 mevos. 7 - 
as OESTE: Solar 14 con 73.10 metros. 

SE AREA O SUPERFICIE TOTAL: 2.775,00 metros cuadrados. 
59 RESUMEN DE MOVIMIENTOS REGISTRALES: . 
3 > 
25 Libro ER - Número y fecha de inscripción Follo Inicial y 

¿E Propiedades Compraventa e 22/06/1901 374 : 
2 Propiedades Posesión Efectiva, 25/01/1976 aa | 
SÁ Propiedades Compraventa de Derechos y Acciones Hereditarios 21/04/1976 19,869 | 
a | Propiedades Recúfcación de Lurderos y Medidas AN/06N976 31.085 1] 
2 E “Tomos Separados Autovización de Venta z “05/12/1979 m5 | 

Hipotecas y Gravámenes Servidumbre CC po 07/08/1580 30329 | 
Tomos Separados Sustitución Planos de Parcelación/ Urbanización , “19/08/1983 301 | 

Propiedades Convenio . % 03/07/1987 201,279 ¡ 
| Dernandas Desuznda de Expropiaci 09/05/1994 403 01 

Propiedades Sentencia de Expropibrión “Ya 703/2002 6,739 | 

  

  

DETALLE DE LOS MOVIMIENTOS REGISTRALES: 
  

REGISTRO DE PROPIEDADES: o 
1/ SCompraventa 

            

  
  

Inscrito el: sábado, 22 de junio de 1901 Tomo: 1 Folios: 874 - 876 

Número de Inscripción: 445 - Número de Repertorio: 616 - 0 l 
Oficina donde se guarda el original: Escribanía Pública o - 
¡Nombre del Cantón: Guayaquil o 

Escritura/Providencia/Resolución: — 29-abr-1901 — 
Oficio! Telex/Fax: - 7 - - | 
a.- Observaciones: : 

Escritura otorgada ante el Escribano Público Carlos Eduardo Freile Larrea. E , 

b.- Apellidos, Nombres y Domicilio de las Partes: E A 1 Poo . 
Papel Cédula o RU.C. Nombre y/o Razón Social Estado Civil Domicilio: ** 

Comprador 60-0000000214420 Mora Leandro * . (Ninguno) Guayaquil” 

Vendedor 60-0000000004052 Arriaga Antonió "1, (Vinguno)” Guayaquil ” 

Certificación impresa por: GPROAÑO Dlatricula: 483196 Páginas 1 de 5 : 
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2] 

3/ 

4/ 

6Posesión Efectiva 
Inscrito el: Junes, 26 de enero de 1976 * Tomo: 5 Folios: 4,032 - 4,040 
Número de Inscripción: 446 Número de Repertorio: 781 

Oficina donde se guarda el original: Juzgado Cuarto Provincial 

Nombre del Cantón: Guayaquil 

Escritura/Providencia/Resolución: — 12-ene-76 C 
Oficio/Telex/Fax: - : 
a.- Observaciones: * 

Bienes sucesorios consistente en el predio denominado LA PANCHITA ubicado en la parroquia Pascuales. 

b.- Apellidos, Nombres y Dornicilio de las Partes: : . 
Papel e += Cédula o RU.C. Nombre y/o Razón Social “ . ., Estado Civil Domicilio: 

Cousante 60-0000000214421 Mora Arreaga Leandro ” (Ninguno). Guayaquil 

Heredero 90-0000000057678 Mora Auria Benedicto (Ninguno) Guayaquil 
Heredero . 90-0000000037676 Mora Auria Manuel . (Ninguno) Guayaquil. 

Heredero 90-0000000057679 Mora Auria Marcelina " (Minguna) Guayaquil 
Heredero : 90-0000000057677 Mora Auria Vicente . (Niñguno) Guayaquil 

E Esta Inscripción se reflere a la(s) que constaín) en: cr : 
Libro: No.Inseripción: Fec, Inscripción: Folio Jnicial: Folio final: 
Propiedades 445 22-jun-1901 874 876" 

6Compraventa de Derechos y Acciones Hereditarlos - 

Inscrito el: miércales, 21 de abril de 1976 Tomo: 22 Folios: 19,869 - 19,888 

Número de Inscripción: 2,029 Núntero de Repertorio: 3,754 
Oficina donde se guarda el original: Notaría Segunda 

Nombre del Cantón: Guayaquil 
Escritura/Providencia/Resolución:  30-dic-75 / 
Oficio/Telex/Fax: 
a.- Observaciones: 

Compraventa de todos los derechos y acciones heredítários que les pudiera corresponder a cualquier título, en la sucesión 

        

de Leandro Mora Arteaga, 

b.- Apellidos, Nombres y Domicilio de las Partes: 
Papel + Cédulzo R.U.C. Nombre y/o Rasón Social Estado Civil Domicilio: 

Comprador . 90-0000000012842 Pérez Perasso Ismael "  * . o Casado Guayaquil 

Vendedor 90-0000000057694 Campuzano Mora María Aydee . a (Ninguno) Guayaquil 

Vendedor 90-0600000037692 García Mora Amada " (Ninguno) Guayaquil 

Vendedor :90-0000000037688 García Mora Cla y (Ninguno) Guayaquil 

Vendedor 90-0000000037890 García Mora Conrado : (Ninguno) Guayaquil 

Vendedor 90-000£000057691 García Mora Hilario : (Ninguno) Guayaquil 

Vendedor 90-0000000057687 Garcia Mora Severina (Ninguno) Guayaquil 

Vendedor 90-0000000057693 Garcia Mora Vicente (Ninguno) Guayaquil 

Vendedor 90-0000000057673 Mora Auria Benedicto ? (Ninguno) Guayaquil 
Vendedor 90-0000000057676 Mora Auria Manuel (Ninguno) Guayaquil 

Vendedor 90-0000000057679 Mora Auría Marcelina ' ' * (Ninguno) Guayaquil 
Vendedor 90-0000000057677 Mora Auria Vicente : (Ninguno) Guayaquil 
Vendedor 90-0000000057684 Mora García Domingo o (Ninguno) Guayaquil 

Vendedor 90-0000000057683 Mora García Encarnación PS . (Singuno) Guayaquil 
Vendedor 90-0000000057680 Mora García Eustorgia : (Ninguno) Guayaquil 
Vendedor 90-0000000057686 Mora Garcia Jorge” > : (Ninguno) Guayaquil 

Vendedor 90-0000000057685 Mora García José- *. . > (Ninguno) Guayaquil 

Vendedor 90-0000000057682 Mora García Marina A z o (Ninguno) Guayaquil 
Vendedor 90-0000000023516 Pachay Mora Cecilia María de Arreaga : Casado” Guayaquil 

£.- Esta inscripción se refiere a la(s) que consta(n) en: . . : e . - 
Libro: : No.Insexipción: Fec. Inscripción: Folio Inietals Follo final: 
Propiedades 445 22jun-1901 374 376 
Propiedades . o 446 a 26-cne-1976 4,052 4,040" 

6Rectificación de Linderos y Medidas o : : 
Inscrito el: jueves, 24 de junio de 1976 —- Tom .35 Folios: 31,085 - 31,092 
Número de Inscripción: 3,109 “Número de Repertorio: 3,951" 

Oficina donde se guarda el original: Notaria Segunda o > - 

Nombre del Cantón: Guayaquil. . z CN 

Escritura/Providencia/Resolución:  16-jun-76+ . : Ñ o, 
Oficio/Telex/Fax: sr Z o, - 
a.- Observaciones: 

db (Ninguna) Aoi 

   d.- Apellidos, Nombres y Domicilio de las Partes: co 
: Papel Céduta o RUC, Nombre y/o Roróñ 

  

Estado Civil: Domititio: 
Comprador 90-0000000012842 Pérez Perasso Ismael" + . (Minguro) "e Guayaquil 

Vendedor 09-03222354 Campuzano Mora María Haydeg 1? + Casádo ' Guayaquil 
Vendedor 90-0000000057692 García Mora Amada Ñ + . (Ninguno) Guayaquil 

Vendedor 90-0000000057688 García Mora Clara (Ninguno) Guayaquil 

Vendedor 90-0000000057690 García Mora Conrado (Ninguno) Guayaquil 

Certificación impreso por GPROAÑO Matricula: 493196 "Páginas 2 de 5 

 



b.- Apellidos, Nombres y Donicilio de las Partes: 
Papel Ciíula o RUC. Nombre y/o Razón Social Estado Civil Domichlo: 

Propietario 90-0000000012842 Pérez Perasso Ismael (Ninguno) Guayaquil 

_ j te : 
E os eripción se refiere a la(s) que consta(r) otaserpetóns Fec. Inscripción: Folio Inicial: Folio fiuals 

Propiedades r 2,029 21-abc-1976 19,869 19,583 

Propiedades 3,109 "24 jun-1976 31,085 351,092 

2/ 2Sustitución Planos.de Parcelación/Urbanización 
Inscrito el: viernes, 19 de agosto de 1983 Tomo: 14 Folios: . 301-306 

Número de Inscripción: 14 Número de Repertorio: 12,326 

Oficina donde se guarda el original: Notaría Vigésima Octava 

“Nombre del Cantón: Quayaquil 

Escritura/Providencia/Resotución: — 28-ene-83 
Oficio/Telex/Faxc 
a- Observaciones: 

PROTOCOLIZACION de PLANO y del Oficio N? 079 de Téchá 5 dé Enero dé 1983 por el que el señor Director Ejecutivo 

del LERA.C. AUTORIZA la parcelación de 66 hectáreas del predio denominado * LA PANCHITA",de propiedad del 

señor lsmael Pérez Perasso, ubicado en la parroquia Pascuales del cantón Guayaquil, en 124 parcelas, más la ZONA DE 

RESERVA.- Este plano viene a SUSTITUIR al anterior que fue aprobado por el mismo LE.R.A.C. el 18 de Enero de 

1979, protocolizado en la Notaria Sexta del cantón Guayaquil e inscrito el 5 de Diciefhdie de 1979 en El Registto de la - : 

Propiedad del cantón Guayaquil. os 

b.- Apellidos, Nombres y Domicilio de las Partes: 
Papel Cédula o RUC. Nombre y/o Razón Social Estailo Civil Domicilio: 

Propietario. 90-0000000012842 Pérez Perasso Ismael (Ninguno) Guayaquil 

c.- Esta inscripción se reflere a la(s) que cónsta(n) en: . . . 
Líbro: No.Jascripción: Fee. Inscripción: Folio Inictal: Folio final: 

Tomos Separados 24 0S-dic-1979 215 273 

REGISTRO DE: HIPOTECAS:      

    

  

1/ 1Servidumbre ? 

Inscrito el: jueyes, 07 de agosto de 1980 _ Tomo: 40 Folios: 31,329 - 31,338 
Número de Inscripción: 3,509 Número de Repertorio: 7,812 

Oficina donde se guarda el original: Ninguno 

Nombre del Cantón. * + Quito 

Escritura/Providericia/Resolución:  27-ago-79 
Oficio/Telex/Fax: 
a.- Observaciones: 

RESOLUCION dictada por el Gerente General del Institmto Ecuatoriano de Electrificación INECEL en Quito el 27 de 
Agosto de 1979 mediante la cual RESUELVE declarar obligatorio e imponer el GRAVAMEN que confiere a INECEL el 
derecho a ocupar el área de terreno necesaría para la colocación de postes, torres, transformadores etc, y el tendido de 
líneas áereas sobre los predios por donde pasará la linea de transmisión eléctrica entre Santo Domingo, Quevedo, 

      

38 ús Pascuales y Salitral; y ordenada su inscripción por el Delegádo del Gerente General del instituto Ecuatoriano de : 
o Electrificación INECEL en auto de fecha dictado en Santo Domingo de los Colorados el 18 de Abril de 1980. . . - 
EZ. Se hace constar que este GRAWAMEN afecta el predio de propiedad de ISMAEL PEREZ PERASSO ubicado enla.” 

223 parroquia Pascuales del cantón Guayaquil, donde está instalada la Torre É 20 del sector Pascuales - Salitral con sus DS 

ode respectivas líncas de transmisión. 7 : . A 
¿29 o, o 
Se b.- Apellidos, Nombres y Domiciliovdo las Partes: : Al . . ho, . 
Z8 Papdl Céduta o RU.C, Nombre y/o Razón Social o. Estado Civil Domicilio: 

E 2% Autoridad Competente 90-0000000026348 Institto Ecnatoriano de Electrificacion Inec . . Guayaquil 

o g Propietario 90-0000000012342 Pérez Perassa Ismael - ” Soltero... Guayaquil 

REGISTRO DE - DEMANDAS 000 ooo J 
  

  

1/1 Demanda de Expropiación o 
Inscrito el: lunes, 09 de mayo de 1994 — : Tomo: — “-1 Folios: 403 - 420 
Número de Inscripción: +70 “Núriero'de Répertorio: 7,562" 

Oficina donde se guarda el original: “Juzgado Vigésimo Cuarto de lo Civil - 

Nontbre del Cantón: Guayaquil 

Escritura/Providencia/Resolución: - 20-n0Y-92. 
Oñcio/Telex/Fax: 
a.- Observaciones: 

26s2*+ (Ninguna) “ret mo 

Juicio OrditarioR877-92 * 

    

b.- Apellidos, Nombres y Domicilio delas Partes: ; - o 
Papel Cédula o R.U.C. Nombre y/o Razón Social - 7 Estado Ci Domicib 

    

    

  

   
Actor 09-60000220001 Muy Jlustre Municipalidad de Guayaquil *-. Se. Guayaquil 
Antorídad Competente 90-0000000014166 Juez Vigésimo Cuarto de Lo Civil de Guayaquil - .. Guayaquil 

Demandado 90-0000000041506 Ayila Morán Ángela Epifanía . 7 (Waguno) Guayaquil 

Demandado 90-0000000041 305 Bortior Villon José Mariana (Ninguno) Guayaquil - 

Demandado 11-02401856 Carpio Bustamante Víctor Emilia (NingunoY Grayaguil 
Demandado 09-90884833001 Distribución y Procesamiento de Madera Dispromadera S 

Demandado 90-0000000041303 Morán Gurumendi Apolinario Herederos de , 

Demandado - . 99-0000000012842 Pérez Perasso Ismáel 

Demandado 09-00204181 Villoa Quinde Gregorio Bernabé 

) Guayaquil 

Guayaquil 

Gutragat 

  

4 
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Vendedor 90-0000000037691 García Mora Hilario (Ninguno) Guayaquil 

  

Vendedor 90-0000000057687 García Mara Severina (Ninguno) Guayaquil 
Vendedor 90-0000060057693 García Mora Vicente (Ninguno) Guayaquil 

Vendedor 90-0000000057678 Mora Auria Benedicto - . (Ninguna) Guayaquil 

Yendedor 90-0000000057676 Mora Auria Manuel” (Ninguno) Guayaquil 

Vendedor . 90-0000000057679 Mora Auria Marcelína Viudo Guayaquil 

Vendedor 90-0000000057677 Mora Auria Vicente . (Ninguno) Guayaquil 

Vendedor 90-0000000057684 Mora García Domingo (Ninguno) Guayaquil 

Vendedor 90-0000000037683 Mora García Encarmación . (Ninguno) Guayaquil 

Vendedor 50-0000000037680 Mora García Eustorgia . (Ninguno) Guayaquil 
Vendedor 90-0000000057686 Mora García Jorge (Ninguno) Guayaquil 
Vendedor 90-0000000057683 Mora García José (Ninguno) Guayaquil 

Vendedar 90-0000000057682 Mora García Marina fNinguno) Guayaquil 

Vendedor 90-0000000023516 Packay Bora Cecilia María de Arreaga Casado Guayaquil 

e.- Esta inscripción se reflere a la(s) que consta(n) en: . 
Libro: No.Inscripción: Fes, Inscripción: Foto Inicial: Folía flat: 
Propiedades 2.029 Z 2L-abr-1976 19,869 19,888 - 

53/ 6Convenio . " . . 
Inscrito el: viernes, 03 de julio de 1987 Tomo: 294 Folios:  201,229- 201,258 
Número de Inscripción: 9,137 Número de Repertorio: 30,334 

Oficina donde se guarda el orígínal: Notaría Vigésima Cuarta 

Nombre del Cantón: Quito 

Escritura/Providencia/Resolución: — 1S-jun-87 

Oficio/Telex/Fax: 
a- Observaciones: 

Indemnización de Servidumbre que hace la Corporación Estatal Petrolera Ecuatoriana-Cepe- Sobre Poliducto Tres Bocas 
Pascuales a favor de Ismael Perez Perasso, sobre una franjá de térreno de quince metros a cada lado del Poliducto Tres 
Bocas Pascuales situado a la altura del kilómetro Catorce y medio de la Via Guayaquil-Daule de la Lotización Hacienda 

  

Panchita, 

b.- Apellidos, Nombres y Domicilio de las Partes: 
Papel Cédula o R.U.C. Nombre y/o Raxdn Social Estado Civil Domaleifío: 

Autoridad Competente 60-0000000004439 Corporación Estatal Petrolera Ecuntoriaas (CEPE) + Guayaquil 

Propietario 09-02257161 Pérez Perasso Ismae! Olmedo Casado Guayaquil 

c.- Esta inscripción se refiere a la(s) que consta(n) en; 
Libro: o. No.Inscripción: Fet, Inscripción: Folto Inicial: Folío finaf: 
Hlpoteras y Gravámenes + 3,509 te OT-ago-1980 31,329 31,338 

Propiedades 2,009. oo Zlabr-1976 19,869 19,888 
Proplelades . 3,169 >. . 2Ajun-1976 31,035 31,092 
Tomos Separados . Mo 19-ag0-1983 301 306 
Tomos Separados A OS-dic-1979 2715 - - 218 

6/ Sentencia de Expropiación “. LR 
Inscrito el: jueves, 14 de marzo de 2002 . , > Tomo: 14 Folios: 6,739 : 6,740 

Número de Inscripción: 2,610" Niímero de Repertorio: 3,682 Ts : 

Oficina donde se guarda el original: Notaría Trigésima ÓN 

Nombre del Cantón: Guayaquil . ; T 
Escritura/Providencia/Resolución: — 0l-feb-02 > . : . , 

Oficio/Telex/Fax: ? : » o 0 í 
2.- Observaciones: . : . To, 

INMUEBLE: í : . 
Parte de un Lote de terreno de Mayor Extensión de 66,00 Hectareas, de la parroquia Pascuales:* denominado Hócictida! la a 
Panchita, z 

A :085 da 

  

Se refiere ésta inscripción a la que consta inscrita a foja: 19.869 del registro de propiedad de 1976, foja: 
Registro de Propiedad de 1976, foja: 275 Tomo Sepárado de 1979, y a foja: 301 Tomo Separado de 1983 

b.- Apellidos, Norubres y Domicilio de las Partes; 

      

      

Papel Céduta o R.U.C. Nombre y/o Razón Social - _ Estada Civil Domicilio: 
Actor _09-60000220001 Muy Tlustre Municipalidad de Guayaquil . Guayaquil, 
Autoridad Competente 50-6000000031335 Primera Sala dela Corte Superior de Justicia Guayaquil 
Expropiado : 90-0000000012842 Pérez Perasso Ismael Soltero * Guayaquil : 

REGISTRO DE_ TOMOS SEPARADOS . al 
1/ 2Autorización de Venta LT Ls - cs : 

Inscrito el: miércoles, 05 de diciembre'de 1979 " ' Tomo: “ 24 Folios: 275-278 
Número de Inscripción: 24 - Número de Repertorio: - 12,568 => . 

Oficina donde se guarda el original: Notaria Sexta . 

Nombre dei Cantón: Guayaquil . 

Escritura/Providencia/Resolución: — 30-jul-79 + - 
OficiofTelex/Fax: ,       
a.- Observaciones: 1 

PROTOCOLIZACION de 2 planos y de la AUTORIZACION que otorga él Instituto. “Ecuátoriano de Relotma Agrafia Y 
Colonización (1.E.R.A.C.) a favor del señor ISMAEL PEREZ PERASSO para que pueda parcelar el lote de su propiedad 
contentivo de 66 hectáreas de terreno ubicado en la parroquia Pascuales del cantón Guayaquil, provincia del Guayas, en 
124 parcelas con el objeto de destinarlo a la formación de un PARQUE INDUSTRIAL, diligencia efectuada en el registro 
a cargo del notario Doctor Manuel Medina Castro. 

Certificación impresa poz GPROAÑO . Matriculas 483196 Página: 3 de $ 

 



  

- TOTAL DE MOVIMIENTOS CERTIFICADOS: 
  

  

¡Libro ¡Número de Inscripciones | Libro Niimero de Inscripciones 
Propiedades 6 Hipotecas y Gravámenes 1 ] 
Tomos Separados . 2 Demandas 1 | 
  

  : Los movimientos Registrales que constan en esta matricula son los únicos que se refieren al predio que se certifica. | 

Cualquier enmendadura, alteración o modificación al texto de este certificado lo invalida. 

Emitido a las: 13:00:31 vel miércoles, 01 de julio de 2015 : a ano eco TEO 

  

VALOR-TOTAL-PAGADO-POR-EL 

CERTIFICADO:S (15.00) 

  

en éste Documento al Registrador de lá Propitdad d 
prou Asesores, 

  

      
Ab.Christian Josué Chica Hoyos 

Registradar dela Propledad Delegado O 
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NOTARÍA DÉCIMA SEXTA 
[— DELCANTÓNGUAYAQUIL | 

UA: 
o MES EcuaDor 

A



  

  

PRE iereobiliarás ¡ 

      

    

Registro de la Proptodad de Goryaqul 

; 482669 
Empresa Pública Municipal ¡ 

Registro de la Propiedad de Guayaquil Cod. ¡Catastral Ro/NAGit Predial 
General Córdova 918 entre Fraaciso P. Icaza y Victor Manuel Rendón 

Teil ((593-4) 3709700/01/02/03/04/05/06/0 7/08/09 48-0038-016-0-0-0   | 
o. . . o o Aperturado el:junes 22 de funio de sons 

Conforme a la solicitud Número: 26281 y de acuerdo a lo dispuesto en el artículo 11 literal e) de la Ley de Registro, ' 

* el Registrador de le Propiedad confiere el Certificado identifi cado como Matrícula Inmobiliaria Námero 482663, ' 
CERTIFICACIÓN que contiene: : ; o : 
   

      

  . MES 
   
SEGUR DAD: 
RESET 

La información física del predio nos es suministrada 'por el Catastro Municipal gracias a la Conexión Informática 
que existe entre la Muy.Ilustre Municipalidad de Guayaquil (Representado por el Ab. Jaime Nebot Saadi) y el 

Registro de la Propiedad. 

LINDEROS Y MESURAS CATASTRALES: —. e INFORMACIÓN COMPLEMENTARIA: 
r “Estado del Solar: VACIO te Co. NU   

  

  

  

  
  

  

  

  

  

  

: y 
! . | 
¡| Norte: Calle 3, con 39.00 mts. | “ 

Sur: Solar 41, con 39,00 nits. Uso de Esificadión: ALDEACION Y BALANCEO | ¡ 

e Sotar 17, con 75.00 mts. l «| alambrados Si - Pavimentación: S/ i | 
z 5. r , este: Solar 15, con 75,00 mts +. _| Alcantarillado: Sí _ Bordillo: | No | 

FORMA DEL SOLAR: Ñ Agua Potable: — Sí Acera: No | 
ij Area Escritura: 2850.00 misL Frente Escritura: 39.00 mts. | Red telefónica: —S/ la | ! 
|| ondo Escrituras 7500má. 7” os Frente 1; 39.00 mts. oo | Esquinero o Meridional: Meridional | | 
; | Ara Levantamiento: 2,850.00 mts2, Frente 2: 0,00 mts, : ] - i 

Fando Levantamiento: 75.00 mts, Frente 3: 0,00 mts, ¿ 
ll - Frente d: 0,00 mts os noo, A ! ! 

ed E . ! 

LINDEROS Y MENSURAS REGISTRALES: e 

“Lote de terreno 16 de la Zona "B”, ubicado du la étenominada Hacienda La Pan, parroquia Pascuales. E . , : 

  

   

  

    

      

Linderos y medidas según certificado de avalilos y registros emitido con d 

. NORTE: Calle 3 con 39.00 metros. . 
SUR : Solar 41 con 39.00 metros. 1 

  

    

  

l 

T le Agosto del 2006: . - 7 í a | 

1 
r 
l 

' 
1   

  

    

  

              
   

     

  

    
    

  

  

  

  

    

E2 * ESTE: Solar 17 con 75.00 metros. - . 
E E + OESTE: Solar 15 con 75.00 metros. : 
Ds . AREA O SUPERFICIE TOTAL; 2.850,00 METROS CUADRADI S. 7 

q - 
EX RESUMEN DE MOVIMIENTOS REGISTRALES: — 
Ex - A . mo. 

23 Libro "Acto. . . Número y fecha de inscripción . — , Folio Inicial 

=p Propiedades Compraventa “. . o qAS ROBO 374 
p22 Propiedades . Posesión Efectiva, o . 26/01/1976 4,032 
3£ Propiedades . Compraventa de Derechos y Afciones Heceditarios 2UQ4/1976 "> 19,869 
Ll Propiedades Rectificación de Linderos y Medidas ÉZAJOG/1976 ... 31,085 

y E Tomos Separados Autorización de Ventay¿;. COs/I2IIgr9 215 
ET - Hipotecas y Gravámenes Servidumbre, +, 4 ooanseo - *31,329 
< . Tomos Separados Sustitución Planos de Paroación/ibiiación - 191OB/Í983 * . al 
? Propiédades Convenio - * *% o OSfOT/I987, + 201,229 

Demandas 7 O9/OS Egg 403 
Propiedades 1AfO3/Z002" "7 + 6739 

DETALLE DE LOS MOVIMIENTOS REGISTRALES!" 

REGISTRO, DE _ PROPIEDADES 

1/ 6Compraventa 7 
Inscrito el: sábado, 22 de junio de 1901 : 7 
Número de Inscripción: 445 1 

Oficina donde se guarda el original: Escribanía Pública pos 
Nombre del Cantón: . Guayaquil 

Escritura/Providencia/Resolución: — 29-abr-1901 
Oficio/Telex/Fax: 
a.- Observaciones: . 

Escritura otorgatía ante el Escribano Público Carlos lead Freilo Larrea, , 
Z e : 

1 b.- Apellidos, Nombres y Domicilio de las Partes: * 
“ Papel Cédula o R.U.C.. Nombre vo msn Social + Estado Civil. Domicili 

* Comprador 60-0000000214420 Mora Leandro Y (Ninguao)-, Guayaquil 

  

    

    

Vendedor 60.6000000004052 Arriaga Antonia a (Niiguino) * Guayaquil | 
A - E : OS 1 

: 
Certificación impresa por: SCENTURION —* Matrícula: 482669 Páginas lo de $ 

  

1A DÉCIMA SEXTA Ss SOTAR AAQUE 
    



  

  

2/ 6Posesión Efectiva 
Inscrito el: Janes, 26 de enero de 1976 Tomo: 3 Folios: 4,032 - 4,040 

Número de Inscripción: 446 Número de Repertorio: 781 

> Oficina dónde se guarda el original: Juzgado Cuarto Provincial 

Nombre del Cantón: | - Guayaquil 

Escritura/Providencia/Resolución: 12-ene-76 : 
Oficio/Telex/Faxc 
a.- Observaciones: 

Bienes sucesorios consistente en el predio denominado LA PANCHITA ubicado en la parroquia Pascuales, 

b.- Apellidos, Nombres y Domicilio de las Partes:. 
- Papel, . Cédula o RUC. Nombre y/o Rezón Social z . Estado Civil Domicilio; 

Causante cn 360-0000000214421 Mora Arreaga Leandro” vo], (Ninguno) Guayaquil 

Heredero 90-0000000037678 Mora Auria Benedicto . .. (Ninguno) Guayaquil, | 

Heredero . . 90-0000000057676 Mora Auria Manuel (Ninguno) Guayaquil 

Heredero : * 90-0000000057679 Mora Auriá' Marcelina” .. . — (Ningmo), Guayaquil” 
-Heredero . 1 +. + 90-0000000057677 Mora Auria Vicente , : : (Vinguno) * Guayaquil 

6.- Está inscripción se refiere a la(s) que constan) en: . Z 
Folio Inicial: 3%i — Folío firtal: 

    

    

  

Libro: No.Inscripción: 
Propiedades 45 22-jun-1901 BH 6 mn, 

3/ 6Compraventa de Derechos y Acciones Hereditarios ». 
Inscrito el: miércoles, 21 de abril de 1976 A Tomo: 22 Folios: 19,869 19,888 - : 
Número de Inscripción: 2,029 Número de Repertorio: 3,754 

Oficina donde se guarda el original: Notaría Segunda 

Nombre del Cantón: Guayaquil 

Escriturá/Providencia/Resolución: — 30wdic=75 
OficiofTelex/Fax: o 

a.- Observaciones: 
Compraventa de todos los derechos y acciones hereditarios que les pudiera corresponder a cualquier título, en la sucesión 
de Leandro Mora Arreaga. 

b.- Apellidos, Nombres y Domicilio de las Partes: . 
Papel Cédula o R.U.C. Nombre y/o Razéa Social Estado Civil Domtcilio: 

Comprador; a . 90-0000000012842 Pérez Perasso Ismael . . Casado Guayaquil 

Vendedor : '  90-DO00000037694 Campuzano Mora María Aydee" (Ninguno) Guayaquil 

Vendedor 90-0000000037692 García Mora Amada “+ > (Ninguno); _ Guayaquil 
Vendedor 90:-0000000057688 García Mora Clata (Ninguno) : Guayaquil 

Vendedor 90-0000000057690 García Mofa Conradó (Ninguno) Guayaquil 
Vendedor 90-0000000037691 García Mora Hilario - (Ninguno) Guayaquil 
Vendedor 90-0000000057687 García Mora Severina . (Ninguno) Guayaquil 
Vendedor 90-0000000057693 García Mora Vicente (Ninguno) Guayaquil 

Vendedor 90-0000000057678 Mora Áuria Benedicto + : : (Ninguno) Guayaquil 
Vendedor 90-0000000057676 Mora Auria Manuel 2 (Ninguno) Guayaquil 

Vendedor * 90-0000000057679 Morá Auria Marcelinár + . (Ninguno) Guayaquil 

Vendedor 90-0000000957677 Moti Auria Vicente : o (Ninguno) Guayaquil 

Vendedor 90-0000000057684 Mora García Domingo — * o : (Ninguno) Guayaquil 

Yendedor — - . 90-0000000057683 Mora García Encá (Ninguno) Guayaquil 

   

   

    

Vendedor 90-0000000057680 Mora García Eustorgid- . (Ninguno) Guayaquil 

Vendedor 90-0000000057686 Mora García Jorgé “7 * - mo . (Ninguno) Guayaquil 
Vendedor : 30-0000000057685 Mora García José” * . o. (Ninguno) Guayaquil 
Vendedor 90-0000000057682 Mora García Marína (Ninguno) Guayaquil 

Vendedor $0-0000000023516 Pachay Mora Cecilia Márt: Arreaga Casado Guayaquil 

c.- Esta Inscripción se reflere a la(s). que consta(i) en: A o - or 
Libro: No.Inscripción: Fee. Inscripción: Folio Inicial: + + Folio final: 

Propiedades —. . 445 > Pajunc190l o 87 816, 
Propiedades 446 . 26-ene1976 * "4032 4,040 

4/ 6Rectificación de Linderos y Medidas . AN - ! o 

Inscrito el: jueves, 24 de junio de 1976. " Tomo: 33 -Folios! * * 31,085: 31,092 oa 
Número de Inscripción: 3,109 + Número de Repertórió: 3,951 . 
Oficina donde se guarda el original: Notaría Segunda “ - 

Nombre del Cantón: Guayaquil 

Escritura/Providencia/Resolución: 16-jun-76 Y 
Oficio/Felex/Faxe 
a.- Observaciones: 

Hd (Ninguna) Aoi 

  

      

    
  

      

  

       b.- Apellidos, Nombres y Domicilio de las Partes: . 
. Papel Cédelap REC, *. Mambo vo Bazán Sos 

Comprador 90-0000000012842 Pésez Perasso Ismael 

Ls Estado Gua, Da 
(inguno) | ¿Suayaquil       

Vendedor 09-03222354 Campuzano Mora Marí e Híayacs A - * Casado * Guayaquil 

Vendedor 90-0000000037692 García Mora Amada : Ñ - (Ninguno) Guayaquil 

Vendedor 90-0000000037683 García Mora Clara (Ninguno) Guayaquil 

Vendedor 90-0000000037690 García Mora Conrado (Ningimo) Guayaquil 

Certificación impresa por: SCENTURION Mintricula: 452669 Piginas 2 de 5 
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b.- Apellidos, Nombres y Domicilio de las Partes: 

    

Papel Cédula o RU.C. ¡Nombre y/o Razón Social Estado Civil Domicilio: 
Propietario 90-0000000012842 Pérez Perasso Ismael (Ninguno) Guayaquil 

£.- Esta inscripción se refiere a la(s) que consta(n) en: 
Libro: NaJuscripal Foc Inscripción: Poliz Inielate Folio finale 
Propiedades 2,029 Ps 2l-abr-1976 19,869 19,888 
Propiedades . 3,109 24-jun-1976 31,085 31,092. 

2/ 2Sustitución Planos de Parcelación/U' rbanización 

Inscrito el: viernes, 19 de agosto de 1983 mo Tomo: 14 Folios: 301 - 306 
Número de Inscripción: 14 Número de Repertorio: 12,326 

Oficina donde se guarda el original: Notaria Vigésima Octava 
- Nombre del Cantón: “Guayaquil 

Escritura/Providencia/Resolución: — 28-ene-83 

Oficio/Telex/Fax: 
a.- Observaciones: 

r PROTOCOLIZACION de PLANO y del Oficio N” 079 de fecha 5 de Enero de 1983 por el que el señor Director y Ejecutivo 
del LE.R.A.C. AUTORIZA la parcelación de 66 hectáreas del predio denominado " LA PANCHITA”",de.propiedad del 

: señor Ismael Pérez Perasso, ubicado en la parroquia Pascuales del cantón Guayaquil, en 124 parcelas, más la ZONA DE 
RESERVA.- Este plano viene a SUSTITUIR al anterior que fue aprobado por el mismo LE.R.A.C. el 18 de Enero de 
1979, protocolizado en la Notaria Sexta del cantón Guayaquil e inscrito el $ de Diciembre de 1979 en el Registro de la 
Propiedad del cantón Guayaquil. 

b,- Apellidos, Nombres y Domicilio de las Partes: : 
Papel Cédula o RUC. Norabre y/o Razón Social . . Estado Civil Domicilio: 

  

  

Propietario 90-0000000912842 Pérez Perasso Ismael + (Ninguno) Guayaquil 

€.- Esta inscripción se refiere a la(s) que consta(n) en: .. - . - 
Libro: No.Inscripción: Fec, Inscripción: Folio Inickatl Folio final: 
Tomos Separados 24 03-dic-1979 215 . 208. 

REGISTRO“DE:: NJ POTECAS- Y. ¡GRAVÁMENES: a Da j 

1/ 1Servidumbre . . Po . . 

Inscrito el: jueves, 07 de agosto de 1980 Tomo: 40 Folios: 31,329 - 31,338 

Número de Inscrinción: 3.509 Número de Repertorio; 7,812 
Oficina donde se guarda el original: Ninguno 

Nombre del Cantón: o _Quito 

Escritura/Providencia/Resolución: 27-20-79, , 

Oñicio/Tele/Fax: . 
a.- Observaciones: o : os : 1 

RESOLUCION dictada. porel Gerenté General del Instituto Ecúátoriano de Electrificación INECEL en Quito el 27 de 
Agosto de 1979 mediante la cual RESUELVE declarar obligatorio e imponer el GRAVAMEN que confiere a INECEL el 
derecho a ocupar el área de terreno necesaria para la colocación de postes, torres, transformadores etc. y el tendido de 
lineas áereas sobre los predios por donde pasará la línea de transmisión eléctrica entre Santo Domingo, Quevedo, 
Pascuales y Salitral; y ordenada su inscripción por el "Delegado del Gerente General del Instituto Ecuatoriano de 
Electrificación INECEL en auto de fecha dictado en Sárito Domingo de los Colorados el 18 de Abril de 1980. 
Ss hace constar que este GRAVAMEN afecta e) predio de prapiedad de ISMAEL | PEREZ PERASSO ubicado enla. . 
parroquía Pascuales del cantón Guayaqui 
respectivas líneas de transmisión. 

   

   
   

  

».- Apellidos, Nombres y Domicilio de las Partes: A o. 
Papel Cédula o R.U,C. , . Nombre y/o Razón Social . Estado Civil Domicilio:   

    

   

  

Autoridad Competente 90-0000000026548 Tastituto Ecuátori ano de Electrificación Tnece “Guayaquil * 

Propietario 90-00000d0612842 Pérez Perasso Ismáel” Guayaquil. 

REGISTRO “DE “DEMANDAS - 

1/ Demanda de Expropiación ' o 

Inscrito el: lunes, 09 de mayo de 1994 , .. 403-420. : : - 
Número de Inscripción: 70 : Número de Repertorio: -7, 562; o Z. o 7 

Oficina donde se guarda el original: > «Juzgado Vigésimo Cuarto de lo Civil. : 

     

    
. Nombre del Cantón: Guayaquil. 

Escritura/Providencia/Resolución: — 20-nov-92. 
Oficio/Telex/Fax: 2 " . 
2.- Observaciones: 
AAA (Ninguna) Pererrs 

  

b.- Apellidos, Nombres y Domicilio de las Partes: z  - 

     Papel Cédula o R.U.C. Nombre y/o . a 
. Actor 09- 6000022000 Muy Llustre Municipalidad de - Guayaquil . nos + => Guayaquil 

Autoridad Competente 90-0000000014 165 Jus Vigésimo: ¿Cuarto de Lo ¿Civ de Gusyaquí . Guayaquil 

Demaudado 90-0000000041506 Ayala Morán Ángela: Egifanta, A Ninguno) Guayaquil 

    

Demandado SO-O00ODO004 1505 Borids Vin José Variono 7, ina Guayas, 
Demandado 11-02401856 Carpio Bustamante Victor Emilio. Zo : (Ninguno) Guayaquil. 

  

   

     
   

Demandado 09-90884838001 Distribución y y Procesimiento de Madeta Dispromadera 5 ” Sa 

Demandado . 90-0000Ó0U041503 ñ Morán Gurumendí apolía . 

Demandado , a S0-0000000012842 Pérez Pérasso Ismael * - (Ninguno)  coayaqul 

  

Demandado . . 09-00204181 Villon Quinde Gregorio Bernabé . (Ninguno) Guayaquil 

. Certificación impresa por: SCENTURION a 

E ARIA DÉCIMA SERTA SS T 
PEL CANTÓN GUAYAQUA E | 

  
  

  

 



  

      

Vendedor 90-000000005769! García dlora Hilario . (Ninguno) Guayaquil v 

Vendedor 90-0000000057687 Garcia Mora Severina (Niogno) Guayaquil 

Vendedor 90-0000000057693 García Mora Vicente (Ninguno) Guayaquil 
Vendedor 90-0000000037678 Mora Auria Benedicto ' ' + - (Ninguno) Guayaquil 

Vendedor 90-0000000057676 Mora Auria Manuel (Ninguno) Guayaquil 

Vendedor 90-0000000057679 Mora Auria Marcelina Viudo Guayaquil 

Vendedor $0-0000000057677 Mara Auria Vicépte" “. Seis 73 02% (Ninguno) - Guayaquil 
Vendedor 90-0000000057684 Mora-García Domingo o .«—.. (Ninguno). Guayaquil 
Vendedor 20-0090000057682 Mars Lzrcta Encarración -, (Niozaio) Guayaquil 

Vendedor _90-0000000037680 Mora Garefa Estorgiá* oa + (Ninguno) - Guayaquil 

Vendedor 90-0000000057686 Mora Garcia Jorge * (Ninguuo)' «Guayaquil 

Vendedor 90-0000000057685 Mora Garcia José : - . (Ninguno) Guayaquil 

Vendedor 90-0000000037682 Mora Garcia Marina (Ninguno)” Guayaquil 

Vendedor 90-0000000023516 Pachay Mora Cecilia María de Arrenga Casado. — Guayaquil 
C. - Esta Inscripción se reflere a la(s) que consta(n) en: , os .* . 

Libro: - Nel Imcsipción: -Feta Irscripciós + Falo Inicial: ¿Folio inals 
Propltdades . 2009 2atr1976 19,869 19,888, 

3/ SConvenio mos : os Z e . , : 
Inscrito el: viernes, 03 de julio de 1987 Tomo: 294 Folios: 201,229: 201,258 * 
Núrieró de lascripción! 9,157 Núniéró dé Repertórión 30,354 

* Oficina donde se guarda el original: Notaria Vigésima Cuarta 

Nombre del Cantón: Quito . 

Escritura/Providencia/Resolución: 15-jun-87 A oz 
Oficio/Telex/Fax: * * : ÓS o 
a.- Observaciones: 

Indemnización de Servidumbre que hace la Corporación Estatal Petrolera Ecuatoriana-Cepe-Sobre Poliducto Tres Bocas | 
Pascuales a favor de Ismael Perez Perasso, sobre una franja de férreno de quince metros a cada lado del Paliducto Tres 
Bocas Pascuales situado a la altura del kilómetro Catorce y medio de la Via Guayaquil Daule de la Lotización Haciénda 

  

   

  

Panchita. 

b.- Apellidos, Nombres y Domicilio de las Partes: . . 
Papel Cédula u R.U.C. Nombre y/o Razón Social Fotado Civil Domicilios 

Autoridad-Competente 60-0000000004439 Corporación Estatal Petrolera Ecuatoriana t CEPE)' Guayaquil - Ñ 
Propietario 09-02257161 Pérez Perasyo Ismael Olruedo : Casádo — “Guayaquil 

C.- Esta inscripción se refiere a la(s) que consta(n) en: . z - 
Libras o £ Ni pe Inseriprión: Faltio Inicial“ Falioinab 
Hipotecas y Gravámenes r o 3.509 07-ago-1980" 31,329 * * 303 ?. - 
Propiedades " 2.009. 21-abr-1976  * 19,869 19,888 o 
Propiedades 3,109. -24:on-1976 31,085 31,092, a 
Tomos Separados Y 19-ago-1983 “+ -;301 PP : 

Tomos Sepórados' * t 5 dic1979" : n 

6/ Sentencia de Expropiación * 
Inscrito el:. jueves, 14 de marzo de 2002 o, 

Númezo de Inscripción: 2,610 Núínero de Repertoril 

Oficina donde se guarda el original: Notaria Trigésima * 

Nombre del Cantón: Guayaquil 
Escritura/Providencia/Resolución: , O1:feb-02 : 
Oficio /Telex/Fax - 
'a- Observaciones: en 

INMUEBLE: 

Panchita. 
Se reñere ésta inscripción a la que consta inscrita 2 fojas ; 19.869 del: risisuo de ¿ropiedad de 1976; foja: 31 085 dd 
Registro de Propiedad de 1976, foja: 275 Tomo ¡Separado de 1979, 

b.- Apellidos, Nombres y Domicilio de ls Partes: .. 
Cédula o RUC. — "Nom 

    

  

Papel 
Actor 09-60000220001 Whiy Mistre 

Autoridad Competente 

Expropindo 9D. 900000001284). Pérez Pi 

REGISTRO DE. -TOMOS:. SERARADOS; 

1/ Autorización de Venta . 
Inscrito el: ii 5%, 0S dE dí Cao sde sis 
Número de Inscripción: 24" z Núrneto “de 

Oficina donde se guarda el original: Notaria Séxta A 

Nombre del Cantón: : Guayaquil * * 
Escritura/Providencia/Resolución: 30-jul-79 -* 
“Oficio/Telex/Fax: “3 * > o 
a,- Observaciones; 

PROTOCOLIZACION de 2 planos y dela AUTORIZACÍ IN 

  

  

      

        

   

    

y/o Razón Soetat 

   

90-0000000031335 Primera, ¿Sala de Ja Corte te Superior de Justicia - 

   

   

   

    

   
   

    
    

     ja: 301 Tomo Separado de-1983 - 

* Estado Civil" Domicilios 

. > Guayaqui 

  

unicipalidad de Guayaquil 

      

EL 4 co E AB rga el Instituto Ecuátó Sriáno de or Agralia'y y. 

  

: " Cofonización (LEX.A.C3 a favor del señor ISMAEL PEREZPERASSO para que pueda párcelar el [ote de'su propiedad 
conténtivo de 66 hectáreas de terreño ubicado en la parroquia Pascuales del cantón Guayaquil, provincia del Guayas, en 
124 parcelas con el objeto de destinarlo a la formación de un PARQUE INDUSTRIAL, diligencia efectuada en el registro 

a cargo. del notario Doctor Manuel Medina Castro. 

Certificación impresa por: SCENTURION + *Matrícula: 482669 Página: 3 de 5 
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OTAL DE MOVIMIENTOS CERTIFICADOS: 

    
  

Libro - ? Número de Enscrípciones | Libro Nármero de [nscripciones 
* Propiedades 6 Hipatecas y Gravámenes 4 | 

| Tomos Separados 2 Demandas 1 ! 

    |Los movimientos Registrales que constan en esta matrícula son los únicos que se refieren al predio que se certifica, | 

Cualquier enmendadura, alteración o modificación al texto de este certificado lo invalida, 

Emítido e les: 11:15:16 del sábado, 27 dé junio de 2015 a | DD 
VÁLOR TOTAL PAGADO POR EL 
CERTIFICADO:S (15.00) 

  

  manera de Ceniricados 

  

| 
| 

  
El interesado debe comunicar cualquier falla o error + 
en este Documento al Registrador de la Propiedad o, 

[rsus. Asesores, o ' 

Ab.Christian Josué Chica Hoyos | 

Registrador de la Propiedad Delegado E 

  

    
  

el
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ó 

  

  
  

 



      486474 
Empresa Pública Municipal 1 

Registro de la Propiedad de Guayaquil i 
General Córdova 918 entre Eraaciso P. lenza y Victor Manuel Rendón 

Telf: ((593-4) 3709700/01/02/03/0-4/05/06/07/08/09 

Cód.CatastraVRol/Ident.Predial 

  

48-0038-017-0-0-0 

Aperturado el:jueves 16 de julio de 2015 

Conforme a la solicitud Número: 28820 y de acuerdo a lo dispuesto en el artículo 11 literal e) de la Ley de Registro, 

el Registrador de la Propiedad confiere el Certificado identificado como Matrícula Inmobiliaria Número 486474, 

CERTIFICACIÓN que contiene: 

SEGURIDAD. : _2)_INEORMACIÓN FÍSICA DEL CATASTRO MUNICIPAL Wikis pecuntose: 
i : La información física del predio nos es suministrada por el Catastro Municipal gracias a la Conexión Informática 

¡ que existe entre la Muy Ilustre Municipalidad de Guayaquil (Representado por el Ab. Jaime Nebot Suadi) y el 

Registro de la Propiedad. 

LINDEROS Y MESURAS CATASTRALES: 

Norte: Calle 3, con 40,00 mts. 

Sur: Solar 42, con 40,00 mus. 

Estes 

1 Oeste: Solar (6, con 75.00 mts. z 

RMA DEL SOLAR: 
Arca Escritura: 2,964,00 qus?, 
Fondo Escritura: 75,50 mts. 
Área Levantaraiento: 2,964.00 mts?, 

  

  

Frente Escritura: 40,00 mes. 

Frente 1: 40,00 mts 

Frente 2: 0.00 mes. 

Frente 3: 0.00 mes,     Fondo Levantamiento: 75.50 mts.       

Solar 18, con 76.00 mts. no 

  

INFORMACIÓN COMPLEMENTARIA: 

Estado del Solar VACIO 

Uso de Edificación: ALINEACION Y BALANCEO 

Pavimentación: Sé 

| 
/ 

! 
No | 

Alumbrado; ” Si 

Alcantarillado: Sé Bordillo: 
Agua Potable: Sí Acera: No 
Red telefónicas, Sí 
Esquinero o Meridional: deridional 
  

    

     

  

Lote 17 de la Zona B, ubicado en la d iomínada Hacienda La Panchita, parroquia Pascuales. 

NORTE: Calle 3 con 40.00 metros. 2 
SUR: Solar 42 con 40.00 metros. +       

  

     
  

    

  

          

    
  

    

   

es ESTE: Solar 18 con 76.00 metros. . 
Ek OESTE: Solar 16 con 75.00 metros. * “4, 
353 AREA: 2.964,00 METROS CUÁDRADOS, » . 

E RESUMEN DE MOVIMIENTOS REGISTRALES: ..., 
PD Libro EE Acto - Número y fecha de lascripción Folio Inicial * 
pe Propiedades 4 Compraventa” - 22/06/1901 _ 

eE Propiedades $ Posesión Eftaiva Moi 26/01/1976 4,032 
ZE Propiedades 21/04/1976 19,369 
23 Propiedades 24/06/1976 31.085 
Zu Tomos Separados” . 05/12/1979 o as 
3 Hipotecas y Gravámenes Servidumbre : 07/08/1980 31,329 
2 + Tomos Separados Sustitució: Planos de Parcelación/Urbariz: 4 19/08/1983 : - 301 

z Propiedades Coñvenio “ * o 9,157 03/07/1987 201,229 
Demandas Deinanda de Expropiación : 70 O9OS/994 403 
Propigdades xa 2. + Sentencia de Expropiación 14/03/2002 - 679     

- DETALLE DE LOS MOVIMIENTOS REGISTRALES: 

  

  

1/ SCompraventa 
Inscrito el: sábado, 22 de junio de 1901 

Número de Inscripción: 445 
Oficina donde se guarda el original: Escribanía Pública 

Tomo: 

Número de Repertorio: 616 

Nombre del Cantón: 

Escritura/Providencia/Resolución: 
Oficio/Telex/Faxe 
a.- Observaciones: 

Escritura otorgada ante el Escribano Público Carlos Eduardo Freile Larrea. 

Guayaquil 

29-abr-1901 

b.- Apellidos, Nombres y Domicilio de las Partes: . 
. Nombre y/o Razón Social Papel Cédula o R.U.C. 

Comprador 60-0000000214420 Mora Leandro 

Vendedor 60-2000000004052 Arriaga Antonio 

- Certificación impresa por: VPOMA 

1 Folios: 874 - 876 

Estado Civil Damísitio: 
(Ninguno) Guayaquil 

(Ninguno) Guayaquil 

Matrícula: 486474 Página: 1 de $ 
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2/ 6Posesión Efectiva 
Inscrito el: lunes, 26 de enero de 1976 Tomo: 5 Folios: 4,032 - 4,040 

Número de Inscripción: 446 Número de Repertario: 781 

Oficina donde se guarda el original: Juzgado Cuarto Provincia! 

Nombre del Cantón: Guayaquil 

Escritura/Providencia/Resolución: — 12-ene-76 

Oficio/Telex/Fax: 
a.- Observaciones: 

Bienes sucesorios consistente en el predio denominado LA PANCHITA ubicado en la parroquia Pascuales. 

b.- Apellidos, Nombres y Domicilio de las Partes:" 

  

Papel Cédula o RU.C. Nombre y/o Razón Social Estado Civil Domicilio: 

Causante $0-00000002 14421 Mora Arreaga Leandro (Ninguao) Guayaquil 

Heredero 90-0000000057678 Mora Auria Benedicto (Ninguno)” Guayaquil 

«Heredero 90-0000000057676 Mora Auria Manuel (Ninguno) Guayaquil 

Heredero 90-0000000037679 ¡Mora Auria Marcelina (Ninguno) Guayaquil 

Heredero 90-0000000057677 dora Auria Vicente (Ninguno) Guayaquil 

c.- Esta inscripción se refiere a la(s) que consta(n) en: . 

Libro; No.Inscripción: Fec. Inscripción: Folio Enicial: Folio final: 

Propiedades : 445 22-3u0-1901 sn 376 

3 /. 6Compraventa de Derechos y Acciones Hereditarios 

Inscrito el: miércoles, 21 de abril de 1976 Tomo: 22 Folios: 19,869 - 19,888 

Número de Inscripción: 2,029 —, -. Número de Repertorio: 3,734 
   

        

    

Oficina donde se guarda el original: 

“Nombre del Cantón: 

Estritura/Providencia/Resolució! 

Oficio/Telex/Fax: * 
a.- Observaciones: 

Compraventa de todos los de 
de Leandro Mora Arreaga. 

          

        

  

  
  

    

b.- Apellidos, Nombres y Domici 
- Paper Ep 

Comprador 

e las Partes: “e 
Cédula o RU a ¡None si Razón Social 

30 -DODODOLO12842 Pérez! Peragsd bad > 

Estado Civil Domicilios 

Casado Guayaquil 

  

       

        

  

     

Vendedor - (iingano): Guayaquil. 

Veudedor 
" (Ningano) * Guayaquil 

, Vendedor Minga) Guayaquil. 

Vendedor 
(ago), Guáyaquil * 

Vendedor .'Qingamo). -Giajaquil + A 

Vendedor 
(Ninguno) Guayaquil 

' Vendedor + . (Ninguno) .«Guayaqui - 

. Vendedor 
. (Ninguno), Guayaquil 

Vendedor - (Ningino) Guajaquil 

Vendedor 
(Ninguno) Guayaquil 

Vendedor Le (Ninguno) Guayaquil 

Vendedor ¿»+ 90-000000óÍ sóla Mide Gartibmbinidas o , _(imguno) , Guayaquil 

Vendedor : * do-100000057683 Mora Ca ci Encama - * Qtingunó) * Guayaquil 

- Vendedor EN o . . — (Ninguno) Guayaqui 

: Vendedor o? > 1 -000b00005Té8s Mora García Jorge , " (Ningurio] “ 

. Vendedor OOOUOO0S7E8S y Mora. García José” . : ¿+ Wlinguno), “Guayaquil 

' Vendedor o . 0-00040000s7682 Mora Ga Mari a _ . Maga). Guayaquil" 

  

Vendedor : SO-000000D023516 Pachay Mora. Cecilia María de Arreaga o Casádo . Guayaquil 

    

           
    

   

sta inscripción se reñiera, a 1) que consta() en: 
+ Libros . . - No.Inscripción Fec. Inscripción: “e 

: Propiedades > 445 Lor 22-jun-1901 . . . 

Propiedades 446 : - 26-cne-1976 4032. 4,040 

4/ :SRectificación de Yinderos Y Medidas : E - o 

Inscrito el: . jueves, 24 de junio de 1976 , Tomo: .35 Folios: ,  31,085- 31,092 - 

Número de Inscripción: 3,109 A “Número de Repertorjo: : 3,1951 ; MS . . 

Oficina dónde se guarda el original: Notaría Segunda 

Nombre del Cantón: . Guayaquil 

Escritura/Providencia/Resolución: 16-j¡un-76- 

Oficio/Telex/Fax: 
a- Observaciones: 
ss, Ninguna) Het 

b.- Apellidos, Nombres y Domicilio de las Partes: 
Papel Cédula o R.U.C. Nombre y/o Razón Social Estado Civil Domicilio: 

Comprador 90-0000000012842 Pérez Perasso Ismael . (Ninguno) Guayaquil 

Vendedor — 09-03222354 Campuzano Mora María Haydee Casado Guayaquil 

Vendedor * 90-0000000057692 García Mora Amada (Ninguno) Guayaquil 

Vendedor 90-0000000057688 García Mora Clara (Ninguno) Guayaquil 

Certificación impresa por: PPOMA *Vatriculas 486474 Página: 2 de $



  

Vendedor 90-0000000057690 Carcía Mora Cuarado (Ninguno) Guayaquil 

Vendedor . 90-0000000037691 García ora Hilario (Ninguno) Guayaquil 

Vendedor — 90-0000000057687 García Mora Severina : (Ninguno) Guayaquil 

Vendedor 90-0000000037693 Gurcía Mora Vicente (Ninguno) Guayaquil 

Vendedor 90-0000000057678 Mora Auria Benedicto (Niaguno) Guayaquil 

Vendedor : 90-0000000057676 Mora Auria Muauel (Ninguno) Guayaquil 

Vendedor 90-0000000057679 Mora Auria Marceliaa Viudo - — Guayaquil 

Vendedor . 90-0000000057677 Mora Auria Vicente . (Ninguno) Guayaquil 

Vendedor 90-0000000057684 Mora García Domingo (Ninguno) Guayaquil 

Vendedor 90-0000000057683 Mora Garcia Encarnación (Ninguno) Guayaquil 

Vendedor 90-0000000057680 Mora García Eustorgía (Ninguno) Guayaquil 

Vendedor 90-0000000037636 vora García Jorge (Ninguno) Guayaquil 

Vendedor 90-0000000037685 dora García José (Ninguno) Guayaquil 

Vendedor 90-0000000037682 Mora García Marina (Ninguno) Guayaquil 

Vendedor 90-0000000023516 Pacbay ivMora Cecilia María de Arreaga Casado Guayaquil 

c.- Esta inscripción se refiere a la(s) que consta(a) en: 
Libro: No.Jascripción: Fec. Inscripción: Folio Inicial: Folio final: 
Propiedades 2,029 21-abr-1976 19,869 19,883 

5/ SConvenio 

Inscrito el: viernes, 03 de julio de 1987 Tomo: 294 Folios:  201,229- 201,258 

Número de Inscripción: 9,157 Número de Repertorio: 30,334 

Oficina donde se guarda el original: Notaría Vigésima Cuarta 

Nombre del Cantón: . Quito 

Escritura/Providencia/Resolución: — 13-jun-87 
Oficio Telex/Fac 
a.- Observaciones: mos 

Indemnización de Servidumbre que hace la Corporación Estatal Petrolera Ecuatoriana-Cepe-Sobre Poliducto Tres Bocas 
Pascuales a favor de Ismael Perez Perasso, sobre una franja de terreno de quince metros a cada lado del Poliducto Tres 
Bocas Pascuales situado'a la altura del kilómetro Cacorts , y medio de la Via Guayaquil- -Daule de la Lotización Hacienda    

  

  

  

Panchita. . 
o . ¿ . 

b.- Apellidos, Nombres y Domicilio de las Partes: Maa - 
Papel. AR , Cédula o RU.C, Nombre y/o Razón Social > Estado Civil Domicilio: 

Autoridad Competente ++,  60-0000000004439 Corporación Estatal Petrolera Ecuatoriana ( c E PE) Guayaquil 

Propietario . o .09-02237161 Pérez Perasso Ismael Olmedo Casado Guayaquil 
      e.- Esta inscripción se refiore a tas) que consta(n) en: 

Libro: ÓN o No.lascripción: Tec. Inscripción 
Hipotecas y Gravámenes] 0, a, z . 3,509 07-ag0-198l 

: 2,029 “21-abraL97 

3,109 

  

Folio final: 
31,338 
19,888 
31,092 
306 
278 

Propiedades A 
Propiedades + 
Tomos Sepafados  ' 
Tormos Separados 

61 6Sentencia de Exptopiación; * . 
Inscrito el: jueves, 14 de marzo de” 2002, E 

Numero de Inscripción: 2,610 7 
Oficina donde se guarda el original: Notaría Trigésima | 3 

Nombre del Cantón: Guayaquil 

Escritura/Providencia/Resolución:  OL-feb-02 -* 
OficiorTelex/Fax . + : . 
a.- Observaciones: to 

INMUEBLE: : : - 
Parte de un Lote de terreno de Mayor Extensión de 66,00 Hectareas, de la parroquia Pascuales. denominado Hacienda La 

Panchita. 
Se refiere ésta inscripción a la que consta inscrita a foja: 19.869 del registro de propiedad de 1976, “Soja: 31.085 del 

Registro de Propiedad de 1976, foja: 275 Tomo Separado de 1979, y afoja: 301 Tomo Separado de 1983 

        

    

b.- Apellidos, 1 Nombres y Domicilio de las Partes: 
Papel Cédula o RU.C, Nombre y/o Razón Social - . Estado Civil Domicilio: 

Actor 09-60000220001 Muy lustre Municipalidad de Guayaquil - . : Guayaquil 
Autoridad Competente 90-0000000031335 Primera Sala de la Corte Superior de Justicia . > Guayaquil 

Expropiado 90-0000000012842 Pérez Perasso Ismael 7 Soltero Guayaquil 
    

-REGISTRO“DES"OMOS:“SEPARADOS' 
1/ 2Antorización de Venta 

24]    

Inscrito el: miércoles, 05 de diciembre de 1979 Tomo: 24 Folios: 275-278 
Número de Inscripción: 24 Número de Repertorio: 12,568 

Oficina donde se guarda el original: Notaría Sexta 

Nombre del Cantón: Guayaquil 

Escritura/Providencia/Resolución: — 30-jul-79 
Oñicio/Telex/Fax: 
a.- Observaciones: 

PROTOCOLIZACION de 2 planos y de la AUTORIZACION que otorga el Instituto Ecuatoriano de Reforma Agraria y 
Colonización (1.E.R.A.C.) a favor del señor ISMAEL PEREZ PERASSO para que pueda parcelar el lote de su propiedad 
contentivo de 66 hectáreas de terreno ubicado en la parroquia Pascuales del cantón Guayaquil, provincia del Guayas, en 

Certificación impresa por: YPOMA Matrícula: 486474 Página: 1 de $   
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124 parcelas con el objeto de destinarlo a la formación de un PARQUE INDUSTRIAL; diligencia efectuada en el registro o 
a cargo del notario Doctor Manuel Medina Castro. 

b.- +pellidos, Nombres y Domicilio de las Partes: 

  

Papel Cédula o R.U.C. Nombre y/o Razón Social - Estado Civil Domicilio: 
Propietario 90-00000000 12842 Pérez Perasso Ismael z (Ninguno) Guayaquil 

C.- Esta inscripción se refiere a la(s) que consta(n) en: 
Libra; No. Inscripción: Fec. Inscripción: Folio Inicial: Folio final: 
Propiedades 2,029 21-abe-1976 19,869 19,888 
Propiedades 3,109 24-Jun-1976 31,085 31,092 

2/ 2Sustitución Planos de Parcelación/Urbanización 

Inscrito el: viernes, 19 de agosto de 1983 Tomo: 14 Folios: 301 - 306 
Número de Inscripción: 14 Número de Repertorio: 12,326 

Oficina donde se guarda el original: Notaría Vigésima Octava 

Nombre del Cantón: Guayaquil 

Escritura/Providencia/Resolución: — 28-ene-83 - 

Oficio/TelewFax 
a- Observaciones: . : 

PROTOCOLIZACION de PLANO y del Oficio N* 079 de fecha 5 de Enero de 1983 por el que el señor Director Ejecutivo 
del LE-R.A.C.' AUTORIZA la parcelación de 66 hectáreas del predio denominado " LA PANCHITA”,de propiedad del 
señor Ismael Pérez Perasso, ubicado en la parroquia Pascuales del cantón Guayaquil, en 124 parcelas, más la ZONA DE 
RESERVA.- Este plano viene a SUSTITUIR al anterior que fue aprobado por el mismo [L.E.R.A.C, el 18 de Enero de 
1979, protocolizado en la Notaria Sexta del cantón Guayaquil e inscrito el $ de Diciembre de 1979 en el Registro de (a 
Propiedad del cantón Guayaquil. 

  

b.- Apellidos, Nombres y Domicilio de las Partes: 
Papel .  Cédulalo RU.C. Nombre y/o Razón Social. ; 

* Propietario + 90-9000800012842 P Pérez Perasso Ismael 

c.- Esta inscripción se refiere, a ¿tas que consta(n) en: . . o. 
Libro: , No.loscripción: Fee. Inscripción: *Folío Inicial: Folío final; 
Tomos Separados ? 

Estado Civil Domicilio: 

(Ninguno) Guayaquil 
      

         

  

   
    

    

  

  

1/ 1Servidumbre 1 
: Inscrito el: jueves, 07 d'agosto de 1980 , 2 Tomog 40 Folios: 

Número de Inscripción: * 3,509 ! Númeto dé Repertorio: 7,812 

Oficina donde se guarda criginal:, Ninguno z - 

     

   

    

   

Nombre del Cantón: F Quito. 

Escritura/Providenéig/Resolis ón:  27-a80-79 A , . 
Oficio/Telex/Fax: - ? y : 

  

a.- Observaciones: ¡ 

" RESOLUCION dictada Gojente. General del Instituto Ecuatoriano EEN INÉCÉL en Quito el 27 de 
. Agosto de 1979 mediante la cual- RESUELVE declarar obligatorio e imponer “el GRAVAMEN due confiere a INECEL el 
derecho a ocupar €l áfea de terreno necesari para | la colocación de postes,” torres, transformadores eto. y el tendido de * 

-trnimisión eléótrica entre, Santó Domingo, Quevedo, 
. Pascuales y'Salitral; y ordehdda Su inscripción por el Delegado del Gerente General, úe Instituto Ecuatoriano de 

Electrificación INÉCEL en áutó d de fecha dictado. en; Sánto Domingó de los Colorados é el 18 de Abril de 1980. 
Se hace. constar que este GRAVÁMEN: afecta el predio de propiedad de - ISMAEL! “PEREZ PERASSO ubicado enla >* : 
Parroquia Pascuales del cantón Guayaquil; donde, está instalada la Tort. 20 del sector Pascuales - Sálitral con sus 

respectivas líneas de transmisión. + Sy él i Ll Pi MA 

b.- Apellidos, Norabres y Dowmicilio de las Partes: 

    

   

  

   ¿Papel Cédula o RI Ct Nombre yla Razón Sostal, cos . : Estado Civil Domicilio: 

“Autoridad Competente : 50-0000000026548 Instituto Ecuatoriano de Electriñ cación Inecet” z . Guayaquil > 

+ . Propietario oa . -90-0000000012842 Pérez Perasso Ismael IN Soltero Guayaquil 
             

  

    

1/ 1Demanda de Expropiación” . 2% A . . Ml . 

Inscrito el: lunes, 09 de mayo de 1994 - o Tomo: 1 Folios: 403-420 . 
Número de Inscripción: 70 + Número de Répertorio: - 7,562 7 ns 

Oficina donde se guarda « el original: Juzgado Vigésimo Cuarto de lo Civil . o 

Nombre del Cantón: : Guayaquil . A o . 

Esoritura/Providencia/Resolución: — 20-n0w-92 , Juicio OrdinarioH877-92 
Oficio/TélexFax - cs o o 
a- Observaciones: 

secos (Ninguna) reee 

hb,» Apellidos, Nombres y Domicilio de las Partes: 
Papel . Cídula o RUC. Nombre y/o Razón Social Estado Civil Domicilio: 

Actor 09-60000220001 Muy Mustre Municipalidad de Guayaquil Guayaquil 
Autoridad Competente 90-0000000014166 Juez Vigésimo Cuarto de Lo Civil de Guayaquil Guayaquil 

Demandado 90-0000000041506 Ayala Morán Ángela Epifania (Ninguno) Guayaquil * 
Demandado 90-0000000041505 Borbor Villou José Mariano (Ninguno) Guayaquil 
Demandado 11-02401856 Carpio Bustamante Víctor Emilio (Ninguno) Guayaquil 
Demandado 09-90884838001 Distribución y Procesamiento de Madera Dispromadera S Guayaquil 
Demandado 90-0000000041503 Morán Gurumendi A polinario Herederos de (Ninguno) Guayaquil 
Demandado . 90-0000000012842 Pérez Perasso Ismael o (Winguno) Guayaquil 

Certificación impresa por: VPOMA * + Matricula: 486474 Página: 4 de 5 

 



1 - 2 
Densadada 09-00204181 Vitlun Quiade Gregorio Bernabé (Ninguno, Guayaquil 

i TOTAL DE MOVIMIENTOS CERTIFICADOS: 
  

  

  

Libro e - Número de Inscripciones | Libro Número de Inscripciones + 
: Propiedades 6 Hipotecas y Gravámenes 1 : 

¡ l Tomos Separados 2 Demandas 1 . 
  
  

¡ [Los movimientos Registrales que constan en esta matrícula son los únicos que se refieren al predio que se certifica. | 
  
Cualquier eamendadúra, alteración o modificación al texto de este certificado lo invalida. 

          
  

Ab.Christian Josué Chica Hoyos 

tt ais A 

, . , 

i Emitido a las: 15:40:55 del jueves, 16 de julio de 2013 . | 

| A 
| 
| 
| VALOR TOTAL PAGADO POR EL 
: CERTIFICADO:S (15.00) - 

El interesado debe comunicar cualquier falla o error 

en este Documento al Registrador de la Propiedad o | 

a SUS Asesores. | 
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* Certificación impresa por: VPOVA Matrículas 486474 Pigiaa: 5 de $ 
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matrícula ssotdiliario 
mazzicn Registro de La Propiedad de Garpaqud..a 

  

" 486961 
Empresa Pública Municipal 

Registro de la Propiedad de Guayaquil + Cód.CatastraVRoVIdent. Predial A 
General Córdova 918 entre Franciso P. Icaza y Victor Manuel Rendón 

Telf: ((593-4) 3709700/01/02/03/04/03/06/07/08/09 : 48-0033-035-0-0-0 
  

Apérturado el:martes 21 de julio de 2015 

Conforme a la solicitud Niúúmero: 26283 y de acuerdo a lo dispuesto en el artíctilo 11 literal e) de la Ley de Registro, 
el Registrador de la Propiedad confiere el Certificado duen icado como Matrícula Inmobiliaria Número 486961, 
CERTIFICACIÓN que contiene: 

2) INFORMACIÓN FÍSICA DEL:CATASTRO- MUNICIPAL: 
4 La información física del predio nos es suministrada por el Catastro Municipal gracias a la Conexión Informática y 

: que existe entre la Muy Nustre Municipalidad de Guayaquil (Representado por el Ab. Jaime Nebot Saadi) y el 
- Registro de la Propiedad. 

  

SEGURIDAD. 
ERE, 

     

I 
! 

| 
: , LINDEROS Y MESURAS CATASTRALES: A INFORMACIÓN COMPLEMENTAR/A: | 

  

    

“2 Nortes Solar 10, con 40.00 mes. . A Estado del Solar: VACIO 
Sur: Calle 2, con 40.00 mts, i | Uso de Edificación: ALINEACION Y BALANCEO 

— y Estes X i 
E o. 5 e 36, con $0.00 mus. ¡ l alambrados SP. Pavimentación: SI 
y 00 Solar 34, con 80.00 miz, : Alcantarillado: ST Bordílo:: Na 
¡ EORMA DEL.SOLAR: ¡ Agua Potables Sí Aceraz No 

Area Escritura: 3,120.00 mts2, Frente Escritura 40.00 nta. 1 | Red telefónica: Sí. 

Fondo Escritura: 80,00 mts. Frente 1; 40.00 mis. $ | Esquinero o Meridional: — * Meridional 
i 4 1 

Area Levantamiento: 3,120.00 mts2 Freote 2: 0,00 mis. 

  

  

, 

Fondo Levantamiento; 80,00 mts. Frente 3: 0,00 mts. l 
Frente de 000 mts pos k 

INFORMACIÓN JURÍDICA DEL: BIENINMUEBLE'- 1 

| 

    

LINDEROS Y MENSURAS REGISTRALES: 

Lote de terreno 35 de la Zona "B”, ubicado en la denominada Hacienda La Panchita, parroquia Pascuales, 

SUPERFICIE: 3.120 metros cuadrados. Z 
NORTE: solar 10 con 40,00 metros 
SUR: calle Segunda con 40,00 meros : ES 

ESTE: solar 34 con 80,00 metros . 
OESTE: solar 34 con 30,00 metros - . Z 

    

  

  

  

  

  

   
   

   

     
  

  

  

AREA: 3120 metros cuadrados . 

RESUMEN DE MOVIMIENTOS REGISTRALES: : Er 

i Libro no - Número y fecha de inscripción Folio Tniclal. i 
j Propiedades Compraventa , .- 2206/1901 874 i 

: Propiedades Posesión Efectiva “7”; . * . 26/01/1976 40m! 
| Propiedades Compraventa de Derechos y Acciones Hereditarios 10411976 19.809 
) Propiedades Recúficación de Linderos y Medidas /OG/1976 31,085 4 

— ¿ Tomos Separados Autorización de Venta 05/12/1919 ms | 
[ Hipotecas y Gravámenes Servidumbre T+ ca 07/08/1930 31,529 Ml 
| Tomos Separados Sustitución Planos de Parerlación Urbanización 19/08/1983 sa. * 
! Propiedades Convenio 5. 03/07/1987 201,229 j 
l, Demandas Demanda de Expropiación 09/05/1994 : 403 : 
1 Propicdndes Sentencia de Expropizción 14/03/2002 6,739 

DETALLE DE LOS MOVIMIENTOS REGISTRALES; 

REGISTRO DE EROPIEDADES. E a _ | 
1/ SCompraventa Y : o o . 

Inscrito el: sábado, 22 de junio de 1901 . Tomo:  *' 1 Folios: * 874-876 
Número de Inscripción: 445 - Número de Repertorio: 616 nos? : 

Oficina donde se guarda el original: Escribanía Pública 

Nombre del Cantón: Guayaquil” 

Escritura/Providencia/Resolución: 29-abr-1901 .. : 

Oficio/Telex/Fax: : 

  

a- Observaciones: . 

Escrítura otorgada ante el Escribano Público Carlos Eduardo Freile Larrea, 

  

bo Agellidos, Nombres y Domicilio de las Partes: 
Papel . Cédufa o R.U.C, Nombre yío Rarón Social eS z “. Estado Civil Domícillos 

Comprador 60-0000000214420 ora Leandro * 2% . * (Ninguno) * : Guayaquil * 

Vendedor 60-0000000004052 Arriaga Antonio : . .. 3 (Ninguno). Guayaquil     
  

 



    

  A
Y
 

y 

R 

2/ S$Posesión Efectiva 
Inscrito el: lunes, 26 de enero de 1976 Tomo: 5 Folios: 4,032 - 4,040 
Número de Inscripción: 446 Wúmero de Repertorio: 781 

Oficina donde se guarda el original: Juzgado Cuarto Provincial 

Nombre del Cantón Guayaquil 
Escritura/Providencia/Resolución: — 12-ene-76 

Oficio/Telex/Fax: 
a.- Observaciones: 

  

  

Bienes sucesorios consistente en el predio denominado LA PANCHITA ubicado en la parroquia Pascuales, 

b.- Apellidos, Nombres y Domicilio de las Partes: > 

  

Papel Cédula o R.U.C. Norabre y/o Razón Social Estado Civ 
Causante “+ ' * "60-0000000214421 Mara Arreaga Leandro (Ninguno). 

Heredero 90-0000000057678 Mora Auria Benedicto (Ninguno) 

Heredero... 90-0000000057676 Mora Auria Manuel (Nimguno) 

Heredero: * : 90-0000000057679 Mora Auria Marcelina (Ninguno) 
Heredero, %. . 3%  .  “ 90-0000000057677Moxa Auria Vicente (Ninguno) 

+ 6.» Esta Inscripción se refiere a la(s) que consta(n) en: : o + . 
Libro: No.Ioscripelón: Fec. Inscripción: Folio Inicial: - Folío final: 
Propiedades 45 22-jun=1901 374 376 

3/ 6Comprayenta de Derechos y Acciones Hereditarios . 
Inscrito el: miércoles, 21 de abril de 1976 -/ Tomo: 22 Folios: 19,869 - 19,888 

Número de Inscripción: 2,029 Número de Repertorio; 3,734 

Oficina donde se guarda él original: Notaría Segunda * 

- Nombre del Cantón: Guayaquil 

Escritura/Providencia/Resolución: — 30-dic-75 

Oficio/Telex/Fax: 
a.- Observaciones: 

Domicilio: 
Guayaquil 

Guayaquil 

Guayaquil 

Guayaquil 

Guayaquil 

Compraventa de todos los derechos y acciones hereditarios que les pudiera corresponder a cualquier tífulo, en la sucesión 
“de Leandro Mora Arreaga. 

b.- Apellidos, Nombres y Domicilio de las Partes: 

  

   
      

Papel Cédula o R.U.C, Nombre y/o Rozón Social Estado Civil 
Comprador, : 90-0000900012842 Pérez Perasso Ismael” - o A a Casado 

Vendedor * 96-1000000057694 Campuzano Mora María Aydee (Nuaguno) 

Vendedor 90-0000000037692 García Mora Amada (Ninguno) 

Vendedor 90-0000000057683 García Mora Clara (Ninguno) 

Vendedor 90-0000000057690 García Mora Conrado (Ninguno) 

Vendedor 90-0000000057691 García Mara Hilario (Ninguno) 

Vendedor 90-0000000057687 García Mora Severina (Nirguno) 

Vendedor 90-0000000057693 García Mora Vicente (Ninguno) 

Vendedor 90-0000000037678 Mora Auria Benedicto . .-  (Ningmno). 
Vendedor 90-0000000037676 Mora Auria Manuel : (Vinguao) 

Vendedor 90-0000000057679 Mora Auria Marcelina (Ninguno) 

Vendedor 90-0000000057677 Mora Auria Vicente —... Ninguno) 

Vendedor 90-0000000037684 Mora García Domingo _ (Ninguno) 

Vendedor 90-0000000037683 Mora García Encarnación 4 (Ninguno) 

Veudedor 90-0000000057680 Mora García Eustórgia . r ">. «[ (Ninguno) 

Vendedor 90-0009000037686 Mora García Jorge e (Ninguno) 

Vendedor 90-0000000037685 Mora García José (Ninguno) 

Vendedor 90-0000000057682 Mora García Marina (Ninguno) 
Vendedor 90-0000000023516 Pachay Mora Cecilla María de Árreaga . Casada. 

c.- Esta inscripción se refiere a la(s) que consta(n) en: : 
Libro: . No. Inscripción: . Folio Tuicial: Follo final: 
Propiedades qas 22 jun- - Cs 
Propiedades 446 26-ea0-1975 o 1040 

4] SRectificación de Linderos y Medidas . o o 
Inscrito el: jueves, 24 de junio de 19767 Tomo: 33 Folios:  31,083-31,092 
Número de Inscripción: 3,109 “Número de Repertorio: 3,951 
Oficina donde se guarda el original: Notaría Segunda , 
Nombre del Cantón: Guayaquil a 
Escritura/Providencia/Resolución:  16-jun-76 
Oficio/Telex/Fax 
a- Observaciones: o 

aer (Ninguna) Ao z f . . = 

  

b.- Apellidos, Nombres y Douricilio de las Partes: Ly 
Papel Cédula o RUC..." Nombre y/o Razón Social 

Comprador 90-0000000012842 Pérez Perasso Ismael 

Vendedor 09-03222334 Campuzano Mora María Haydee 

Vendedor 90-0000000057692 García Mora Amada 

Vendedor 90-0000000057683 García Mora Clara 

“Estado Civil 

. (Ninguno) 

Casado 

(Ninguno) 

(Ninguno) 

Domicilio; 
Guayaquil 

Guayaquil 

Guayaquil 

Guayaquil 

Guayaquil 

Guayaquil - 

Guayaquil 

Guayaquil 

Guayaquil 

Guayaquil 

Guayaquil 

Guayaquil 

Guayaquil 

Guayaquil 

Guayaquil 

Guayaquil 

Guayaquil 

Guayaquil 

. Guayaquil 

Domicilios — 
Guayaquil 

Guayaquil 

Guayaquil 

Guayaquil 

 



    
    

b.- Apellidos, Nombres y Domicilio de las Partes: 

  

Papel Cédula o R.U.C. Nombre y/o Razón Social Estado Civil Domicilio: 
Propietario 90-0000000012342 Pérez Perasso Ismael (Ninguno) Guayaquil 

C.- Esta inscripción se refiere a la(s) que consta(n) en: 
Libro: No.Inseripción: Fee, Inscripción: Folio lalcial: Folío final: 
Propiedades o 0 21-abr-1976 19,869 19,883 
Propiedades 3,109 24jun-1976 31,085 31,092 

2] 2Sustitución Planos de Parcelación/Urbanización 
Inscrito el: viernes, 19 de agosto de 1983 * Tomo: 14 Folios: 301 - 306 
Número de Inscripción: 14 Número de Repertorio: 12,326 

Oficina donde se guarda el original: Notaría Vigésima Octava 

Nombre del Cantón: Guayaquil 

Escritura/Providencia/Resolución: — 28-ene-83 
Oficio/Telex/Fax: 
2.- Observaciones: 

PROTOCOLIZACION de PLANO y del Oficio N? 079 de fecha 5 de Enero de 1983 por el que el señor Director Ejecutivo 
del LE.R.A.C. AUTORIZA la parcelación de 66 hectáreas del predio denominado " LA PANCHITA", de propiedad del 
señor Ismael Pérez Perasso, ubicado en la parroquia Pascuales del cantón Guayaquil, en 124 parcelas, más la ZONA DE 
RESERVA.- Este plano viene a SUSTITUIR al anterior que fue aprobado por el mismo LE.R.A.C. el 18 de Enero de 
1979, protacolizado en la Notaria Sexta del cantón Guayaquil e inscrito el 5 de Diciembre de 1979 en el Registro de la 
Propiedad del cantón Guayaquil. 

b,- Apellidos, Nombres y Domicilio de las Partes: 

        
  

Papel Cédula o .U.C. Nombre y/o Razón Social Estado Civil Domicilios 
Propletario 90-0000000012842 Pérez Perasso Ismael (Ninguno) Guayaquil 

C.. - Esta a Inscripción se rellere a la(s) que consta(n) en: me 
NoJascripeión: Fes, Inscripción: Folio Inicial: Folio final: 

os Separados zm 05-dic-1979 nm. - * 278 , 

“REGISTRO :DE “HIPOTECAS Y-=“GRAVAMENES= A ] 

1/ 1Servidumbre - . z 
Inscrito el: jueves, 07 de agosto de 1980 Tomo: 40 Folios: 31,329. 31,338 

Número de Inscripción: 3,509 “Número de Repertorio: 7,812 

Oficina donde se guarda el original: Ninguno 

“Nombre del Cantón: Quito 

Escritura/Providencia/Resolución: — 27-a20-79 
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REGISTRO -DE_. DEMANDAS -- 

Oficio/Telex/Fax: 
a- Observaciones: 

RESOLUCION dictada por el Gerente General del Instituto Ecuatoriano de Electrificación INECEL en Quito el 27 de 
Agosto de 1979 mediante la cual RESUELVE declarar obligatorio e imponer el GRAVAMEN que confiere a INECEL el 
derecho a ocupar el área de terreno necesaria para la colocación de postes, torres, transformadores etc, y el tendido de e 
líneas áereas sobre los predios por donde pasará la línea de transmisión eléctrica entre Santo Domingo, Quevedo, 
Pascuales y Salitral, y ordenada su inscripción por: el Delegádo del Gerente General del instituto Ecuatoriano de . 
Electrificación INECEL en auto de fecha dictado en Santo Domingo de los Colorados el 18 de Abril de 1980, 
Se hace constar que este GRAVAMEN afecta el predio de propiedad de ISMAEL PEREZ PERASSO ubicado en la 
parroquia Pascuales del cantón Guayaquil, donde está instalada la Torre 4 20 'del sector Pascuales - Salitral con sus 
respectivas líneas de transmisión.” 

    

   
b.- Apellidos, Nombres y Domicilio de las Partes: z 

Papo Ctdula o R.U,. 2 Nombre yóo Razón Social z Estodo Civil Domírilio: 

Autoridad Competente Guayaquil 

. Guayaquil 

.] 

    

     Propietario ” Soltero 

  1/ Il Demanda de Expropiación 

  

Inscrito el: lunes, 09 de mayo de 1994 "+ .: “.. Tomo: - 1 Folios: 403 - 420 

Número de Inscripción: 70 Número de Repertorio: 7,562 * 

Oficina donde se guarda el original: - Juzgado Vigésimo Cuarto de lo Civil 

Nombre del Cantón: Guayaquil e 
Escritura/Providencia/Resolución: — 20nov-92. + Juicio Ordinariott877-92 
Oficio/TelexwFax: . 
a.- Observaciones! : y 

ts (Ninguna) Meter po . : o 

    
b.- Apellidos, Nombres y Domicilio de las Partes 3” 

   

  

Papel Cédula o RUC. Nombre y/o Razón Social. + * - Estado Civil Domicilio: 
Actor . 09. .60000220001 Muy Hustre Municipalidad de Gúayaquit - Guayaquil 

Autoridad Competente . “ 90-0000000014166 Juez Vigésimo Cuarto de Lo Civil de Guayaquil. Guayaquil 

Demandado 90-0000000041506 Ayala Morán Ángela Epifania >. (Ninguno) Guayaquil 

Dentandado 90-0000000041505 Bortór Villon José Mariano . : (Ninguno) Guayaquil 

Demandado, 11-02401856 Carpio Bustamante Victor Emilio v > (Ninguno) Guayaquil 
Demandado 09-90834838001 Distribución y Procesamiento de Madera Dispromadera 5 , * Guayaquil 

Demandado 90-0000000041503 Morún Gurumendi Apolinario Herederos de. , 7 (Ninguno) -Guayaquil 

Demandado 90-0000000012842 Pérez Perasso Ismael - 3 (Ninguno) Guayaquil 
Demandado 09-00204181 Villou Quiude Gregorio Bernabé (Ningumo) Guayaquil 

  
NOTARIA DÉCIMA SEXTA > 

       DELLANTÓNCUATAQUIE 
an pr al



  

Vendedor 90-0000000057691 García Mora Hilario (Ninguno) Guayaquil 

Vendedor 90-0000000057687 García ¡Mora Severina (Ninguno) Guayaquil 

Vendedor 90-0000000057693 García Mora Vicente (Ninguno) Guayaquil 

Vendedor 90-0000000037673 VWora Auria Benedicto . (Ninguno) Guay aquil 

Vendedor 90-0000000057676 Mora Auria Manuel (Ninguno) Guayaquil 

Vendedor 90-0000000037679 Mora Auria Mareglina Viudo Guayaquil 

Venitedor 90-0000000052677 Mora Auria Vicente . . . (Ninguno) Guayaquil 

Vendedor 90-000000005768* Mora Garcia Domingo. : (Ninguno) Guayaquil 

Vendedor 90-0000000037683 Mora García Encarnación : (Ninguno) Guayaquil 

Vendedor 90-0000000057680 Mara Garcia Eustorgia . (Ninguno) Guayaquil 

Vendedor 90-0000000057686 Mora García Jorge : (Ninguno) Guayaquil 

Vendedor 90-0000000057685 Mora García José (Ninguno) Suayaquil 

Vendedor 90-0000000057682 Mora García Marina . . (Ninguno) Guayaquil 

Vendedor 90. 0000000023516 Pachay Mora Cecilla Maria de Arreaga + Casado Guayaquil 

G- Esta Inscripción se refiere a la(s) que consta(n) en: o 
Libros No.Joscripción: Fer. Inscripción: Foilo Inicial: Folio final: 

Propiedades 2,029 . 2l-abr-1976 19,869 19,333 

5/ 6Convenio . . 

Inscrito el: viernes, 03 de ¡julio de 1987 : Tomo: 294 Folios:- 201,229. 201,258 
“Número de Inscripción: 9,157 Número de Repertorio: 30,354 

Oficina donde se guarda el original: Notaría Vigésima Cuarta 

Nombre del Cantón: Quito 
Escritura/Providencia/Resolución: — 15-¡un-87 

Oticio/Telex/Fax: 
a- Observaciones: 

Indemnización de Servidumbre que hace la Corporación Estatal Petrolera Ecuatoriana-Cepe-Sobre Poliducto Tres Bocas 
Pascuales a favor de Ismael Perez Perasso, sobre una franja de terreno de quince metros a cada lado del Poliducto Tres 
Bocas Pascuales situado a la altura del kilómetro Catorce y medio de a Via Guayaquil-Daule “de la Lotizatión Hacienda 

    

Panchita. - 

b.- Apellidos, Nambres y Domicilio de las Partes: . 
Papel Cédula o RUC. Nombre y/o Razón Social Estado Civil Domicilfo: 

Autoridad Competente 60-0000000004+439 Corporación Estatal Petrolera Ecuatoriana (CEP E) Guayaquil 

Propietario 09-02257161 Pérez Perisso Ismael Olmedo Casado Guayaquil 

Cv Esta Inscripción se refiere a la(s) gue consta(n) en: A . 
Libro: No.lascripción: Feo, Inscripción: Eotio Infciale Folio final: 
Hipotecas y Gravámenes . + 3,509" 07.ago-1980 31,329 . 31,338 

Propiedades , “2,029 Ñ 21 -abr-1976 19,569 19,888 
Propiedades + 3,109 24-jun-1976 31,085 31,092 
Tomos Separados mo 19 agon1983 30t “306 

- Tomos Separados . 24 - 278 

  

+ OS-dic-1979 «215 

  

6/ 6Sentencia de Expropiación      
Tomo: . 14. Folios: : 7 6,739. 6,740 A . 

  

    

Inscrito el: jueves, 14 de marzo de 2002 
Número de Inscripción: 2,610 Número de Repertorio: “3 .682 

Oficina donde se guarda el original: Notaría Trigésima * a, 
Nombre del Cantón: Guayaquil cet : 

Escritura/Providencia/Resolución: — 01-feb-02 o o Ss . 
Oficio/Telex/Fax: Da o CO 0 . 
a.- Observaciones: . — r - . 

INMUEBLE: : o 
Parte de un Lote de terreno de Mayor Extensión de 66, 00 Hectareas, de la pasgogi a Pascuales denoginado Ha sida La 
Panchita, 
Se refiere ésta inscripción a la que consta inscrita a foja: 19.869 del registro de propiedad de 1976, Soja 31,085 del 
Registro de Propiedad de 1976, foja: 273 Tomo Separado de 1979, y aloja: 301 Tomo Separado de 1983 

b.- Apellidos, Nombres y Domicilio «le tás Partes: 

      

  

Papel Céduta o RUC. Nombre y/o Razón Social ? Estado Civil Donsicilio: 
Actor 09-60000220001 Muy Hustre Municipalidad de Guayaquil * Guayaquil 

Autoridad Competente 90-0000000031335 Primera Sala de la Corte Superior de Justicia... Guayaquil 
Expropindo 90-0000000012842 Pérez Perasso Ismael Soltero Guayaquil 

REGISTRO.DE TOMOS SEPARADOS .- 2 o . 1 
1/ 2 Autorización de Venta . . : 

Inscrito el: miércoles, 03 de diclembre de 1979 —* “- Tomo: 24 Folios: 275-278 
Número de Inscripción: 24 ot Número de Repertorio: 12,568 A 

Oficina donde se guarda el original: Notaria Sexta Z - 

Nombre del Cantón: . Guayaquil “o 

Escritura/Providencia/Resolución:  30-jul-79. - ob ' 
Oficio/Telex/Fax: : + : v 
a.- Observaciones: 

PROTOCOLIZACION de 2 planos y de la AUTORIZACION que otorga el Instituto Ecuatoriano de Reforma Agraria Y 
Colonización (LE.R.A.C.) a favor del señor ISMAEL PEREZ PERASSO para que pueda parselar el lóte de su propiedad 
contentivo de 66 hectáreas de terreno ubicado en la parroquia Pascuales del cantón Guayaquil, provincia del Guayas, en 

adi DADINTIT TATI PITA Lili na de a nin 

  

194 narnalas one al ahiata da dactinorla e la Enrrm 

 



- TOTAL DE MOVIMIENTOS CERTIFICADOS: 
  

  

Libro ¡Número de Inscripelames | Libro ¡Nánsero de Issenpelones — 
| Propiedades 6 Hipotecas y Gravámenes 1 1 

| Tomos Separados 2 Demandas 1 :     
  

[Los movimientos Registrales que constan en esta matrícula son los únicos que se refieren al predio que se certifica. | 

Cualquier enmendadura, alteración o modificación al texto de este certificado lo invalida. 

1 

Emitido a1 10:47:55 — del jueves, 23 de julio de 2013 

Samara de Cericacos FAL ACION= si 

VALOR TOTAL PAGADO POR EL 
CERTIFICADO:S (1500) ____ 

  

         El interesado debe comunicar cualquier falla o error 
en este Documento al Registrador de la Propiedad o 
sus Asesores, 

AAA 

Ab.Christian Josué Chica Hoyos 

Registrador dela Propiedad Delegado MO 
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la, 

  

— HicneRegistral 
  

  

Empresa Pública Municipal 
Registro de la Propiedad de Guayaquil 

General Córdova 918 entre Franciso P. Icaza y Víctor Manuel Rendón 
Telf: ((593-4) 3709700/01/02/03/04/05/06/07/08/09   

87711 | 
IS     

. Aperturado:lunes 02 de octubre de 2006 
48-0038-036-0-Ó» 

  

la Propiedad :   

Conforme a la solicitud Número: 26284 y de acuerdo a lo dispuesto en el artículo 11 literal e) de la Ley de Registro, 

el Registrador de la Propiedad confiere el Certificado identificado como Ficha Registral Número 87711, 

CERTIFICACIÓN que contiene solo la historia Jurídica del predio la cual consta en los archivos de este Registro de 

  

p
a
r
o
 

          

  

  

  

Parroquia: | Pascuales 

Ubicación: - - 7 
Tipo de Predio; Urbano 

Cód.Catastral/RoVIdent.Predial: : 
LINDEROS Y MENSURAS REGISTRALES: 

Lote de terreno 36 de la Zona "B", ubicado en la denominada Hacienda La Panchita, parroquia Pascuale: 
Linderos y medidas según certificado de avaltos y registros emitido con de fecha 17 de agosto del 2006: 

NORTE: Solar 11 con 40.00 metros. 
SUR, : Calle 2 con 40.00 metros. 

ESTE : Solar 37 con 30.00 metros. 
OESTE: Solar 35 con 80.00 metros. 

AREA O SUPERFICIE TOTAL: 3120,00 METROS CUADRADOS. 

  

  

    

  

RESUMEN DE MOVIMIENTOS REGISTRALES; > 

Libro” Acto E Número y fecha de inscripción Folio Inicial 

Propiedades Compraventa 445 22/06/1901 - 874 
Propiedades Posesión Efectiva 446 26/01/1976 4,032 
Propiedades Compraventa de Derechos y Acciones Hereditarios 2,09 21/04f1976 19,869 
Propiedades . Rectificación de Linderos y Medidas 3,109 24/06/1976 . 3LOBS". 
Tomos Separados Autorización de Venta 2 0st12/1979 215. * 
Hipotecas y Gravámenes Servidumbre . 3,509 07/08/1980 31,329 . 
Tomos Separados + Sustitución Planos de ParcelaciómUrbanizanión 4 19/08/1983 30r » : 

Propiedades Convenio + 9,157 03/07/1987" 201,229 *, 
Demandas Demanda de Expropiación | 70 09/05/1994 403 A 
Propiedades . Sentencia de Expropiación "+" t.     
  

DETALLE DE LOS MOVIMIENTOS REGISTRALES: 

-REGISTROZDE? PROPIEDADES 3 

1/ 6Compraventa 

  

   

  

Inscrito el: sábado, 22 de junio de 1901 , *, «Tomo: 1 Folios: * 
Número de Inscripción: 445 Número de Repertorio: 616 

Oficina donde sc guarda el original: Escribanía Pública * *  - 
Nombre del Cantón: . Guayaquil 77 + 

Escritura/Providencia/Resolución: 29-abr1901 0.0 
Oficio/Telex/Fax: CS 
a.- Observaciones: - 

  

Escritura otorgada ante el Escribano Público Carlos Eaiardo Freile Larrea. 
A E, 

b.- Apellidos, Nombres y Domicilio de las Partes: 

  

Papel Cédula o RU.C. , +” Nombre y/o Razón Social 
+ Comprador : 60-Ó000000214420 Mora Leandro , 

Vendedor ¿DAROCA Antonio: 

2/ CPosesión Efectiva po o e . 
Inscrito el: lunes, 26 de enero de 1976 ., “Tom: - 5 Folios: 
Número de Inscripción: 446 Número, de Repertorio: 781... 

Oficina donde se guarda el original: Juzgado Cuarto Provincial . 

Nombre del Cantón: Guayaquil” Pe o 
Escritura/Providencia/Resolución: — 12-ene-76 A 
Oficio/Telex/Fax: cf 
a.- Observaciones: , 

Bienes sucesorios consistente en el predio denominado LA PAÑCHITA ubicado en lz 
+ 

b.- Apellidos, Nombres y Domicilio de las Partes; i qa 
Papel Cédula o R.U.C. Nombre y/o Razón Social... 

Cansante : 60-0000000214421 Mora Arreaga Leandro * 

Heredero 90-0000000057678 Mora Auria Benedicto 

Heredero 90-0000000057676 Mora Auria Manuel 

Heredero 90-0000000057679 ora Auria Marcelina 

Heredero 90-0000000057677 ¡vMora Auria Vicente 

Certificación impresa por: JESPINOZA 

    

    

   

   

  

2,610- 14/03/2002 — > 63 Poor 

  

Estado Civil Domicilio: 

(Ninguno) Guayaquil 

- (Ninguno) Guayaquil 

4,032 - 4,040 z - 

      

Estado Civil Domi 

o Ninguno: "Giayaqui 

, (Ninguno) = Guayaquil 

(Ninguno) Guayaquil 

(Ninguno) Guayaquil 
(Ninguno) Guayaquil 

  

       Ficha Registral: 87711 == 

SOTARÍA DÉCIMA SEAS 

  

DEL CANTÓN ( CAES a 

   



  

x 

c.- Esta inscripción se refiere a la(s) que consta(n) en: 

  

  

Libro: No. Inscripción: Fec. Inscripción: Folio finale 
Propiedades 495 22.jun-1901 mo 876 

3/ SCompraventa de Derechos y Acciones Hereditarios 
Inscrito el: miércoles, 21 de abril de 1976 “ Tomo: 22 Folios: 19,869 - 19,888 
Número de Inscripción: 2,029 Número de Repertorio: 3,754 7 

Oficina donde se guarda el original: Notaría Segunda 

Nombre del Cantón: Guayaquil 

Escritura/Providencia/Resolución:  30-dic-75 
Oficio/Telew/Fax: 
a.- Observaciones: 

Compraventa de todos los derechos y acciones hereditarios que les pudiera corresponder a cualquier título, en la sucesión 

     

de Leandro Mora Arreaga, 

b.- Apellidos, Nombres y Domicilio de las Partes: 
. Papel . Cédula o R.U.C. Nombre yfo Razón Social. to. -Estado Civil Domicilio: 

Comprador . 90-0000000012342 Pérez Perasso Ismael - Casado Guayaquil 

Vendedor 90-0000000057694 Campuzano Mora María Aydee (Ninguno) Guayaquil 
Vendedor 90-0000000057692 García Mora Amada (Ninguno) Guayaquil 

Vendedor | 90-0000000057688 García Mora Clara" - . (Ninguno) Guayaquil 
Vendedor : 90-0000000057690 García Mora Conrado (Ninguno) Guayaquil 
Vendedor 90-0000000057691 García Mora Hilario : 7 (Ninguno) Guayaquil 

Vendedor 90-0000000057687 García Mora Severina (Ninguno) Guayaquil 

Vendedor *  90-0000000057693 García Mora Vicente (Ninguno) Guayaquil 

Vendedor : 90-0000000057678 Mara Auria Benedicto ' : (Ninguno) Guayaquil. 

Vendedor 90-0000000057676Mora Auria Manuel . : (Ninguno) Guayaquil 

Vendedor 90-0000000057679 Mora Auria Marcelina (Ninguno) Guayaquil 

Vendedor 90-0000000057677 Mora Auria Vicente (Ninguno) Guayaquil 

Vendedor 90-0000000057684 Mora García Domingo " (Blinguno) Guayaquil 
Vendedor 90-0000000057683 Mora García Encarnación (Ninguno) Guayaquil 

Vendedor $0-0000000057680 Mora García Eustorgia . . (Ninguno) Guayaquil 

Vendedor 90-0000000057686 Mora García Jorge (Ninguno) Guayaquil 
Vendedor 90-0000000057685 Mora García José (Ninguno) Guayaquil 

Vendedor 90-0000000057682 Mora Garcia Marina > (Ninguno) Guayaquil 

Vendedor 90-0000000023516Pachay Mora Cecilia María de Arreaga Casado Guayaquil--1 >, , 

c.- Esta Inscripción se refiere a la(s) que consta(n) en: o A . : mA 
Libro: No.Inscripción: Fec. Inscripción: Folio Inicial: Folio final: » 
Propiedades 445 - 22 jun-1901 874 876 . 
Propiedades 446 26-.ene-1976- 4,032 4,040 

5] SRectificación de Linderos y Medidas As 

Inscrito el: jueves, 24 de junio de 1976.- * Tomo: 35 Folios: .31,085 - 31,092 
Número de Inscripción: 3,109 Número de Repertorio: 3,951 . a 

Oficina donde se guarda el original: Notaría Segunda" : z 3 

+ Nombre del Cantón: Guayaquil, o : ! 

Escritura/Providencia/Resolución: — 16-jun-76. — a . , 
Oficio/Telex/Fax: , 1 
a.- Observaciones: * . 

  

e Ninguna) Prercr .    b.- Apellidos, Nombres y Domicilio de las Partes: e : 
** Estado Civil Domicilio: 

      

    

   

    

  

    

  

Papel Cid o RULE. “Nombre y/o Razón Social 

Comprador 90-0000000012342 Pérez Perasso Ismael (Ninguno) Guayaquil 

Vendedor 09-03222354 Campuzano Mora María Haydee : Casado Guayaquil ' . 

Vendedor 20-0000000957692 García Mora Amada 7 (Ninguno) Guayaquil : 

* - Vendedor 7 90-0000000057688 Gárcía Mora Clara (Wiuguno) Guayaquil o, 
Vendedor 90-00000P0057690 García Mora Conrado (Ninguno) Guayaquil o i z 

Vendedor  * 90.00Ó000057691 Garst «Mora Hilario (Ninguno) Guayaquil : 
Vendedor 90-0000000037687 García Mora Severina : (Ninguno) Guayaquil : 
Vendedor 90. 0000000057693 García Mora Vicente ji y 

Vendedor 90-000000005787ÉMo ra Aurja Benedicto “ (Ninguno) “Guayaquil 

Vendedor 90-0000000O57é76Mora Auria Manuel . (Ninguno) .. Guayas pa 

Vendedor 90-0000000057679 Mora Auria Marcelina > "Guayaquil 
Vendedor 90-0000000057677 Mora-Aúlria Vicente ; . 

Vendedor 90-0000000057684 Mora García Domingo - y z 
Vendedor 90-0000000057683 Mora Garcia Encarnación (Ninguno). Guayaquil 
Vendedor " 90-0000000057680 Mora García Eustorgia" —., > (Ninguno) Guayaquik, 
Vendedor 90-0000000057686 Mora García Jorge mm i 

Vendedor 90-0000000057685 Mora García José ot ; e (ing Giayaquil 

Veadedor 90-0000000057682 Mora García Mariaa . -* (Ninguno) Guayaquil 

Vendedor 90-0000000023516 Pachay Mora Cecilia María de Arreaga Casado, Guayaquil 

c.- Esta inscripción se refiere a la(s) que consta(n) en: . : : . 
Libro: No.Inscripción: Fec. Inscripción: Folio Inicial: . Folio final: 

Propiedades 2,029 21-abr-1976 19,569 19,888 

Certificación impresa por: JESPINOZA. Ficha Registral: 87711 Páginas 2 de $



  

$/ 6Convenio 
Inscrito el: viernes, 03 de julio de 1987 Tomo: 294 Folios:  201,229-201,258 . 

Número de Inscripción: 9,157 Número de Repertorio: 30,354 

Oficina donde se guarda el original: Notaria Vigésima Cuarta . , 

Nombre del Cantón: Quito . , 

Escritura/Providencia/Resolución: — 15-jun-87 : 
Oficio/Telex/Fax: 
a.- Observaciones: 

Indemnización de Servidumbre que .s hace la Corporación Estatal Petrolera Ecuatoriana-Cepe-Sobre Poliducto Tres Bocas 
Pascuales a favor de Ismael Perez Perasso, sobre una franja de terreno de quince metros a cada lado del Poliducto Tres 
Bocas Pascuales situado a la altura del kilómetro Catorce y medio de la Via Guayaquil-Daule de la Lotización Hacienda 
Panchita, 

* b.- Apellidos, Nombres y Domicilio de las Partes: 
Papel Cédula o R.U.C. Nombre y/o Razón Social Estado Civil Domicilio: 

Autoridad Competente + 60-0000000004439 Corporación Estatál Petrolera Ecuatoriana (CEP E) 7 Guayaquil 

Propietario . 09-02257161 Pérez Perasso Ismael Olmedo Casado Guayaquil 

c.- Esta inscripción se refiere a la(s) que consta(n) en: 
Libro: . No.Inscripción: Fec. Inscripción: Folio Inictal: ¿Folio finals 
Hipotecas y Gravámenes E . O7-ago-1980 —? 31,329 | 31,338 

Propiedades - 2,029 21-abr-1976 * 19,869 19,888 . 
Propiedades 3,109, . 24-jun-1976 31,085 31,092 

. Tomos Separados . : os 14 19-ago-1983 gor 306 
. Tomos Separados 24 OS-dic-1979 25 0 27 

4/ 6Sentencia de Expropiación : : 
yn Inscrito el: jueves, 14 de marzo de 2002 . Tomo: * 14 Folios: 6,739 - 6,740 

Núrnero de Inscripción: 2,610 Número de Repertorio: 3,682 

Oficina donde se guarda el original: Notaría Trigésima 

Nombre del Cantón: os Guayaquil. 
Escritura/Providencia/Resolución: — *01-feb-02 

Oficio/Telex/Fax: 
- 'a.- Observaciones; 

INMUEBLE: 
Parte de un Lote de terreno de Mayor Extensión de 66,00 Hectareas, de la parroquia Pescuales, denominado Hacienda La 
Panchita. 
Se refiere ésta inscripción a la que consta inscrita a foja: 19.869 del registro de propiedad de 1976, foja: 31.085 del 
Registro de Propiedad de 1976, foja: 275 Tomo Separado de 1979, y a foja: 301 Tomo Separado de 1933 

  

     

          

b.- Apellidos, Nombres y Domicilio de las Partes: 

        

  

Papel Cédula OR.U.C. —. Nombrey/o Razón Social -— EstadoCivil Domicii 
Actor 09-60000220001 Muy” Dustre Municipalidad de Guayaquil . Guayaquil 

Autoridad Competente 90-0000000031335: Primera Sala del la Corte Superior de Justicia Guayaquil 

Expropiado - 90-2000000012842 Pérez Peras Esmas! r Guayaquil 
   

¿REGISTRO? TOMOS: SEPARADOS: 

2/ 2Autorización de Venta - , : . 

  

   Inscrito el. miércoles, 05 de diciembre de 1979 24 Folios: 275. 218, E 
Número de Inscripción: 24 : Núniero e Reperici: 12,568 y 

Oficina donde se guarda el original: Notaría Sexta, z 

Nombre del Cantón: Guayaquil *”; = 
Escritura/Providencia/Resolución:  30-jul-79 

Oficio/Telex/Fax: “ . 

  

a.- Observaciones: + 

PROTOCOLIZACION de 2 planos y de la AUTORIZACIÓN que otorga el Instituto. Ecuatoriano de Reforma Agraria y . 
Colonización (LE.R.A.C.) a favor del señor ISMAEL PEREZ PERASSO para que pueda parcelar el lote de su propiedad : E 
contentivo de 66 hectáreas de terreno ubicado en la parroquia Pascuales del cantón Guayaquil, provincia del Guayas, en pps 

. 124 parcelás con el objeto de destinarlo'a la formación de un PARQUE INDUSTRIAL; diligencia efectuada en el registro 
a cargo del notario Doctor Manuel Medina Castro, — *. 

    

  

  

D.- Apellidos, Nombres y Domicilio de las Part . . ta 
Papel Cédula RU, ' Nombre y/o Razón Social, Estado Cwil Domicilio; . 

Propietario 90. 0000000012842 Pérez Perasso Isuiael : (Ninguno) Guayaquil 

£.- Esta inscripción se refiere a la(s) que constafnf" en; o a . A 
Libro: ¡No.] Inscripción: ee Inscripción: . Folio Inicial: Folio final: z 7 

Propiedades - 2029 21-abr-1976 19,869 19,888 o - 
Propiedades 3.109,57 " 24 jun1976" ¿$31,085 FLO9R FI 

       1/ 2Sustitución Planos de Parcelación/ Urbanizac: 

    
    

  

Inscrito el: viernes, 19 de agosto de 1983 Tómo: 3 7 14 Folíos:: “  301- 306- 
Número de Inscripción: 14 Número de Repertorio: . 112,326 Marto . 
Oficina donde se guarda el original: Notaría Vigésima Octava Tu - 5 ñ A + 
Nombre del Cantón: . Guayaquil Ca 7 4 JA 
Escritura/Providencia/Resolución: — 28-ene-83 Eos ! 
Oficio/Telex/Fax:    a.- Observaciones: 

PROTOCOLIZACION de PLANO y del Oficio N* 079 de fecha 5 de Enero de 1983 por ea que el señor Director or Ejecutivo 
del LE.R.A.C, AUTORIZA ta parcelación de 66 hectáreas del predio denominado " LA PANCHITA",de propiedad del 
señor Ismael Pérez Perasso, ubicado en la parroquia Pascuales del cantón Guayaquil, en 124 parcelas, más la ZONA DE 
RESERVA..- Este plano viene a SUSTITUIR al anterior que fue aprobado por el mismo LE.R.A.C. el 18 de Enero de 

* Certificación Impresa por: JESPINOZA Ficha Registral: 87711 * Página: 3   
  

 



  

  

1979, protocolizado en la Notaria Sexta del cantón Guayaquil e inscrito el 5 de Diciembre de 1979 en el Registro de la 
Propiedad del cantón Guayaquil. . 

b.- Apellidos, Nombres y Domicilio de las Partes: 
Papel Cédula o R.U.C, Nambre y/o Razón Social Estado Civil Damicuios 

Propietario 90-0000000012342 Pérez Perasso Ismael (Ninguno) Guayaquil 

c.- Esta inscripción se refiere a la(s) que consta(n) en: . 
Líbro: No.Inscripción: . Frec, Inscripción: Folio loicial: Folio final; 

Tomos Separados 24 O5-dic-1979 275 278 

  

REGISTRO DE HIPOTECAS Y ¡GRAVÁMENES ; 

1/  1Servidumbre 
Inscrito el: jueves, 07 de agosto de 1980 Tomo: 40 Folios: 31,329 - 31,338 

Número de Inscripción: 3,509 “Número de Repertorio: 7,812 : 

Oficina donde se guarda el original: Ninguno 

Nombre del Cantón; Quito 

Escritura/Providencia/Resolución:  27-ago-79 

Oficio/Telex/Fax: 
a.- Observaciones: 

RESOLUCION dictada por el Gerente General del Instituto Ecuatoriano de Electrificación INECEL en Quito el 27 de 
Agosto de 1979 mediante la cual RESUELVE declarar obligatorio e imponer el GRAVAMEN que confiere a INECEL el 
derecho a ocupar el área de terreno necesaria para la colocación de postes, torres, transformadores etc. y el tendido de 
lineas áereas sobre los predios por donde pasará la línea de transmisión eléctrica entre Santo Domingo, Quevedo, 
Pascuales y Salitral; y ordenada su inscripción por el Delegado del Gerente General del Instituto Ecuatoriano de 
Electrificación INECEL en auto de fecha dictado en Santo Domingo de los Colorados el 18 de Abril de 1980. 
Se hace constar que este GRAVAMEN afecta el predio de propiedad de ISMAEL PEREZ PERASSO ubicado en la 
parroquia Pascuales del cantón Guayaquil, donde está instalada la Torre 4 20 del sector Pascuales - Salitral con sus 
respectivas líneas de transmisión. 

h.- Apellidos, Nombres y Domicilio de las Partes: : 
Papel Cédula o R.U.C. Nombre y/o Razón Social Estado Civil Domicilio: 

Autoridad Competente 90-0000000026543 Instituto Ecuatoriano de Electrificacion Inecel Guayaquil 

Propietario 90-0000000012342 Pérez Perasso Ismael Soltero Guayaquil 

    REGISTRO? DE :DEMANDAS-£ 

1/ 1Demanda de Expropiación 

  

Inscrito el: lunes, 09 de mayo de 1994 Tomo: 1 Folios: 403 - 420 
Número de inscripción: 70 Número de Repertorio: 7,562 + 

Oficina donde se guarda el original: Juzgado Vigésimo Cuarto de lo Civil r : 

Nombre del Cantón: Guayaquil A " o 
Escritura/Providencia/Resolución: — 20-noy-92 + Juicio OrdinarioH877-92 : A 
Oficio/Telex/Fax: A " =— 
a.- Observaciones: 

do (Ninguna) dolo 

  

b.- Apellidos, Nombres y Domicilio de las Partes: 
Papel Cédula o RU.C. 

Actor 09-60000220001 1 Huy Lustre Municipalidad de Guayaquil 
Autoridad Competente 30-0000000014166 Juez VI é simo Cuarto de Lo Civil de Guayaquil” 2 

  

Estado Civil Domicilio: 
? Guayaquil 

Fora Guayaquil 
   

  

    

  

Demandado 90-0000000041506 Ajala Mcrán Ángela Épifania (Ninguao) Guayaquil 

Demandado 90-0000000041505 Borbor.] Villon José Mariano (Nikguno) Guayaquil 

Demandado 11-02401856 Carpio Bustamante Victor Emilio 4 . (Ninguno) Guayaquil _ 
Demandado 09-90884838001 Distribución y Procesamiento de Madera Dispromadera So, Guayaquil 

Demandado 90-0000000041503 Morán Gurumendi Apolinario Herederos de E (Ninguno) Guayaquil 

Demandado 90-0000000012842 Pérez Perasso Ismael (Ninguno) Guayaquil 7 

Demandado 09-00204131 Villon Quinde Gregorio Bernabé (Ninguno) Guayaquil . 
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TOTAL PE MOYIMIENTOS CERTIFICADOS: 

¡Número de Juseripciones |_ Libro 1 Libro o 
Propiedades - 6 Hipotecas y Gravámenes 1 

Tómos Separados 2 Demandas 1 Í 

¡Los movimientos Registrales que constan en esta matrícula son los únicos que se refieren al predio que se certifica. Í 

¡Násero de Inscripciones +   

  

  

    
* Cualquier enmendadura, alteración o modificación al texto de este certificado lo invalida. 

Emitido a las: 11:16:06 del sábado, 27 de junio de 2015 1 1 1 1 MM ! il Ml 

Artanuense de Cemiicados * ETORBAVI 01320070 

     
VALOR TOTAL PAGADO POR EL 
CERTIFICADO:S (15,00) 

El interesado debe comunicar cualquier falla o error 
en este Documento al Registrador de la Propiedad o 

== asus Asesores. : 

  

    

  

  

  
  

Me Trial , 

Ab.Christian Josué Chica Hoyos o 
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Empresa Pública Municipal 
Registro de la Propiedad de Guayaquil 

General Córdova 913 entre Franciso P. Icaza y Víctor Manuel Reodón 

Telf: (($93-4) 3709700/01/02/03/04/05/06/07/08/09 

  

inmobiliaria |. 
Regísivo de la Propiedad de Guru. | > 

481494 

  

  

  

      48-0038-037-0-0-0 

Aperturado el:viernes 19 de junio de 2015 

  

Conforme a la solicitud Número: 26285 y de acuerdo a lo dispuesto en el artículo 11 literal e) de la Ley de Registro, 
el Registrador de la Propiedad confiere el Certificado identificado como Matrícula ¿Inmobiliaria Número 481494, 

CERTIFICACIÓN que contiene: 
         

sE CURTOZDO 

  

Registro de la Propiedad. 

Norte: Solar 12, con 38,00 mts. 
Sur: Calle 2, con 38.00 mts. 
Este: Solar 38, con 80.00 mts. 

La información física del predio nos es suministrada por el Catastro Municipal gracias a la Conexión Informática 
que existe entre la Muy lustre Municipalidad de Guayaquil (Representado por el Ab. Jaime Nebot Saadi) y el 

LINDEROS Y MESURAS CATASTRALES: INFORMACIÓN COMPLEMENTARIA: 
  

Estado del Solar: VACIO 

Uso de Edificación: ALINEACION Y-BALANCEO 

  

  

  

Fondo Escritura: 80.00 mts. 

Area Levantamiento: 2,960 00 mts2, 

Fondo Leyantamiento: 80,00 mts,   

Oeste: Solar 36, con 80.00 mts. Alumbrado: Sí Pavimentación: SÍ , 
Alcantarillado; Sí Bordallo: No : 

ORMA DEL SOLAR: Agua Potable; — Sí Acera: No , 

Area Escritura: 2,960.00 mts2., Frente Escritura: 38.00 mts. Red telefónica: Sí ! 

, 
, 

  

    Frente 1: 38.00 mts, Esquínero o Meridional: —— Meridional 
Frente 2: 0.00 mts, 
Frente 3: 0,00 mts 
Frente 4: 0,00 mts. 

          
  

        NORTE: Solar 12 con 38 metros, 
SUR: Calle 2 con 38 metros. 
ESTE: Solar 38 con 80 metros. 
OESTE: Solar 36 con 80 metros. 
AREA TOTAL: 2.960 metros cuadrados, 

RESUMEN DE MOVIMIENTOS REGISTRALES: 

  

    
    

  

   
    
  

    

  

  

  

Libro Acto Número y fecha de inscripción Folio Inicial e 

Propiedades Compraventa, o, . 22/06/1901 - 7 87m % 
Propiedades Posesión Efectiva — 2% 15, + 26/01/1976 "o 4,032 ' 
Propiedades Compraventa de.Defechos y Acciones Hereditarios 0 7, 210411976 19,869 
Propiedades Rectificación de 'Linderos y Medidas A E 24/06/1976 - 31,085 

Tomos Separados Autorización de Venta | - 11211979 . 275 
Hipotecas y Gravámenes Servidumbre z 1108/1280 31,329. 

Tomos Separados Sustitución Planos de Paccelación Urbanización 19/08/1983 301 

Propiedades Convenio '/ 3 03/01(1987 -. 201,229 , 
Demandas Demanda de Expropiación LN SA1OSA99n :403 z 
Propiedades Sentencia de Esoropiación MIRA “iajo3/2002 6,139 z 

    
         

    

  
  

DETALLE DE LOS MOVIMIENTOS REGISTRALES; — 5 : o e ma 
   

:REGIST 
Y 6$Compraventa 

Inscrito el: sábado, 22 de j junio 

Número de Inscripción: 445 

Oficina donde se guarda el original: EscfiBanía Pública -, 
Nombre del Cantón: 

Escritura/Providencia/Resolución: 
Oficio/TeleFane 
a.- Observaciones: 

Escritura otorgada ante el Escribano Público Carlos Eávardo Freile Larrea. 

b.- Apellidos, Nombres y Domicilio de las Partes: 
Papel 

Comprador 

Vendedor 

  

DE PROP EDADES     

    
       

  

  

de19gi mo: —, 1 Folios: 874. 876 
« — ; Número de Repertorio: 616 Do 

  

   Guayaquil + aho mo 

29-abr-1901 .o ES 

- Cédula o RUC. Nontbre y/o Razón Social Estado Civil Damici 
60-0000000214420 Mora Leandro 

60-0000000004052 Arriaga Antonio 
   
      Certificación impresa por: CDUMANT Matrícula: 481494 Página: 1 de 5 
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2/ 6Posesión Efectiva 

Inscrito el: lunes, 26 de enero de 1976 Tomo: 5 Folios: 4,032 - 4,040 

“Número de Inscripción: 446 Número de Repertorio: 781 

Oficina donde se guarda el original: Juzgado Cuarto Provincial 

Nombre del Cantón: Guayaquil 

Escritura/Providencia/Resolución: — 12-ene-76 
Oficio/Telex/Fax: 
a.- Observaciones: 

Bienes sucesorios consistente en el predio denominado LA PANCHITA ubicado en la parroquia Pascuales. 

b.- Apellidos, Nombres y Domicilio de las Partes: 

  

Papel Cédula o R.U.C. Nombre y/o Razón Social Estado Civil 
Causante 60-0000000214421 Mora Arreaga Leandro (Ninguno) 

Heredero 90-0000000057678 Mora Auria Benedicto (Ninguno) 

Heredero . 90-0000000057676 Mora Anria Manuel (Ninguno) 

Heredero 90-0000000057679 ¡Mora Auria Marcelina (Ninguno) 

Heredero” : _90-0000000057677 Mora Anria Vicente (Ninguno) 

c.- Esta inscripción se refiere a la(s) que consta(n) en: 
Libro: No. Inscripción: Fec. Inscripción: Folio Inicial: Folio final: 

Propiedades : 445 : 22jun-1901 874 376 

3/ 6Compraventa de Derechos y Acciones Hereditarios 
Inscrito el: miércoles, 21 de abril de 1976 — Tomo: 22 Folios: 19,869 - 19,888 
Número de Inscripción: 2,029 Número de Repertorio: 3,754 

Oficina donde se guarda el original: Notaría Segunda 

Nombre del Cantón: Guayaquil 

Escritura/Providencia/Resolución:* 30-dic-75 .- 
Oficio/TelexFax: 
a.- Observaciones: 

Domicilio: 
Guayaquil 

Guayaquil 

Guayaquil 
Guayaquil 

Guayaquil 

Compraventa de todos los derechos y acciones hereditarios que les pudiera corresponder a cualquier título, en la sucesión 

  

  

     

de Leandro Mora Arreaga. 

b.- Apellidos, Nombres y Domicilio de las Partes: 
Papel Cédula o R.U.C. Nombre y/o Razón Social Estado Civil 

Comprador 90-0000000012842 Pérez Perasso Ismael Casado - 

Vendedor 90-0000000057694 Campuzano Mora María Aydee (Ninguno) 

Vendedor 90-0000000057692 García Mora Amada" (Ninguno) 
Vendedor 90-0000000057688 García Mora Clara (ingno) 

Vendedor 90-0000000057690 García Mora Conradó (Ningimo) 
Vendedor 90-0000000057691 Gartía Móra] l (Ninguno) 
Vendedor 90-0000000057687 García Mora Séverina (Ninguno) 

Vendedor 90-0000000057693 Garcia Mora Vicente (Nunguno) 
Vendedor “ 90-0000000057673'Mora Auria Benedicto (Ninguno) 

Vendedor 90-0000000057676 Mora Auria Manuel (Ninguno) 
Vendedor : -  $0-00000000057679 Mora Auria Marcelina (Ninguno) 
Vendedor * 90-0000000057677 Mori Aura Vicente o... Ninguno) 

Vendedor 90-0000000057684 Mora García Domingo (Ninguno) 

Vendedor 90-0000000057683 Mora García Encarnación y Mingmno) 
Vendedor 90-0000800057680 Mora García Eustorgia, 3 (Ninguno) 

Vendedor 90-0000000057686 Mora García Jorge (Ninguno) 

Vendedor 30-0000000057685 Mora García José (Ninguno) 

Vendedor 90-Ó000000057682 Mora García Marina (Ninguno) 
Vendedor 90-0000000023516 Pachay Mora Cecilia María de Arreaga Casado 

c.- Esta inscripción se refiere a la(s),9 gue consta(n) en: : . 
. Libro: . *."No.Inseripción: Fec. Inscripción: Folio Inicial: Folio final: 

Propiedades 145 z . 22-jun-1901 874 375 

Propiedades 446 a 26-ene-1976 4,032 4,040 

  

4 7 SRectificación de Linderos y Medidas * 
Inscrito el: jueves, 24 de junio de 1976 cR 

Número de Inscripción: 3,109 

Tomo: 35 Folios:  31,085- 31,092 
Número de Repertorio: 3;951 > 

  

   

Oficina donde se guarda el original: Notaría Segunda : Toa 
Nombre del Cantón: Guayaquil. o .os 
Escritura/Providencia/Resolución: — 16-jun-76 /7 
Oficio/Telex/Fax: A 
a.- Observaciones: 

Hd (Ninguna) ES    

  

       

b.- Apellidos, Normbres y Domicilio de las Partes: ”, o 
Papel Cédula o RU.C. Nombre y/o Razón Socí 

Comprador 90-0000000012842 Pérez Perasso Ismael * 1 * 

Vendedor 09-03222354 Campuzano Mora María Haydee z 

Vendedor 90-0000000037692 García Mora Amada : : 

Vendedor 90-0000000057683 García Mora Clara y 

Vendedor 90-0000000057690 García Mora Conrado : a EC 

Domicilio: 

Guayaquil 

Guayaquil 

Guayaquil, 

Guayaquil 

        

i “Guayaquil 

  

(Ninguno) 
(Ninguno) 
(Ninguno) 

Certificación impresa por: CDUMANT” Matrícula: 481494 Página: 2 
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b,- Apellidos, Nombres y Domicilio de las Partes: 

  

Papel Cédula o R-U.C. Nombre y/o Razón Social Estado Civil Domicilio: 
Propietario 90-0000000012842 Pérez Perasso Ismael (Ninguno) Guayaquil 

£.- Esta inscripción se refiere a la(s) que consta(n) en: 
Libro: No.Inscripción: Fec. Inscripción: Folio Inicial: Folio final: 
Propiedades : . 2,029 - 21-abr-1976 19,869 19,888 
Propiedades : 3,109 24 jun-1976 31,085 31,092 

2/ 2Sustitución Planos de Parcelación/Urbanización - 
Inscrito el: yiernes, 19 de agosto de 1983 Tomo: 14 Folios: 301 - 306 7 

Número de lascripción:* 14 Número de Repertorio: 12,326  * r 

Oficina donde se guarda el original: Notaría Vigésima Octava | 

Nombre del Cantón: Guayaquil 

Escritura/Providencia/Resolución:  28-ene-83 
Oficio/Telex/Fax: 
a.- Observaciones: . o . 

“PROTOCOLIZACION de PLANO y del Oficio N* 079 de fecha 5 de Enero de 1983 por el que el señor Director Ejecutivo . - 
del LE.R.A.C. AUTORIZA la parcelación de 6$ hectáreas del predio denominado " LA PANCHITA", de propiedad del 
señor Ismael Pérez Perasso, ubicado en la parroquia Pascuales del cantón Guayaquil, en 124 parcelas, más la ZONA DE 

* RESERVA.- Este plano viene a SUSTITUIR al anterior que fue aprobado por el mismo LE.R.A.C, el 18 de Enero de ; 
1979, protocolizado en la Notaria Sexta del cantón Guayaquil « inscrito el 5 de Diciembre.de 1979 en el Registro de la * 
Propiedad del cantón Guayaquil. 

b.- Apellidos, Nombres y Domicilio de las Partes: 
Papel Cédula o R.U.C. Nombre y/o Razón Social : Estado Civil Domicilio: 

Propietario 90-0000000012842 Pérez Perasso Ismael (Ninguno) Guayaquil 

C- Esta Inscripción se refiere a la(s) que consta(n) en: 
No.Inscripción: Folio Inicial: Folio final: 

278 

Fec. Inscripción:      Toon Separados, 

"REGISTROSDE: HIPOTECAS 

1/ 1Servidumbre 

      

Inscrito el: jueves, 07 de agosto de 1980 Tomo: 40 Folios: 31,329 - 31,338 

“Número de Inscripción: 3,509  * Número de Repertorio: 7,812 

Oficina donde se guarda el original: Ninguno 

Nombre del Cantón: Quito 

Escritura/Providencia/Resolución: 27-ag0-79 : 

Oficio/Telex/Faxc 7 T 
a.- Observaciones: 

RESOLUCION dictada por el Gerente General del Instituto Ecuatoriano de Electrificación INECEL en Quito el 27 de 

  

    
        

g Agosto de 1979 mediante la cual RESUELVE declarar obligatoño e imponer el GRAVAMEN que confiere a INECEL el 
la derecho a ocupar el área de terreno necesaria para la' colocación de postes, torres, transformadores etc. y el tendido de 
oz líneas áereas sobre los predios por donde pasará la línea .de transmisión eléctrica entre Santo Domingo, Quevedo, e 
ER Pascuales y Salitral; y ordenada su inscripción por'el Delegado del Gerente General del Instituto Ecuatoriano de 
25 Electrificación INECEL en auto de fecha dictado ca ; Santo Domingo de los Colorados el 13 de'Abril de 1980. 
De Se hace constar que este GRAVAMEN afecta, el predio de propiedad de ISMAEL PEREZ PERASSO ubicado en la 
ga parroquia Pascuales del cantón Guayaquil, dgide está instalada la Torre $ 20 del sector Pascuales - Salitral con sus * 

5 2 respectivas líneas de transmisión. . 
3 : 

LO b. Apellidos, Nombres y Domicilio de las Partes:: —Í . 
E3 Papel. Ciduta o R.U.C.. Nombre y/o Razón Social É Estado Civil Domicilio: 
g Autoridad Competente 90-0000000026548 Tostituto Ecuatoriano de Electrificación Ingcel E s _ Guayaquil 

> Soltero Guayaquil Propietario 90- 0000000012842 Pérez Perasso Ismael 

  

     1/ IDemanda de Expropiación ' : ; 
Inscrito el: lunes, 09 de mayo de 1994 —%_ “4 “ws Tomo: 1 Folios: 403 - 420 

+- Número de Inscripción: 70 Número de Repertorio: 7,562 

+. Oficina donde se guarda el original: Juzgado Vigésimo Cuarto de lo Civil 
Nombre del Cantón: Guayaquil Us “ 

Escritura/Providencia/Resolución:  20-H0v-92- fuicio OrdinarioHt877-92 - 
Oficio/Telex/Fax Es : me. ñ 

2.- Obseryaciones: 
HA (Ninguna) ARA 

  

b- Apellidos, Nombres y Domicilio de las Partes: + 

    

      
Papel. Cédula o R.U.C, "ombre y/o Razón Social - 

Actor 0960000220001 Muy lustre Municipalidad de Guayaquil ho. zo e al” 

Autoridad Competente : 30-0000000014166 Juez Vigésimo Cuarto de Lo, Civil de Guayadi . E Guayaquil 

Demandado 90-0000000041506 Ayala Morán Ángela Epifanio, . (inguno) Guayaquil 

Demandado 90-0000000041505 Borbón Yillón José Mariano ((xinguno) Guayaquil, n 

Demandado 11-02401856 Carpio Bustamante Victor Emilio (Ninguto) Guayaquil . 
Demandado 09.90884833001 Distribución y Procesáz ñient de! Madera Dispromadera s > Guayaquil       

           Demandado 90-0000000041503 Morán Gurumeadi Apolina o Hérobero rd (únguno) ¿Guáyaquil 
Demandado 90-0000000012842 Pérez Perasso Ismael - (Vingno)  Grayaquil 
Demandado 09-00204181 Villon Quinde Gregorio Bernabé o Ninguno) Guayaquil 

* Certificación impresa por: CDUMANT- : Matrícula: 481494 Página: 4 de 5 : 
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  REGISTRO. DE 

Vendedor 90-0000000057691 García Mora Hilario (Ninguno) Guayaquil 

Vendedor 90-0000000057687 García Mora Severina (Ninguno) Guayaquil 

Vendedor 90-0000000057693 García Mora Vicente (Ninguno) Guayaquil 

Vendedor 90-0000000057678 Mora Auria Benedicto (Ninguno) Guayaquil 

Vendedor 90-0000000057676 Mora Auria Manuel N (Ninguno) Guayaquil . 

Vendedor 90-0000000057679 ora Auria Marcelina Viado — * Guayaquil 

Vendedor . —90-0000000057677 Mora Auria Vicente (Ninguno) Guayaquil 
“Vendedor 90-0000000057684 Mora Gareía Domingo . — (Winguno) Guayaquil 

Vendedor 90-0000000057683 Mora García Encarnación (Ninguno) “Guayaquil 

Vendedor 90-0000000037680 Mora García Eustorgia (Ninguno) Guayaquil 

Vendedor 90-0000000057686 Mora García Jorge (Ninguno) Guayaquil 

Vendedor 90-0000000057685 Mora García José (Ninguno)” Guayaquil 

Vendedor 90-0000000057682 Mora García Marina (Ninguno) Guayaquil 

Vendedor 90-0000000023516 Pachay Mora Cecilia María de Arreaga “ Casado. Guayaquil 

C.- Esta inscripción se refiere a la(s) que consta(n) en: 
Libra: No. Inscripción: Fec. Inscripción: Folio Inicial: Folio final: 

Propiedades 2,029 21-abr-1976 - 19,369 . 19,888 

3/ SConvenio . . . AN " 

Inscrito el: viernes, 03 de julio de 1987 Tomo: 294 Folios:  201,229- 201,258 
Número de Inscripción: 9,157 Número de Repertorio: 30,354 

Oficina donde se guarda el original: Notaría Vigésima Cuarta 

Nombre del Cantón: Quito 

Esoritura/Providencia/Resolución: | 15-¡un-87 
Oficio/Tele Fac 
a.- Observaciones: 

Indemnización de Servidumbre que hace la Corporación Estatal Petrolera Ecuatoriana-! -Cepe-Sobre Poliducto Tres Bocas 
Pascuales a favor de Ismael Perez Perasso, sobre una franja de terreno de quince metros a cada lado 'del Poliducto Tres 
Bocas Pascuales situado a la altura del kilómetro Catorce y medio de la Via Guayaquil-Daule de la Lotización Hacienda 
Panchita. 

b.- Apellidos, Nombres y Domicilio de las Partes: - . 
Papel Cédula o RUC. Nombre y/o Razón Social Estado Civil Domicilio: 

Autoridad Competente 60-0000000004439 Corporación Estatal Petrolera Ecuatoriana (CEP E) Guayaquil 

Propietario 09-02257161 Pérez Perasso Ismael Olmedo Casado Guayaquil 

€.- Esta inscripción se refiere a la(s) que consta(n) en: Te : 5 . 
Libro; “Fec. Inscripción: Folio Inicial: Folio final;      

    

    
Eúpotecas y Gravámenes * 07-3g0-1980 31,329 31,338 

Propiedades. : 21-abr-1976 19,869 —* 19,888 
Propiedades to 24ejun-1976 31,085 31,092 
Tomos Separados 19-ago-1983 307 306 . oa 
Tomos Separados : OS-dic-1979 275 278 a 

6/ SSentencia de Expropiación “5, : . : 
Inscrito el: jueves, 14 de marzo de 2002 e ¿E Tomo: 14 Folios: 6,739 . 6,740 o =. co 

Número de Inscripción: 2,610 Número de Repertorio: 3,682 : : 

Oficina donde se guarda el original: Notaría Trigésima Z A ; 

Nombre del Cantón: Guayaquil,” 
Escritura/Providencia/Resotución: — 01-feb-02 : 
Oficio/Telex/Fax: .    _ 2.- Observaciones: i . 

INMUEBLE: : L É . , 

Parte de un Lote de terreno de Mayor Extensión de 66, 00 Hectareas, de la parroquia Pascualls denoriinado Hacienda La ! 
Panchita, 

Se refiere ésta inscripción a la que consta inscrita afoja: 19.869 del registro de propiedad de 1976, foja: 31.085 del 
Registro de Propiedad de 1976, hoja: 275 Tomo Separado de 1979, y a foja: 301 Tomo Separado de 1983 

e AH t 

  

+ b.- Apellidos, Nombres y Domicilio de 1 Partes: ms . ? a , 
Papel Cédula o RUC. Nombre: y/o Razón Social Estado Civil Domicilio: UN 

Actor. ¿09-60000220001 Muy Ilustre Municipalidad de Guayaquil - Guayaquil e 

Autoridad Competente 90-0000000031335 Primera Sala de la Corte Superior de Justicia : Guayaquil i , 

Expropiado 90-0000900012842 Pérez Pelassd Ismael - Soltero , Guayaquil       

  

    OMOS + ¡SEPARADOS 

1/ 2 Autorización de Venta Ca 
Inscrito el: miércoles, 05 de diciembre de 1979 F * Tomo: . 24 Folios: 
Número de Inscripción: 24 Número. de:Repertorio: 12,568 

  

     

  

  

Oficina donde se guarda el original: Notaría Sexta 4, . 

Nombre del Cantón: Guayaquil 

Escritura/Providencia/Resolución:  30-jul-79 
Oficio/Telex/Fax: 
a.- Observaciones: 

y 
Colonización (T.E.R.A.C.) a favor del señor ISMAEL PEREZ PERASSO para que púeda parcelar el 1óté de sú propiedad 
contentivo de 66 hectáreas de terreno ubicado en la parroquia Pascuales del cantón Guayaquil, provincia del Guayas, en 
124 parcelas con el objeto de destinarlo a la formación de un PARQUE INDUSTRIAL; diligecia efectiada en,el registro 
a cargo del notario Doctor Manuel Medina Castro. ; : . 

Certificación impresa por: CDUMANI += Matrícula: 481494 Página: 3 de 5 

 



> TOTAL DE MOYIMIENTOS CERTIFICADOS: 
  

  

  
  

[_zibro : Námero de Inscripciones | Libro - t - Número de Inscripciones ip 
Propiedads5 o 6' Hipotecas y Gravámenes . 1 . . 
Tomos Separados 2 Demandas 1 l 

  

  
Cualquier enmendadura, alteración o modificación al texto de este certificado Jo invalida. 

Emitido a las: 11:56:35 del sábado, 20 de junio de 2015 - - 

Amanuense de Cenificados GMRAND AL2015-26285 *4 8 1 4 94 * 

, 
. «VALOR TOTAL PAGADO POR EL. 

Los movimientos Registrales que constan en esta matrícula sor los únicos que se refieren al predio que se certifica. | 

CERTIFICADOSS (15.00) 

|   

El interesado debe comunicar cualquier falla o error 

en este Documento al Registrador de la Propiedad o 

asus Asesores. MAS 

  

      
.Ab.Christian Josué Chica Hoyos : . 

Registrador de la Propiedad Delegado *26285* 

    

tor
 

de
l 

C
a
n
t
ó
 

Ce
ci

 
No
ta
rí
a 

Pú
bl

ic
a 

Dó
sI
ni
o 

go
rt
a 

e 
ut 

ar
s 

: 

) Ab
 

  
  

  
Certificación impresa por: CDUMAMI - Matricula: 481494 Página: 5 de $ 1 

NÚ TERA DÉCIMA SEXTA 3 

e aia cuasi. 
TE 

e fl canos 0 

   

   

E] 
e
l



  

   
5 BECA tnmobiliaria 

Ragutro de la Propicóad de Guryoquit , 
  

  

a 

Empresa Pública Municipal 
Registro de la Propiedad de Guayaquil 

General Córdova 918 entre Frariciso P. Icaza y Víctor Manuel Rendón = 
Tel: ((593-4) 3709700/01/02/03/04/05/06/07/08/09 48- 0038- 038. 0-0-0 

482989 

  

        

Aperturado el:sábado 27 de junio de 2015 

Conforme a la solicitud Número: 26286 y de acuerdo a lo dispuesto en el artículo 1 1 literal e) de la Ley de Registro, 

el Registrador de la Propiedad confiere el Certi if icado identificado cómo Matrícula Inmobiliaria Número 482989, 
CERTIFICACIÓN que contiene: 

    A incas 
La información física del predio nos es suministrada por el Catastro Municipal gracias a la Conexión Informática 

; que existe entre la Muy Tustre Municipalidad de Guayaquil (Representado por el Ab. Jaime Nebot Saadi) y el 

! Registro de la Propiedad. 

  

  

  

  

LINDEROS Y MESURAS CATASTRALES: INFORMACIÓN COMPLEMENTARIA: 

Norte: Solar 13, con 40 00 mts. Estado del Solar: VACIO 
Sur: — Calle 2, con 40.00 mts, : Uso de Edificación: ALINEACION Y BALANCEO ' 
Este: Solar 39, con 80.00 mts. Alumbrado: Sí Pavimentación: S/ ' 

_ estes Solar 37, con 30.00 mts, Alcantarillado: Sí Bordillo: No ! 
MA DEL SOLAR: Agua Potable: Sí Acera: No : 

Area Escritura: 3,120.00 mts2. Frente Escritura: 40.00 mts. : Red tetefónica: Sí ' 
Fondo Escritura: 80,00 mts. Frente 1: 40.00 mts, Esquinero o Meridional: Meridional :     

  Area Levantamiento: 3,120.00 mts2. Frente 2: 0.00 mts, 
Frente3: 0,00 mts, 
Frente 4: 0,00 mts, 

Fondo Levantamiento: 80 00 mts     
      
  

      

  

LINDEROS Y MENSURAS REGISTRALES: 

Lote dé terreno 38 de la Zona Br, ubicado en la denominada Hacienda La Panta, $ Parroquia Pascuales, 

Linderos y medidas según certificado de avalios y registros emitido con de fecha:17 de agosto del 2006: 

NORTE: Solar 13 coa 40.00 metros. 

  

     
       

  

  

    

   

    
   

    

     

  

SUR, : Calle 2 con 40.00 metros. “e 
ESTE ; Solar 39 con 80.00 metros. : 4 

¿8 OESTE: Solar 37 con 80.00 metros. e, 
5 la AREA O SUPERFICIE TOTAL: 3120,00 METROS CUADRAD! 
50, , 
E 03% RESUMEN DE MOVIMIENTOS REGISTRALES: —,. 7 : 

=3 E - , q 

[E Sy Libro e E Número y fecha de inscripción Folio Inicial i 
pi Propiedades . Compradenta” 445 .22/06NSOL A e 
ae Propiedades Posesión Efectiva." 3 26/01/1976 4,032 ' 
ES Propiedades Compraventa de Derechos y Acciones Hereditarios 2,029 Auosn97e 19,869 , 
Ez Propiedades o Rectificación de Linderos y Medidas 3,109 F24106N976 31,085 . 

OS Tomos Separados Autorización de Venta, . 24 4 7 M9sn2Ng79 : _275 : 
33 Eúpotecas y Gravámenes Servidumbre. 7? ¿ 3,509 OmoBñSeo 31,329 , 
ga Tomos Separados Sustitución Planos de PatcelaciónUrbanización . Both 3 19/08/1983" 301 : 

3 2 Propiedades. Convenio *, . . 9,157. Xo . 03/07/1987 201,229 
e Demandas * ¿Demanda de Expropiación . : 70 “09/05/1994 . 403 o 

Propiedades Sentencia de Expropiación 2,610 14/03/2002 2 6,739 e     
  

DETALLE DE LOS MOVIMIENTOS REGISTRALES: 4 25, - o E 
       

  

    

  

   
  

“REGISTRO'D PROPIEDADES : 

1/ SCompraventa o o 
Inscrito el: sábado, 22 de junio de 1901 z Pa Tomo: ” -1 Folios: 874-876 

  

Número de Inscripción: 445 «Número de Repertorio! 616 Ta 

Oficina donde ss guarda el original: Escribania ] Pública OS 

  

    Nombre del Cantón: Guayaquil” o. . 

Escritura/Providencia/Resolución: — 29-abr-1901 .: Tr 
Oficio/Telex/Fax: For : : 
a.- Observaciones:        

b.- Apellidos, Nombres y Domicilio de las Partes: 

    

   

   

  

Papel Cédula o RU.C. Nombre (o Razón Social _ Estado Civil Domicil 
Comprador 60-0000000214420 Mora Leandro * A % aguas) + “Guayaquil 

Vendedor 60-00000000040532 Arriaga Antonio 

: , - 

Certificación impresa por: GMUÑOZ Matrículas 482989 Págma: 1 de 5 -   
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2/ 6Posesión Efectiva : 
Inscrito el: lunes, 26 de enero de 1976 - Tomo: 5 Folios: 4,032 - 4,040 
“Número de Inscripción: 446 Número de Repertorio: 781 - 

Oficina donde se guarda el original: Juzgado Cuarto Provincial 

Nombre del Cantón: . — Guayaquil 
Escritura/Providencia/Resolución: * 12-ene-76 
Oficio/Telex/Fax: 
a.- Observaciones: 

Bienes sucesorios consistente en el predio denominado LA PANCHITA ubicado en la parroquia Pascuales. 

b.-Apellidos, Norybres y Domicilio de las Partes: 
Papel , Cédula o R.U.C. Nombre y/o Razón Social" Estado Civil Domicilio: 

Causante 60-0000000214421 Mora Arreaga Leandro . (Ninguno) Guayaquil 
Heredero 90-0000000057678 Mora Auria Benedicto (Ninguno) Guayaquil 

Heredero 90-0000000057676 Mora Auria Manuel . (Ninguno) Guayaquil 

Heredero 90-0000000057679 Mora Auria Marcelina (Ninguno) Guayaquil 

Heredero 90-0000000057677 Mora Auria Vicente (Ninguno) Guayaquil 

€.- Esta inscripción se refiere a la(s) que consta(n) en: o. 
Libro: No.Inscripción: Fec. Inscripción: Folio Inicial: Folio final: 
Propiedades - us jun-1901 374 376 

3/ 6Compraventa de Derechos y Acciones Hereditarios 

Inscrito el: miércoles, 21 de abril de 1976 -- Tomo: 22 Folios: 19,869 - 19,888 
Número de Inscripción: 2,029 “Número de Repertorio: 3,754 

Oficina donde se guarda el original: Notaría Segunda 

Nombre del Cantón: Guayaquil 

Escritura/Providencia/Resolución: — 30wdio-75 / 
Oficio/Telex/Fax: 
a.- Observaciones: : 

Compraventa de todos los derechos y acciones hereditarios que les pudiera corresponder a cualquier título, en la sucesión 

    

de Leandro Mora Arteaga, 

b.- Apellidos, Norubres y Domicilio de las Partes: 
Papel , Cédula o R.U.C, Nombre y/o Razón Social Estado Civil Domicilio: 

Comprador 90-0000000012842 Pérez Perasso Ismael Casado Guayaquil 

Vendedor 90-0000000057694 Campuzano Mora María Aydee : (Ninguno) Guayaquil 

Vendedor 90-0000000057692 García Mora Amada” (Ninguno) Guayaquil 
Vendedor 90-0000000057688 García Mora Clara (Ninguno) quil 
Vendedor 90.0000000057690 Garcia Mera Cónrado (Ninguno) 
Vendedor 90-0000000057691 García Mora (Ninguno) 

Vendedor 90-0000000057687 Garcia Mora Severina (Ninguno) Guayaquil... 
Vendedor 90-0000000057693 García Mora Vicente (Ninguno) Guayaquil 
Vendedor 90-0000000057678 Mora Atria Benedicto (Ninguno) Guayaquil 

Vendedor 90-0000000057676 Móra Auría Manel (Ninguno) Guayaquil 
Vendedor 90-0000000037679' Mora Auría Marcelina (Vinguno) Guayaquil 
Vendedor 90-0000000057677 Móña Auria Vicente z (Ninguno) Guayaquil    

    

  

    

Vendedor 90-0000000057684 Mora García Domingo z (Ninguno) Guayaquil 
Vendedor 90-0000000057683 Mora García Encarnación . (Ninguno) Guayaquil 

Vendedor 90- 0000000057680 Mora García Eustorgia (Ninguno) Guayaquil 
Vendedor 90-0000000057686 Mora García Jorge (Ninguno) Guayaquil 

Vendedor 90-0000000057685 Mora García José A (Ninguno) Guayaquil 

Vendedor 90. 0000000037682 Mora Garcia Marina (Ninguno) Guayaquil 

Yendedor 90.0000000023516 Pachay M Mora Cecilia María de Arreaga z Casado Guayaquil 

c.- Esta inscripción se refiere a la(s) que consta(n) en:, : 
Libro: + No, Inscripción: z Fec. Inscripción: Folio Inicial; Folio final; 

Propiedades —-' e “445 22-jun-1901 874 276 
Propiedades . ne 446 : : 26-ene-1976 4,032 4,040 

4/ 6Rettificación de Linderos y Medidas - a : : 
Inscrito el: jueves, 24 de junio de 1976 /” . 35 Folios:  31,085.31,092 
“Número de Inscripción: 3,109 Nómero de Repertorio, 3 951 - 

Oficina donde se guarda el original: Notaría Segunda 
     

Nombre del Cantón: . Guayaquil... o “a 

Escritura/Providencia/Resolución: — 16-jun-76 Y : : . . 

Oficio/Telex/Fax: E io. 
a.- Observaciones: z 4 

Anota (Ninguna) HOR      
     

   
b.- Apellidos, Nombres y Domicilio de las Partes: i *, a 

Papet . Cédula o R.U.C. Nombre yo Rázón Soás 
Comprador 90-0000000012842 Pérez Perasso Ismael * , o Cao) 5Cuay pil 
Vendedor 09-03222354 Campuzano Mora María a Hsyded , > Ú "Casádo” “Guayaquil 

Vendedor 90-0000000057692 García Mora Amada (Ninguno) Guayaquil 
Vendedor 90-0000000057688 García Mora Clara 0 (Ninguno) Guayaquil 
Vendedor 90-0000000057690 García Mora Conrado * (Ninguno) Guayaquil 
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Vendedor 90-000000005769! García Mora Hilario (Ninguno) Guayaquil 

Vendedor 90-0000000057687 García Mora Severina (Ninguno) Guayaquil 

Vendedor” . 90-0000000057693 García Mora Vicente (Ninguno) Guayaquil 

Vendedor _90-0000000057678 Morz Auria Benedicto (Ninguno) Guayaquil 

Vendedor t 90-0000000057676 Mora Auria Manuel . (Ninguno) Guayaquil 

Vendedor 90-0000000057679 Mora Auria Marcelina Viudo Guayaquil 

Yendedor 90-0000000057677 Mora Auria Vicente (Ninguno) Guayaquil 

Vendedor 30-0000000057684 Mora García Domingo : (Ninguno). Guayaquil 
Vendedor : 90-0000000057683 Mora García Encarnación (Ninguno) Guayaquil 

Yendedor 90-0000000057680 Mora García Eustorgia (Ninguno) Guayaquil 

Vendedor 90-0000000057686 Mora García Jorge or . (Ninguno) “Guayaquil 
Vendedor 90-0000000057685 Mora García José : (Ninguno) z Guayaquil 

Vendedor 90-0000000057682 Mora García Marina (Ninguno) Guayaquil 

.  Yendedor AS 0000000023516 Pachay Mora Cecilia Maria de Arreaga , ? Casado - — Guayaquil 

C.- Esta inscripción se refiere a la(s) que consta(n) en: Ñ 
Libro: No.Inscripción: Fec. Inscripción: Folio Inicial: Folio final: 
Propiedades . o 2,029 21-abr-1976 19,869 19,888 

5/ 6Convenio  * - : o . a 

Inscrito el: viernes, 03 de julio de 1987 Tomo: 294 Folios:  201,229- 201,258 

Número de Inscripción: 9,157: ¡Número de Repertorio: 30,354 + ! 

Oficina donde se guarda el original: Notaría Vigésima Cuarta z o. : : 
Nombre del Cantón: Quito : 
Escritura/Providencia/Resolución: — 15-jun-87 . o . - . 

- *  Oficio/Telex/Fax: : : : 
a.- Observaciones: 

Indemnización de Servidumbre que hace la Corporación Estatal Petrolera Ecuatoriana-Cepe-Sobre Poliducto Tres Bocas, 
Pascuales a favor de Ismael Perez Perasso, sobre una franja de terreno de quines metros a cada lado del Políducto Tres 
Bocas Pascuales situado a la altura del Kilómetro Catorce y medio de la Via Guayaquil-Daule de la Lotización Hacienda ; 
Panchita. ' 

b.- Apellidos, Nombres y Domicilio de las Partes: 
Papel Cédula o R.U.C. Nombre y/o Razón Social Estado Civil Domicilio: 

Autoridad Competente 60-0000000004439 Corporación Estatal Petrolera Ecuatoriana (CEP E) Guayaquil 

Propietario 09-02257161 Pérez Perasso Ismael Olmedo : Casado Guayas pil 

c.- Esta inscripción se refiere a la(s) que consta(n) en: Pa 

      
     

o Libro: No.Inscripción; “Fee, Inscripción: Folio Inicial: Folio final: / 
E Hipotecas y Gravámenes 3 07-ago-1980 31,329 31,338 EN 

Sd Propiedades * ¿2-abr-1976 19,869 +” 19,888 , 
Ds + Propiedades 24-jun-1976 * 31,085 31,092 ¿ 

E Tomos Separados 19-2g0-1983 301 308 e 
$ Tomos Separados 7 -Og-dic-1979 215 BA or o 

a: , . . y 

5 E 6/ Sentencia de Expropiación : z : : Mi 
E q Zo Inscrito el: jueves, 14 de marzo de 2002 . ; A Tomo: 14 Folios: 6,739 - 6,740, o yo 

Y 35 Número de Inscripción: 2,610. “Número de Repertorio: 3,682 . : . - = 

o) 32 Oficina donde se guarda el original: Notaría Trigésima ** : l 

Er Nombre del Cantón: Guayaquil, a o ! 
. 2í Escritura/Providencia/Resolución: — 01-feb-02 - - : : 
— Oficio/Telex/Fax: ca A. 

a.- Observaciones: . ¿ . ¿ or ¡ 
INMUEBLE: E / ! 
Parte de un Lote de terreno de Mayor Extensión de 65, 00: Hectareas, de la parroquia Pascuales denominado Hacienda La” z 
Panchita. ; . o! 
Se refiere ésta iriscripción a la que consta inscrita a fojá: 19.869 del registro de propiedad de 1976, foja: 31.085 del - “E 

Registro de Propiedad de 1976, foja: 275 Tomo Separado de 1979, y a foja: 301 Tomo o Separado de 1983 poa 

* bo Apellidos, Nombres y Domicilio de 1 Partes: po 

       
   
  

     

Papel Cédula o R.U.C. — * Nombre y/o Razón Social * Estado Civil Domíealio: + . 
Actor 309-60000220001 Muy Tustre Municipalidad de Guayaquil a . Guayaquil Ga 

"Autoridad Competente 30.000000003 1335 Primera! 'Sala dela Corte Superior de Justicia . Guayaquil , 

Expropiado sn ango001zSezr Pérez Pérasst, Ismael Soltero +Guayaquil' . 

¡REGISTRO*DE- "TOMOS: «SEPARADOS. - : 

1/ 2 Autorización de Venta EN 

Inscrito el: miércoles, 03 de diciembre de 1979 : * Tomo: 24 Folios: 
Número de Inscripción: 24 Número:de'Repertorio: 12,568 +; 

Oficina donde se guarda el original: Notaría Sexta i a 

Nombre del Cantón: Guayaquil A 
Escritura/Proyidencia/Resolución: — 30-jul-79 

Oficio/Telex/Fax. “e 

  

a - Observaciones: * 

Colonización (LE.R.A.C.) a favor del señor ISMAEL PEREZ PERASSO para qhe puedá parcélar el l6té de sis propiedad 
contentivo de 66 hectáreas de terreno ubicado en la parroquia Pascuales del cantón Guayaquil, provincia del Guayas, en 
124 parcelas con el objeto de destinarlo a la formación de un PARQUE INDUSTRIAL; diligencia efectuada en el registro 
a cargo del notario Doctor Manuel Medina Castro. . 
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b.- Apellidos, Nombres y Domicilio de las Partes: .. 
Papel Cédula o R.U.C, Nombre y/o Razón Social Estado Civil Domicilio. 

Propietario 90-0000000012842 Pérez Perasso Ismael (Ninguno) Guayaquil 

c.- Esta Inscripción se refiere a la(s) que consta(n) en: 
Libro: No.Inscripción: Fec. Inscripción: Folio Inicial: Folio Fual: 
Propiedades 2,029 : 2l-abr-1976 . 19869 19,888 
Propiedades : 3,109 24-jun-1976 31,085 31,092 

2/ 2Sustitución Planos de Parcelación/Urbanización 
Inscrito el: viernes, 19 de agosto de 1983 Tomo: 14 Folios: 301- 306 
Número de Inscripción: 14 Número de Repertorio: 12,326 

Oficina donde se guarda el original: Notaría Vigésima Octava 
Nombre del Cantón: Guayaquil : 

Escritura/Providencia/Resolución: — 28-ene-83 

Oficio/Telex/Faxc 
a.- Observaciones: 

PROTOCOLIZACION de PLANO y del Oficio N* 079 de fecha: $ de Enero de 1983 por el que el señor Director Ejecutivo 
del LE.R.A.C, AUTORIZA la parcelación de 66 hectáreas del predio denominado " LA PANCHITA”,de propiedad del 
señor Ismael Pérez Perasso, ubicado en la parroquia Pascuales del cantón Guayaquil, en 124 parcelas, más la ZONA DE 
RESERVA.- Este plano viene a SUSTITURR al anterior que fue aprobado por el mismo T.E.R.A.C. el 18 de Enero de 
1979, protocolizado en la Notaria Sexta del cantón Guayaquil e inscrito el $ de Diciembre de 1979 en el Registro de la 
Propiedad del cantón Guayaquil. 

b.- Apellidos, Nombres y Domicilio de las Partes: 
Papel Cédula o R.U.C, Nombre y/o Razón Social Estado Civil Domicilio: 

Propietario 90-0000000012842 Pérez Perasso Ismael (Ninguno) Guayaquil 

€.- Esta inscripción se refiere a la(s) que consta(n) en: , 
Libro: No.Inscripción: Fec. Inscripción: Folio Inicial: Folio final: 
Tomos Separados 24 0S-dic-1979 zas     

       REGISTRÓ: DE S+HIPOTECAS “Y: GRAVÁMENES 
1/ 1Seryidumbre 

Inscrito el: jueves, 07 de agosto de 1980 Tomo: 40 Folios: 31,329 - 31,338 
Número de Inscripción: 3,509 : Número de Repertorio: 7,812 

Oficina donde se guarda el original: Ninguno : 

Nombre del Cantón: Quito 

Escritura/Providencia/Resolución: 27-ago-79 

Oficio/Telex/Fax: 7 o 

a.- Observaciones: 

RESOLUCION dictada por el Gerente General del Instituto” Ecuatoriano de Electrificación INECEL en Quito el 27 de - 
Agosto de 1979 mediante la cual RESUELVE declarar obligatorio e imponer el GRAVAMEN que confiere a INECEL el --, .* 
derecho a ocupar el área de terreno necesaria para la colocación de postes, torres, transformadores eto, y el tendido de 
líneas áereas sobre los predios por donde pasará la línea. de transmisión eléctrica entre Santo Domingo, Quevedo, 
Pascuales y Salitral; y ordenada su inscripción por; “el Delegado del Gerente General del Instituto Ecuatoriano de 
Electrificación INECEL en auto de fecha dictado en Santo.Domingo de los Colorados el 18 de Abril de 1980, 
Se hace constar que este GRAVAMEN afecta el predio de propiedad de ISMAEL PEREZ PERASSO ubicado en la 
parroquia Pascuales del cantón Guayaquil, onde está instalada la Torre * 20 del sector Pascuales - Salitral con sus 
respectivas líneas de transmisión. . 

  

      b.- Apellidos, Nombres y Domicilio de las Partes: E 
Papel” Cédula o R.U.C.: Nombre y/o Razón Social ll 

Autoridad Competente 30-0000000026548 Instituto Ecuatoriano de Electrificacion In 

Propietario po-000Do0dO12842 Pérez Perasso Ismael 

“REGISTRO :DE --DEMANDÁS ? 
1/ 1Demanda de Expropiación A 

Inscrito el: lunes, 09 de mayo de 1994 “> +: Tomo: 1 Folios: 403 - 420 
. Número de Inscripción: 70 Número de Repertorio: 7,562 

. Oficina donde se guarda el original: “Juzgado Vigésimo Cuatto' de lo Civil 

Nombre del Cantón: Guayaquil E 

Escritura/Providencia/Resolución:  20=hov-92" Juicio OrdinarioH377-92 
Oficio/Telex/Fax: ol, O . - 

a.- Observaciones: z - 7 
do (Ninguna) olfato 

Estado Civil Domicdio: | 
Guayaquil 

Soltero Guayaquil                     

   b.- Apellidos, Nombres y Domicilio de las Partes: 

  

Nombre y/o Razón Social * 

  

  

       

  

   

Papel . Cédula o R.U.C. Esti lo: 

Actor 09: 60000220001 Muy Ilustre Municipalidad de Guayaquil -. > , Guayaquil 

Autoridad Competente 90- 0000000014166: Juéz Vigésimo Cuarto de Lo-Ciyil de Susyaqul J Guayaquil 

Demandado '  90-0000000041506 Ayala Morán Ángela Epifania. (Ninguno) Guayaquil 

Demandado 90-0000000041505 Borbér. -Villon José Mariano " (Ninguno) Guayaquil. - 

Demandado 11-02401856 Carpio Bustamónte Victor Emilio * +, (Ninguno) Guayagi , 

Demandado 09-90884838001 Distribución y Procesámiento-de .Madera Dispromadera S A Guay aquil * 
Demandado 90-0000000041503 Morán Gurumendi Apolivario Hsrelteros e 17 Oiano) "Guayaquil 

Demandado 90-0000000012842 Pérez Perasso Ismael z a. ES “inguno) Guayaquil 

Demaudado 09-00204181 Villon Quinde Gregorio Bernabé > (Nmguno) Guayaquil 
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2 Libro Número de Inscripciones | Libro z -_ Número de Inscripciones 

Propiedades 5 Hipotecas y Gravámenes 1 

Tomos Separados 7 2 Demandas 1       
  

[Los movimientos Registrales que constan en esta matrícula son los únicos que se ref eren al predio que se certifica, | 

Cualquier enmendadura, alteración o modificación al texto de este certificado lo invalida. 

     

    

Emitido alas: 15:01:53 del lunes, 29 de junio de 2015 . o. a ri | AE Dm 
Amanreens de Corfificad PUN - : Amanaens de Cort ende RL VALOR TOTAL PAGADO POR EL 

CERTIFICADO:S (15.001 _ ____ 
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Matieala: 432,986 

Ab.Christian Josué Chica Hoyos 

Registrador de la Propiedad Delegado 

  

El interesado debe comunicar cualquier falla o error 
ereste Documento al Registrador de la Propiedad o 

asus Asesores.” . 

  

    
  

MA 
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imei inmobiliaria 
a 

483202 

  

  

  

Empresa Pública Municipal 
Registro de la Fropiedad de Guayaquil 

General Córdova 918 entre Franciso P. Icaza y Víctor Manuel Rendón 
Telf: ((593-4) 3709700/01/02/03/04/05/06/07/08/09 48-0038-039-0-0-0 

  

        
Aperturado el:martes 30 de junio de 2015 

Conforme a la solicitud Número: 26287 y de acuerdo a lo dispuesto en el artículo 11 literal e) de la Ley de Registro, 

el Registrador de la Propiedad confiere el Certificado identific icado como Matrícula Inmobiliaria Número 483202, 

CERTIFICACIÓN que contiene: - 

  

  

La información física del predio nos es suministrada por el Catastro Municipal gracias a la Conexión Iarmáñaa 

que existe entre la Muy Ilustre Municipalidad de Guayaquil (Representado por el Ab. Jaime Nebot Saadi) y el 

Registro de la Propiedad. 

LINDEROS Y MESURAS CATASTRALES: - . INFORMA CIÓN COMPLEMENTARIA: 

Norte: Solar 14, con 38.00 mts. Estado del Solar: VACIO 

Sar: Calle 2, con 38,00 mts Uso de Edificación: ALINEACION Y BALANCEO 

  
  

  

  

a pl Ba o oo me Alumbrado: Sí Pavimentación: Sí 
> _ - Alcantarillado: Sí Bordillo: No 

FORMA DEL SOLAR: Agua Potable: — Sí Acera: No 
Area Escritura: 2,960.00 mts2, Frente Escritura: 38 00 mts. Red telefónica: Sí 

Fondo Escritura: 80.00 mts. Frente 1: 38,00 mts. Esquinero o Meridional: Meridional     
  Area Levantamiento: 2,960.00 mts2, Frente 2: 0,00 mts, 

Frente 3: 0.00 mts. 
Frente 4: 0,00 mts 

EA INFORMACIÓN JURÍDI 
LINDEROS Y MENSURAS REGISTRALES: 

Lote de terreno 39 de la Zona "B”, ubicado en la denominada Hacienda La Panchita, parroquia Pascuales. 
NORTE: Solar 14 con 38.00 metros. 

* SUR. : Calle 2 con 38.00 metros, 
ESTE: Solar 40 con 80.00 metros. 
OESTE: Solar 38 con 80.00 metros. 

Fondo Levantamiento: 80.00 mts.       
    
    

  

           

    

  

  

  

     

    

    

   

  

    

  

  

E AREA O SUPERFICIE TOTAL: 2.960,00 metros cuadrados. CA 
Q, . z 

a | RESUMEN DE MOVIMIENTOS REGISTRALES: — * ., 
2% z 
E ñ Libro Acto Número y fecha de inscripción Folio Inicial 

43 Propiedades : Compraventa; | - eS 22/06/1901 . 378 
dá Propiedades Posesión Efectiva 446 * 26/01/1976 4,032 
¿ak Propiedades Compraventa de Derechos y Acciones Hereditarios 19,869 
=2 Propiedades Rectificación de Linderos y Medidas 31,085" 
35 Tomos Separados Autorización de Venta 295 
AQ Hipotecas y Gravámenes Serndumbre e . 9 , 31,329 

¿3 Tomos Separados Sustitución Planos de Parcelación Urbanización * 19/08/1983. 301 
E” Propiedades Convenio Os/0711987 . 201,229 
2 Demandas Demanda de Expropisción osfas/L994 - 403 

Propiedades Sentencia de Expropiación * 14/03/2002 “6,739   
  

DETALLE DE LOS MOVIMIENTOS REGISTRALE:     
  

_REGÍSTRODE! PRODIEBADES* : 

1/' 6Compraventá . o . 
Inscrito el: sábado, 22 de junio de 1901 os * “Fomo: 1 Folios: 874-876 

  

Número de Inscripción: 445 . * Número de Repertorio: 616 Se 

Oficina donde se guarda el original: Escribanía Pública - ”    Nombre del Cantón: - — Guayaquil : me 

Escritura/Providencia/Resolución: — 29-abr-1901 o Posa 
Oficio/Telex/Fax: yn e 

a.- Observaciones: 
Escritura otorgada ante el Escribano Público Cailos Eduardo Freile Larrea. 

A 

    

b.- Apellidos, Nombres y Domicilio de las Partes: a 
Papel Cédula o RU.C. Nombre y/o Razón Social 

Comprador *60-0000000214420 Mora Leandro He 

Vendedor 60-0000000004032 Arriaga Antonid 

  

Estado Civil Domicilis 

(Ninguno) “Guayaqui a 

Qingan Guayaquil 
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2/ 6Posesión Efectiva 

Inscrito el: lunes, 26 de enero de 1976 Tomo: 5 Folios: 4,032 - 4,040 
“Número de Inscripción: 446 Número de Repertorio: 781 

Oficina donde se guarda el original: Juzgado Cuarto Provincial 

Nombre del Cantón: . Guayaquil 

Escritura/Providencia/Resolución: — 12-ene-76 
Oficio/Telex/Fax: 
a.- Observaciones: 

Bienes sucesorios consistente en el predio denominado LA PANCHITA ubicado en la parroquia Pascuales. 

b.- Apellidos, Nombres y Domicilio de las Partes: 
Papel _Cédula o.R-U.C. Nombre y/o Razón Social Estado Civil Domicilio: 

Causante 60-0000000214421 Mora Arreaga Leandro (Ninguno) Guayaquil 

Heredero 90-0000000057678 Mora Auria Benedicto (Ninguno) Guayaquil 

Heredero 90-0000000057676 Mora Auria Manuel (Ninguno) Guayaquil 

Heredero : : 90-0000000057679 Mora Auria Marcelina (Ninguno) Guayaquil 
Heredero” 90-0000000057677 Mora Auria Vicente (Ninguno) Guayaquil 

€.- Esta inscripción se refiere a la(s) que consta(n) en: . 
Libro: No.Inscripción: Fec. Inscripción: Folío Inicial: Folio final: 
Propiedades 445 22jun-1901 874 876 * 

3/ 6Compraventa de Derechos y Acciones Hereditarios . 

Inscrito el: miércoles, 21 de abril de 1976 Y Tomo: 22 Folios: 19,869 - 19,888 
Número de Inscripción: 2,029 Número de Repertorio: 3,754 

Oficina donde se guarda el original: Notaría Segunda 

Nombre del Cantón: Guayaquil 

Escritura/Proyidencia/Resolución:  30-dic-75 
Oficio/Telex/Fax: 
a.- Observaciones: 

Compraventa de todos los derechos y acciones hereditarios que les pudiera corresponder a cualquier título, enla sucesión 

  

      

      

de Leandro Mora Arreaga. 

b,- Apellidos, Nombres y Domicilio de las Partes: . 
Papel Cédula o R.U.C. Nombre y/o Razón Social Estado Civil Domicilio: z . 

Comprador 90-0000000012842 Pérez Perasso Ismael Casado Guayaquil 

Vendedor 90-0000000057694 Campuzano Mora María Aydee (Ninguno) Guayaquil 

Vendedor 90-0000000057692 García Mora Amada (Ninguno) Guayaquil, 
Vendedor 90-0000000057688 García Mora Clara (Ninguno) Guayaquil 

Vendedor 90-0000000057690 García Mora Conrado (Ninguno) “Giayaguil + 
Vendedor 90-0000000057651 García Móra Hilario” (Ninguno) Guayad: . 
Vendedor 90-0000000057687 García Mora Severina (Ninguno) Guayaquil- od 
Vendedor 90-0000000057693 García Mora Vicente (Ninguno) Guayaquil 

Vendedor 30-0000000057678 Mor Atarta Benedicto (Ninguno) Guayaquil 

Vendedor 90-0000000057676. Mora Auría Manuel . (Ninguno) Guayaquil 

Vendedor 90-0000000057679 Mora Auria Marcelina (Ninguno) Guayaquil s 

Vendedor 90-0000000057677 Mora Aurta Vicente ca A (Ninguno) Guayaquil la 

Vendedor 90-0000000057684 Mora García Domingo (Ninguno) Guayaquil , 

Vendedor 90-0000090057683 Mora García Encarnación y (Ninguno) Guayaquil : 

Vendedor 90. 0000000057680 Mora García Eustorgia- ? (Ninguno) Guayaquil 

Vendedor 90-0000000057686 Mora García Jorge Í (Ninguno) Guayaquil 
Vendedor . - 90-0000000057685 Mora García José o. (Ninguno) Guayaquil . 
Vendedor 90-0000000057682 Mora García Mariva o : (Ninguno) Guayaquil 
Vendedor 90-0000000023516 Pacbay Mora Cecilia María de Arreaga : Casado Guayaquil 

"€. Esta j inscripción se refiere a tas), ¿Que constafn) en: 

  

: Libro: + Nos Inscripción: Fec. Inscripción: Folio Inicial: . Folio final: 
: Propiedades us$ o, 22-jun=1901 874 876 

Propiedades 2 446 26-ene-1976 4,032 4,040 , L . 24 
4/  6Rectificación de Linderos y Medidas * o Lp 

Inscrito el: jueves, 24 de junio de 1976 <7 Tomo” 35 Folios: 31,085 - 31,092 7 
         Número de Inscripción: 3,109 mero de Repertol 3,951 +. s 

Oficina donde se guarda el original: Notaría Segunda > . 4 
Nombre del Cantón: Guayaquil. A 

EscriturafProvidencia/Resolución:  16-jun-76/ 
Oficio/Telex/Fax: . 
a.- Observaciones: z . 

ooo (Ninguna) Ao 

  

    

  

b.- Apellidos, Nombres y Domicilio de las Partes: - 
Papel Cédula o RU.C, Nombre y/o Razón Social 

Comprador 90-0000000012842 Pérez Perasso Ismaél z : 

Vendedor 09-03222354 Campuzano Mora María Hayded 4       a Guayaquil 

Vendedor : 90-0000000037692 García Mora Amada (Ninguno) Guayaquil 
Vendedor 90-0000000057683 García Mora Clara , i : (Ninguno) Guayaquil 

Vendedor 90-0000000057690 García Mora Conrado  * o 2 '(inguno) Guayaquil 

Certificación impresa por: GPROAÑO Matricula: 483202 Página: 2 de $ 

 



b.- Apellidos, Nombres y Domicilio de las Partes: 

  

Papel Cédula o R.U.C. Nombre y/o Razón Social Estado Civil Domicilio: 
Propietario  * 90-0000000012842 Pérez Perasso Ismael . (Ninguno) Guayaquil 

c.- Esta inscripción se refiere a la(s) que consta(n) en: 
Libro: No. Inscripción: Fec. Inscripción: Folio Ioicial: —, — Folio final: . 
Propiedades : 2,029 21-abr-1976 . 19,869 * y 19,888 - - ba 
Propiedades 3,109 24-jun-1976 34,085 31,092 . ! 

2/ 2 Sustitución Planos de Parcelación/ Urbanización . . 
Inscrito el: viernes, 19 de agosto de 1983 Tomo: 14 Folios: * 301 - 306 

Número de Inscripción: 14 Número de Repertorio: 12,326 

Oficina donde se guarda el original: Notaría Vigésima Octava 

Nombre del Cantón: + * - Guayaquil 
Eseritura/Providencia/Resolución:  23-ene-33 
Oficio/Telex/Fax: 
a.- Observaciones: 

PROTOCOLIZACION de PLANO y del Oficio N* 079 de fecha 5 de Enero de 1983 por el que el señor Director Ejecutivo 
del LE.R.A.C. AUTORIZA la parcelación de 66 hectáreas del predio denominado " LA PANCHITA", de propiedad del 
señor Ismael Pérez Perasso, ubicado en la parroquia Pascuales del cantón Guayaquil, en 124 parcelas, más la ZONA DE 
RESERVA.- Este plano viene a SUSTITUIR al anterior que fue aprobado pór el mismo L.E.R.A.C, el 18 de Enero de 
1979, protocolizado en la Notaria Sexta del cantón Guayaquil e inscrito el 5 de Diciembre de 1979 en el Registro de la 
Propiedad del cantón Guayaquil. 

b.- Apellidos, Nombres y Domicilio de las Partes: 
Papel Cédula o RUC, Nombre y/o Razón Social Estado Civil Dómicilio: 

Propietario 90-0000000012842 Pérez Perasso Ismael . (Ninguno) Guayaquil 

<.- Esta inscripción se refiere a la(s) que consta(n) en: : . 
— Libro: No.Inseripción: Fec. Inscripción: Falío Inicial: Folio final: 

¿Tomos Separados 278     

    

  

1/ 1Servidumbre 
Inscrito el: jueves, 07 de agosto de 1980 Tomo: 40 Folios: 31,329 - 31,338 

Número de Inscripción: 3, ,509 . Número de Repertorio: 7,812 

Oficina donde se guarda el original: Ninguno 

Nombre del Cantón: Quito 

Escritura/Providencia/Resolución:  27-ago-79 : 
Oficio/Telex/Fax: . ir a 
a.- Observaciones: 

RESOLUCION dictada por el Gerente General del Instituto” Ecuatoriano de Electrificación INECEL en Quito el 27 de .. 

Agosto de 1979 mediante la cual RESUELVE declarar obligatorio € imponer el GRAVAMEN que confiere a INECEL el -. 
derecho a ocupar el área de terreno necesaria para la colocación de postes, torres, transformadores etc. y el tendido de 
líneas áereas sobre fos predios por donde pasará la línea de transmisión eléctrica entre Santo Domingo, Quevedo, 

Pascuales y Salitral; y ordenada su inscripción por'el Delegado del Gerente General del Instituto Ecuatoriano de 
Electrificación INECEL en auto de fecha dictado en Santo Domingo de los Colorados el 18 de Abril de 1980. 
Se hace constar que este GRAVAMEN afecta el predio : de propiedad de ISMAEL PEREZ PERASSO ubicado en la 
parroquia Pascuales del cantón Guayaquil, donde está instalada la Torre Hf 20 del sector Pascuales - Salittal con sus 
respectivas líneas de transmisión. , . A 

    

44
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b.- Apellidos, Nombres y Domicilto de las Partes:- o. 
Papel Cédula o R.U.. e. Nombre y/o Razón Social Estado Civil Domiciio: 

Autoridad Competente 90-0000000026548 Instituto Ecuatoriano de Electrificación Inec: Guayaquil 

Propietario 90-0000050012842 Pérez Perasso Ismael ; Z Soltero Guayaquil 

¿REGISTRO DE DEMANDAS. * 
1/ 1Demanda de Expropiación ' 

1e
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inscrito el: lunes, 09 de mayo de 1994 —%- * Tomo: 1 Folios: 403 - 420 o. ”5 
“Número de Inscripción: 70 Número de Repertorio: 7,562 o “ 

- Oficina donde se guarda el onginal: «Juzgado Vigésimo, Cuarto de lo Civil : 

Nombre del Cantón: Guayaquil A, 7 

Escritura/Providencia/Resolución: — 20moy- 92. , uicid Ordinario*877-92 
Oficio/Telex/Fax: A : z Pon 

a.- Observaciones: 
FR (Ninguna) Bajojoloidio.     

  

  

   

    

       
   

        

  
b.- Apellidos, Noiubres y Domicilio de las Partes: 3 eS . 

Papel Cédula o RU.C,; Nombre-y/o Razón Social“, ,* Estado Cil “Dom : 
Actor _ 09-60000220001 Muy Ilustre Municipalidad de Guayaquil > " Guayaqui 

Autoridad Competente 90-00000000 14166: Juez Vigésimo Cuarto de Lo Civil de Guaya: e Guayaquil 

Demandado 90-0000000041506 Ayala A Morán Ángela Epifania, (Ninguno) Guayaquil 
Demandado 30-0000000041505 Borbior.Vilón José Mariano —** guno) Guayaquil 
Demandado 11-02401856 Carpio Bustamante “Victor Emilio $ ma 

Demandado 09-90824838001 Distribución y Procesuinsiento de Madera Dispromadera $ 

Demaudado 90-0000000041503 Morán Gurumendi Apoliodrio Hergileros| de o 

Demandado 90-0000000012842 Pérez Perasso Ismael o, . z (Ninguno) Guayaquil 

+ Demandado . 09-00204181 Villon Quinde Gregorio Bernabé - o (Ninguno) Guayaquil 

Certificación impresa por; GPROAÑO : Matrícula: 483202 Página: 4 de 5 
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Vendedor 90-0000000057691 Garcia Mora Hilario (Ninguno) Guayaquil a 

Vendedor 90-0000000057687 García Mora Severina . o (Ninguno) Guayaquil 

* Vendedor 90-0000000057693 Garcia Mora Vicente (Ninguno) Guayaquil 
Vendedor 90-0000000057678 Mora Auria Benedicto (Ninguno) Guayaquil 

Vélidedor : “ * 90-0000000057676 Mora Auria Manuel _ (Ninguno) Guáyaquil 
Vendedor. 90-0000000057679 Mora Auria Marceliga -Viudo “Guayaquil 

Vendedor 90-0000000057677 Mora Auria Vicente (Ninguno) Guayaquil 

Vendedor .  90-0000000057684 Mora García Domingo o (Ninguno) Guayáquil 
Vendedor : 90-0000000057683 Mora García Encarnación (Ninguno) Guayaquil 

Vendedor 90-0000000057680 Mora García Eustorgia (Ninguno) Guayaquil 

Vendedor : 90-0000000057686 Mora García Jorge" * . (Ninguno) Guayaquil - 
Vendedor 90-0000000057685 Mora García José : - (Ninguno) Guayaquil 

Vendedor 90-0000000057682 Mora García Marina (Ninguno) Guayaquil 

Vendedor 90-0000000023516 Pachay Mora Cecilia María de Arreaga Casado Guayaquil 

C.- Esta inscripción s se refiere a la(s) que consta(n) eñ: - Ñ Ñ 
Libro: No.Inscripción: Fec. Inscripción: Folio Inicial: Folio final: 
Propiedades . 2,029 - Plrabr-1976 19.369 19,888 

5/ 6Convenio o o a : 
Inscrito el: viernes, 03 de julio de 1987 Tomo: 294 Folios: 201,229. 201,258 
Número de Inscripción: 9,157 . Número de Repertorio: 30,354 

Oficina donde se guarda el original: Notaría Vigésima Cuarta 

Nombre del Cantón: . Quito 

Escritura/Providencia/Resolución: — 15-jun-87 

Oficio/Telex/Fax: 
a.- Observaciones: 

Indemnización de Servidumbre que hace la Corporación Estatal Petrolera Ecuatoriana-Cepe-Sobre Poliducto Tres Bocas z 
Pascuales 'a favor de Ismael Peréz Perasso, sobre una franja de terreno de quince metros a cada lado del Poliducto Tres 
Bocas Pascuales situado a la altura del kilómetro Catorce y medio de la Via Guayaquil-Daule de la Lotización Hacienda 

   

    

    

   

   

  

Panchita, 

b.- Apellidos, Nombres y Domicilio de las Partes: . . 
Papel Cédula o R.U.C. * Nombre y/o Razón Social Estado Civil Domiedto: 

Autoridad Competente 60-0000000004439 Corporación Estatal Petrolera Ecuatoriana (CEP E) Guayaquil 

Propietario 09-02257161 Pérez Perasso Ismael Olmedo Casado Guayaquil - 

<.- Esta inscripción se reflere a la(s) que consta(n) en: Z, Er : 
Libro: o Inscripción: Folio Inicial: Folio final: 
Hipotecas y Gravámenes 37. 7 07-ago-1980 31,329 31,338 

“Propiedades 21-abr-1976 19,869 * * 19,888 
Propiedades 24-jun-1976 31,085 31,092, 
Tomos Separados 19-ago-1983 —- 301 306 
Tormos Separados “OS-dic-1979 215 213 

6 / 6Séntencia de Expropiación NN 7 
Inscrito el: jueves, 14 de marzo de 2002 - 14 Folios: | 6,739- 6740 
Número de Inscripción: 2,610 -* 3,682 

  

Oficina donde se guarda el original: Notaría Trigési 

Nombre del Cantón: . Guayaquil; 
Escritura/Providencia/Resolución: — 01-feb-02 

Oficio/Telex/Fax: 
a.- Observaciones: 

INMUEBLE: 

  

Panchita, . 

Se refiere ésta inscripción a la que constá inscrita a soja: 19.869 del registro de propiedad de 1976, foja: 31. 085 del : 
Registro de Propiedad de 1976, foja: 275-Tomo. Sepárado de de 1979, y a aloja 301 Tomo no Separado de 1983 

  

b.- Apellidos, Nombres y Domicilio de > Partes: 

  

  

        

    
   

  

  

Papel Cédula o R¿U.C. + - Nombre 'ylo Razón Social * : Estado Civil Domicilio: z 

Actor - ¿09-60000220001 Muy Tustre Municipalidad de Guayaquil . Guayaquil : 

Autoridad Competente 904 10000000313: Primera! Sala dela Corte Superior de Justicia Guayaquil 5 +. 

Expropiado go-bodopoo12882 rez Perasst" Ismael * Soltero — Gua 2quili 

¡ 'POMOS* SEPARADO 
1/ 2Aútorización de Venta a 

Inscrito el: miércoles, 05 de diciembre de 1979 

    

t, 2 Tomo: 24 Foli 
. Número de Inscripción: 24 Número:de'Repertorio: 12,568 
Oficina donde se guarda el original: Notaría Sexta 

Nombre del Cantón: . Guayaquil 

Escritura/Providencia/Resolución: . 30-jul-79" 
Oficio/Telex/Fax: : Za 
a.- Observaciones: E 

PROTOCOLIZACION de 2 planos y de la AUTORIZACION que otorga el ostt o; [Ecuitqrizno de Helima Araña y 
Colonización (.E.R.A.C.) a favor del señor ISMAEL PEREZ PERASSO para que púedá 'parcélar el lóte de sú propiedad 
contentivo de 66 hectáreas de terreno ubicado en la parroquia Pascuales del cantón Guayaquil, provincia del Guayas, en 
124 parcelas con el objeto de destinarlo a la formación de un PARQUE INDUSTRIAL; diligencia etectlada en el registro 
a cargo del notario Doctor Manuel Medina Castro. . - 

Certificación impresa por: GPROAÑO” — *. Matrícula: 483202 Página: 3 de $
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TOTAL DE MOVIMIENTOS CERTIFICADOS: 
Número de Inscripciones   

  
  

Libro ¡Número de Inscripciones | Libro. 
Propiedades ” , 6 Hipotecas y Gravámenes 1 - 

Tomos Separados 2 Demandas 1   
    [Los movimientos Registrales que constan en esta matrícula son los únicos que se refieren al predio que se certifica. | 

  Cualquier eamendadura, alteración o modificación al texto de este certificado lo invalida. 

Emitido a las: 13:03:49 del miércoles, 01 de julio de 2015 

Amanuénse de Cenificados : GPROAÑO2-2015-26287. A 
VALOR TOTAL PAGADO POR EL 
CERTIFICADO:S (15.00) 

  
     

  

    
  

  

  Matricala: 433,292 

El interesado debe comunicar cualquier falla o error 

en este Documento al Registrador de la Propiedad o 
a sus Asesores. 

  
  Ab.Christian Josué Chica Hoyos 

Registrador de la Propiedad Delegado 
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Empresa Pública Municipal 
Registro de la Propiedad de Guayaquil 

General Córdova 913 entre Franciso P. Icaza y Víctor Manuel Rendón 

Telf: ((593-4) 3709700/01/02/03/04/05/06/07/08/09 

Conforme a la solicitud Número: 28820 y de acuerdo a lo dispuesto en el artículo 11 literal e) de la Ley de Registro, 

el Registrador de la Propiedad confiere el Certificado identi af tcado como Matrícula Inmobiliaria Número 486475, 

CERTIFICACIÓN que contiene: : 

ha 

  

year q. 
inaírionlmmobdiliaria 

Registro da la Propiedad de Gesrgogril., 

486475 
  

  

  

48-0038-040-0-0-0 

Aperturado el:jueyes 16 de julio de 2015 
      

  

    

  

Registro de la Propiedad. 

LINDEROS Y MESURAS CATASTRALES: * 

La información física del predio nos es suministrada por el Catastro Municipal gracias a la Conexión njormáica 
que existe entre la Muy Ilustre Municipalidad de Guayaquil (Representado por el Ab. Jaime Nebot Saadi) y el 

" 1, INFORMACIÓN COMPLEMENTARIA: 
  

Norte: Solar 15, con 38,00 mts. 
Sur: Calle 2, con 38.00 mts. 
Este: Solar 41, con 80.00 mts. 

  

  

   
    
   

    

   
    

Estado del Solar: VACIO 

Uso de Edificación: ALINEÁCION Y BALANCEO 

Alumbrado: sí Pavimentación: Sf 

  

— Oeste: Solar 39, con 30.00 mts. 

ORMA DEL, SOLAR: no? 
Arca Escritura: 2,960.00 mts2. Frente Escritura: 38,00 mts. 

Fondo Escritura; 80.00 mts. Frente 1: 38.00 mts 

Area Levantamiento: 2,960,00 mts2, Frente 2: 0,00 mts. 

Frente3: 9 00 mts, Fondo Levantamiento: 80 00 mts. 

+ | Alcantarillado: Sí 
| Agua Potable: — Sí Acera: No 
Red telefónicas Sí 
Esquinero o Meridional: Meridional   

! 
[ 
! 

Bordillo: No | 
| 
t 

' 
; 

  

  

    Frente d: 000 mtg 

    

    

  

  
  

N
a
 

' LINDEROS Y MENSURAS REGISTRALES: 

Lote 40 de la Zona B, ubicado enlá désomisada Hacienda La Panchita, parroquia] Pascuals. . 
"NORTE: Solar 15 con 33. 50 metros. 

SUR: Calle 2 con 38.00 metros. “ 
ESTE: Solar 41 con 80.00 metros. 
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3. OESTE: Solar 39 co 80.00 metros. —. 
É 2 AREA: 2,960,00 METROS CUÁDRADOS. 

¿RESUMEN DE MOVIMIENTOS REGISTRALES: - 

3 ER Libro _ Acto Número y fecha de inscripción Folio Inicial * 

Ek Propiedades «; Compraventa" mu 22/06/1901 874 
7 2 fi Propiedades , Josesión Efectiva 26/01/1976 4,02 

aL Propiedades Compraventa de Derechos y Acciones Heredia 2,029 21/04/1976 19,869 
cp Propiedades Rectífcatión de Líndesos y Medida 33 400 3,109 2ANOS/9TS 31,085 

- z Tomos Separados * Autorización Ue Venta $ ¿_. ENE 24 05/12/1979 215 
> Fipotecas y Gravámenes Servidumbre 3,509 07/08/1980 31,329 

Tomos Separados Sustitución Pianoá de PurolacióUibpisación 14. 19/08/1983 301 
Propiedades Convenio - 9,157 03/07/1987 201,229 
Demandas Demanda de Expropiación . 70 O9/05/1994 403 
Propiedades - > Sentencia de Expropiación " 2610 “ 1fO3f002  ” 6,739 

DETALLE DE LOS MOVIMIENTOS REGISTRALES: 

  

:'REGISTRO*DÉ PROPIEDADES 
1/ 6Compraventa' * 

Inscrito el: sábado, 22 de junio de 1901 Tomo: 

»' Número de Inscripción: 445 * Número de Repertorio: 

Oficina donde se guarda el original: Escribanía Pública 
Nombre del Cantón: Guayaquil 

Escritura/Providencia/Resolución:  29-abr-1901 
Oficio/Telex/Fax: 
2.- Observaciones: 

Escritura otorgada ante el Escribano Público Carlos Eduardo Freile Larrea. 

616 

b.- Apellidos, Nombres y Domicilio de las Partes: 
Papel Cédula o R-D.C. Nombre y/o Razón Social 

Comprador 60-0000000214420 Mora Leandro 

Vendedor 60-0000000004052 Arriaga Antonio 

Certificación impresa por: VPOMA 

  

1 Folios: 874.- 876 

Estado Civil Domicilio: 

(Ninguno) Guayaquil 

(Ninguno) Guayaquil 

Matrícula: 486475 Página: 1 de $   
A NOTARÍA DÉCIMA SERTA 

  

   

  

ECUADOR + 

  

JLAYAQUIL 

  

    

 



  

2/ 6Posesión Efectiva 
Inscrito el: lunes, 26 de enero de 1976 Tomo: $5 Folios: 4,032 - 4,040 

Número de Inscripción: 446 Número de Repertorio: 781 

Oficina donde se guarda el original: Juzgado Cuarto Provincial 

Nombre del Cantón: Guayaquil 

Escritura/Providencia/Resolución: — 12-ene-76 : 
Oficio/Telex/Fax: 
a.- Observaciones: 

Bienes sucesorios consistente en el predio denominado LA. PANCHITA ubicado en la parroquia Pascuales. 

b.- Apellidos, Nombres y Domicilio de las Partes: 

  

  

  

Papel Cédula o R.U.C. Nombre y/o Razón Social 
Causante 60-0000000214421 Mora Arreaga Leandro 

Heredero . 90-0000000057678 Mora Auria Benedicto 

Heredero 90-0000000057676 Mora Auria Manuel, 

" Heredero " 90-0000000057679 Mora Auria Marcelina 
Heredero 7 90-0000000057677 dora Auria Vicente 

.- Esta Inscripción se refiere a la(s) que consta(n) en: 
Libro: No.Inscripción: Fec. Inscripción: Folio Inicial: 
Propiedades : 445 22-jun-1901 $74 

3/ SCompraventa de Derechos y Acciones Hereditarios : - 

Inscrito el: miércoles, 21 de abril de 1976 - Tomo: 22 Folios: 19,869 - 19,338 

Número de Inscripción: 2,029 -- Número de Repertorio: 3,754 : 

Oficina donde se guarda el original: Notaría Segunda o 

Nombre del Cantón: - Guayaquil a 

Escritura/Providencia/Resolució . 30-dic-75 - : 
Oficio/Telex/Faxc z A Y 

a.- Observaciones: o : o     

  

de Leandro Mora Arteaga! 

  

b.- Apellidos, Nombres y Domicito de las Partes: 

  

  

Papel Lo Cédula o R.U.C. “Nombre y/g Razón Social 

Comprador , Doa 90-0000000012842, Pérez Perasso Ismael 

Vendedor > PC 90-000DODOOS7694 Campúzaa Mora Marí Aydee 

Vendedor «7 90-0000000057692 García Mora Amada 
Vendedor + ¿+ 90-00Ó0000057688 García Mora Clara 

Vendedor z “ ,« 30-0000000057690 García Mora Courado 
Vendedor , .  90-0000000057691 García Mora Hilario - |. 

Vendedor -90-J000000057687 García Mora Severina 
Vendedor 90-0000009057693 García Mora Vice, ste 

Vendedor E : 90. 9-0000000957678 Mora Aura Benito 

    

  

Yendedor 90-0000000087676 Mora Auría. Manuel 

Vendedor So-opg00000s7é 9 Móra Auría Márcelina 

Vendedor 30-db00000057877 Mora Auria Vicente 5 
Vendedor 90 9000060057664 Mora Garglía Domirigó” 

Vendedor 90-0000000057683 Maca Garcia Encarnación 

Vendedor 90-0000000057680 Mora García Enstorgia 

Vendedor 90-0000000057686 Mora García Jorge 

Vendedor 90-0000000057685 Mora García José . 

Vendedor : 90-0000000057682 Mora García Marina e 
Vendedor : 90-0000000023516 Pachay Mora Cecilia María de Arreaga 

c.- Esta inscripción se refiere a la(s) que consta(n) en: . 
Libro: No.Inscripeión: Fec. Inscripción: Folío Inicial: 
Propiedades 2445 22-1un-1901 374 
Propiedades 446 26-en0-1976 4,032 

4] 6Rectificación de Linderos y Medidas 
Inscrito el: jueves, 24 de junio de 1976 L . Tomo: 35 Folios: 31,085 - 31,092 

Número de Inscripción” 3,109 Número de Repertorio: 3,951 

Oficina donde se guarda el original: Notaría Segunda 

Nombre del Cantón: Guayaquil 

Escritura/Providencia/Resolución: — 16-¡un-76 ( 
Oficio/Telex/Fax 
a.- Observaciones: o 

id (Ninguna) ad 

b.- Apellidos, Nombres y Domicilio de las Partes: 
Papel Cédula o R.U.C. Nombre y/o Razón Social 

Comprador 90-0000000012842 Pérez Perasso Ismael 

Vendedor 09-03222354 Campuzano Mora María Haydee 

Vendedor 90-0000000057692 García Mora Amada 

Vendedor 90-0000000057683 García Mora Clara 

Certificación impresa por: VPOMA Matrícula: 

          

   

    

    

486475 

Estado Civil Domicilio: 

(Ninguno) 

(Ninguno) * 

(Ninguno) 

(Ninguno) 

(Ninguno) 

Folio finale 
876 

Guayaquil 

Guayaquil 

Guayaquil 

Guayaquil 

: Guayaquil 

Estado Ciyil Domicilio: 

Casado 

(Ninguno) 
(Ninguno) 

(Ninguno) 

“(Ninguno) 
(Ninguno) 

(Ninguno) 

(Ninguno) 

(Vinguno) 
(Ninguno) 
(Ninguno) - 

(Ninguno) 

(Ninguno) 

(Ninguno) 

(Ninguno) 

(úmguno) 
(Ninguno) 
(Ninguno) 
Casado 

Fotio final: 

876 : 

4,040 

Guayaquil 

Guayaquil 

Guayaquil 

Guayaquil | 

Guayaquil 

Guayaquil 

Guayaquil 

Guayaquil 

Guayaquil 

Guayaquil 

Guayaquil 

Guayaquil 

Guayaquil 

Guayaquil 

Guayaquil 

“Guayaquil 

Guayaquil 

Guayaquil 

Guayaquil 

Estado Civil Domicilio: 

(Ninguno) 

Casado 

(Ninguno) 

(Ninguno) 

Página: 2 

Guayaquil 

Guayaquil 

Guayaquil 

Guayaquil 
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Vendedor 90-0000000057690 Garcia Mora Conrado . . - (Ninguno) Guayaquil 
Vendedor 90-0000000057691 Garcia Mora Hilario * - 7? (Ninguno) Guayaquil 
Vendedor . 90-0000000057687 García Mora Severina . (Ninguno) Guayaquil 

Veridedor . 90-0000000057693 García Mora Vicente . . (Ninguno) Guayaquil 
Vendedor 90-0000000057678 Mora Auria Benedicto (Ninguno) Guayaquil 0 
Vendedor : r 90-0000000057676 Mora Auria Manuel — * : LT + * (Ninguno) Guayaquil" 

Vendedor . 90-0000000057679 Mora Auria Marcelina s Viudo Guayaquil 

Vendedor 90-0000000057677 Mora Auria Vicente — * : o (Ninguno) Guayaquil 

Yendedor 90-0000000057684 Mora García Domingo: +,” po (Ninguno) Guayaquil , 

Vendedor 90-0000000057683 Mora García Encarnación * : : * (Ninguno) * Guayaquil 

Vendedor : 90-0000000057680 Mora García Enstorgia . +, * fBlinguno) - Guayaquil 
Vendedor .. 90-0000000057686 Mora García Jorge” os +“ (Ninguno) Guayaquil 

Vendedor "2. 90-0000000057685 Mora García José + 37% 7 +. Ninguno)” Guayaquil 
Vendedor 90-0000000057682 Mora García Marina : os “ (Ninguno) Guayaquil 
Vendedor Ñ : - — 90-0000000023516 Pachay Mora Cecilia María de Arreaga_ Lo Casado Guayaquil 

C.- Esta inscripción se se refiere a la(s) que consta(n) en: o . . . 
Libros A + + No.Inscripción: —*.- Fr Inscripción: ¿Folio Jmicial: ¿ 3, Folio finals * 

Propiedades - : : c- 2,029 * . % *2labr-1976 *' * 19,869 19,838 * 

5/ 6Convenio o o a A 

" Inscritoel: “viernes, 03 de julio de 1987 0 Tomo:- 294 Folios:  201,229.201/258 
Número de Inscripción: 9,157 _. Número de Repertorio: 30,354 A Hno o | 

Oficina donde se guarda el original: N táría Vigésima Cuarta CA z : Ml 1 

Nombre del Cantón: . . 9* o . . . - : 

Escritura/Providencia/Resolució fua87 CO SN - ! 
Oficio/Telex/Fax: - - hor ' 

  

    A- Observaciones: ss 

  

Panchita. 

b.- Apellidos, ¡Nombres y Da: de las Partes: . : 
Papel. da Cédula o R.U.C. Estado Civil Domicilio: 

Guayaquil 

Casado Guayaquil 

Autoridad Competente +; 
Propietario mm ; 

¿ 
Folio final: 
31,338 
19,888 

* 31,092 
306 

. 2180 

          

   

    

     + No] Inscripción . Res nscición - 
3,509 

2,029 

Libro: - 
Fúpotecas y Graváme 

Propiedades : 
Propiedades. 7 
Tomos Separados 
Tomos Separados 

  

Inscrito el: jueves, 14 de marzo de” 2902, 
Número de Inscripción: “2,610 4 
Oficina donde se guarda el original: Notaría, Trigé ima! É 

“Nombre del Cantón: - Guayaquil 777 * 
Escritura/Providencia/Resolución: OL-feb-02 + 104! 
Oficio/Telex/Fax: . . a : 

    «INMUEBLE: = a : o - 
Parte de un Lote de terreno de Mayor Extensión de 66,00 Hectareas, de 'la parroquia Pascual, denominado Hacienda La 

- Panchita. . -. 
Se refiere ésta Vascripción ala que consta sa insorita a foja: 19.369 del registro de propiedad de 1916, foja: 31, 085 del ta 
Registro de Propiedad de 1976, foja: 275 Tomo no Separado de 1979, y a foja: 301 Tomo Separado de 1983 

b.- Apellidos, Nombres y Domicilio de las Partes: : - . : 
Papel . Cédula o RU.C. Nombre y/o Razón Social. . Estado Civ Domicilios 

Actor . tr -09-60000220001 Muy Ilustre Municipalidad de Guayaquil Guayaquil 

Autoridad Competente 90-0000000031335 Primera Sala de la Corte Superior de Justicia . > Guayaquil 

Expropíado 90-0000000012842 Pérez Perasso Ismael Soltero Guayaquil 

  

1/ 2Autorización de Venta 
Inscrito el: miércoles, 05 de diciembre de 1979 Tomo: 24 Folios: 275-278 
Número de Inscripción; 24 Número de Repertorio: 12,568 

Oficina donde se guarda el original: Notaría Sexta 

Nombre del Cantón: Guayaquil 
Escritura/Providencia/Resolución:  30-jul-79 

Oficio/Telex/Pax: 
- 2- Observaciones: 

PROTOCOLIZACION de 2 planos y de la AUTORIZACION que otorga el Instituto Ecuatoriano de Reforma Agraria y 
Colonización (I.E.R.A.C,) a favor del señor ISMAEL PEREZ PERASSO para que pueda paréelar el lote de su propiedad 
contentivo de 66 hectáreas de terreno ubicado en la parroquia Pascuales del cantón Guayaquil, provincia del Guayas, en   Certificación impresa por: YPOMA Wlatricula: 486475 Página; 3 de $5 

          OTÁRÍa DÉCIMA SEXTA 
5 PEANAQUÍ DELTAN TON GUAL 
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124 parcelas con el objeto de destinarlo a la formación de un PARQUE INDUSTRIAL, diligencia efectuada en el registro 
a cargo del notario Doctor Manuel Medina Castro. * 

b.- Apellidos, Nombres y Domicilio de las Partes: 
Papel Cédula o RU.C. Nombre y/o Razón Social. - - Estado Civil Domicilio: 

Propietario | 90-0000000012842 Pérez Perasso Ismael (Ninguno) Guayaquil 

. C.- Esta inscripción se refiere a la(s) que consta(n) en: o ., . 
Libro: No.Inscripción: Fee Inscripción: Folio Inicial: Folio final: 
Propiedades 2,029 Z1-abr-1976 19,869 . 19,888 
Propiedades 3,109 24 jun-1976 31,085 31,092. 

2/ 28Sustitución Planos de Parcelación/Urbanización 
Inscrito el: viernes, 19 de agosto de 1983 Tomo: 14 Folios: 301-306 
Número de Inscripción: 14 Número de Repertorio: 12,326 

Oficina donde se guarda el original: Notaría Vigésima Octava 

Nombre del Cantón: . Guayaquil 

Escritura/Providencia/Resolución:  28-ene-83 

Oficio/Telex/Fax: 
a.- Observaciones: 

PROTOCOLIZACION de PLANO y del Oficio N* 079 de fecha 5 de Enero de 1983 por de que el señor Director Ejecutivo 
del LE.R.A.C. AUTORIZA la parcelación de 66 hectáreas del predio denominado " LA PANCHITA",de propiedad del 

“señor Ismael Pérez Perasso, ubicado en la parroquia Pascuales del cantón Guayaquil, en 124 parcelas, más la ZONA DE 
RESERVA.- Este plano viene a SUSTITUIR al anterior que fue aprobado por el mismo LE.R.A.C. el 18 de Enero de 
1979, protocolizado en la Notaria Sexta del cantón Guayaquil e inscrito el $ de Diciembre de 1979 en el Registro de la 
Propiedad del cantón Guayaquil. . 

  

   
   

   

      

    

    

  

b.- Apellidos, Nombres y Domicilio de las Partes: 4 
Papel * Cédula o RU.C. Nombre y/o Razón Socia! Estado Civil Domicilio: 

Propietario -  -90-0000000012842 Pérez Perasso Ismael (Ninguno) Guayaquil 

c.- Esta inscripción se refiere d la(s) que consta(n) en: 
Libro: No.Inseripción: Fec. Inscripción: * - Folio Inicial: Folio final: 

Tomos Separad: 7 24 0S-dic-197 15     
  

REGISTRO: DE? HIPOTECAS + 

1/ 1Servidumbre o 

Inscrito el: jueves, 07 de'agósto de 1980 
  

“40 Folios: — 31,329731,338 
Número de Inscripción: 3,509 1 Númetodé Repertorio: 7,812 * 

Oficina donde se guarda'el original: Ninguno 

Nombre del Cantón: — ' “Quito 
   Escritura/Proyidencia/Resolución. 

Oficio/Telex/Fax:  * l 
a.- Observaciones. : 

RESOLUCION dictada por A Gerénte General del Instituto Ecuatoriano de” Eléctrificáción INECÉL en Quito el 27 de 
Agosto de 1979 mediante la cual RESUELVE declarar obligatorio e imponer a GRAVAMEN que confiere a INECEL el 
derecho a ocupar el átea de terreno necesari; A 1 para la colocación de postes; torres, 'transfonñiadores eto. y él tendido de * 
líneas áereas sobre los predios por donde pasará la línea, de transmisión eléctrica entre Santo Domingo, Quevedo, 
Pascuales y Salitral; y ordenada; su inscripción por el Delegado del Gerente General, delnstituto Ecuatoriano de 
Electrificación INECEL en anto de fecha dictado en Santo Domingó de los Colorados € el 18 de Abril de 1980. 

Se hace constar que este GRAVAMEN afecta el predio de propiedad de ISMÁEL” PEREZ PERASSO ubicado en la 
parroquia Pascuales del cantón Guayáqui, do donde. está instalada la Ponekk 20 del sector Pascuales - Salitral con sus 
respectivas líneas de transmisión, y Ade 

-27-ag0-79         

  

b.- Apellidos, Nombres y Domicilio de las Partes: os Ca 
Papel . Cédula o RU.C. Nombre vo Rázón Social Estado Civil Domicilio: 

Autoridad Competente 90-0000000026548 Instituto Ecuatoriaño de Electrificación Inecel Guayaquil 

Propietario .  90-0000000012842 Pérez Perasso Ismael oa . Soltero Guayaquil 

  

  

  
1/ 1Demanda de Expropiación 

Inscrito el: lunes, 09 de mayo de 1994 Tomo: 1 Folios: 403 - 420 
Número de Inscripción: 70 Número de Repertorio: 7,562 

Oficina donde se guarda el original: Juzgado Vigésimo Cuarto de lo Civil 

Nombre del Cantón: Guayaquil 

Escritura/Providencia/Resolución: — 20-noy-92 + Juicio OrdinarioH377-92 
Oficio/Telex/Fax: 
a.- Observaciones: 
di (Ninguna) ido 

b.- Apellidos, Nombres y Domicilio de las Partes: 
Papel Cédula o R.D.C. Nombre y/o Razón Social Estado Civil Domicilio: 

Actor 09-60000220001 Muy lustre Municipalidad de Guayaquil Guayaquil 

Autoridad Competente 90-0000000014166 Juez Vigésimo Cuarto de Lo Civil de Guayaquil Guayaquil 

Demandado 90-0000000041506 Ayala Morán Ángela Epifanía (Ninguno) Guayaquil 

Demandado 90-0000000041505 Borbor Villon José Mariano (Ninguno) Guayaquil 

Demandado 11-02401856 Carpio Bustamante Víctor Emilio (Ninguno) Guayaquil 

Demandado 09-90334838001 Distribución y Procesamiento de Madera Dispromadera S Guayaquil 

Demandado 90-0000000041503 Morán Gurumendi Apolinario Herederos de (Ninguno) Guayaquil 

Demandado 90-0000000012842 Pérez Perasso Ismael (Ninguno) Guayaquil 

Certificación impresa por: VPOMA Matrícula: 486475 Página: 4 de 5



Demandado 

TOT4L DE MOVIMIENTOS CERTIFICADOS: 

  

09-00204181 Villon Quiade Gregorio Bernabé (Ninguno) Guayaquil 

  
  Libro Número de Inscripciones | Libro Número de Inscripciones 
Propiedades ES Hipotecas y Gravámenes 5 

Tomos Separados 2 Demandas 1     
  

  os movimientos Registrales que constan en esta matrícula son los únicos que se refieren al predio que se certifica, ] 
  

Cualquier enamendadura, alteración o modificación al texto de este certificado lo invalida. 

Emitido a las: 15:40:59 

«Auanuense de Certificados : GMUÑOZ 
Revisor de Certificados : VPOMLA2-3915-25320 

    
40 Christian Josué Chica Hoyos 

Registrador de la Propiedad Delegado - - 
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Anansense de € 
Resieor de CortiBies 

  

mtrs 
2dos : VPOMA 

  

Certificación impresa por: VPOMA 

del jueves, 16 dejulio de 2015 

  

¿GHEÑNE 

100000000 
VALOR TOTAL PAGADO POR EL 
CERTIFICADO:S (15.00) - : 

  

  
aus Asesores, 

El interesado debe comunicar cualquier falla o error 
en este Documento al Registrador de la Propiedad o 

    

z 

  

Matrícula: 456475 

  

Página: 5 de $5 

Md 

  
  

  

     
     

  

7 A .. 

A oraria DÉCIMA SEX 
cl De í LAsTOS coQUl j 

ER DE MK >      

   ara Lun! E A ECUADOR



  

  

   

    

entainnobiliaria 
mu Regisro de la Propiedad de Gapaqul.. 

482670 
  

  

Empresa Pública Municipal 
Registro de la Propiedad de Guayaquil 

General Córdova 918 entre Franciso P. Icaza y Victor Manuel Rendón - 
Telf: ((593-4) 3709700/01/02/03/04/05/06/07/08/09 48-0038-041-0-0-0 

        

Aperturado el:lunes 22 de junio de 2015 * 
| 

. | 
Conforme a la solicitud Número: 26289 y de acuerdo a lo dispuesto en el artículo 11 literal e) de la Ley de Registro, | 

el Registrador de la Propiedad confiere el Certificado identificado como Matrícula Inmobiliaria Número 482670, , 
CERTIFICACIÓN que contiene: 

  

    

La información “física del predio nos es suministrada por el Catastro Municipal gr gracias a la a Informática |, 
que existe entre la Muy Hustre Municipalidad de Guayaquil (Representado por el Ab. Jaime Nebot Saadi) y el 
Registro de la Propiedad. 

  

  

  

      

LINDEROS Y MESURAS CATASTRALES: . - INFORMACIÓN COMPLEMENTARIA: 

Norte: Solar 16, con 39,00 mts, : Estado del Solar; VACIO 

Sur: Calle 2, con 39.00 mts. Uso de Edificación: ALINEACION Y BALANCEO 

es pal y o el mn Alumbrado: Sí Pavimentación: SÍ 
_ > Alcantarillado: Sí Bordallo: No 

EQRMA DEL SOLAR: z Agua Potable; — Sí Acera: No 

Area Escritura: 3,040.00 mis2, Frente Escritura: 39.00 ms. Red telefónica: Sí 
Fondo Escritura: 80.00 mts. Frente l: 39.00 mts. Esquinero o Meridional: Meridional 
Arta Levantamiento: 3,040.00 mts2. Frente2: 0.00 mts. 
Fondo Levantamiento: 80,00 mts. Frente3: 000 mts,     Frente 4: 000 mts 
      
  

  

LINDEROS Y MENSURAS REGISTRALES: — - o oo . o, 

: 
l 

Lote de terreno 41 de la Zona "B", ubicado en la denominada Hacienda La Panctiti: fesroquia Pascuales. 

Linderos y medidas según certificado de avalos y registros emitido con de fecha:] 17 de Agosto del 2006: 
NORTE: Solar 16 con 39.00 metros. 

SUR : Calle 2 con 39.00 metros.         
          

  

              

     
    

   

  

    
   

28 ESTE: Solar 42 con 80.00 metros. . 
ES OESTE: Solar 40 con 80.00 metros. - 
253 - AREA O SUPERFICIE TOTAL: 3.040,00 METROS CUADRADOS. , : o. 

“35 RESUMEN DE MOVIMIENTOS REGISTRALES: o 
>= 1 

3 Libro - Acto 1 t Número y [echa de inscripción Falío Inicial a, 

Propiedades Compraventa, . 22/06/1901 : 874 « 
Propiedades Posesión Efectiva": 5, 26/01/1976 4,032 s 
Propiedades Compráventa de. Derechos y Acciones Hereditacios 2 19,869 5 
Propiedades Rectificación de Landeros y Medidas - 31,085 ! 
Tomos Separados - 275. a 

Hipotecas y Gravámenes 31,329 A 
Tomos Separados 301 1 

Propiedades 201,929 : 

Demandas 403 
Propiedades 6,739     

  

  

  

    
1/ 6Compraventa 

Inscrito el: sábado, 22 de junio de 1901 
Número de Inscripción: 445 

Oficina donde se guarda el original: Escrib: 

874 - 876 

Nombre del Cantón: Guayaquil : 

Escritura/Providencia/Resolución:  29-abr-1901 E 
Oficio/Telex/Fax: ho 

Aa 
a.- Observaciones: e - 

Escritura otorgada ante el Escribano Público Carlos Eduardo Freile Larrea, 

  

b.- Apellidos, Nombres y Domicilio de las Partes: “ 
! Papel Cédula o R.U.C. Nombre y/o Razón Social 

  

Estado Civil Domicilio: 
   

  

  Comprador . 60-0000000214420 Mora Leandro + e % . -(inguno) + :Guajaqui 
CA YE 

Vendedor 60-0000000004052 Arriaga Antonio h uo) Y Guayaquil 

o 7 - 

Certificación impresa por: SCENTURION 7 Matrícula: 482670 Páginas 1 de 5 

  

OTARÍA DECIMA
SEMA 

E DEl CANTÓN GUAYA a, 

EE CIAOiaE 
ara UUlL " 

    
          
   

 



  

  

2/ 6Posesión Efectiva 

Inscrito el: lunes, 26 de enero de 1976 Tomo: 5 Folios: 4,032 - 4,040 
“Número de Inscripción: 446 Número de Repertorio: 781 

Oficina donde se guarda el original: Juzgado Cuarto Provincial . 

Nombre del Cantón? Guayaquil 7 — 

Escritura/Providencia/Resolución:  12-ene-76 
Oficio/Telex/Fax: 
a.- Observaciones: . 

Bienes sucesorios consistente en el predio denominado LA PANCHITA ubicado en la parroquia Pascuales, 

b.- Apellidos, Nombres y Domicilio de las Partes: 
Papel Cédula o R.U.C. Nombre yfo Razón Social Estado Civil Domicilio: 

Causante 60-0000000214421 Mora Arreaga Leandro (Ninguno) Guayaquil 

Heredero 90-0000000057678 Mora Auria Benedicto (Ninguno) Guayaquil 

Heredero 90-0000000057676 Mora Auría Manuel (Ninguno) Guayaquil 

Heredero : 90-0000000057679 Mora Auria Marcelína (Ninguno) Guayaquil 

Heredero “ 90-0000000057677 Mora Auria Vicente (Ninguno) Guayaquil 
C.- Esta inscripción se refiere a la(s) que consta(n) en: o 

Libro: No. Inscripción: Fec. Inscripción: Folto Inicial: Folio final: 
. Propiedades 445 22-jun=1901 874 86 

3/ 6Compraventa de Derechos y Acciones Hereditarios 

Inscrito el: miércoles, 21 de abril de 1976 Tomo: 22 Folios: 19,869 - 19,888 
Número de Inscripción: 2,029 “Número de Repertorio: 3,734 

Oficina donde se guarda el original: Notaría Segunda 

Nombre del Cantón: Guayaquil 

Escritura/Providencia/Resolución: — 30-dic-75 7 
Oficio/Telex/Fax: 
a.- Observaciones: 

Compraventa de todos los derechos y acciones hereditarios que les pudiera corresponder a cualquier título, en la sucesión 

   

    

    
   

   

     

    

de Leandro Mora Arteaga. 

b.- Apellidos, Nombres y Doniicilio de las Partes: 
Papel Cédula o R.U.C. Nombre y/o Razón Social Estado Civil Domueilio: 

Comprador 90-0000000012842 Pérez Perasso Ismael Casado Guayaquil 

Vendedor 90-0000000057694 Campuzano Mora María Aydee o (Miuguno) Guayaquil 
Vendedor 90-0000000057692 García Mora Amada” (Ninguno) Guayaquil, 
Vendedor 90-0000000057688 García Mora Clará (Ninguno) Guayaquil - 

Vendedor 90-0000000057690 Garcíd Morá Cobrado (Ninguno) Giiayaquil , 
Vendedor 90-0000000037691 García Mo ii (Ninguno) Guay 

Vendedor 90-0000000057687 García Mora Séverina Ninguno) Guayaquil : 
: Vendedor ” 90-0000000057693 García Mora Vicente (Ninguno) Guayaquil 

Vendedor -90-0000000057678 Mora Auria Benedicto . (Ninguno) Guayaquil 

Vendedor 90-0000000057676 Móra Auría Manuel (Ninguno) Guayaquil 

Vendedor. . 90-0000090057679' Mora Auria Marceliua (Ninguno) Guayaquil e. 
Vendedor 90-0000000057677 Móra Auria Vicente Ninguno) Guayaquil , 
Vendedor 90-0000000057684 Mora Garcia Domingo + " (Winguno) Guayaquil , 
Vendedor 90-000p0b00sT683 Mora García Encarnación * sa ingano) Guayaquil 
Vendedor 90-0000000057680 Mora García Eustorgia * e (Ninguno) Guayaquil 

Vendedor 90-0000000057686 Mora García Jorge a ' (Simguno) Guayaquil 1 
Vendedor 90-0000000057685 Mora García José - (Ninguno) . Guayaquil : 

Vendedor 90-0000000057687! Mora García Marina (Ninguno). Guayaquil : 

Vendedor 90-0000000023516 Pachay. Mora Cecilia María de Arreaga 7 Casado Guayaquil - 

c.- Esta inscripción se refiere a tale) 9 que consta(n) en, 7 
Libro: . cd No.Inscripción: Fee, Inseripción: Folio Inicial: Folio final: 

Propiedades . : 445 - 22-jun-1901 874 876 E 

Propiedades qn : . 446 7 4 26-ene-1976 4,032 4,040 - : 

4] 6Rectificación de Linderos y Medidas “+. : - A 

Inscrito el: jueves, 24 de junio de 1976 < "Tomo! 35 Folios: 31,085 - 31,092 . É . : 

“Número de Inscripción: 3,109 + Número de Repertorio: 3 951 : Da > 

Oficina donde se guarda el original: Notaría S gunda > Ls . NS     
Nombre del Cantón: Guayaquil > o ” 

Escritura/Providencia/Resolución: — 16-jum-76 — - 
Oficio/Telex/Fax: í 
a.- Observaciones: 

Abd (Ninguna) ERA 

b.- Apellidos, Nombres y Domicilio de las Partes: 
Papel Cédula o RU.C. 

Comprador 90-0000000012342 Pérez Perasso Ismael * í 
   

     Vendedor 09-03222354 Campuzano ¡Mora María Haydee : Guayaquil 

Vendedor 90-0000000057692 García Mora Amada (Ninguno), Guayaquil 

Vendedor 90-0000000057688 García lvlora Clara . o. . (Ninguno) Guayaquil 

Vendedor 90-0000000057690 Garcia Mora Conrado . 2 7 (Ninguno) Guayaquil 
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b.- Apellidos, Norabres y Domicilio de las Partes: 

Papel Cédula o R.U.C. Nombre yfo Razán Social Estado Civd Domiciio: 
«Propietario 90-0000000012342 Pérez Perasso Ismael (Ninguno) Guayaquil 

c.- Esta inscripción se reñere a la(s) que consta(n) en: . 
Libro: No.Inscripción: Fec, Inscripción: Folio Inicíat: — “ Folio final: 
Propiedades 2,029 21-abr-1976 19,869 . 19,888 
Propiedades 3,109 24-jun-1976 31,085 31,092 

2/ 2Sustitución Planos de Parcelación/ Urbanización ' 

  

Inscrito el: viernes, 19 de agosto de 1983 Tomo: 14 Folios: 301 - 306 
Número de Inscripción: 14 Número de Repertorio: 12,326 

Oficina donde se guarda el original: Notaría Vigésima Octava 

Nombre del Cantón: +. Guayaquil 

Escritura/Providencia/Resotución: — 28-ene-83 

Oficio/Telex/Fax: 
a.- Observaciones: 

PROTOCOLIZACION de PLANO y del Oficio N” 079 de fecha 5 de Enero de 1983 por el que el señor Director Ejecutivo 
del LE.R.A.C. AUTORIZA la parcelación de 66 hectáreas del predio denominado " LA PANCHITA",de propiedad del 
señor Ismael Pérez Perasso, ubicado en la parroquia Pascuales del cantón Guayaquil, en 124 parcelas, más la ZONA DE 
RESERVA.- Este plano viene a SUSTITUIR al anterior que fue aprobado por el mismo LE.R.A.C, el 18 de Enero de, 
1979, protocolizado en la Notaria Sexta del cantón Guayaquil e inscrito el 5 de Diciembre de 1979 en el Registro-de la * 
Propiedad del cantón Guayaquil. 

b.- Apellidos, Norabres y Domicilio de las Partes: 
Papel Cédula o R-U.C. Nombre y/o Razón Social Estado Civil" Domicilios 

Propietario 90-0000000012342 Pérez Perasso Ismael (Ninguno) Guayaquil 

c.- Esta inscripción se refiere a la(s) que consta(n) en: - 
Libro: No.Inscripción: Fec. Inscripción: Folio Inicial: Folio final: 
Tomos Separados 24 OS-dic-1979 275. 278 

1/ 1IServidumbre : SN NN 

REGISTRO*DE 

Inscrito el: jueves, 07 de agosto de 1980 Tomo: 40 Folios: 31,329 - 31,338 

Número de Inscripción: 3,509 — * Número de Repertorio: 7,812 

Oficina donde se guarda el original: Ninguno 

Nombre del Cantón: Quito 

Escritura/Providencia/Resolución:  27-ago-79 
Oñicio/Telex/Fax: E 

  

a.- Observaciones: - 
RESOLUCION dictada por el Gerente General del Instituto Ecuatoriano de Electrificación INECEL en Quito el 27 de - 
Agosto de 1979 mediante la cual RESUELVE declarar. obligatorio e imponer el GRAVAMEN que confiere a INECEL el 
derecho a ocupar el área de terreno necesaria para la colocación de postes, torres, transformadores etc. y el tendido de - os 
líneas áereas sobre los predios por donde pasará la línea dé transmisión eléctrica entre Santo Domingo, Quevedo, “a 

Pascuales y Salitral, y ordenada su inscripción por el Delegado del Gerente General del Instituto Ecuatoriano de 

   

Electrificación INECEL en auto de fecha dictado en Santo Domingo de los Colorados el 18 de Abril de,1980. - . mob 

Se hace constar que este GRAVAMEN afecta el predio de propiedad de ISMAEL PEREZ PERASSO ubicado en la 
parroquia Pascuales del cantón Guayaquil, donde está instalada la Torre $4 20 del sector Pascuales - Salitral con sus 

,  Tespectivas líneas de transmisión. . . : : 

b.- Apellidos, Nombres y Domicilio de las Partes: q 
Papel - Cédula o RU.C.”, Nombre y/o Razón Social 

Autoridad Competente 90-0000000026543 Instituto Ecuatoriano de Electrificacion Ingés 

Propietario 90-000000001 2842 Pérez Perasso Ismael 

DEMANDAS :- 

      

  

Estado Civil Dornicilio: 

Guayequil 

! Soltero . Guayaquil 

  

  

     
  

1/ 

    

    
     

  

l Demanda de Expropiación O : 
Inscrito el: lunes, 09 de mayo de 1994 "Tomo: 1 Folios: 403 - 420. . > 
Número de Inscripción: 70 . úmero de Repertorio: 7,562 : z . , 

Oficina donde se guarda el original: Juzgado Vigésimo Cuarto de lo Civil . 
Nombre del Cantón: Guayaquil : a o 

Escritura/Providencia/Resolución:  20-nov-92 Juicio Ordinarioit877-92 . : . “4 

Oficio/Telex/Fax: E PI 7 
a.- Observaciones: » 

Ace (Ninguna) Per ne : 2 > 

b.- Apellidos, Nombres y Domicilio de las Partes: , La 5 
Papel Cédula o RUC, Nombrey/o Razón Social + * 

Actor 09-60000220001 A Muy Ilustre Municipalidad de Guayaquil - 

            

   

Autoridad Competente 90-0000000014166, Juez Vigésimo Cuarto de Lo Civil de Guayag ¿7 Guayaquil 

Demandado 90-0000000041506 Ayala Morán Ángela Epifanía -., , Ninguno) Guayaquil 

Demandado 90-0000000041505 Borbor - Yillon José Mariano : * imguno) Guayaquil. 

Demandado 11-02401856 Carpio Bustamante Victor Emilio : Fo E (Ninguno) ¿Guayaquil 

Demandado 09-90334838001 Distribución y Procesár sjento-de Madera Dispromadera $ ds E Guayqul      
Demandado 90-0000000041503 Morán Gurumendi Apoliná 

Demandado 90-0000000012842 Pérez Perasso Ismael 

Demandado 09-00204181 Villon Quinde Gregorio Bernabé 

   

Herederos 5 «Giguo) ¿Guayaquil 

, he (Ninguno) Guayaquil 

(Ninguno) Guayaquil 
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Vendedor 90-0000000057691 García Mora Hilario (Ninguno) Guayaquil 

Vendedor 90-0000000037687 García Mora Severina (Ninguno) Guayaquil 

Vendedor 90-0000000057693 García Mora Vicente o. (Ninguno) Guayaquil 

Vendedor . 90-0000000057678 Mora Auria Benedicto (Ninguno) Guayaquil 

Vendedor 90-0000000057676 Mora Auria Mamuel : : (Ninguno), Guayaquil 

Vendedor 90-0000000057679 Mora Auria Marcelina Viudo Guayaquil 

Vendedor 90-0000000057677 Mora Auria Vicente (Ninguno) Guayaquil 
Vendedor 90-0000000057684 Ivora García Domingo r (Ninguno) Guayaquil 

Vendedor 90-0000000057683 Mora García Encarnación (Ninguno) Guayaquil 
Vendedor 90-0000000057680 Mora García Eustorgia (Ninguno) Guayaquil 

Vendedor 90-0000000057686 Mora García Jorge (Ninguno) Guayaquil 
Vendedor 90-0000000057685 Mora García José (Ninguno) Guayaquil 

Vendedor 90-0000000057682 Mora García Marina (Ningano) Guayaquil 
Vendedor 90-0000000023516 Packhay Mora Cecilia María de Arreaga ' Casado Guayaquil 

e.- Esta inscripción se refiere a la(s) que consta(n) en: 
Libro: No.Inscripción: Fec. Inscripción: Folio Inicial: Folio final: 
Propiedades. 2.029 21-abr-1976 19,869 + 19,888 

5/ SConvenio . . 
Inscrito el: viernes, 03 de julio de 1987 Tomo: 294 Folios:  201,229-201,258 

Número de Inscripción: 9,157 . Número de Repertorio: 30,354 

Oficina donde se guarda el original: Notaría Vigésima Cuarta 

Nombre del Cantón: Quito 

Escritura/Providencia/Resolución: — 15-jun-87 

Ofic1o/Telex/Fax: 
a.- Observaciones: 

Indemnización de Servidumbre « que hace la Corporación Estatal Petrolera Ecuatoriana-Cepe-Sobre Poliducto Tres Bocas 
Pascuales a favor de Ismael Perez Perasso, sobre una franja de terreno de quince metros a cada lado del Poliducto Tres 
Bocas Pascuales situado a la altura del kilómetro Catorce y medio de la Via Guayaquil-Daule de la Lotización Hacienda 

    

    

     
  

Panchita. 

b.- Apellidos, Nombres y Domicilio de las Partes; 
Papel Cédula o R.U.C, Nombre y/o Razón Social Estado Civil Domicilio: 

Autoridad Competente 60-0000000004439 Corporación Estatal Petrolera Ecuatoriana (CEP E) Guayaquil 

Propietario 09-02257161 Pérez Perasso Ismael Olmedo Casado — Guayaquil 

c.- Esta inscripción se refiere a la(s) que consta(n) en: - 2 
Libro: . No.lascripeión: Inscripción: Folio Inicial: Folio final: 
Hipotecas y Gravámenes 3,509 * 07-ag0-1980 31,329 31,338 A . 

Propiedades : : 2009 1 "2 7 2labri976 19,369 19,888 Tr. ' 
Propiedades 3,109 ; 7 24-jun-1976 31,085 31,092 a 
Tomos Separados Ps 19-ag0-1983 301 306 - . 
Tomos Separados Ñ 0 OS-dic-1979 275 278 no 

6/ SSentencia de Expropiación a A 
Inscrito el: jueves, 14 de marzo de 2002 a .+ Tomo: 14 Folios: 6,739 - 6,740 - 

Número de Inscripción: 2,610 «Número de Repertorio: 3,682 
Oficina donde se guarda el original: Notaría Trigésima 

Nombre del Cantón: Guayaquil 
Escritura/Providencia/Resolución: — 01-feb:02 *- 
Oficio/Telex/Fax: r 
a.- Observaciones: Ñ l , 

INMUEBLE: : e ! 
Parte de un Lote de terreno de Mayor Extensión de 66, DO Hectareas, de la parroquia Pascuales Si denortinado Hacienda La 

Panchita, 
Se refiere ésta inscripción a la que consta inscrita a foja: 19,869 del registro de propiedad de 1976, foja: 31.085 del 0% 
Registro de Propiedad de 1976, foja: 275 Tomo Separado de 1979, y a foja: 301 Tomo Separado de 1983 

  

b.- Apellidos, Nombres y Domicilio de las Partes: 

     
    

  

    

Papel Cédula o. RUC. * Nombre y/o Razón Socíal Estado Civil Domicilio: 
Actor ¿09-60000220001 Muy Nustre Municipalidad de Guayaquil Guayaquil 

Autoridad Competente 90-0000000031335 Primera Sala de la Corte Superior de Justicia : Guayaquil 
Expropiado .  90-000Ó000012842 Pérez O 7 . Guayaquil 

REGISTRÓ.-DE * TOMOS: “SEPARADOS - : : - - 
1/ 2 Autorización de Venta e o pt — - 

Inscrito el: miércoles, 05 de diciembre de 1979 ¿ + Tomo: 24 Folios: 275-278 : z 

Número de Inscripción: 24 . Número¡le'Repertorio: 12,568 * or 

Oficina donde se guarda el original: Notaría Sexta 7 o - . : . 

Nombre del Cantón: Guayaquil co. z : PS 

Escritura/Providencia/Resolución: — 30-jul-79 Los 

Oficio/Telex/Fax: z he     a.- Observaciones: 
PROTOCOLIZACION de 2 planos y de la AUTORIZACION que otorga el Instinto Ecutarióno de 
Colonización (1.E.R.A.C.) a favor del señor ISMAEL PEREZ PERASSO para que pueda parcelar el lote de sir propiedad 
contentivo de 66 hectáreas de terreno ubicado en la parroquia Pascuales del cantón Guayaquil, provincia del Guayas, en 
124 parcelas con el objeto de destinarlo a la formación de un PARQUE INDUSTRIAL, diligencia efectuada en el registro 
a cargo del notario Doctor Manuel Medina Castro. 
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i 
TOTAL DE MOVIMIENTOS CERTIFICADOS: 

| . Libro 

| 
E 
' 
t 
! 

  

  

  

Número de Inscripciones ] Libro + —Námero de Inscripciones 
Propiedades 6 Ripotecas y Gravámenes 1 

Toros Separados 2 Demandas - 1       
  

[Los movimientos Registrales que constan en esta matricula son los únicos que se refteren al predio que se certifica. | 

Cualquier enmendadura, alteración o modificación al texto de este certificado lo invalida. ! : 

Emitido a las: 11:15:33 del sábado, 27 de junio de 2015 

  

Amanuense de Certificados ; AMUENTES2-2015-26230 

  

VALOR TOTAL PAGADO POR EL 
CERTIFICADO:S (15.00) - 

  

El interesado debe comunicar cualquier falla o error 

en este Documento al Registrador de la Propiedad o 

[s-sus. Asesores.     alo     
  

Ab.Christian Josué Chica Hoyos 

Registrador de la Propiedad Delegado | UR 
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ZE aricailaimaobiliaria 
7 Regustro de la Propledad de Gargaqut.. 

482526 
  

  

Empresa Pública Municipal 
Registro de la Propiedad de Guayaquil 

General Córdova 918 entre Franciso P, Icaza y Victor Manuel Rendón 
Telf: ((593-4) 3709700/01/02/03/04/05/06/07/08/09 

  

  

48-0038-042-0-0-0 

Aperturado el:viernes 19 de junio de 2015 

    
  

Conforme a la solicitud Número: 26290 y de acuerdo a lo dispuesto en el artículo 11 literal e) de la Ley de Registro, 

el Registrador de la Propiedad confiere el Certi fi icado identifi cado como Matricula Inmobiliaria Número 482526, 
CERTIFICACIÓN que contiene: 

rre race] 
FORMA! IÓN FÍSI ES “SES RO 

La información física del predio nos es suministrada por el Catastro Municipal gracias a la Conexión Informática 

que existe entre la Muy Ilustre Municipalidad de Guayaquil (Representado por el Ab. Jaime Nebot Saadi) y el 
Registro de la Propiedad. 

     
  

INFORMACIÓN COMPLEMENTARIA: 

Estado del Solar: VACIO 

Uso de Edificación: ALINEACION Y BALANCEO 

LINDEROS Y MESURAS CATASTRALES: 

Norte: Solar 17, con 40.00 mts. 
Sur: Calle 2, con 40,00 mts, 
Este: Solar 43, con 80.00 mts. 
Oeste: Solar 41, con 80.00 mts. 

  

Alumbrado; si Pavimentación: Sí 

  

  

Alcantarillado: SÍ Bordillo: No 

—= FORMA DEL SOLAR: Agua Potable: — Sí Acera: No 
Area Escritura: 3,120.00 mis2. Frente Escritura; 40,00 mts. Red telefónica: SÍ 

Fondo Escritura: 80,00 mts, Frente 1; 40,00 mes Esquinero o Meridional: — Meridional 
Area Levantamiento: 3,120.00 mts2, 

Fondo Levantamiento: 30.00 mts. 

Frente 2: 0.00 mts 

Frente 3: 0.00 mts. 
    
        Frente 4: 000 mts 

      

  

  

LINDEROS Y MENSURAS REGISTRALES: - > 

Lote de terreno 42 de la Zona "pr, ubicado en la denominada Hacienda La Panclióp parroquia Pascuales. 
Linderos y medidas según certificado de avalitos y registros emitido con de fecha 17 de ágosto del 2006: 

, NORTE: Solar 17 con 40.00 metros, . 

    

    

  

GA
 

      

  

2 SUR, : Calle 2 con 40.00 metros, 21 
E ESTE : Solar 43 con 80.00 metros. ! 
dy OESTE: Solar 41 con 80.00 metros. : | 
2 3 AREA O SUPERFICIE TOTAL: 3,120,00 METROS CUADRADOS. l 

E > RESUMEN DE MOVIMIENTOS REGISTRALES: 4 7 l 
2> E CS . . .. 

Ss da z , — Libro Acto - Número y fecha de inscripción Folia Inicial ¡ 

25 Propiedades Compraventa o o 874 2 | 
3e Propiedades Posesión Efectiva “4 4,032 . 

MESS Propiedades Compraventa dé Derechos y Acciones Hereditarios E 19,869 : 
La Propiedades Recíficación de Linderos y Medidas 24/08/1976 31,085 / 
CES Tomos Separados Autorización de Venta 277 9sn2ngr9 - 275 
TE Hipotecas y Gravámenes Servidumbre. * , 3,509 $ rros/i5so 31,329 | 
Ez Tomos Separados Sustitución Planos de Parcelación Urbanización Ed 19/08/1983 301 ¡ 

Propiedades Convenio + 9,157 - %, 03/07/1987 201,229 
Demandas _Demanda"de Expropiación 70 —ostosn994 403 : 
Propiedades Sentencia de Expropiación, 2,610 14/03/2002      

     
     

  

  
  

  

DETALLE DE LOS MOVIMIENTOS REGISTRALES?'+ 

  

-RÉGISTRO ¿DE EPROPIEDADES+ 
a 1/ S6Compraventa 

    

   
- Inscrito el: sábado, 22 de junio de 1901 =-1 Folios: 874 - 876 

Número de Inscripción: 445 o: 616". 
Oficina donde se guarda el original: Escribánia Pública '' -=- == 7í , 

Nombre del Cantóm:.. Guayaquil : . : 

Escritura/Providencia/Resolución:  29-abr-1901 ,.: o So 
. Oficio/Telex/Fax: a 

a.- Observaciones: 

Escritura otorgada ante el Escribano Público Carlos Eduardo Freile Larrea. 

AZ - 

  

6,139 

   

   

      

b.- Apellidos, Nombres y Domicilio de las Partes:      
   

Papel Cédula o R.U.C. “Nombre vía Razón Social Estado Civil Domicil 

Comprador 60-0000000214420 Mora Leandro e Z (Ninguno) «Guayaquil = 

Vendedor s Qisguno ). “Guayaquil 60-0000000004052 Arriaga Antonio      482526 Página: 1 de 5 "Matrículas Certificación impresa por: CDUMANT 
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2/ 6Posesión Efectiva 
Inscrito el: Junes, 26 de enero de 1976 * Tomo: 5 Folios: 4,032 - 4,040 
Número de Inscripción: 446 Número de Repertorio: 781 

Oficina donde se guarda el original: Juzgado Cuarto Provincial 

Nombre del Cantón: . Guayaquil . 

Escritura/Providencia/Resolución: — 12-ene-76 
Oficio/TelexFax: 
a.- Observaciones: 

Bienes sucesorios consistente en el predio denominado LA PANCHITA ubicado en la parroquia Pascuales, 

b.- Apellidos, Nombres y Domicilio de las Partes: 
Papel Cédula o R.U.C. Nombre y/o Razón Social : Estado Civil Domicilio: 

Causante 60-0000000214421 ¡vora Arreaga Leandro (Ninguno) Guayaquil 

Heredero 90-0000000057678 Mora Auria Benedicto (Ninguno) Guayaquil 
Heredero . 90-0000000057676 Mora Auria Manuel : - (Ninguno) Guayaquil 

Heredero 90-0000000057679 Mora Auria Marcelina : . (Ninguno) Guayaquil 

Heredero 90-0000000057677 ¡vfora Auria Vicente” (Ninguno) Guayaquil 

€.- Esta inscripción se refiere a la(s) que consta(n) en: o . 
Libro: No.lascripción: Fec, Inscripción: Folio Inicial: Folio final: 
Propiedades : . 445 -22-jun-1901 374 Co Bm 

3/ SCompraventa de Derechos y Acciones Hereditarios 

Ínscrito el: miércoles, 21 de abril de 1976 - Tomo: 22 Folios: 19,869 - 19,888 

“Número de Inscripción: 2,929 "Número de Repertorio: 3,754 

Oficina donde se guarda el original: Notaría Segunda : 

Nombre del Cantón: Guayaquil 

Escritura/Providencia/Resolución: — 30-dic-75- 
Oficio/Telex/Fax: 
a.- Observaciones: 

Compraventa de todos los derechos y acciones hereditarios que les pudiera Corresponder a cualquier título, en la sucesión 
de Leandro Mora Arteaga. 

b.- Apellidos, Nombres y Domicilio de las Partes: o 
Papel Cédula o RU.C. Nombre y/o Razón Social 7 Estado Civil Damicdio: 

Comprador 90-0000000012842 Pérez Perasso Ismael Casado Guayaquil 

Vendedor *  90-0000000057694 Campuzano Mora Maria Aydee (Ninguno) Guayaquil 

Vendedor 90-0000000057692 García Mora Amada" " (Nióguno) Gu 
  

Vendedor 90-0000000057688 García Mora" Clara, . (Ninguna) 
  

  

    
     

     

Vendedor 90-0000000057690 García Mora (Ninguno) 
Vendedor 90-0000000057691 García Mora (Ninguno) 
Vendedor 90-0000000057687, Gayeias Mora Severina (Ninguno) 

Vendedor 90-0000000057693 García Mora Vicente . (Ninguno) 

Vendedor 90-0000000057678 Mora Auria Benedicto . : . (Ninguzo) : 

Vendedor 90-0000000057676 Mora Auria Manuel cs * fingmo) 
Vendedor . 90-0000000057679 Mora Auria Marcelina - (Ninguno) 

Vendedor 90-0000600057677 Mora Auria Vicente : (Ninguno) 

Vendedor 90-0000000057684 Mora García Domingo (Ninguno) 

Vendedor 30-0000090057683 Mora García Encarnación > (Ninguno) 

Vendedor 90-000p000057680 Móra García Eustorgia 7 (Ninguno) 

Vendedor 90-0000000057686 Mora García Jorge Sor (Ninguno) 

Vendedor 90-0008000057685 Mora García José . . (Ninguno) 
Vendedor 90-0000000057682' Álora García Marina : (Ninguno) 

Vendedor 9o-0000000023516 Pa chay Mora Cecilia María de Arreaga Casado 

  

c.- Esta inscripción se refiere a tals), que constalr) e 

  

    
     

    

  

Libro: + +. NoIpscripción: Fec. Inscripción: Fosio Inicial: Folio final: 
Propiedades 452. 22jun-1901 874 . 876 no 
Propiedades A 26-00-1976 4,032 4,040 . . 

4/ SRectificación de Linderos y Medidas . o : e 
Inscrito el: jueves, 24 de junio de 1976", : mo: 35 Folios: 31,035 - 31,092 o a : 
Número de Inscripción: 3,109 + Número de Repertorio:...3,951 *, Co 

Oficina donde se guarda el original: Notaría Segunda : . A 
Nombre del Cantón: Guayaquil. ES 
Escritura/Providencia/Resolución:  16-jun-76 / 

Oficio TeleFace E. 
a.- Observaciones: 

dido: (Ninguna) aaaldidlokor 

b.- Apellidos, Nombres y Domicilio de las Partes: 

Papel Cédula o RU.C. a Estado Civik; Dí 

Comprador 90-0000000012842 Pérez Perasso lsmadl * e . Angus)    
  

Vendedor TZ 09-03222354 Campuzano Mora María Háydeé . j Casado * 

Vendedor . 90-0000000057692 García Mora Amada : — : (Nuiguno) Guayaquil 

Vendedor o 90-0000000057688 García Mora Clara e o (lago) Guayaquil 

Vendedor : * 90-0000000057690 García Mora Conrado * Po + (Ninguno) Guayaquil 
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d.- Apellidos, Nombres y Domicilio de las Partes: 

  

Papel Cédula o RU.C, Nombre y/o Razón Social Estado Civil Domicilio: 
Propietario 90-0000000012342 Pérez Perasso Ismael (Ninguno)  Guayaqui 

c.- Esta inscripción se reflere a la(s) que consta(n) en: 
Libro: - No.Inscripción: Fec. Inscripción: Folio Inicial: Folio final: 

. Propiedades 2029. : Zl-abr-1976 .' 19,869 19,888 
Propiedades 3,109 24-jun-1976 31,085 31,092 

2/ 2Sustitución Planos de Parcelación/Urbanización 
. Inscrito el: viernes, 19 de agosto de 1983 Tomo: 14 Folios: 301 - 306 
Número de Inscripción: 14 Número de Repertorio: 12,326" 
Oficina donde se guarda el original: Notaría Vigésima Octava 
Nombre del Cantón: Guayaquil 

Escritura/Providencia/Resolución:  28-ene-83 7 - 
Oficio/Telex/Fax: | 
a.- Observaciones: 

z 
PROTOCOLIZACION de PLANO y del Oficio N* 079 de fecha 5 de Enero de:1983 por el que el señor Director Ejecutivo ! 
del LE.R.A.C. AUTORIZA la parcelación de 66 hectáreas del predio denominado " LA PANCHITA”,de propiedad del 
señor Ismael Pérez Perasso, ubicado en la parroquia Pascuales del cantón Guayaquil, en 124 parcelas, más la ZONA DE 
RESERVA.- Este plano viene a SUSTITUIR al anterior que fue aprobado por el mismo 1.E.R.A.C. el 18 de Enero de * 
1979, protocolizado en la Notaria Sexta del cantón Guayaquil e inscrito el 5 de Diciembre de 1979 en el Registro de la” . - 
Propiedad del cantón Guayaquil. 

b.- Apellidos, Nombres y Domicilio de las Partes: a . : 
Papel Cédula o RU.C. Nombre y/o Razón Social Estado Civil Dornicilio: 

Propietario 90-0000000012842 Pérez Perasso Ismael (Ninguno) Guayaquil 

£.- Esta inscripción se refiere a la(s) que consta(n) en: 
Libro: No.Inscripción: Fec. Inscripción: Folio Inicial: Folio final: 

Tomos Separados 24 DS-dic-1979 275 278 

          
1/ 1Servidumbre : : o. o 

    

  

     

Inscrito el: jueves, 07 de agosto de 1980 Tomo: 40 Folios: 31,329 - 31,338 

Número de Inscripción: 3,509 Número de Repertorio: 7,812 . ¡ 

9 E Oficina donde se guarda el original: Ninguno : : 
E $n Nombre del Cantón: Quito 

e o% Escritura/Providencia/Resolución: * 27-ago-79 
Es -Oficio/Telex/Fax: 
83 a- Observaciones: 1 
200 RESOLUCION dictada por el Gerente General del Instituto Ecuator io de Electrificación INECEL en Quito el 27 de -: . 
ss? Agosto de 1979 mediante la cual RESUELVE declarar - obligatorio € imponer el GRAVAMEN que confiere a INECEL el a | 
3% derecho a ocupar el área de terreno necesaria para la colocación de postes, torres, transformadores etc, y el tendido de 

ERE líneas áereas sobre los predios por donde pasará la línea de transmisión eléctrica entre Santo Domingo, Quevedo, 
Bar Pascuales y Salitral; y ordenada su inscripción por, ¿el Delegado del Gerente General del Instituto Etuatoriano de 
o Electrificación INECEL en auto de fecha dictado én Santo, '¿Domingo de los Colorados el 18 de "Abril de 1980. “7. 
£ 5 Se hace constar que este GRAVAMEN afecta él predio de propiedad de ISMAEL PEREZ PERASSO ubicado enla | ys 

parroquia Pascuales del cantón Guayaquil, donde está instalada la Torre H 20'del sector Pascuales - Salitral con sus 
respectivas lineas de transmisión. £ o     

         

  

  

       

    

    

   

b.- Apellidos, Nombres y Domicilio de las Partes: o . E oa 
Papel Cédula o RY.C.Í Nombre y/o Razón Social e Estado Civil Domicilio: a 

Autoridad Competente 90-0000000026548 Instituto Ecuatoriano de Electrificación Ju: A Guayaquil : 
Á — : Ta 

Propietario 90-0000000012842 Pérez Perasso Ismael 1 Soltero Guayaquil , 

    -REGISTRO*.DE*: DEMANDAS 
1/ 1Demanda de Expropiación . . 

Inscrito el: lunes, 09 de mayo de 1994 “y _”.  .“'Tomo: 1 Folios: 403 - 420. 

    

Número de Inscripción: 70 . Número de Repertorio: 7,562 : . Po; 

. , Oficina donde se guarda el original: Juzgado Vigésimo, Cuarto de lo Civil * , + : 
? ¿Nombre del Cantón: Guayaquil e 

Escritura/Providencia/Resolución: 
. Oficio/Telex/Fax: 

a.- Observaciones: 
ae (Ninguna) Preer      b.- Apellidos, Nombres y Domicilio de las Part 

Papel Cédula o R.U,C.: Nombre y/o Razón 

Actor 09-60000220001 Muy lustre Municipalida: de Guáragin > 

  

  

  

      
Autoridad Competente 90-0000000014166 Juez Vigésimo Cuarto de Lo, Civil de Guaya 

Demandado 90-0000000041506 Ajata Morán Ángela Epifani 

Demandado . 90-0000000041505 Borbór Valón José Mariano 

Demandado . 11-02401856 Carpio Bustamánte Víctor Emilio : 

Demandado 09-90884838001 Distribución y Procesdiiento de Madera Dispromadera s * + Guasagul 

Demandado 90-0000000041503 Morán Gurumendi Apolinário Hereter z Oigo) A Guayaquil 

Demandado 90-0000000012842 Pérez Perasso Ismael : S (Niagúno) Guayaquil 

Demandado 09-00204181 Villon Quinde Gregorio Bernabé (Ninguno) Guayaquil 

i od 
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Vendedor . 90-0000000057691 García Mora Hilario (Ninguno) Guayaquil 7 

Vendedor 90-0000000057687 García Mora Severina r . . (Ninguno) Guayaquil - 

. Vendedor 90-0000000057693 García Mora Vicente . (Ninguno) * Guayaquil 

Vendedor 90-0000000057678 Mora Auria Benedicto (Ninguno) Guayaquil 

Vendedor 390-0000000057676 Mora Auria Manuel | Zo _ (Ninguno). Guayaquil. . 

Vendedor $0-0000000057679 Mora Auria Marcelina Viudo Guayaquil 

Vendedor 90-0000000057677 Mora Auria Vicente (Ninguno) Guayaquil 
Vendedor 90-0000000057684 Mora García Domingo po (Ninguno) “Guayaquil 
Vendedor : 90-0000000057683 Mora García Encarnación — “ (Ninguno) Guayaquil 

Vendedor 90-0000000057680 Mora García Eustorgia (Ninguno) Guayaquil 

Vendedor : 90-0000000057686 Mora García Jorge . . (Nuuguno) Guayaquil 

Vendedor 90-0000000057685 Mora García José * (Ningano) . Guáyaquil 
Vendedor 90-0000000057682 Mora García Marina (Ninguno) Guayaquil 

Vendedor” : 90-0000000023516 Pachay Mora Cecilia María de Arreaga . , Casado : Guayaquil 

€.- Esta lascripción s se refiere a la(s) que consta(n) en: - : 
Libros No.Inscripción: Fec. Inscripción: Folio Inicial: Folio final: 
Propiedades 2,029 21-abr-1976 19,869 . 19,888 

.5./ 6Convenio . o. . 
Inscrito el: yiernes, 03 de julio de 1987 Tomo: 294 Folios: 201,229 - 201,258 

Número de Inscripción: 9,157 Número de Repertorio; 30,354 : 

Oficina donde se guarda el original: “Notaría Vigésima Cuarta 

Nombre del Cantón: Quito 

Escritura/Providencia/Resolución: — 15-jun-87 
Oficio/Telex/Fax: 
a.- Observaciones: 

Indemnización de Servidumbre que hace la Corporación Estatal Petrolera Ecuatoriana-Cepe-Sobre Poliducto Tres Bocas 
Pascuales a favor de Ismael Perez Perasso, sobre una franja de terreno de quince metros a cada lado del Poliducto Tres 
Bocas Pascuales situado a la altura del kilómetro Catorce y medio de la Via Guayaquil-Daule de la Lotización Hacienda 
Panchita, 

b.- Apellidos, Nombres y Domicilio de las Partes: - o . 
Papel Cédula o R.U.C. Nombre y/o Razón Social Estado Civil Domicilios” 

  

   

   

Autoridad Competente 60-0000000004439 Corporación Estatal Petrolera Ecuatoriana (CEP E) Guayaquil 

Propietario 09-02257161 Pérez Perasso Ismael. Olmedo Casado Guayaquil 

C.- Esta inscripción se refiere a la(s) que consta(n) en: o 
Libros cripción: Folio Inicial; Folio final: 
Ftpotecas y Gravámenes 07-ago-1980 31,329 31,338 . 

Propiedades 2l-abr-1976 19,869 - * * 19,888 —* in 
Propiedades 24jun=1976 31,085 "31,092, , 

  

19-ag0-1983 301. 306 
OS-dio-1979 215 218 

Tomos Separados 
Tomos Separados 

6/ GSentencia de Expropiación 

  

Tomo: — 14.Folios: 6,739 - 6,740 

  

    

  

Inscrito el: jueves, 14 de marzo de 2002 

Número de Inscripción: 2,610 Número 'de Repertorio: 3,682 

Oficina donde se guarda el original: Notaría. Trigésima “> 5 

Nombre del Cantón: Guayaquil * : á , 
Escritura/Providencia/Resolución: — 01-feb-02- '.  ' A 
Oficio/Telex/Fax: o A : 
a- Observaciones: o ' 7 " 

INMUEBLE: 3 : 

Parte de un Lote de terreno de Mayor Exde ¡ón de 0.86, ,00 Hectareas, de la parroquia Pascualés denoriinado Hacienda La A 
Panchita. Ñ : 
Se refiere ésta inscripción a la que consta inscrita a foja: 19.869 del registro de propiedad de 1976, foja: 31, 085 del 
Registro de Propiedad de 1976, foja: 275 Tomo Separado.de de 1979, y a foja: 301 Tomo Separado de 1983     *  p.- Apellidos, Nombres y Domicilio de as Partes: 10 

Papel Cédula o RD. Cc. Nombre y/o Razón Social + Estado Ciyil Domicilio: 

Actor ¿09-60000220001 Muy Fustre Municipalidad de Guayaquil 

"Autoridad Competente 90-0000000031335 Primera. Sala de la Corte Superior de Justicia 

Exproplado 90-0000900012842 Pérez Prass Ismael 

    

      

   

Soltero 
     

REGISTRO-DE: T 

1/ 2Aútorización de Venta 
. Ínscrito el: miércoles, 05 de diciembre de 1979 

    

Número de Inscripción: 24 Número.de*Repertorio: 

* Oficina donde se guarda el original: Notaría Sexta ! F 

Nombre del Cantón: . Guayaquil 

Escritura/Providencia/Resolución: . 30-j¡ui-79 
“Oficio/Telex/Fax: 
a.- Observaciones: 

Colonización (.E.R.A,C.) a favor del señor ISMAEL PEREZ PERASSO para que pleda! párcelar el lóte'de su propiedad 
contentivo de 66 hectáreas de terreno ubicado en la parroquia Pascuales del cantón Guayaquil, provincia del Guayas, en 
124 parcelas con el objeto de destinarlo a la formación de un PARQUE INDUSTRIAL, diligencia efectuada enel regltro 
a cargo del notario Doctor Manuel Medina Castro. : a 
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TOTAL DE MOVIMIENTOS CERTIFICADOS: 

1 

| 

l 

| 
| Libro ¡Námero de Inscripciones | Libro - ¡Número de Inscripciones 

| 
L 

  

  

    
« | Propiedades. PS 6 Hipotecas y Gravámenes 4 

Tomos Separados 2 Demandas 1     

  

[Los movimientos Registrales que constan en esta matrícula son los únicos que se refieren al predio que se certifica. | 

Cualquier enmendadura, alteración o modificación al texto de este certificado lo invalida, 

' Emitido alas: 16:03:32 del viernes, 19 de junio de 2015 

Amanuense de Certificados : COUMANT2-2013-26290. + * . z *4 8 2 52 6 * 

VALOR TOTAL PAGADO POR EL 
CERTIFICADO:S (15.00 - 

  

El interesado debe comunicar cualquier falla o error 
-fen este Documento al Registrador de la Propiedad o 

a sus Asesores. 
mn 

Registrador de la Propiedad Delegado *26290* 
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Empresa Pública Municipal 
Registro de la Propiedad de Guayaquil 

General Córdova 918 entre Franciso P. [caza y Victor Manuel Rendón 
Tell: ((593-4) 3709700/01/02/03/04/05/06/07/08/09 

CERTIFICACIÓN que contiene: 

a). ¡INFORMAC: 

       
plena Ys 

ON FÍS        “DEL.CATASTRO MÚNICIPA 

  

PAS 'Girnmuobiliaria 
Rogstro de la Propiedad de Guayrgtlt 

486904 

Cód; CatastralRol/Tdent. Predial 

48-0067-015-0-0-0 

Aperturado el:martes 21 de julio de 2015, | 

  

       
        

Conforme a la solicitud Número: 547 y de acuerdo a lo dispuesto en el artículo 11 literal e) de la Ley de Registro, el 

Registrador de la Propiedad confiere el Certifi icado identifi cado como Matrícula Inmobiliaria Número 486904, 

  

ETA 

  

      
LINDEROS Y MESURAS CATASTRALES: - 

La información física del predio nos es suministrada por el Catastro Municipal gracias a la Conexión Informática 

que existe entre la Muy Hustre Municipalidad de Guayaquil (Representado por el Ab. Jaime Nebot Saadi) y el 

Registro de la Propiedad. 

INFORMACIÓN COMPLEMENTARIA: : 
  

Norte: Loma Larga, con 38.00 mts. 
Sur; Calle 3, con 33.00 mts. 

Este: Solar 16, con 141 00 mts. 
Oeste: Solar 14, con 136.00 mts. 
  

  

    
RMA DEL SOLAR: 
Area Escritura: 5,125.00 mts2. Frente Escritura: 38.00 mes. 
Fondo Escritura: 138.50 mts. Frente 1: 38,00 ts, 
Area Levantamiento: 5,125.00 mtsZ. Frente 2: 38.00 mts. 
Fondo Levantamiento: 138.50 mts. Frente 3: 900 mts. 

Frente 4: 0.00 mts 
    

Estado del Solar VACIO 

Uso de Edificación: ALINEACIÓN Y BALANCEO 

    
Alumbrado: Sí Pavimentación: Sí 
Alcantarillado: —Sf Bordilo: si 

Agua Potable: — Sí Acera: si 
Red telefónicas SE 
Esquinero o Meridional: Mendionol 
    

  >     

  

   

  

'NORTE.Loma Larga con 38,00 metros 
SUR: calle Tercera con 38,00 metros 

ESTE. solar 16 con 141,00 metros 
OESTE: solar 14 con 136,00 metros 

+ SUPERFICIE: 5..125 metros cuadrados. 

RESUMEN DE MOVIMIENTOS REGISTRALES: 

  

    

  

cu
mo
 

xt
a 

  

Número y fecha de inscripción Folio Inicial o 
  

      
  

     
    

      

  
  

a= Libro Acto 
03 Propiedades Compraventa”; 445 72/08/1901 874 
ES Propiedades Posesión Efectiva 446. wo 26/01/1976 4,032 h 
33 Propiedades Compriventa de Dertóhos y Acciones Hereditarios 2929" 21/041916 19,869 y 
as Propiedades Rectificación de Linderos y Medidas 3,109 :£ JAJOGN9TÓ 31,085 ¿ 

Ñ 3 ¿A Tomos Separados Autorización de Venta 245 215, | 
- 32 Hipotecas y Gravámenes Servidumbre — 3,5094, 31.329 

És Tomos Separados - Sustitución Planos te ParcelacióUrbanización 15 y 301 , 
Go Propiedades Convenio —*; ? “9,457 4 05/07/1987 201,229 
$33 Demandas Demanda de Espropisción TO 3% 09fOS/g94 403 
5 3 Propiedades Sentencia de Expropiación 2,610 "14/03/2002. 6,739 

<2 DETALLE DE LOS MOVIMIENTOS REGISTRALES: 
  

“REGISTRO -DE%- PROPIEDADES: 
+ 1/ SCompraventá E: 

Inscrito el: sábado, 22 de junio de 1961 * - Tomo: . 
Número de Inscripción: 445 Número de Repertorio: 

Oficina donde se guarda el original: Escribanía Pública o 
Nombre del Cantón: Guayaqu Y a 

Escritura/Providencia/Resolución:  29-abr-1901 - o. 

Oficio/Telex/Fax: eN o 
a.- Observaciones: o. 

Escritura otorgada ante el Escribano Público Carlos Eduardo Freile Larrea. 

  

   

    

   
b.- Apellidos, Nombres y Domicilio de las Partes: .s 

Nor! 

  
Papel Cédula o RU.C, E y/o Razón Social 

Comprador 60-0000000214420 Mora Leandro l. . 0 
Vendedor $0-0000000004052 Arriaga Antomió +". 1 

Certificación impresa por: EBLACIO 

  

1 Folios: 
616 

a 

874-876 o 1% 

  

1 z . 

  

Matrícula; 486904 Página: 1 de $5   
  

e A 
2 Da CANTÓN GUAYA 

a DE : cren ' 
CON        



  

2/ GPosesión Efectiva 
Inscrito el: lunes, 26 de enero de 1976 Tomo: 5 Folios: 4,032 - 4,040 
Número de Inscripción: 446 Número de Repertorio: 781 

Oficina donde se guarda el original: Juzgado Cuarto Provincial 

¡Nombre del Cantón: Guayaquil 

Escritura/Providencia/Resolución:  12-ene-76 
OficiofTelex/Fax: 
a.- Observaciones: 

Bienes sucesorios consistente en el predio denominado LA PANCHITA ubicado en la parroquia Pascuales. 

b.- Apellidos, Nombres y Domicilio de las Pártes: 

  

Papel . Cédula o R.U.C. Nombre y/o Razón Social Estado Civil Domicilio: 
Causante 60-0000000214421 Mora Arreaga Leandro (Ninguno) Guayaquil 

Heredero 90-0000000057678 Mora Auria Benedicto (Ninguno) Guayaquil 
Heredero 90-0000000057676 Mora Auria Manuel _ (Ninguno) Guayaquil 
Heredero 90-0000000057679 Mora Auria Marcelina (Ninguno) Guayaquil 

Heredero 90-0000000057677 Mora Auria Vicente il (Ninguno) Gnayaquil 

lo - Esta a inscripción se refiere a la(s) que consta(n) en: 
No, Juscripción: Fec. Inscripción: Folío Inicial: Folio final: 

ridades : 445 22-jun-1901 874 876 

3/ 6Compraventa de Derechos y Acciones Hereditarios 
Inscrito el: miércoles, 21 de abril de 19767 Tomo: 22 Folios: 19,869 - 19,888 

Número de Inscripción: 2,029 Número de Repertorio: 3,754 

Oficina donde se guarda el original: Notaría Segunda 

Nombre del Cantón: Guayaquil 

Escritura/Providencia/Resolución: — 30-dic=75 Z 
Oficio/Telex/Fax: 
a.- Observaciones: 

Compraventa de todos los derechos y acciones hereditarios que les pudiera corresponder a cualquier título, en la sucesión 

  

    

      

de Leandro Mora Arreaga. 

b.- Apellidos, Norabres y Domicilio de las Partes: 
Papel Céduta o R.U.C. Nombre y/o Razón Social Estado Civil Domicilio: 

Comprador 90-0000000012342 Pérez Perasso Ismael Casado Guayaquil 

Vendedor 90-0000000057694 Campuzano Mora María Aydee (Ninguno) + Guayaquil 
Vendedor 90-0000000057692 García Mora Amada (Ninguno) Gúayaquil 
Vendedor 90-0000000057683 García Mora Clará (Ninguno) Guayisquil 

Vendedor 90-0000000057690 García Mora Cónrado (Ninguno) Gú : 
Vendedor 90-0000000057691 García Mora ¡ Hilario : (Ninguno) 

Yendedor - 90-0000000057687 'arcía Mora Severina (Ninguro) 

Vendedor * 90-0000000057693 García Mora Vicente : (Ninguno) 
Vendedor 90-0000000057678 Mora Auria Benedicto (Ninguno) 
Vendedor 90-0000000057676 Mora Auria Manuel ? (Ninguno) 

Vendedor 90-0000000057679 Mora Auria Marcelina (Ninguno) 

Vendedor 90-0000000057677 Mora Auria Vicente : oc (Ninguno) 

Vendedor , 90-0000000057684 Mora García Domingo z (Ninguno) 
Vendedor : 90-0000000057683 Mora García Encarnación »» (Ninguno) 

Vendedor 90-0000000057680 Mora García Eustorgia : * (Ninguno) Guayaquil 
Vendedor 90-0000000057686 Mora García Jorge . i . (Ninguno) Guayaquil 

Vendedor 30-0000000057685 Mora García José - Too (Ninguno) Guayaquil 
Vendedor 90-0000000057682 Mora García Marina (Ninguno) Guayaquil 
Vendedor 90-0000000023516 Pachay Mora Cecilia María de Arreaga ? Casado * Guayaquil 

C.- Esta inscripción se refiere a la(s) que consta(m) en: 
Libros . - * NoJoseripción: Fec, Inscripción: Folio Inicial: Folio final: 
Propiedades — * > Tos 22Jun-1901 874 876 
Propiedades 446 o 26-=n0-1976 4,032 4040 ! 

4/  6Rectificación de Linderos y Modidas . . o . . 
Inscrito el: jueves, 24 de junio de 1976 £ . -' Tomo: 35 Folios: 31,085. 31,092 o 
Número de Inscripción: 3,109 .= Número de Repertorio: 3,951 * Co 
Oficina donde se guarda el original: Notaría Segunda : : e a 

Nombre del Cantón: Guayaquil - NS a TA - 

Escritura/Providencia/Resolución: — Léiun-16 4 . o, 7 
Oficio/Telex/Fax: re - . . . 
a.- Observaciones: . - . - : . - . . 

di (Ninguna) id o CS z z a Co o o 

  

   
b.- Apellidos, Nombres y Domicilio de las Partes: 

   
Papel Cédula o RU.C. Nombre yío Rañón Sail, "Estado Civil; Domicilio: 

Comprador 90-0000000012842 Pérez Perasso Ismael ” 7 : , > + . (Ninguno) Guayaquil 

Vendedor 09-03222354 Campuzano Mora María Haydee 1 * 7 * “Casado — Guayaquil 
Vendedor 90-0000000057692 García Mora Amada : (Ninguno) Guayaquil 

Vendedor 90-0000000057683 García Mora Clara . (Ninguno) Guayaquil 

Vendedor 90-0000000057690 Garcia Mora Conrado (Ninguno) Guayaquil 

Certificación impresa por: EBLACIO Matrícula: 486904 Páginas 2 de 5
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b.- Apellidos, Nombres y Domicilio de las Partes: . . 
Papel Cédula o RU.C. Nombre y/o Razón Social Estado Civil Domicilios 

Autoridad Competente 60-0000000004439 Corporación Estatal Petrolera Ecuatoriana (CEP E) Guayaquil 

Propietario 09-02257161 Pérez Perasso Ismael Olmedo * Casado Guayaquil 

c.- Esta inscripción se refiere a la(s) que consta(n) en: Ca? z : — 
Labro: No.lascripción: "+ Fec. Inscripción: Folio Inicial: Folio final: 
Hipotecas y Gravámenes 3509 7 7 5 07-ago-1980 31,329 31,338 

Propiedades 21-abr=1976 19,869 119,888 
Propiedades 24jun-1976 31,085 31,092 . 
Tomos Separados 19-ag0-1983 301 306 = 
Tormos Separados DS-dic-1979 2115 27 

6/ 6Sentencia de Expropiación : : 
Inscrito el: jueves, 14 de marzo de 2002 : 14 Folios: - 6,739 - 6,740 

os Número de Inscripción: 2,610. Nú ero.de Repertorio: 3.682 ' 

ES Oficina donde se guarda'el original: Notaría Trigésima -* o 

3 E Nombre del Cantón: Guayaquil - 
E ZE Escritura/Providencia/Resolución: — 01-feb-02 - * z 
£€53 Oficio/Telex/Fax: o “os, ¿ 23 a.- Observaciones: o, : - + 
gar INMUEBLE: : y ¿ 
3 E Parte de un Lote de terreno de Mayor Extensión “de 66,00 Hectareas, de la parroquia Pascuales, "denominado Hacienda La 
ZE Panchita. Lo 
En Se refiere ésta inscripción a la que consta inscrita a foja: 19.869 del registro de propiedad de 1976, foja: 31.085 del 
aa Registro de Propiedad de 1976, foja: 275 Tomo Separado de 1979, y a foja: 301 Tomo no Separado de 1983 

o 
z b.- Apellidos, Nombres y Domicilio de ts Partes: A 

Papel Cédata o FU. "Nombre y/o Razón Social Estado Civil Domicalio: o 
Actor 309-60000220001 Muy Dustre Municipalidad de Guayaquil Guayaquil o 

Autoridad Competente 90-0000000031335 Primera Sala de la Corte Superior de Justicia . Guayaquil , 

Vendedor 90-0000000037691 García Mora Hilario (Ninguno) Guayaquil 

Vendedor 90-0000000057687 García dora Severina (Ninguno) Guayaquil 

Vendedor 90-0000000057693 García Mora Vicente (Ninguno) Guayaquil 

Vendedor 90-0000000057673 Mora Auría Benedicto 7 (Ninguno) Guayaquil 

Vendedor 90-0000000057676 Mora Auria Manuel (Ninguno) Guayaquil 

Vendedor 90-0000000057679 Mora Auria Marcelina Viudo Guayaquil 

Vendedor 90-0000000057677 ¡Mora Auria Vicente . (Ninguno) Guayaquil 

Vendedor 90-0000000057684 Mora García Domingo (Ninguno) Guayaquil 

Vendedor 90-0000000057683 Nora García Encarnación (Ninguno) Guayaquil 

Vendedor 90-0000000057680 Mora García Eustorgia (Ninguno) Guayaquil 

Vendedor 90-0000000057686 Vora García Jorge (Ninguno) Guayaquil 

Vendedor 90-0000000057685 Mora García José (Ninguno) Guayaquil 

Vendedor 90-0000000057682 Mora García Marina (Ninguno) Guayaquil 

Vendedor 90-0000000023516 Pachay tora Cecilia María de Arreaga Casado Guayaquil 

c.- Esta inscripción se refiere a la(s) que consta(n) en: . - : 
Libro: No.Jascripción: Fec. Inscripción: Folio Inicial: Folio final: 

Propiedades o 2,029 * 2duabr-1976 19,869 19,883 

.5/ 6Convenio  ' . : . - , 
Inscrito el: viernes, 03 de julio de 1987 Tomo: 294 Folios:  201,229- 201,258 

“Número de Inscripción: 9,157 - Número de Repertorio: 30,354 

Oficina donde se guarda el original: Notaría Vigésima Cuarta 

Nombre del Cantón: Quito 

Escritura/Providencia/Resolución: — 15-jun-87 

Oficio/Telex/Fax: 
a- Observaciones: 

Indemnización de Servidumbre que hace la Corporación Estatal Petrolera Ecuatoriana-Cepe-Sobre Poliducto Tres Bocas 
Pascuales a favor de Ismael Perez Perasso, sobre una franja de terreno de quince metros a cada lado del Poliducto Tres 
Bocas Pascuales situado a la altura del kil9metro Catorce y medio de la Via Guayaquil-Daule de la Lotización Hacienda 

      
    

  

Expropiado 90-0000000012842 Pérez Perasso Ismael Soltero Guayaquil -- * 

      
REGISTRO. DÉ - TOMOS SEPARADOS A 

    

   

  

1/ 2Autorización de Venta a - a 7 
Inscrito el: miércoles, 05 de diciembre de 1979 t Torno: 24 Foli : : 

Número de Inscripción: 24 Número.de Repertorio: 12,568 : 
Oficina donde se guarda el original: Notaría Sexta [ o a o. - . o 

Nombre del Cantón: Guayaquil 7 - : a 

Eseritura/Providencia/Resolución: — 30-jul-79 po .n : _ . 
Oficio/Telex/Fax: . 7 : 

    a.- Observaciones: 

PROTOCOLIZACION de 2 planos y de la AUTORIZACION que otorga el Instituito:] Ecuátoriano de Reforma Agrada y 
Colonización (1.E.R.A.C.) a favor del señor ISMAEL PEREZ PERASSO para que pueda parcelar el lote de su propiedad 
contentivo de 66 hectáreas de terreno ubicado en la parroquia Pascuales del cantón Guayaquil, provincia del Guayas, en 
124 parcelas con el objeto de destinarlo a la formación de un PARQUE INDUSTRIAL, diligencia efectuada en el registro 
a cargo del notario Doctor Manuel Medina Castro. 

Certificación impresa por: EBLACIO Matrícula: 486904 Página: 3 de 5 
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b.- Apellidos, Nombres y Donticilio de las Partes: 
Papel 

Propietario 

Cédula o R.U.C. Nombre y/o Razón Social 

90-0000000012342 Pérez Perasso Ismael 

c.- Esta inscripción se refiere a la(s) que corista(n) en: 

  

  

Estado Civil Domicilio: 

(Ninguno) Guayaquil 

Libro: No.Inscripción: Fec. Inscripción: Folio Inicial: Folio final: 
Propiedades 2,029 21-abr-1976 19,869 19,888 
Propiedades 3,109" 24 jun-1976 31,085 31,092 

2/ 2 Sustitución Planos de Parcelación/Urbanización 
nserito el: viernes, 19 de agosto de 1983 Tomo: 14 Folios: 301 - 306 
Número de Inscripción: 14 Número de Repertorio: 12,326 

Oficina donde se guarda el original: Notaría Vigésima Octava 

Nombre del Cantón: Guayaquil 

Escritura/Providencia/Resolución: — 28-ene-83 
Oficio/Telex/Fax 
a.- Observaciones: 

PROTOCOLIZACION de PLANO y del Oficio N* 079 de fecha 5 de Enero de 1983 por el que el señor Director Ejecutivo 
del LE.RRA.C. AUTORIZA la parcelación de 66 hectáreas del predio denominado " LA PANCHITA”, de propiedad del 
señor Ismael Pérez Perasso, ubicado en la parroquia Pascuales del cantón Guayaquil, en 124 parcelas, más la ZONA DE 
RESERVA. Este plano viene a SUSTITUIR al anterior que fue aprobado por el mismo LE.R.A.C, el 18 de Enero de * 
1979, protocolizado en la Notaria Sexta del cantón Guayaquil e inscrito el 5 de Diciembre de 1979 en el Registro de la 
Propiedad del cantón Guayaquil. 

b.- Apellidos, Nombres y Domicilio dle las Partes: 
Papel Cédula o R.U.C. Nombre y/o Rozón Social 

Propietario 90-0000000012842 Pérez Perasso Ismael 

C.- Esta inscripción se reflere a la(s) que consta(n) en: 

Estado Ciyil Domicilio: 

(Ninguno) Guayaquil 

    
  

Libro: No.Inscripción: Fec. Inscripción: Folio Inicial; Folío fiaale 
Tomos Separados 24 . 05-dic-1979 215 278 

RESISTRO*DE ¡HIPOTECAS YY GRAVÁMENES" 

1/ IServidumbre 
Inscrito el: jueves, 07 de agosto de 1980 Tomo: 40 Folios: 31,329 - 31,338 
“Número de Inscripción: 3,509 Número de Repertorio: 7,812 

Oficina donde se guarda el original: Ninguno 

Nombre del Cantón: . Quito 

Escritura/Providencia/Resolución: — 27-ago-79 . 
Oficio/Telex/Fax: o ? 
a.- Observaciones: 

RESOLUCION dictada por el Gerente General del Instituto ¡cuatoriaño de Electrificación INECEL en Quito el 27 de -. 
Agosto de 1979 mediante la cual RESUELVE declarar obligatotio.e ii imponer el GRAVAMEN que confiere a INECEL el > - 
derecho a ocupar el área de terreno necesaria para la colocación de postes, torres, transformadores etc, y el tendido de 
líneas áereas sobre los predios por donde pasará la línea..de transmisión eléctrica entre Santo Domingo, Quevedo, 
Pascuales y Salitral; y ordenada su inscripción por el Delegado del Gerente General del Instituto Ecuatoriano de 

Electrificación INECEL en auto de fecha dictado en'Santo-Domingo de los Colorados el 18 de Abril de 1980. 
Se hace constar que este GRAVAMEN afecta el predio, de propiedad de ISMAEL PEREZ PERASSO ubicado en la 
parroquia Pascuales del cantón Guayaquil, dohde está instalada la Torre 1 20 del sector Pascuales - Salitral con sus 
respectivas líneas de transmisión. 

    

   

   

  

   
    

  

b.- Apellidos, Nombres y Domicilio de las Partes: , 
Papel Cédula o R.U.C.: Norabre y/o Razón Social 

Autoridad Competente 90-0000000026348 Instituto Ecuatoriano de Electrificacion Inéc 

90-0000000012842 Pérez Perasso Ismael 

Estado Civil Domicilio: 

Guayaquil 

Guayaquil 

Y 
Propietario Soltero 

REGISTRO "DE EDEMANDAS * 

1/ 1Demanda de Expropiación ' 
Inscrito el: lunes, 09 de mayo de 1994 

Número de Inscripción: 70 

Oficina donde se guarda el original: 

          

  

Tomo: 1 Folios: 403 - 420 
Número de Repertorio: 7,562 

"Juzgado Vigésimo Cuarto de lo Civil 
Nombre del Cantón: Guayaquil . 

Escritura/Providencia/Resolución:  20-nov-92'. Juicio Ordinariot877-92 
Oficio/Telex/Fax: . i - 
a.- Observaciones: o - 
da (Ninguna) A 7 

  

b.- Apellidos, Nombres y Domicilio de las Partes: . 
Papel Cédula o RULO. Nombre y/o Razón Social 

09-60000220001 Muy Dustre Municipalidad de Guayaquil... 

90-0000000014166 Juez Vigésimo Cuarto de Lo ¿Civil de Guayaquit . , - 

  

_ Estada Civil “Domicil . 

   
Actor 

Autoridad Competente 
7 e “Guayaquil 

Guayaquil 

  

    

Demandado 90-0000000041506 Ayala Morán Ángela Epifania - (Ningummo) Guayaquil 

Demandado 90-0000000041505 Borbór Villón José Mariano . (Ninguno) Guayaquil, 

Demandado 11-02401856 Carpio Bustamante Víctor Emilio (Ninguno) Guayaquil - 

Demandado 09-90884338001 Distribución y Procesárdiento de Madera Dispromadera $ Guay) - 

Demandado 90-0000000041503 Morán Gurumendi Apolinario Herederos de . Gfínguno) z 

Demandado 90-0000000012842 Pérez Perasso Ismael : os . (Ninguno) Guayaquil 

Demandado 09-00204131 Villon Quinde Gregorio Bernabé (Ninguno) Guayaquil 

Certificación impresa por: EBLACIO . Matrícula: 486904 Página: 4 de 5 

 



TOTAL DE WOYIMNIENTOS CERTIFICADOS: 
  

  

y 1 Libro Nísmero de Insenpciones | Libro Námero de Inscripciones 
Propiedades 6 Hipotecas y Gravámenes 1 

Tomos Separados 2 Demandas 4 ,   
  

  

  ¡Los movimientos Registrales que constan en esta matrícula son los únicos que se refieren al predio que se certifica, | 

Cualquier enmendadura, alteración o modificación al texto de este certificado lo invalida. 

Emitido a las: 16:19:08 del martes, 21 de julio de 2015 

A emo | IA: 
VALOR TOTAL PAGADO POR EL 
CERTIFICADO:S (0.00) 

  

l interesado debe comunicar cualquier falla o error 

en es ocumento al Registrador de la Propiedad o 
a sus Asesores: 

  

      

Ab.Christian Josué Chica Hoyos 

Registrador de la Propiedad Delegado | ANC 
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Empresa Pública Municipal 
Registro de la Propiedad de Guayaquil 

General Córdova 918 entre Franciso P. Icaza y Victor Manuel Rendón 
Telf: ((593-4) 3709700/01/02/03/04/05/06/07/08/09 

Conforme a la solicitud Número: 28879 y de acuerdo alo dispuesto en el artículo 11 literal e) de la Ley de Registro, 

el Registrador de la Propiedad confiere el Certificado identifi icado como Matrícula Inmobiliaria Númerd 485943, 

CERTIFICACIÓN que contiene: 

  

INFORMACIÓN FÍSICA DEE ( 
    

   

  

ys Tal culi-inrobiliaría 
Registro de da Propiedad de Garpaqui... 

485943 
  

  

    48-0067-016-0-0-0 

Aperturado el:miércoles 08 de julio de 2015 

  
  

  

Registro de la Propiedad. 

LINDEROS Y MESURAS CATASTRALES: 

La información física del predio nos es suministrada por el Catastro Municipal gracias a la Conexión Informática 

que existe entre la Muy Nustre Municipalidad de Guayaquil (Representado por el Ab. Jaime Nebot Saadi) Y el 

INFORMACIÓN COMPLEMENTARIA: 
  

Norte: Loma Larga, con 39.00 mts 

Sut: Calle 3,con 39,00 mts, 
Éste: Solar 17, con 147.00 mts. 

Oeste: Solar 15, con 141.00 mts. 

FORMA DELLSOLAR: 
  

  

  
Area Escritura: 5,472.00 mts2, Frente Escritura; 39,00 mts. 

Fondo Escritura: 144.00 mts. Frente 1; 39.00 mts. 

Area Levantamiento: 5,472,00 mts2 Frente 2: 39,00 mts. 

Fondo Levantamiento: 144,00 mts. Frente 3: 0,00 mts, 
0 00 mts     

  

Frente 4: 

-| Alumbrado: Sí Pavimentación: S£ ! 
Alcantarilado: SÉ Bordillo: sí ! 
Agua Potable: Sí Acera: sí 1 

Red telefónica: Sí 1 
Esquinero o Meridional: Meridional   

Estado del Solar; VACIO 

Uso de Edificación: ALINEACIÓN Y BALANCEO   
  

    
  

LINDEROS Y MENSURAS REGISTRALES: - . . 

  

Lote de terreno 16 de la Zona " A", ubicado enla denominada Hacienda La Panchít arroquia Pascuales. 
Linderos y medidas según certificado de avalios y registros emitido con de fecha 17 de á ágosto del 2006: 

"NORTE: Loma Larga con 39.00 metros. 

          

  

  

    

  
     

  

  
  

s SUR. : Calle 3 con 39.00 metros. 
$ ESTE : Solar 17 con 147.00 metros. , 

5] OESTE: Solar 15 con 141.00 metros. ¡ 
ez AREA O SUPERFICIE TOTAL: 5.472,00 METROS CUADRADOS. - 

3 z 4 . 

55 RESUMEN DE MOVIMIENTOS REGISTRALES: : A a - 
Ax A 2 . 
20 as Acto . Número y fecha de inseripción Folio Inicial ' 
33k Propiedades Compraventa * : no 22/06/1901 : 874 o 
BE Propiedades Posesión Efectiva... no 26/01/1976 4,032 

28 Propiedades Compraventa de Derechos y Acciones Hredianos - 19,869 
pa Propiedades Restificación de Linderos y Medidas. - - 31,085, 
E? Tomos Separados Autorización de Venta s ms . 
5 Hipotecas y Gravámenes Servilumbre . $ri08/V980 "31,329. 
z Tomos Separados Sustitución Planos de Parcelación/Urbanización 19/08/1983 30] 

Propiedades _ 03/07/1987 -- 201,229 1 
Demandas 7 “ dojos/1994 "(903 
Propiedades 14/03/2002 6,139 - 

DETALLE DE LOS MOVIMIENTOS RE: e E” . : " 

    

  

  

1/ SCompraventa 
Inscrito el: sábado, 22 de junio de 1901 

Número de Inscripción: 443 

Oficina donde se guarda el original: Escribani 

Nombre del Cantón: - Guayaquil 
Escritura/Providencia/Resolución:  29-abr-1901 y 
Oficio/Telex/Fax: 
a.- Observaciones: Al 

Escritura otorgada ante el Escribano Público Carlos Eduardo Freile Larrea. 
ao 

  

b.- Apellidos, Nombres y Domicilio de las Partes: 

  

Papel Cédula o RU.C. Nombre y/o Razón Social 
Comprador 60-0000000214420 Mora Leandro F 
Vendedor 60-00000000040532 Arriaga Antonio 

Certificación impresa por: ERAMOS 

   

    

   
    

  

"Matrícula: 

874-876 * E, 

   Estado Civil Domicili 

(Angao) * : Guayaquil 

: ilpao ¿Guajagal 

    

  

  485943 Pégina: 1 

  

        
ÉCIMA SEXTA SS ADE NOTARÍ , ano 

DEL CANTÓN 

TA 

A 
E! 

| 
Li 

        

     



  

  

2/ 6Posesión Efectiva 
Inscrito el: lunes, 26 de:enero de 1976 Tomo: 5 Folios: 
Número de Inscripción: 446 Número de Repertorio: 781 

Oficina donde se guarda el original: Juzgado Cuarto Provincial 

. — “Nombre del Cantón: — * * * Guayaquil 

- — Escritura/Providencia/Resolución: * 12-ene-76 
Oficio/Tele/Fax: 
2.- Observaciones: 

4,032 - 4,040 

Bienes sucesorios consistente en el predio denominado LA PANCHITA ubicado en la parroquía Pascuales, 

b.- Apellidos, Nombres y Domicilio de las Partes: 

  

“Papel Cédula y R.U.C. Nombre y/o Razón Social 
Cáusante 60-0000000214421 Mora Árreaga Leandro 

Heredero 90-0000000957678 Mora Auria Benedicto 

Heredero . .  90-0000000057676 Mora Auria Manuel 
Heredero : *90-0000000057679 Mora Anria Marcelina - 

Heredero 90-0000000057677 Mora Auria Vicente — 
C.- Esta Inscripción : se refiere a la(s) que consta(n) en: o » 

Libro: We Soscripción: Fer, Inscripción: 
Propiedades : 445 +. 22jun-1901 

3/ 6Compraventa de Derechos y Acciones Hereditarios 

Inscrito él: miércoles, 21 de abril de 19764 Tomo: 22 Folios: : 

Número de Inscripción: 2, 029 Número de Repertorio: 3,754. 

Oficina donde se guarda el original: Notaría Segunda 

Nombre del Cantón: o Guayaquil 

Escritura/Providencia/Resolución: — 30-dic-75 
Oficio/Telex/Fax: 
a.- Observaciones: 

Folio Íniciat: 
"gra 

19,869 - 19,888 

Estado Civl_Domieiio: 
(Ninguno) * Guayaquil 
(Ninguno) Guayaquil 

(Ninguno), Guayaquil 
(Ninguño), Guayaquil 
(Ninguno) “Guayaquil 

Folio fimals 
876 

Compraventa de todos los derechos y acciones hereditarios que les pudiera corresponder a cualquier título, en la sucesión . 

   

de Leandro Mora Arreaga, 

b.- Apellidos, Nombres y Domicilio de las Partes: : 
Papel Cédula o R.U.C. * Nombre y/o Razón Social 

Comprador : 90-0000000012842 Pérez Perasso Ismael . 
Vendedor * 90-0000000057694 Campuzano Mora María Aydee 

Vendedor 90-0000000057692 Garcia Mora Amada” 
Vendedor : 90-0000000057688 García Mora Ciár 

  

    

  

   

    

  
  

   

    

     

  

   

Vendedor 90-0000000057690 Greta” Mo 
Vendedor "7 90-0000000037691 Garéía Ma 

Vendedor 20-0000000057687. García Mora Séverina 

Vendedor o É 
Vendedor ? " 90-0000000057É78 Mo; Aúría Benedicto 
Vendedor 1676 Móra Auria Manuel" . “7 
Vendedor . 90-0000000037679| Mora'Auria Martelina 
Vendedor * 90L00000000S7ÓT7 M6tá Auria Vicente 
Vendedor : 30-00000000sTE84 Mora García Domingo 

Vendedor : 90-0000000057683 Mora García Entarnación 
Vendedor 30-000D000057680 Mora García Eustorgid 
Vendedor 90-0000000057686 Mora García Jorge . 

Vendedor . 50-00000b00S76b5 Mora García José 
Vendedor " 90-00000000576: Mota García Márina . . 
Vendedor 90-0000000023515 Play Mora Cecilia María de Arreaga cn r 

Libro; : Fec. Ioscripción: Falo Jnlcial: 
Propiedades — - Z2ejun-1901 ea 

Propiedades 26-e00-1976 4, 032 
   

    
E 3S Folios: Inscrito el: jueves, 24 de junio de 1976 < 

3,951” Número de Inscripción: 3,109 ú Rep 

Oficina donde se guarda el original: Notaría Segunda : 
Nombre del Cantón: . Guayaquil —.., oo 

Escritura/Providencia/Resolución:: — 16-jun-76 +3” 
* Oficio/Telex/Fax: 

2.- Observaciones: 
a (Ninguna) Herr 

      

   
b.- Apellidos, Normbres y Domicilio de las Partes: 

Papel Cédula o R.U.C. Nombre y/o Razón Socia 

  

Comprador 90-0000000012842 Pérez Perasso Ismael * $ $ 

Vendedor . . 09-03222354 Campuzano Mora María Hayde 

Vendedor 90-0000000057692 García Mora Amada | m 

Vendedor : 90-0000000057688 García Mora Clara 

“Vendedor * 90-0000000057690 García Mora Conrado — y 

  

% + 

31,035 - 31,092 

: 

Cerificación impresa por: ERAMOS . '.. 7 Matriculas 485943 

r
t
 

    

Estado Civil Domicilio: 

Casado Guayaquil 

(Ninguno), Guayaquil 

* (Ninguno) Guáyaqui * 

(Ninguno) Guayaquil 

(Ningeao)  Giayaquil 
(Ninguno) Guayaquil- 

  

(Ninguno) Guayaqui" 
(Ninguno) - Guayaquil 

, (Ninguno) Guayaquil 

(Ninguno) Guayaquil 

“Qngno) Guarani 
(Ninguno) Guayaquil 

(Ninguno) Guayaquil 

¿s (Ninguno) Guayaquil 
% (Ninguio)” Guayaquil 
(Ninguno) Guayaquil 

(Ninguno)' Guayaquil 
(Ninguno) Guayaquil 
Casado Guayaquil 

Folio final: 
"876 

4,040 

     

           
  

Cásados. * Guayaquil 

(Ninguno) Guayaquil 

(Ninguno) Guayaquil 

(Ninguno) Guayaquil 
Página: 2 de 5 

   

    

     

  
   



TOTAL DE MOVIMIENTOS CERTIFICADOS: 
  

  

  

! 

, [_Libro Número de fuscripciones | Libro - > 7 Námero de Inscripciones | 
; Propiedades : 6 Hipotecas y Gravámenes " 1 o - | 

Tomos Separados 2 . Demandas 1       
  
|Los movimientos Registrales que constan en esta matrícula son los únicos que se refieren. al predio que se certifica, | 

Cualquier enmendadura, alteración o modificación al texto de este certificado lo invalida. 

Emítido a las: 16:46:06 del yiernes, 17 de julio de 2015 ! il mn Il ' . 

VALOR TOTAL PAGADO POR EL 

Amanuense de Certificados * ERAMOS2.2015-288732-2015-28870 . : EN ANA 

CERTIFICADO:5 (15.00 z 

    

   

  

Amanjense de Certificados : ERAMOS 

  

El interesado debe comunicar cualquier falla o error 

en este Documento al Registrador de la Propiedad o 
a sus Asesores, 

    
  

Ab.Christian Josué Chica Hoyos epertorico geo MOR   
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a 

NOTARIA DÉCIMA SEXTA 

DEL CANTÓN o 
    
    
  
    

ECUADOR    

    

SUAYAQuUIt



  

  

        
    

  

úcsila da inmobiliaria ' : 
i MESS ogstvo de la Propiedad de Deng. 

: 483049 i 
«Empresa Pública Municipal o Zo 

Registro de la Propiedad de Guayaquil =Gód Catastral RolIdent Predial l 
General Cárdoya 918 entre Franciso P. lesza y Vietpr Manuel Rendón E | 

Tell: ((593-4) 3709700/01/02/03/04/05/06/07/08/09 48-0067-017-0-0-0 ¡   
  

Aperturado el:lunes 29 de junio de 2015 

Conforme a la solicitud Número: 26294 y de acuerdo a lo dispuesto en el artículo 11 literal e) de la Ley de Registro, 

el Registrador de la Propiedad confiere el Certificado identificado como Matrícula Inmobiliaria Número 483049, 

CERTIFICACIÓN que contiene: 

a): INFORMACIÓN FÍSICA DEL CATASTRO MUNICIPAL 
| La información física del predia nos es suministrada por el Catastro Municipal gracias a la Conexión Infortnática 
que existe entre la Muy Nustre Municipalidad d de Guayaquil (Representado por el Ab, Jaime Nebot Saadi » yel 

Registro de la Propiedad. 

       más “SEGURA 
WEAR PA 

  

  

LINDEROS Y MESURAS CATASTRALES: INFORMACIÓN C COMPLEMENTARIA: 
  

  

  

  
  

Frente 4: 0,00 mts, 

; 
¡ 
| 
! 

a! 

1 Norte: Loma Larga, con 40.00 mts, | | Estado del Solar: — VACIO : il 

| Sur: Calle 3, con 40 09 mis. | Uso de Edificación: ALINEACIÓN Y BALANCEO i 
Í Este: Soler 18, con 153.00 mts imentación: Sí ; 

— 1 Oeste: Sole 16, con 147.00 mus. Alumbrado; Sí Pavimentación: s il 

| - Alcontarillado: Sí Bordillo: Si 4 

' FORMA DEL SOLAR: AguaPotables SO Acera li 
: | Area Escritura: 5,850.00 mis2 Frente Esertura: 40.00 mts. | | Rediclefónica: Sí pl 
1 Fondo Escrituras 150.00 mis. Frente 1: 40.00 as. Esquinero o Meridional" — Meridional 1 

, : | Arca Levantamiento; 5,850.00 mis2, Frente 2: 4000 m1. 

$1 Fondo Levantamiento: 150,00 más. Frente 3: 0,00 mts, | | 
l   rm 

    

    B).___- 7 INFORMACIÓN JURÍDICA DEE -BIENINMUEBLE | 
LINDEROS Y MENSURAS REGISTRALES: 

Lote de terreno 17 de la Zona “A”, ubicado en la denominada Hacienda La a Panchita, Feroquia Pascuales. 
Linderos y medidas según certificado de avalios y rÉgistros émutido son de fecha 17, de agosto del 2006: 

NORTE: Loma Larga con 40,00 metros. . . 
SUR : Calle 3 con 40,00 metros. 
ESTE : Solar 13 con 153.00 metros. 
OESTE: Sotar 16 con 147.00 metros.    
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eE AREA O SUPERFICIE TOTAL: 5.850,00 METROS CUADRADO " 
“dd 

33 RESUMEN DE MOVIMIENTOS REGISTRALES: . 
225 - o Poo 

A , El Libra Acto Número y fecha de inscripción Folio Inicial ' 
SN 2 Propiedades a Compraventa 2210611901 374 ; 

< Propiedades Posesión Efectiva — z 26/01/1976 4,932 t 
o Propiedades Compraventa de Desechos y Acciones Hettgitarios 21/04/1976 19,869 ! 
7 ¡ Propiedades Rectificación de Lindesos y Medidas - 24/06/1976 “31,085 : 

i Tomos Separados Autorización de Ventas > ¡05/12/1979 275 : 
Eúipotecas y Gravámenes Servidumbre z 07/08/1980 31,329 , 
Tomos Separados Sustirución Planos de Porción, - 19/08/1983 301 

Propiedades Convenio 03/07/1987 - - 201,229 : 
Demandas Demanda de Expropiación. 09/05/1994 403 
Propiedades Sentencia de Expropiación, * 14/03/2002 679 

DETALLE DE LOS MOVIMIENTOS REGISTRALES: : 

REGISTRO -DE-- PROPIEDADES - A o] 
1/ SCompraventa o RT o o e 

Inscrito el: sábado, 22 de junio de 1901, “Tomo: “” 1 Folios: 874876 "+ : 7 
Número de Inscripción: 445 ¿Número de Repertori -616 

Oficina donde se guarda el original: Escribanía Pública o 

Nombre del Cantón: Guayaquil o a 

Escritura/Providencia/Resolución:  29-abr-1901 - E o : : A ? 

Oficio/Telex/Fax: . 7 A 
a.- Observaciones: o? z . ca - 

Escritura otorgada ante el Escribano Público Carlos Eduaido Freile Larrea, co. : 4 

. b.- Apellidos, Nombres y Domicilio de las Partes: 7 7 
Papel Cédula o RUC, , Nombre yla Racó Social . Estado Civil Domlcilio: 

Comprador 60-0000000214420 Mora Leandro 2 (Ninguao) = : Guayaquil * 

Vendedor 60-0000000004032 Arriaga Autonio Fo. pe (isgao) * ? Guayaquil 

o E , 

Certificación impresa por: GMUÑOZ Mintrícola; 483049 Página; 1 de $   
  

 



  

  

2/ SPosesión Efectiva - . 
Inscrito el: lunes, 26 de enero de 1976 Tomo: $5 Folios: 4,032 - 4,040 . - 
Número de Inscripción: 446 Número de Repertorio: 781 

Oficina donde se guarda el original: Juzgado Cuarto Provincial 

Nombre del Cantón: Guayaquil 

Escritura/Providencia/Resolución:  12-ene-76 

Oficio/Telex/Fax: 
a.- Observaciones: 

Bienes stcesorios consistente en el predio denominado LA PANCHITA ubicado en la parroquia Pascuales. 

b.- Apellídos, Norabres y Domicilio de las Partes: 
. Papel > Cédula o RU.C. Nombre y/o Razón Sacial : , Estado cu Domicillo: 

Causante * ÓN 60-0000000214421 Mora Árreaga Learidro A “ —* (Nimguno) Guayaquil 

Heredero NN 90-0000000057678 Mora Auría Benedicto " (Winguno)  Guayaquíé 
Heredero “ — 90-0000000057676 Mora Auria Manuel . (Ninguno) Guayaquil 

Heredero - 90-0000000057679 Mora Auria Marceliaa' " * * os (Ninguno) Guayaquil 
Heredero 90-0000000057677 Mora Auria Vicente A , (Ningwmo) Guayaquil 

C«-Esta inscripción se reflere a lets) que constan) en: OS o e . : r 
Libro... No.lascripción: * —— Fec Inscripción: * Folio Inicial: Fallo finat: 

Propiedades 443 22ojun-190t 874 376 

3/ 6Compraventa de Derechos y Acciones Hereditarios . 
Inscrito el: miércoles, 21 de abril de 1976 Y Tomo: 22 Folios: 19,889 - 19,888 

Número de Inscripción: 2,029 Númeto de Repertorio: 3,754 

Oficina donde se guarda el original! Notaría Segunda 

Nombre del Cantón: - Guayaquil 

Escritura/Providencia/Resolución: — 30-di0-75.. . . 
Ofñicio/Telex/Fax: 
a.- Observaciones: 

Compraventa de todos los derechos y acciones hereditarios que les pudiera coresponder a cualquier títuto, en la sucesión 

    

de Leandro Mora Arreaga. 

b.- Apellidos, Nonsbres y Domicilio de las Partes: z 
Papel Cédula y RUC. Nombre y/o Razón Social Estado Civil Domicilio: 

Comprador 90-0000000012842 Pérez Perasso Ismael . . . Casado Guayaquil 

Vendedor Le 90-0000000057694 Campuzano Mura Maria Aydee E (Ningano) Guayaquil . . 
Vendedor 90-0000000057692 García Mora Amada o (Ningano) Guayaquil Co. 

Vendedor 90-0000000037683 Garcta Mora Clara (Ninguno) Guayaqíil : 

Vendedor 90-0080000057690 García Mara Conrado (Ninguno) Guayaquil 
Vendedor 90-0000000057691 García Mora Hilario : (Ninguno) Guayaquil : 

Vendedor 90-0000000057687 García Mora Severina (Ninguno) Guayaquil 

Vendedor 90-0000000057693 García Mora Vicente . (Ninguno) Guayaquil 

Vendedor 90-0009000057678 Mora Auria Benedictó Z. - : . (Ninguno) Guayaquil 

Vendedor 90-0000000057676 Mora Auria Manuél IN 77 (Ninguno) Guayaquil 
Vendedor 90-0000000057679 Mora Auria Marcelina: (Ninguno) Guayaquil 

Vendedor 90-0000000057677 Mora Auria Vicente e o (Ninguno) Guayaquil 

Vendedor 90-0000000057684 Mora García Domingo : , (Ninguno) Guayaquil 

Vendedor 90-0000000037683 Mora Garcia Eiicarnación a (Ninguno) Guayaquil 

Vendedor 30-00000Ó0057680 Mora García Enstorgia : Z * (Ninguno) Guayaquil — 
Vendedor 30-0000000057686 Mora García Jorge * Cs " (Ninguna) Guayaquil 

Vendedor 90-0000000057685 Mora García José > - (Ninguno) Guayaquil 

Vendedor 90-0000000057682 Mora García Marina o (Ninguno) Guayaquil 

Vendedor 90-0000000023516 Packay Wara Cecilia María de Arresga Casado, Guayaquil : 
    

     

      

€.- Esta Inscripción se refiere a la(s) que consta(n) en: . 
Libro: No.Inseripción: Fer. nicipein: Folio finale 
Propísdades 445 22jun19017 0 - 87H 876. 

Propiedades 446 26-e00-1974 '  “q032* 7 4,040 

4/ GRgetificación de Linderos y Medidas . 
Inscrito el: jueves, 24 de junio de 1976 Y Tomoi'' 33 Folios: “31,085. 31,092 
Número de inscripción: 3,109 - Número de Repertorio: 3,95 5 o. 
Oficina donde se guarda el original: Notaría Segunda _ : z o o 

Nombre del Cantón: Guayaquil .. 

Escritura/Providencia/Resolución: — 16-jun-76* Ñ 
Oficio/Tefex/Fax: o. 
a.- Observaciones: > _ a cos W 
Ao (Ninguna) Prior a 

   
b.- Apellidos, Nombres y Domicilio de las Partes: : > 

Papel Cédula o RUC, Nombre y/o Razón Social 

    

   
. Estado Civil, Dori 

Comprador. 90-0000000012342 Pérez Perasso Ismael o _ (Ningano) «Guayaquil 

Vendedor 09-03222354 Cartpuzano Mora Maria Haydes CA 0 cagido Guayaquil 
Vendedor 90-0000000057692 García Mora Amada o 7 — (Ningino)- Guayaquil 

Vendedor 90-0000000057683 García Mora Clara (Ningmo) Guayaquil 

Vendedor 90-0000000057690 García Mora Conrado : (Ninguno) Guayaquil 

Certificación impresa por: GMUÑOZ Matrícula: 483049 Página: 2 de 5 

 



  

b.- Apellidos, Nombres y Domicilio de las Partes: : 
Papel Cédula y RUC. Nombre y/o Razón Social , Estado Civil Domicilio: 

  

: Propietario 90-0000000012842 Pérez Perasso Ismael (Nimgung) Guayaquil : 

C.- Esta inscripción se refiere a la(s) que consta(n) en: 
Libro: No.Inscripción: Fec, Inscripción: Folio Inicial: Folio final; 
Propiedades 2,029 2l-abr-1976 19,369 19,888 
Propiedades 3,109 24-jun-1976 31,085 31,092 

2/ 28ustitución Planos de Parcelación/Urbanización 

Inscrito el: viernes, 19 de agosto de 1983 Tomo: - 14 Folios: 301 - 306 

Número de Inscripción: 14 Número de Repertorio: 12,326 

Oficina donde se guarda el original: Notaría Vigésima Octava 

Nombre del Cantón: Guayaquil 

Escritura/Providencia/Resoleción: — 28-ene-83 
Oficio/Telex/Fax: 
a.- Observaciones: 

PROTOCOLIZACION de PLANO y del Oficio N* 079 de fecha 5 de Enero de 1983 por el que el señor Director Ejecutivo 
del TE.R.A.C. AUTORIZA la parcelación de 66 hectáreas del predio denominado " LA PANCHITA",de propiedad del 
señor Ismael Pérez Perasso, ubicado en la parroquia Pascuales del cantón Guayaquil, en 124 parcelas, más la ZONA DE 
RESERVA - Este plano viene a SUSTITUIR al anterior que fte aprobado por el mismo LE.R.A.C. el 18 de Enero de 

1979, protocolizado en la Notaría Sexta del cantón Guayaquil e inscrito el 5 de Diciembre de 1979 en el Registro de la 
Propiedad del cantón Guayaquil. 

b.- Apellidos, Nombres y Domicilio de las Partes: 
Papel Cédula o R.U.C, Nombre y/o Kazán Social Estado Civil Domicilios 

Propietario. 90-0000000012842 Pérez Perasso Ismael . (Ninguno), Guayaquil 

mo €. Esta inscripción se refiere a la(s) que senstafn) en; 
Libro: No.luscripción: Fes, Inscripción: Folio Inicial: Folio fiual 
Tomos Separados 2 O$-dic-1979 275 278 

Ez 1     REGISTRO: DE HIPOTECAS Y. GRAVÁMENES / 

1/ 1Servidumbre : - 
Inscrito el: jueves, 07 de agosto de 1980 Tomo: 40 Folios: 31,329. 31,338 

Número de Inscripción: 3,509 Número de Repertorio: 7,812 

Oficina donde se guarda el original: Ninguno 
¡Nombre del Cantón: Quito. 

Escritura/Providencia/Resolución:  27-ago-79 
Oficio/Telex/Fax: 
a- Observaciones: 

. RESOLUCION dictada por el Gerente General del Instituto Esualoriano de Electrificación INECEL en Quito el 27 de 
Agosto de 1979 mediante la cual RESUELVE declarar obligatorio'e imponer el GRAVAMEN que confiere a INECEL el 
derecho a ocupar el área de terreno necesaria para la colocación de postes, torres, transformadores etc. y el tendido de 
líneas áereas sobre los predios por donde pasará la linea de transmisión eléctrica entre Santo Domingo, Quevedo, 
Pasenales y Salitral; y ordenada su inscripción por el Delegado del Gerente General del Instituto Ecuatoriano de 
Electrificación INECEL en auto de fecha dictado en Santo Domingo de Jos Colorados el 18 de Abril de 1980. 
Se hace constar que este GRAVAMEN afecta el predio de propiedad de ISMAEL PEREZ PERASSO ubicado en la” 
parroquia Pascuales del cantón Guayaquil, donde está instalada la Torre 4 20 del sector Pascuales - Salitral con sus 

respectivas líneas de transmisión. NS Ta 

> a 
e 

Mo
   

     
  

ub
lI
sa
 

Bo
s 

     1 
Cu
st
o 
S
U
S
 

   
b.- Apellidos, Nombres y Domicilio de las Partes: _ - . 

Papel Cédula o R.D.C. Nombre y/o Razón Social Estado Civil Domicilio: 

Autoridad Competente 90-0000000026548 Instituto Ecuatoriano de Electrificación tec! oi, Guayaquil 

Propietario 90-0000000012842 Pérez Perasso Ismael . * > Soltero Guayaquil 

REGISTRO. DE- DEMANDAS -- ] - o] 
1/ 1Demanda de Expropiación : : o : : ! 

Inscrito el: lunes, 09 de mayo de 1994 — * “ Tomo: — ..l: Folios: 403 - 420 

Número de Inscripción: 70 * . Número de. Repertorio: 7,562 
Oficina donde se guarda el original: - “Juzgado Vigésimo Cuarto de lo Civil * 

Nombre del Cantón: Guayaquil ÓN e 

Escritura/Providencia/Resolución: 20-nov-92 * Juicio Ordinario4t877-92 
Oficio/Telex/Fax: : 
a.- Observaciones: : _ 
A (Ninguna) AA 

Ab
 

(e
s 

or
ar
 tel

 

    

b.- Apellidos, Nombres y Domicilio de las Partes: - . a 1. - 
Papel Cédulao RU.C. ,  Nombrey/0 Razón Social : . _ Estado Ea 

    

  

  

    
Actor 09-60000220001 Muy Ilustre Manicipalidad de Guayaquil lo. + Cao Guayaquil 

Autoridad Competente 90-0000000014166 Juez Vigésimo Cuarto de Lo Civil de Guayaquil mo + Guayaquil 

Demandado 90-0000000041506 Ayala Morán Ángela Epifania - : (Ninguno) Guayaquil . . 

Demandado : 90-0000000041505 Borbor Villon José Mariano — ” : - (Ninguno) Guayaquil 
Demandado 11-02401856 Carpio Bustamante Victor Emilio _(Vinguno) Guayaquil” 

Demandado 09-90884838001 Distribución y Procesámiento de Madera Dispromadera S. po - E Guayaquil 

Demandado 90-0000000041503 Morán Gururendl Apolínario Herederos de a ¿Qlinguno) Guayaquil 
Demandado * 90-0000000012842 Pérez Perasso Ismael * ea UN ; (Ninguno) Guayaquil 

Demandado . 09-00204181 Villon Quinde Gregorlo Bernabé (Ninguro) Guayaquil 

Certsficación impresa por: GMUÑOZ Matriculas 483049 Página: 4 de $ 
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Vendedor - 90-0009000037691 García Morn Hilario (Ninguno) Guayaquil 

Vendedor 90-0000000057487 García Mora Severina (Ninguno) Guayaquil 

Vendedor 90-0000000057693 García Mora Vicente * (Ninguno) Guayaquil 

Vendedor 90-0000000037678 Mora Auria Benedicto (Ninguno) Guayaquil 

Vendedor 90-0000000057676 Mora Aurta Manuel (Ningmo) Guayaquil 

Vendedor 90-0000000057679 Mora Auria Marcelina Viudo Guayaquil 

Vendedor 90-0000000057677 Mora Auria Vicente (Ninguno). Guayaquil 

Vendedor 90-0000000057684 Mora García Domingo (Vinguno) Guayaquil 

Vendedor 90-0000000037683 Mora García Encarnación (Ninguno) Guayaquil 

Vendedor 90-0000000057680 Mora García Eustorgia (Ninguno) Guayaquil 

Vendedor 90-0000000057686 Mara Garcia Jorge (Ninguno) Guayaquil 

Vendedor 90-0000000057683 Mora García José (Ningano) Guayaquil 

Vendedor 90-0000000057682 Mora García Marina (Winguno) Guayaquil 
Vendedor 90-0000000023516 Pachay Mora Cecilia María de Arresgu" Casado Guayaquil 

G.- Esta Inscripción se refiere a la(s) que conste(n) en: . 
Libros No.Inscripción: Fec. buscripción: _ Folio laicíak: Folio final: 
Propiedades 2,029 24-abr-1976 19,869 19,888 

5/ 6Convenio . 
Inscrito el: viernes, 03 de julio de 1987 Tomo: 294 Folios. 201,229 - 201,258 

Número de Inscripción: 9,157 Número de Repertorio: 30,354 

Oficina donde se guarda el original: Notaría Vigésima Cuarta 

Nombre del Cantón: Quito 
Escritura/Providencia/Resolución: — 15-jun-87 

Oficio/Telex/Fax: 
a.- Observaciones: 

Indemnización de Servidumbre que hace la Corporación Estatal Petrolera Ecuatoriana-Cepe-, «Sobre Poliducto Tres Bocas 
Pascuales a favor de Ismael Perez Perasso, sobre una franja de terreño de quince metros a cada lado del Poliducto Tres 
Bocas Pascuales situado a la altura del kilómetro Catorce y medio de la Via Guayaquil-Daule de la Lotización Hacienda 

      

Panchita 

b.- Apellidos, Nombres y Domicilio de las Partes: 
Papel Cédula o RUC. Nombre y/o Razón Social Estado Civil Domicilios 

Autoridad Competente 60-0000000004439 Corporación Estatal Petrolera Ecuatoriana ( CE PE) Guayaquil 

Propietario 09-02257161 Pérez Perasso Ismael Olmedo Casado Guayaquil 

£.- Esta inseripción se refiere a ta(s) que constaln) en: 7 . 
Libro: No.loscripción: * Fec, Inscripción: Folio Inicial: Folio final: 
Hipotecas y Gravémenes 3,509 7 07-ego-1980 31,329 31,338 

Propiedades 2,029 21-abr-1976 19,869 19,888 

Propiedades 3,109 24-jon-1976 31,085 31,092 
Tomox Separados 4 - . 19-ago-1985 301 306 
Tomos Separados as el 05-dic-1979 275 : 778 

6/ 6Sentencia de Expropiación o o . 
Inscrito el: jueves, 14 de marzo de 2002 + Tomo: 14 Folios: .:6,739 - 6,740 
Número de Inscripción: 2,610 “Número de Repertorio: 3,682 

Oficina donde se guarda el original: Notaría Trigésima : o. 

“Nombre del Cantón: Guayaquil a 
Escritura/Providencia/Resolución: — 0Ol1-feb-02 . 

Oficio/Telex/Fax: . z 
a.- Observaciones: : —- 

INMUEBLE: ar , o 

Parte de un Lote de terreno de Mayor Extensión de 66,00 Hectareas, de la parroquia Pascoales, denoriinado asienlaLa 
Panchita. 
Se refiere ésta inscripción a la que consta inscrita a foja: 19,869 del registro de propiedad de 1976, foja: 31. 085 del 
Registro de Propiedad de 1976, foja: 275 Tomo Separado « de 1979, y a foja: 301 Tomo Separado de 1983 

b.- Apellídos, Nombres y Domicilio de tas Partes: 

  

  

Papel Cédula o R.U.C. Norabre y/o Razén Social Estado Civil Domicilios 
Actor 09-60000220001 Muy Ilustre Municipalidad de Guayaquil” Guayaquil . 

Autoridad Competente 90-0000000031335 Primera Sala de la Corte Superior de Justicia Guayaquil 

Expropiado 90-0000000012842 Pérez Perasso Ismael Soltero Guayaquil” 

REGISTRO. DE | TOMOS SEPARADOS 2 a - ] 
1/ 2Autorización de Venta > To 

“Inscrito el: miércoles, 05 de diciembre de 1979 * Tomo: 24 Folios: 275-278 
Número de Inscripción: 24 Número de Repertorio: 12,568 * 

Oficina donde se guarda el original: Notaría Sexta 

Nombre del Cantón: Guayaquil 

Escritura/Providencia/Resolución: - 
Oficio/Telex/Fax: 
a.- Observaciones: 

  

30-jul-79 

  

PROTOCOLIZACION de 2 planos y de la AUTORIZACION que otorga a Instituto] Ecuatoriano de Reformá Agraria" y 
Colonización (LE.R.A.C.) a favor del señor ISMAEL PEREZ PERASSO para que pueda parcelar el lote de sir propiedad 
contentivo de 66 hectáreas de terreno vbicado en Ja parroquia Pascuales del cantón Guayaquil, provincia del Guayas, en 
124 parcelas con el objeto de destinario a la formación de un PARQUE INDUSTRIAL, diligencia efectuada en el registro 
a cargo del notario Doctor Manuel Medina Castro. 

Certificación impresa por: GMUÑOZ * Matrícula: 483049 Página: 3 de 5



Námero de Inscripciones ) 
TOTAL DE MOYAHIENTOS CERTIFICADOS: 

> ¡Número de Inscripciones [ Libro 
Hipotecas y Gravámenes 1 

1 

¡fi 

. Ttibro 
6 

Demandas 

¡Los movimientos Registrales que constan en esta matrícula son los únicos que se refieren al predio que se certifica, | 

LU 
VALOR TOTAL PAGADO POR EL 

CERTIFICADOSS (15.00) 

  
  
Cualquier enmendadura, alteración o modificación al texto de este certificado lo Inyalida, 

Emitido a las: 14:51:49 del lunes, 29 de junio de 2015 

Amannenge de Cerriricados * OMUÑOZZ-09 4-20204 

  

  El interesado debe comunicar cualquier falla o error 
en este Documento al Registrador de la Propiedad o 

2 SUS ASesares. 

    
  

  

DEIA 
Ab.Christian Josué Chica Hoyos 

Registrador de la Propiedad Delegado 
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. E matricila immobiliaria | ' 
Je Regístro de la Proptedadde Oumpoqu | 

27 481495 
Empresa Pública Municipal 

Registro de la Propiedad de Guayaquil 
General Cérdova 918 entre Franciso P. Icaza y Víctor Manuel Rendón 

Telf: (593-4) 3709700/01/02/03/04/05/06/07/08/09 "  48-0067-018-0-0-0 

  

        
Aperturado el:viernes 19 de junio de 2015 

Conforme a la solicitud Número: 26293 y de acuerdo a lo dispuesto en el artículo 11 literal e) de la Loy de Registro, 

el Registrador de la Propiedad confiere el Certif cado identifi icado como Matrícula Inmobiliaria Número 481 495, 

CERTIFICACIÓN que contiene: - 

    

. . A MERA 
La información física del predio nos es suministrada por el Catastro Municipal gracias a la Conexión Informática 

que existe entre la Muy Ilustre Municipalidad de Guayaquil (Representado por el Ab. Jaime Nebot Saadi) y el 

Registro de la Propiedad. 

  

  

  
  

  

  

      

  

LINDEROS Y MESURAS CATASTRALES: : . INFORMACIÓN COMPLEMENTARIA: 

Norte; Loma Larga, con 64.00 mts Estado del Solar VACIO 

Sur: Calle 3, con 64.50 mts Uso de Edificación: ALINEACION Y BALANCEO 

00 DO e AE Alumbrado: Sí Pavimentación: Sí 
2 Alcantarillado: Sí Bordillo: No 

FORMA DEL SOLAR: Agua Potable: Sí Acera: No 

Area Escrituras — 10,000.00 mes2. Frente Escritura: 64,50 mts. Red telefónica: SÉ . 
Fondo Escritura: 315.00 mts. Frente 1: 64,50 mts. Esquínero o Meridional: Meridional 
Area Levantamiento: Frente 2: 0.00 mts 
Fondo Levantamiento: 315.00 mts. Frente 3: 9 00 mts   Frente 4: 0,00 mts,       
  

  

  

   NORTE: Loma Larga con 64,00 metros. 
SUR : calle 3 con 64,50 metros. 

ESTE: solar 18B. con 162.00 metros. 
OESTE. solar 17 cou 153.00 metros, 

AREA O SUPERFICIE TOTAL: 10.000,00 METROS CUADRADOS 

RESUMEN DE MOVIMIENTOS REGISTRALES: 

    

   

    
   
  

  

    

          

Libro Acto Número y fecha de inscripción Folio Inicial 7 
** Propiedades Compraventa 445 22/08/1901 - 874 
Propiedades r Posesión Efectiva 4,032 es 
Propiedades Compráventa de Derechosy Acciones Hereditarios 19,869 , 
Propiedades Rectificación de Linderos y Medidas 31,085 . 

Tomos Separados Autorización de Venta E 275 
Hipotecas y Gravámenes Servidumbre A 7 y 31,329. 
Tomos Separados Sustitución Planos de Parcelación/ Urbanización 19/08/1983 301 

Propiedades Convenio %4* 03/07/1987 701,229 
Demandas Demanda. de Expropiación . 09/05/1994 403 ! 
Propiedades -* - Sentenciadde Expropiación . 2,610 *Ta/03/2002  6m . 
  

DETALLE DE LOS MOVIMIENTOS REGISTRALES:    

    

   

  

  

        

. ¡REGISTROFDE. PROPIEDADES:* 
1/ €Compraven ” . 

  

        

Inscrito el: sábado, 22 de junio de 19617 _. 1 Folios: 874 - 876 
Número de Inscripción: 445 E "616 . : 

Oficina donde se guarda el original: Es Da “ a 

Nombre del Cantón: Guayaquil ; eN : 
' Escritura/Providencia/Resolución:  29-abr-1901 o o 
Oficio/Telex/Fax: on 
a.- Observaciones: . 

Escritura otorgada ante el Escribano Público Carlos Eduardo Freile Larrea, 

  

b.- Apellidos, Norabres y Domicilio de las Partes: eÉ 
. Papel - Cédula o RU.C. Nombre y/o R: 

Comprador 60-0000000214420 Mora Leandro 

Vendedor 60-0000000004052 Arriaga Antonió 

  

   

    

(Ninguno) Susa 

E, ¿ 
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2/ 6Posesión Efectiva 
Inscrito el: lunes, 26 de enero de 1976 Tomo: 5 Folios: 

Número de Inscripción: 446 Número de Repertorio: 781 

Oficina donde se guarda el original: Juzgado Cuarto Provincial 

Nombre del Cantón: Guayaquil 

Escritura/Providencia/Resolución: . 12-ene-76 
Oficio/Telex/Fax: 
a.- Observaciones: 

4,032 - 4,040 

Bienes sucesorios consistente en el predio denominado LA PANCHITA ubicado en la parroquia Pascuales. 

b.- Apellidos, Nombres y Domicilio de las Partes: 
Papel Cédula o RU.C. Nombre y/o Razón Social" 

Causante 60-0000000214421 Mora Arreaga Leandro 

Heredero 90-0000000057678 Mora Auria Benedicto 

Heredero 90-0000000057676 Mora Auria Manuel 

Heredero 90-0000000057679 Mora Auria Marcelina 

Heredero 90-0000000057677 Mora Auria Vicente' 

£.- Esta inscripción se refiere a la(s) que consta(n) en: 
Labra: No.Inscripción; Fec. Inscripción: 
Propiedades 445 22-jun-1901 

3/ 6Compraventa de Derechos y Acciones Hereditarios 
Inscríto el: miércoles, 21 de abril de 1976 Y Tomo: 22 Folios: 

Número de Inscripción: 2,029 Número de Repertorio: 3,754 

Oficina donde se guarda el original: Notaría Segunda - 

Nombre del Cantón: Guayaquil 

Escritura/Providencia/Resolución:  30-dic-75 / 
Oficio/TelexwFax: 
a.- Observaciones: 

Estado Civil Domicatios 
(Ninguno) Guayaquil 

(Ninguno) Guayaquil 

(Ninguno) Guayaquil 
(Ninguno) Guayaquil 

(Ninguno) Guayaquil 

* Folio Inicial: Folio final: 
874 876 

19,869 - 19,888 

Compraventa de todos los derechos y acciones hereditarios que les pudiera corresponder a cualquier título, en la sucesión 
de Leandro Mora Arreaga, 

b,- Apellidos, Nombres y Domicilio de las Partes: 

    

  

  

    

            

Papel Cédula o R.U.C. Nombre y/o Razón Social * Estado Civil Domicilios 
Comprador 90-0000000012842 Pérez Perasso Ismael Casado Guayaquil 

Vendedor 90-0000000057694 Campuzano Mora María Aydee (Ninguro) Guayaquil 

Vendedor . 90-0000000057692 García Mora Amada (Ninguno) Guayaquil 

Vendedor 90-0000000057688 García Mora' Ciara. (Ninguno) cau 

Vendedor 90-0000000057690 Gareía Mora Conrado (Ninguno) . 

Vendedor 90-0000000057691 Garcia Mora Hilario (Ninguno) a 

Vendedor 90-0000000057687 García Mora Severina (Ninguno) . ' 

Vendedor * 90-0000000057693 García Mora Vicente (Ninguno) Guayaquil * 
Vendedor 90-0000000057678 Mora "Alria Benedicto (Ninguno) Guayaquil , 

Vendedor 90-0000000957674¡ Méra Auria Manuel (Ninguno) Guayaquil 

Vendedor 90-0000000057679 'Mora” "Auria Marcelina (Ninguno) Guayaquil 

Vendedor 90-0000000057677 Mora Auria Vicente ¿» Ninguno) Guayaquil 

Vendedor 90-0000000057684 Mora García Domingo (Ninguno) Guayaquil , 
Vendedor 90-0000000057683 Mora García Encarnación y (Ninguno) Guayaquil : 
Vendedor 90- 0000000057680 Mora García Eustorgia + (Ninguno) Guayaquil : 

Vendedor 90-0000000057686 Mora García Jorge t (Ninguno) Guayaquil : 

Vendedor 50-0000000057683 Mora García José (Ninguno) Guayaquil / 
Vendedor 90-00000000576 2 Mota García Marina (Ninguno) Guayaquil 

Vendedor 30-0000000023516 Pathay Mora Cecilia María de Arreaga 2 Casado Guayaquil 
C.- Esta inscripción se refiere a tas). que consta(n) ens. . - ; 

Libro; pe NoJnscripción: Fec. Inscripción: Folio Inicial: Folio final: 

Propiedades z as to. 22ojun-1901 874 876 : 
Propiedades > 446 . .  26-enc-1976 4,032 4,040 o 

4/ 6Rectificación de Linderos y Medidas e : o 
Inscrito el: jueves, 24 de junio de 1976 yo + 33 Folios: 31,085 - 31,092 " z 

Número de Inscripción: 3,109 / "Número de Repertorio: _,3,951 - , : . A 

Oficina donde se guarda el original: Notaría Ségunda a 
    Nombre del Cantón: . Guayaquil. To 

Escritura/Providencia/Resolución: 16-jun-767 : 
Oficio/Telex/Fax: 
a.- Observaciones: 

alocado (Ninguna) Ao 

  

b.- Apellidos, Nombres y Domicilio de las Partes: 

    Papel Cédula o RU.C, Nombre yo Razón Sp 
Comprador 90-0000000012842 Pérez Perasso Ismadl 

Vendedor 09-03222354 Campuzano Mora Maria Haydee 

Vendedor 90-0000000057692 García Mora Amada" 

Vendedor 90-0000000057683 García Mora Clara 

Vendedor ” 90-0000000057690 García Mora Conrado + 1 

      

    
Estado Civi 

Qingusó) * 

" Cásado * Guayaquil 

(Ninguno) Guayaquil 
; - (Ninguno) Guayaquil 

la 3 - (Ninguno) Guayaquil 
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d,- Apellidos, Nombres y Domicilio de las Partes: ! 
Papel Cédula o RUC. Nombre y/o Razón Social z . Estado Civil Domicilio: ! 

  

Propietario 90-0000000012342 Pérez Perasso Ismael (Niguno) Guayaquil 

c.- Esta inscripción se refiere a la(s) que consta(n) en: . 
«Libro: No.Inscripción: —— Fec. Ioseripción: Folio Inicial: Folio final: 
“Propiedades 2,029 : 21-abr-1976 19,869 19,888... 
Propiedades 3,109 24 jun-1976 31,085 31,092 

2/ 2Sustitución Planos de Parcelación/Urbanización 
Inscrito el: yiernes, 19 de agosto de 1983 . Tomo: 14 Folios: 301- 306 . 

* Número de Inscripción: 14 “Número de Repertorio: 12,326 . : 

Oficina donde se guarda el original: Notaría Vigésima Octava | 

* Nombre del Cantón: Guayaquil 

Escritura/Providencia/Resolución: — 28-ene-83 . . 

* Oficio/Telex/Fax: 
a.-.Observaciones: 

+  PROTOCOLIZACION de PLANO y del Oficio N” 079 de fecha 5 de Enero de 1983 por el que el señor Director Ejecutivo 
del LE.R.A.C. AUTORIZA la parcelación de 66 hectáreas del predio denominado " LA PANCHITA",de propiedad del 
señor Ismael Pérez Perasso, ubicado en la parroquia Pascuales del cantón Guayaquil, en 124 parcelas, más la ZONA DE 
RESERVA.- Este plano viene a SUSTITUIR al anterior que fue aprobado por el mismo 1.E.R.A.C. el 18 de Enero de 
1979, protocolizado en la Notaria Sexta del cantón Guayaquil e inscrito el 5 de Diciembre de 1979 en el Registro de la * . 
Propiedad del cantón Guayaquil. 

b.- Apellidos, Nombres y Domicilio de las Partes:” 
Papel Cédula o RUC. Norabre y/o Razón Soclal Estado Civil Doraicilios 

Propietario 90-0000000012842 Pérez Perasso Ismael (Ninguno) Guayaquil 

e.- Esta Inscripción se refiere a la(s) que consta(n) en: : 
—s Libro: No.Inscripción: Fec. Inscripción: Folio Inicial; Folio finals - 

Tomos Separados 24 0S-dic-1979 215 278 

  

    
  

l Servidumbre * 
Inscrito el: jueves, 07 de agosto de 1980 Tomo: 40 Folios: 31,329 - 31,338 
Número de Inscripción: 3,509 “  - Número de Repertorio: 7,812 

Oficina donde se guarda el original: Ninguno 7 

Nombre del Cantón: Quito 

Escritura/Providencia/Resolución:  27-ago-79 - 
Oficio/Telex/Fax: o ys . TT 
a.- Observaciones:     

   

Agosto de 1979 mediante la cual RESUELVE declarar obli rio e.imponer el GRAVAMEN que confiere a INECEL el 
derecho a ocupar el área de terreno necesaria para la colocación de postes, torres, transformadores etc, y el tendido de 
líneas áereas sobre los predios por donde pasará la linea de transmisión eléctrica entre Santo Domingo, Quevedo, Ma 
Pascuales y Salitral; y ordenada 3u inscripción por'el Delegado del Gerente General del Instituto Ecuatoriano de 
Electrificación INECEL en auto de fecha dictado en, ¡Santo Domingo de los Colorados el 18 de Abril de 1980. - 
Se hace constar que este GRAVAMEN afecta el predio $ de propiedad de ISMAEL PEREZ PERASSO ubicado en la 

   

    

  
   

   
     

        

    

   

      

      

      

  

  

  

   

os 
ER parroquia Pascuales del cantón Guayaquil,, «donde está instalada la Torre * 20 del sector Pascuales - Salitral con sus. 

3 53 respectivas líneas de transmisión, y ES : Sl 
o* . , Y n z . E 

- E% b.- Apellidos, Nombres y Domicilio de las Partes: YO 1 
$ 33 Papel . Cédula o R.D.C.: Nombre y/o Razón Social Estado Civil Domicilio: “1 
> Autoridad Competente 30-000000p025S48 Tostituto Ecuatoriano de Electrificacion Tneé r Guayaquil q 

S gar Propietario * 90. oc0pedo01z842 2 Pérez Perasso Ismael Soltero Guayaquil el 
Ze a | 

28 “REGISTR “DE. DEMANDAS: El 
a == / 

Ya 1/ 1Demanda de Expropiación” , 
Lgr . , : ¿ 
a E Inscrito el: lunes, 09 de mayo de 1994 Tomo: 1 Folios: 403 - 420 . 
27 Número de Inscripción: 70 . Número de Repertorio: 7,562: 

E Oficina donde se guarda el origin: gado Vigésimo Cuarto de lo Civil 

Nombre del Cantón: Guayaquil PA 

Escritusa/Providencia/Resolución:  20chov-92', "uiéio OrdinarioH877-92 . eS 

  

Oficio/Telex/Fax 
a.- Observaciones: 
eo (Ninguna) Peer 

E 

  

      

b.- Apellidos, Nombres y Domicilio de las Partes: ;, 

       

       

  

Papel Cédula o R.U.C. 
Actor 09-! 60000220001 Muy Ilustre Municipalidad de 

"Autoridad Competente 90-0000000014166 Juez Vigésimo Cuarto de Lo Civil de Gu adal ho 
Demandado 90-0000000041506 Ayala Morán Ángela Epifania, t * (Ninguno) Guayaquil 

Demandado - 90-0000000041505 Bori Se Millón José Mariano (Ninguno) Guayaquil. 

Demandado 11-02401856 Carpio Busiamánte Victor Emilio = Ñ 

Demandado 09-90384838001 Distribución y Frocesimuiento de, Madera Dispromadera Ss 

Demandado 90-0000000041503 Morán Gurumendi Apoliná io Herederos dé z o 

Demandado 90-0000000012842 Pérez Perasso Ismael A (rimlmo) Guayaquil 
Demandado 09-00204181 Villon Quinde Gregorio Bernabé . - (Nanguno) Guayaquil 

ha pá 
“a 4 , : 
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Vendedor 90-0000000057691 García Mora Hilario (Ninguno) Guayaquil 

  

Vendedor 90-0000000057687 García Mora Severina - * (Ninguno) Guayaquil 

- Vendedor 90-0000000057693 García Mora Vicente (Ninguno) ' Guayaquil 

Vendedor 90-0000000057678 Mora Auria Benedicto (Ninguno) Guayaquil 

Vendedor 90-0000000057676 Mora Auria Manuel o 7 (Ninguno) Guayaquil 

Vendedor” 90-0000000057679 Mora Auria Marcelina - : Viudo “Guayaquil 

Vendedor 90-0000000057677 Mora Auria Vicente : (Ninguno) Guayaquil 

“Vendedor 90-0000000057684 ¡Mora García Domingo o (Ninguno) «Guayaquil 
Vendedor 90-0000000057683 Mora García Encarnación (Ninguno) Guayaquil * 

Vendedor 90-0000000057680 Mora García Eustorgia (Ninguno) Guayaquil 

Vendedor 90-0000000057686 Mora García Jorge (Ninguno) Guayaquil 

Vendedor 90-0000000057685 Mora García José (Ninguno) Guayaquil 

Vendedor 90-0000000057682 Mora García Marina (Ninguno) Guayaquil 

Vendedor 90-0000000023516 Pachay Mora Cecilia María de Arreaga Casado Guayaquil 

C.- Esta inscripción se refiere a la(s) que consta(n) en: 
Libro: No.Inscripción: Fec. Inscripción: Folio Inicial: Folio final: 
Propiedades 2,029 21-abr-1976 - 19,869 19,888 

.5/ SConvenio” . 

Inscrito el: viernes, 03 de julio de 1987 Tomo: 294 Folios:  201,229- 201,258 
Número de Inscripción: 9,157 Número de Repertorio: 30,354 . 

Oficina donde se guarda el original: ¡Notaría Vigésima Cuarta 

Nombre del Cantón: Quito 

Escritura/Providencia/Resolución: — 15-j¡un-87 
Oficio/Telex/Fax: 
a.- Observaciones: 

Indemnización de Servidumbre que hace la Corporación Estatal Petrolera Ecuatoriana-Cepe-Sobre Poliducto Tres Bocas , 
Pascuales a favor de Ismael Perez Perasso, sobre una franja de terreno de quince metros a cada lado del Políducto Tres 
Bocas Pascuales situado a la altura del kilómetro Catorce y medio de la Via Guayaquil-Daule de la Lotización Hacienda 
Panchita, 

b.- Apellidos, Nombres y Domicilio de las Partes: 
Papel Cédula o RUC. Nombre y/o Razón Social Estado Civil Domicilios 

Autoridad Competente 60-0000000004439 Corporación Estatal Petrolera Ecuatoriana (CEP E) Guayaquil 

Propietario 09-02257161 Pérez Perasso Ismael Olmedo Casado Guayaquil 

  

C.- Esta inscripción se refiere a la(s) que consta(n) en: - 

  

        
Libro: No.Inscripción:. Fec, Inscripción: Folio Inicial: Folío final: 
Hipotecas y Gravámenes 3,509 ¿7 O7ago-1980 31,329 * - 31,338 . 

"Propiedades ; 21-abr-1976 19,869 - 19,888 z 

Propiedades 24jun-1976 31,085 31,092 
Tomos Separados 19.a80-1983. 3ot 306 - 

: Tomos Separados O5=dic-1979 275 > 273 

  

6/ GSentencia de Expropiación 
Inscrito el: _ jueves, 14 de marzo de 2002 oo. 14 Folios: 6,739 - 6,740 ; 

Número de Inscripción: 2,610 “Número de Repertorio: 3,682 : 
    
   

  

    

     

  

Oficina donde se guarda el original: Notaría Trigésima be 
Nombre del Cantón: Guayaquil ' , ! 

Escritura/Providencia/Resolución:  0Ol-feb-02 + -.* . 
Oficio/Telex/Fax: — 2 : 
a - Observaciones: : 

INMUEBLE: ? 
Parte de un Lote de terreno de Mayor Extensión le 66,00 Hectareas, de lap parroquia Pascuales + denominado Hacienda la 
Panchita. 

Se refiere ésta inscripción a la que constá inscrita a foja 19.869 del registro de propiedad de 1976, foja: 31.085 del e 
Registro de Propiedad de 1976, foja: 275 «Tomo Separado de 1979, y a foja: 301 Tomo Separado de 1983 a . so, 

ba Apellidos, Nombres y Domicilio de lis Partes: o! ! o. , 
Papel Cédula o.R.U.C. — “Nombre y/o Razón Social Estado Civil Domicilio: 

Actor 109-60000220001 Muy Dustre Municipalidad de Guayaquil : Guayaquil _.-* 
Autoridad Competente 9000090003135 Primera ¡ala de la Corte Superior de Justicia : Guayaqid . 

Expropiado 90-0000000012842 Pérez Perasso Ismael * Soltero -Guayaquil 
      

REGISTRO «DE ' -TOMOS EPARADOS 

1/ 2 Autorización de Venta 

   

  

Inscrito el: miércoles, 03 de diciembre de 1979 E Tomo: 
.Número de Inscripción: 24 Número de/Repertorio: 

Oficina donde se guarda el original: Notaría Sexta : % 

Nombre del Cantón: Guayaquil o 

Escntura/Providencia/Resolución:  30-jul-79 
Oficio/Telex/Fax: 
a.- Observaciones: ¿ o 

PROTOCOLIZACION de 2 planos y de la AUTORIZACION que otorga el Instituto) Pecudtdrino de Reto má á dgral aña y 
Colonización (LE.R.A.C.) a favor del señor ISMAEL PEREZ PERASSO para qle púeda” párcelar el lóte de su propiedad 
contentivo de 66 hectáreas de terreno ubicado en la parroquia Pascuales del cantón Guayaquil, provincia del Guayas, en 
124 parcelas con el objeto de destinarlo a la formación de un PARQUE INDUSTRIAL, diligencia efectuada en el registro 
a cargo del notario Doctor Manuel Medina Castro. : , . 
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TOTAL DE MOVIMIENTOS CERTIFICADOS: 
  

  

  

Libro Número de Inscripciones | Libro Número de Inscripciones 
1 | Propiedades e 6 Hipotecas y Gravámenes - 1 y 

Tomos Separados 2 Demandas 1 o.   
  

  

[Los movimientos Registrales que constan en esta matrícula son los únicos que se refieren al predio que se certifica. | ' 

Cualquier enmendadura, alteración o modificación al texto de este certificado lo invalida, 

Emitido a las; 11:56:47 del sábado, 20 de junio de 2015 

Amanuense de Cenificados ; GMIRANDA2-2015-26293 . : *4 8 1 á 95 Fo 

ificados : GATRAND a 

dos; CHUMAMIE      

  

Amaengense de Tor 

hevizor de Cey! 

    

   
VALOR TOTAL PAGADO POR EL 

CERTIFICADO:$ (15.00 - 

  

El interesado debe comunicar cualquier falla o error 

en este Documento al Registrador de la Propiedad o 

a sus Asesores. 
o 

Ab.Christian Josué Chica Hoyos o SS 

Registrador de la Propiedad Delegado 
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AB. CECILIA CALDERON JACOME 

Notaria Décimo Sexta del 

Cantón Guayaquil 

(153,00) metros. Superficie: diez mil metros cuadrados, T) setecientas 

noventa y cuatro acciones de un valor de un dólar de los Estados Unidos 

de América cada una dentro de la compañía ARALMAR ARENAS 

ALMAR S.A. U) doce mil cuatrocientas ochenta participaciones de un 

valor de cuatro centavos de dólar de los Estados Unidos de América cada 

una dentro de la compañía INDUSTRIALIZADORA DE 

ALIMENTOS SANTA INES (IASI C.LTDA.)., para lo cual me 

presentan los siguientes instrumentos: a) La partida de defunción del señor 

ISMAEL OLMEDO PÉREZ PERASSO; y, b) Las partidas de nacimiento 

de los señores Ismael Andrés Pérez Tamayo, Luis Alfredo Pérez Tamayo, 

Pablo Xavier Pérez Tamayo, Ricardo Antonio Pérez Tamayo e Inés María 

Pérez Tamayo, en la que ratifican la posición de herederos legítimos del 

causante, señor Ismael Olmedo Pérez Perasso.- Al efecto, en ejercicio de la 

fe pública de la que me hallo investida, y de conformidad a la facultad 

prevista en el numeral Doce del Artículo dieciocho de la Ley Notarial, 

incorporado por la Ley Refotmatoria por la Ley y promulgada en el Registro 

Oficial Número cuatrocientos seis del veintiocho de Noviembre del dos mil 

seis, procedo a receptar la declaración juramentada de los comparecientes: 

los señores Ismael Andrés Pérez Tamayo, Luis Alfredo Pérez 

Tamayo, Pablo Xavier Pérez Tamayo, representado pot su apoderada 

especial, Inés María Tamayo Peréz, Ricardo Antonio Pérez Tamayo e 

Inés Maria Pérez Tamayo, en la que ratifican la posición de herederos 

legítimos del causante señor ISMAEL OLMEDO PÉREZ PERASSO, 

quienes comparecen por sus propios derechos, quienes declaran ser de 

nacionalidad ecuatoriana, mayores de edad, a quienes de conocerlos doy fe; 

y, al efecto, instruidos pot mí, sobre la responsabilidad que tienen que decir 

     y 

la verdad, con juramento declaran: a) Que el señor TSMAE, O 

PÉREZ PERASSO, falleció en el Cantón Guayaquil, AQERÍA DÉCIMA: ESTA 

— DELCANTON CURADO 
AL 
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13 

14 

15 

16 

17 

13 

19 

20 

21 

22 

23 

24 

25 

26 

27 

28 

el diecinueve de enero del año dos mil once, todo lo cual consta en la partida 

de defunción y de las partidas de nacimiento agregadas a la referida escritura 

pública, en estado civil casado, con la señora Inés María "Tamayo Pérez, 

dejando hijos o descendientes y sin dejar testamento alguno, dejando en este 

caso como herederos sin perjuicio de terceros a los señores Ismael Andrés 

Pérez Tamayo, Luis Alfredo Pérez "Tamayo, Pablo Xavier Pérez 

Tamayo, Ricardo Antonio Pérez Tamayo e Inés Maria Pérez 

Tamayo; b) Que lo firmado se ratifica con el certificado de defunción, 

partida de nacimiento y acta de matrimonio, incorporadas a esta acta, pot lo 

que cumplimos los requisitos previstos en la referida norma legal antes 

citada, queda concedida la POSESION EFECTIVA PROINDIVISO 

SIN PERJUICIO DE TERCEROS DE LOS BIENES DEJADOS 

POR EL CAUSANTE SEÑOR ISMAEL OLMEDO PÉREZ 

PERASSO, a favor de los peticionatios señores ISMAEL ANDRÉS 

PÉREZ TAMAYO, LUIS ALFREDO PÉREZ TAMAYO, PABLO 

XAVIER PÉREZ TAMAYO, RICARDO ANTONIO PÉREZ 

TAMAYO e INÉS MARIA PÉREZ TAMAYO.- El original de esta 

diligencia, se incorpora al libro de posesiones efectivas de esta Notaría, 

extendiendo copias certificadas de la misma, a fin de que se proceda a 

inscribir en los Registros de la Propiedad correspondiente, para constancia, 

suscriben la presente Acta Notarial, los comparecientes en unidad de acto, 

junto conmigo, de todo lo cual doy fe.- 

     

  

     

== 

¡CECIAR CALDERÓN JÁCOME A 

  

    

Se otorgo ante mi en fe dé ello confiero, este PRIMER 
TESTIMONIO, que firmo, rubrico y.sello, en la ciudad de Guayaquil, 

1 ncs.- La Notaria.- 
     
  

    NOPARÍA 16 
GUAYAQUIL 
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AB. CECILIA CALDERON JACOME 

Notaria Décimo Sexta del 

Cantón Guayaquil 

al artículo dieciocho, solicitan a la señora Notaria que les conceda la 

Posesión Efectiva pro indiviso y sin perjuicio de los derechos de terceros 

de los bienes del causante. CLAUSULA QUINTA: GASTOS.- Todos 

los gastos en el otorgamiento de esta escritura pública serán cancelados 

por los comparecientes e inclusive los gastos de la copia del Acta de 

Posesión Efectiva.- Sírvase señora Notaria agregar las demás cláusulas de 

estilo pata el pleno perfeccionamiento de esta escritura pública.- Firmado 

Ab. ANDRÉS SUÁREZ TRUJILLO, Registro Profesional número 

trece mil ciento setenta y cuatro del Colegio de Abogados del Guayas.- 

Hasta aquí la minuta.- Es copia.- En consecuencia, los 

comparecientes se ratifican en el contenido de la declaración hecha la - 

que de conformidad con la Ley queda elevada a escritura pública, pata 

que surta los correspondientes efectos legales.- Los comparecientes me 

exhibieron sus documentos de identificación, los mismos que fueton 

devueltos luego de verificar la numeración correspondiente.- Leída esta 

declaración de principio a fin por mí, la Notaria en alta voz, a los 

compatecientes, la aprueban y ratifican en todas sus partes, firmado 

conmigo en unidad de acto.- Dby fe. 

  

LUIS ALFREDO PÉREZ TAMAYO . 
C.C. No. EPOFFPICOS?- 

C.V. No. 

17 

  

  
   



2 50 Taro o Min 

3  PorPABLO XAVIER PÉREZ TAMAYO 

4 C.C. No. 

s  C.V.No, 

6 INES MARÍA TAMAYO PÉREZ 

    
ANTONIO PÉREZ TAMAYO 

  

      

     

  

   
    
        

    

10. RIC 

1 C.C.No. O3OPPE IS $ -9 

12 C.V,No. 

13 : 

14 Ye = 

15 ES MARIA PÉREZ TAMAYO 

156 C.C.No. 0909 y/0103 

17 C.V.No. 
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24 sel E MI EN FE DELEH-Q CONFIERO 
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( (JUDICATURA Z> 
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Factura: 001-003-000022175 

PROTOCOLIZACIÓN 20150901016P14097 

FECHA DE OTORGAMIENTO: 20 DE AGOSTO DEL 2015 

OTORGA: NOTARÍA DÉCIMA SEXTA DEL CANTON GUAYAQUIL. 

DESCRIPCIÓN DE DOCUMENTO PROTOCOLIZADO: 

NÚMERO DE HOJAS DEL DOCUMENTO: 

AA 
20150901016P14097 

  

  

  

  

  

  

  

CUANTÍA: 

! 

A PETICIÓN DE: , 
7 DOGUMENTO DE No, í NOMBRES/RAZÓN SOCIAL — [TIPO INTERVINIENTE AE e E TIFICACIÓN 

PEZ TAMAYO ISMAEL POR SUS PROPIOS DERECHOS CÉDULA OgOSt91aZ5 

PEREZ TAMAYO LUIS ALFREDO [POR SUS PROPIOS DERECHOS CÉDULA OOUBB87607 | 
REPRESENTADO POR INES MARIA TAMAYO PEREZ EN CALIDAD DÉ - PEREZ TAMAYO PABLO XAVIER | REPRECENTADO POR Ml CÉDULA 0908887615 

PEREZ TAMAYO INES MARIA [POR SUS PROPIOS DERECHOS CÉDULA 0008710403 

nz TAMAYO RICARDO POR SUS PROPIOS DERECHOS CÉDULA 0908887599         
  

Y 

  

NOTARÍA DÉCIMA SEXTA 
CANTÓ 

  

  

 



  

  

  

ñ dos - , o . o. Razón de Inscripción de 
xq? el Repertorio: 

Empresa Pública Municipal Registro de la Propiedad de Guayaquil - : 2,015 — 27,280 :       General Córdova 918 entre P.Icaza y V. M. Rendón 

Conforme a la solicitud Número: 2015- 27280, detallo la siguiente razón de inscripción: ADA ' MM il M 

EL REGISTRO "DE LA PROPIEDAD DEL CANTÓN GUAYAQUIL, - certifica que” en esta: 

fecha se inscribió(eron) el(los) “siguiente(s) acto(s): 

1.- Posesión. Efectiva en el tomo 108 de fojas 53575 a 53582, No.24958-del 
Registro de Propiedades, el Veintinueve de Septiembre de Dos Mil Quince, 

extendido(a) en: [Notaría Décimo Sexta] de [Guayaquil].el: [20/ag0/2015]; 
por: ([NOTARIO DÉCIMO SEXTO DEL CANTÓN GUAYAQUIL en calidad de AUTORIDAD 

COMPETENTE], [PÉREZ PERASSO ISMAEL OLMEDO en calidad de CAUSANTE], [PÉREZ- 
TAMAYO INÉS MARÍA en calidad de HEREDERO], [PÉREZ TAMAYO ISMAEL ANDRÉS en 
calidad de HEREDERO], [PÉREZ TAMAYO LUIS ALFREDO en calidad de HEREDERO], 

[PÉREZ TAMAYO PABLO XAVIER en calidad de HEREDERO], (PÉREZ TAMAYO RICARDO 

ANTONIO 'en calidad de HEREDERO]); que se refiere al(los) siguiente (s) 
predio (s) detallado(s) en Matrícula (s) Inmobiliaria(s): ([48-0038-013-0-0-0 

CON MATRÍCULA: 313627], [48-0038-012-0-0-0 CON MATRÍCULA: 451408], [48-0038- 
037-0-0-0 CON MATRÍCULA: 481494], (48- 0067-018-0-0-0 CON MATRÍCULA: 
481495], [48-0038-042-0-0-0 CON MATRÍCULA: 482526],[48-0038-011-0-0-0 CON 

MATRÍCULA: 482596], [48-0038-016-0-0-0 CON MATRÍCULA: 482669], [48-0038-041-0- 
0-0 CON MATRÍCULA: 482670], [48-0038-014-0-0-0 CON MATRÍCULA: 482852], [48- 
0038-038-0-0-0 CON MATRÍCULA: 482989], [48-0067-017-0-0-0 CON MATRÍCULA: 
483049], [48-0038-015-0-0-0 CON MATRÍCULA: 483196], [48-0038-039-0-0-0 CON 

MATRÍCULA: 483202], [48-0038-036-0-0-0 CON MATRÍCULA: 485942], [48-0067-016-0- 
0-0 CON MATRÍCULA: 485943], [48-0038-017-0-0-0 CON MATRÍCULA: 486474], [48- 
0038-040-0-0-0 CON MATRÍCULA: 486475], [48-0067-015-0-0-0 CON MATRÍCULA: 
486904], [48-0038-035-0-0-0 CON MATRÍCULA: 486961]). 

A continuación se detalla la lista de Folios Reales con su respectivo número de folio: | 

  

Cósigo Catestral/Rol/lteniicación Predial _ No. Folio Real ? Tipo de Folio Real 7 
48-0038-013-0-0-0 313627 Matrícula Inmboliaria 

48-0038-012-0-0-0 "451408 Matrícula Inmboliaria 

48-0038-037-0-0-0 481494 Matricula Inmboliaria 
48-0067-018-0-0-0 - . 481495 . Matrícula Inmboliaria 
48-0038-042-0-0-0 482526 "Matrícula Inmboliaria 

48-0038-011-0-0-0 482596 >» Matrícula Inmboliaria 

:48-0038-016-0-0-0 - 482669 Matrícula Inmmboliaria 
48-0038-041-0-0-0 . 482670 Matrícula Inmboliaria 
48-0038-014-0-0-0 ' - :482852 *'' Matrícula Inmboliaria' 
48-0038-038-0-0-0 482989 Matrícula Inmboliaria 

48-0067-017-0-0-0 . 483049 * Matrícula Inmboliaria - 
48-0038-015-0-0-0 483196 Matrícula Inmboliaria 

- 48-0038-039-0-0-0 483202 ” Matricula Inmboliaria 
48-0038-036-0-0-0 . 485942 " Matrícula Inmboliaria 

48-0067-016-0-0-0 485943 Matrícula Inmboliaria 
48-0038-017-0-0-0 : .. 186474 Matrícula Inmboliaria 
48-0038-040-0-0-0 : "486475 Matrícula Inmboliaria 
48-0067-015-0-0-0 +" : "486904 - Matrícula Inmboliaria 
48-0038-035-0-0-0 486961 -, Matrícula Inmboliaria     
     

    

« Cualquier enmendadura, alteración o'modificación al texto de este certificado lo invalida. . 

Guayaquil, miércoles, 30 de septiembre de 2015 

Impreso a las 8:48:23 
Trabajados por: 

Digitalizador : ACHICHANDE 
Calificador de Título : MMERA 
Calificador Legal : JHARO 
Asesor : 
Generador de Razón : MQUINTEROS .      RKepesfiorio: 2,013 

Dorinda Barba Sancjión 

  

MQUINTEROS Registrador, de la Propiedad Delegado 

Razón de inscripción impresa por: MOUINTEROS Repertorio: 2,015 - 27,280 A  



  

  

El número de la Matrícula Inmobiliaria arriba señalado le servirá para: 

a) Obtener un certificado en un plazo máximo de 24 horas; y 

b) Obtener los antecedentes de dominio directamente del archivo de discos ópticos, consiguiendo 

con esto un considerable ahorro de tiempo en el proceso de una nueva inscripción.       
  

Por lo tanto sírvase indicarnos el número de la Matrícula Inmobiliaria arriba señalado 

cuando solicite un Certificado o una nueva Inscripción. 
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Guayaquil, 20 de octubre de 2015 

Señor 

Carlos Julio Robles Larrea 

Departamento de Registro de Sociedades 

Superintendencia de Compañías, Valores y Seguros de Guayaquil 

Ciudad 

Ref. Trámite No. 39493-2015 

De nuestra consideración: 

Por medio de la presente solicitamos se sirva actualizar el portal de la Superintendencia de 

Compañías respecto a los accionistas de las compañías Industrializadora de Alimentos 

Santa Inés (IASI C. LTDA.) y Aralmar Arenas Almar S.A., de conformidad con la escritura 

pública de posesión efectiva de fecha 6 de agosto de 2015 que se ingresó a la institución el 

día 6 de octubre de 2015 por el Ab. Andrés Suárez Trujillo. 

Atentamente, 

    
   

érez Tamayo Luis Alfredo Pérez Tamayo 

=F % a 

aria Pérez Tamayo Ricardo António Pérez Tamayo 

— A 
SL laneros Va 

p. Pablo Xavier Pérez Tamayo 

Inés Maria Tamayo Perez 
ra AA A 
29 
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x=: s 

SEÑORA SUPERINTENDENTA DE COMPAÑÍAS DEL ECUADOR.- 

ANDRÉS SUÁREZ TRUJILLO, ecuatoriano, de profesión abogado, mayor de edad, 

domiciliado en esta ciudad, ante usted comparezco y solicito: 

L- 

SOLICITUD 

1. Por medio de la presente solicito se sirva actualizar el portal de la Superintendencia 

de Compañías respecto a los accionistas de las compañías Industrializadora de Alimentos 

Santa Inés (IASI C. LTDA.) y Aralmar Arenas Almar S.A., de conformidad con la escritura 

pública de posesión efectiva que adjunto a la presente comunicación. 

2. Una vez actualizado el portal de la Superintendencia de Compañías solicito se sirva 

devolver el testimonio original ingresado. 

De la señora Superintendenta, muy atentamente, 

Ab. Andrés ¡jillo 

R.E.G. 13.174.C.A.G. 

  

:



y Co Robe) 
Superintendencia de Compañías 

Guayaquil. 

Visitenos en: www*superclas.gob.ec 

Fecha: . 

23/NOVI2015 14:29:51 — Usu; *ienciós 

UCA 
Remitente: — No. Trámite:i 39493 |- 
ISMAEL PEREZ 

      

    

                

      

   
    

Expediente: ¡ 23223 

RUC: 0990161607001 
  

Razón social: 

INDUSTRIALIZADORA DE ALIMENTOS 
INES ([ASI C.LTDA.) 

    
    
      

    

  
SubTipo tramite: 

SOLICITA ACTUALIZAR DATOS. 
REFERENTE A POSESION EFECTIVA DE 
DIEAMES 

Asunto: 
SOLICITA ACTUALIZAR DATOS REFERENTE A 
POSESION EFECTIVA DE BIENES 

'evise el estado dé su tramite por INTERNET 
girando No de trámite aro y venfeador = 

  La 

 


